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INTRODUCCIÓN 

 
La Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento1 (Sunass), de acuerdo con la Ley N° 

273322, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, 

es un organismo regulador y ejerce las funciones supervisora, reguladora, normativa, fiscalizadora y 

sancionadora, de solución de controversias y de solución de reclamos, dentro de su respectivo 

ámbito de competencia.  

El ámbito de competencia de la Sunass comprende las actividades que involucran la prestación de 

servicios de saneamiento, conforme a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento General de la 

Sunass3. 

La Sunass es un organismo público especializado-organismo regulador del Poder Ejecutivo con 

personería jurídica de derecho público interno, con autonomía administrativa, funcional, técnica, 

económica y financiera4.  

El Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 

Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento5 (TUO de la Ley Marco), establece 

en su artículo 7 que la SUNASS, en su condición de organismo regulador, le corresponde garantizar 

a los usuarios la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito urbano y rural, en 

condiciones de calidad, contribuyendo a la salud de la población y a la preservación del ambiente, 

para lo cual ejerce las funciones establecidas en la Ley N° 27332, el Decreto Legislativo N° 1280, su 

reglamento y normas sectoriales.  

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 174.1 del artículo 174 del Texto Único Ordenado del 

Reglamento de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento6, la Sunass 

define y aprueba la fórmula tarifaria de las empresas prestadoras en función al plan maestro 

optimizado (PMO) que estas presenten de conformidad con la normativa aplicable. 

Si bien a través de la Resolución de Consejo Directivo N° 028-2021-SUNASS-CD se aprobó el 

Reglamento General de Tarifas de los Servicios de Saneamiento brindados por Empresas 

Prestadoras7 (Reglamento Nuevo), la segunda disposición complementaria transitoria de este prevé 

que los criterios y plazos establecidos para la elaboración del PMO y el estudio tarifario se aplican 

por primera vez a las empresas prestadoras cuyo periodo regulatorio culminará en un plazo mayor 

al de veintidós meses posteriores a la entrada en vigencia del Reglamento Nuevo. 

Asimismo, dispone que en el caso de las empresas prestadoras que no se encuentren dentro del 

supuesto antes señalado, como es el caso de Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Selva 

Central S.A. (EPS Selva Central S.A.), por única vez les aplica lo dispuesto en el Reglamento General 

de Tarifas (RGT), aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 009-2007-SUNASS-CD y sus 

modificatorias. 

El artículo 17 del RGT establece que la entidad prestadora de servicios de saneamiento (EPS) debe 

solicitar a la Sunass la aprobación de su fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión. 

Asimismo, el mencionado artículo dispone que el contenido del PMO presentado por la EPS está 

                                                           
1 Creada mediante Decreto Ley Nº 25965, publicado el 18 de diciembre de 1992 en el diario oficial El Peruano. 
2 Publicada el 29 de julio de 2000 en el diario oficial El Peruano. 

3 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2001-PCM, publicado el 21 de febrero de 2001 en el diario oficial El Peruano. 
4 Artículo 1° del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la SUNASS. 
5Aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2020-VIVIENDA, publicado el 26 de abril de 2020 en el diario oficial El Peruano.  
6 Aprobado por Decreto Supremo N° 016-2021-VIVIENDA. 
7 Publicada el 27 de julio de 2021 en la separata especial de normas legales del diario oficial El Peruano. 
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sujeto a lo indicado por el título 2 y el anexo N° 2 del RGT. Asimismo, el RGT establece que la Dirección 

de Regulación Tarifaria de la SUNASS es responsable de brindar asistencia técnica para la elaboración 

del PMO de las empresas prestadoras de servicios de saneamiento. 

Según el artículo 52 del RGT, el procedimiento general para la determinación de los costos máximos 

de las actividades unitarias requeridas para la prestación de los servicios colaterales se inicia de 

forma simultánea con la solicitud de aprobación de la fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas 

de gestión presentada por la EPS. 

Con Resolución de Consejo Directivo N° 004-2016-SUNASS-CD8 se aprobó la fórmula tarifaria, 

estructura tarifaria y metas de gestión de EPS Selva Central S.A. para el quinquenio regulatorio 2016-

2021, el cual a la fecha ya concluyó. 

Mediante el Oficio N° 0282-2022-GG/EPSSSCSA9, EPS Selva Central S.A. solicitó la aprobación de su 

fórmula tarifaria, estructura tarifaria, metas de gestión y los costos máximos de las unidades de 

medida de las actividades requeridas para determinar el precio de los servicios colaterales del 

siguiente periodo regulatorio, para lo cual remitió el PMO que sustenta su propuesta. 

A través de la Resolución de Dirección de Regulación Tarifaria N° 007-2022-SUNASS-DRT10 se admitió 

a trámite la solicitud de EPS Selva Central S.A. para la aprobación de la fórmula tarifaria, estructura 

tarifaria, metas de gestión y costos máximos de las unidades de medida de las actividades requeridas 

para determinar los precios de los servicios colaterales, que serán aplicables para el siguiente periodo 

regulatorio de la referida empresa.  

De acuerdo con el procedimiento establecido en la RGT, la DRT elaboró el proyecto de estudio 
tarifario, el cual se basa en un modelo económico financiero mediante el cual se determina la fórmula 
tarifaria que deberá ser aplicada en el próximo quinquenio regulatorio. 

Dicho modelo utiliza como fuente de información variables técnicas y económicas sobre las cuales el 
regulador posee control (denominadas instrumentos) y también condiciones iniciales sobre las 
cuales opera la empresa (denominadas datos base y parámetros) para que, una vez relacionadas en 
un proceso lógico, permitan la proyección del flujo de caja de la empresa (de donde se obtiene la 
evaluación económica de la firma) y de los estados financieros, balance general y estado de 
resultados (que permiten evaluar la viabilidad financiera de la empresa). 

Como resultado de lo anterior, se obtuvo la fórmula tarifaria para el quinquenio regulatorio, donde 
la tarifa media es igual al costo medio de mediano plazo, asegurando que la empresa se encuentra 
en equilibrio económico financiero.  

Asimismo, en el proyecto de estudio tarifario se evalúa la propuesta final de los costos máximos de 
las unidades de medida de las actividades requeridas para determinar los precios de los servicios 
colaterales, que serán aplicados por EPS Selva Central S.A. Dicha evaluación se realizó sobre la base 
de la información remitida por la empresa prestadora. 

 

                                                           
8 Publicada el 20 de marzo de 2016 en el diario oficial El Peruano. 
9 Recibido en Sunass el 26 de julio de 2022.  
10 Publicada el 21 de agosto de 2022 en el diario oficial El Peruano. 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 

La propuesta de fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión a ser aplicados por la 
Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Selva Central S.A.– EPS Selva Central S.A., en el 
ámbito de su administración, parte de la información obtenida de los diagnósticos operacional, 
económico -financiero y comercial de los servicios de agua potable y alcantarillado, con el objetivo 
de identificar las acciones y programas a implementar para dotar de recursos necesarios a la empresa 
prestadora, y con ello  mantener en condiciones operativas la infraestructura actual, así como incurrir 
en nuevos costos e inversiones que permitan mejorar y dar sostenibilidad a los servicios brindados 
por Selva Central S.A.  

Programa de Inversiones 

El programa de inversiones para el periodo regulatorio 2023-2027 a ser financiado con recursos 
internamente generados por la EP asciende a S/ / 14 825 654 (Sin IGV).  

Las inversiones para los servicios de agua potable y alcantarillado ascienden a S/ 13 570 159, de los 
cuales S/ 10 218 929, están destinados para el servicio de agua potable y S/ 3 570 159 para el servicio 
de alcantarillado.  

Resumen del programa de inversiones  
(En soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Servicio de agua Potable  558 755   1 752 358   1 832 489   2 472 543   3 602 784   10 218 929  

Servicio de alcantarillado  360 250   801 683   985 524   474 128   729 645   3 351 230  

Total  919 005   2 554 042   2 818 013   2 946 670   4 332 429   13 570 159  

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 
 

Adicionalmente, se ha considerado un monto de inversión de S/ 235 000 para la implementación de 
mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos (MRSE), un monto de inversión de S/ 490 495 
para la implementación de gestión del riesgo de desastres (GRD) y adaptación al cambio climático 
(ACC) y un monto de inversión de S/ 530 000 para la implementación del plan de control de calidad 
(PCC). 

Financiamiento del programa de inversiones 

El programa de inversiones para el periodo regulatorio 2023-2027 asciende a S/ 14 825 654, el cual 
será financiado íntegramente con recursos generados por EPS SELVA CENTRAL S.A. 

Fuente de financiamiento 
(En Soles) 

Inversión Total 
Fuente de 

financiamiento 

Servicios de agua potable y alcantarillado 13 570 159 Fondo de inversión 

Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos 235 000 Reserva 

Gestión del Riesgo de Desastres y Adaptación al Cambio 
Climático 

490 495 Reserva 

Plan de control de calidad 530 000 Reserva 

Total 14 825 654  

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Fondo de Inversiones  
 
Durante el periodo regulatorio 2023-2027, se propone que EPS SELVA CENTRAL S.A. reserve un 
porcentaje de sus ingresos por servicios de agua potable y alcantarillado, incluido el cargo fijo (sin 
considerar el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal) con la finalidad 
de financiar las inversiones y medidas de mejora del Programa de Inversiones, según se indica a 
continuación: 

 
Fondo de Inversiones 

Periodo % de los Ingresos1/ 

Año 1 16,6% 

Año 2 24,4% 

Año 3 25,9% 

Año 4 26,8% 

Año 5 30,0% 
1/ Los ingresos están referidos al importe facturado por los 
servicios de agua potable y alcantarillado, incluido el cargo 
fijo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas (IGV) ni 
el Impuesto de Promoción Municipal. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
Reservas 
 
Las reservas que EPS SELVA CENTRAL S.A. deberá constituir se calcularán como un porcentaje de los 
ingresos facturados por cargos variables y cargo fijo (sin considerar el Impuesto General a las Ventas 
ni el Impuesto de Promoción Municipal), de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

Reservas para MRSE y GRD y ACC  

Periodo 
MRSE GRD y ACC 

Año 1 0,5% 0,5% 

Año 2 0,5% 0,5% 

Año 3 0,5% - 

Año 4 0,5% - 

Año 5 - - 
1/ Los ingresos están referidos al importe total facturado por los servicios de agua potable y alcantarillado, incluido el cargo fijo, 
sin considerar el Impuesto General a las Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 
Respecto a la reserva para la implementación del Plan de Control de Calidad, esta reserva será 
conformada con los recursos provenientes del saldo final al mes anterior de la publicación de la 
resolución de aprobación, de la “Reserva para el Programa de Adecuación Sanitaria y Plan de Control 
de Calidad”, establecidas en la Resolución de Consejo Directivo N° 004-2016-SUNASS-CD. 

 

Estimación de los Costos de Explotación 
 
El modelo de regulación tarifaria determina los costos económicos eficientes de prestar el servicio y 
estima el costo medio de mediano plazo que permita cubrir las inversiones, los costos de explotación, 
los impuestos y contribuciones, la variación del capital de trabajo y la rentabilidad por el capital 
invertido. En ese sentido, los costos de explotación proyectados para Selva Central S.A. incluyen 
aquellos costos que son necesarios para cubrir los costos de operación y mantenimiento de prestar 
los servicios de saneamiento entre ellos los asociados a las inversiones consideradas en el presente 
Estudio Tarifario, así como los costos para mejorar la gestión de la empresa prestadora. 
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Proyección de los costos de explotación  
(En soles) 

Componente Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Costos de operación y mantenimiento 4 127 212 4 200 433 4 439 373 4 735 766 4 812 923 

Gastos administrativos 3 139 478 3 173 878 3 208 439 3 243 168 3 277 996 

Impuestos y contribuciones 173 708 182 754 189 543 196 467 206 221 

Total 7 440 399 7 440 399 7 440 399 7 440 399 7 440 399 

 
Estimación de los Ingresos 
 
Se ha realizado una estimación de los ingresos por la prestación de los servicios de agua potable y 
alcantarillado; así como, otros ingresos provenientes por la cartera morosa y convenio celebrado con 
los usuarios.  
 
Resultado de ello, los ingresos operacionales de Selva Central S.A. ascenderían a S/ 13 556 174 en el 
quinto año regulatorio, 27,9% más respecto al primer año regulatorio. 
 

Proyección de los ingresos totales  
(En soles) 

Ingresos Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Cargo variable 9 122 287 9 916 059 10 484 487 11 070 343 11 929 917 

Cargo Fijo 793 864 804 899 816 044 827 299 838 663 

Colaterales 559 034 565 978 572 922 579 866 586 810 

Otros ingresos 125 816 143 056 161 379 180 522 200 783 

Ingresos totales 10 601 002 11 429 993 12 034 832 12 658 029 13 556 174 

 
Determinación de la Fórmula Tarifaria 
 
La determinación de la fórmula tarifaria, permitirá recuperar los costos de mediano plazo de la 
empresa prestadora, garantizando la sostenibilidad de los servicios brindados por EPS Selva Central 
S.A. 
 
Durante el periodo regulatorio 2023-2027 se ha considerado incrementos tarifarios en el segundo 
año regulatorio de 9,4%, para los servicios de agua potable y alcantarillado, los cuales permitirán 
financiar: i) los costos incrementales de operación y mantenimiento de los servicios de agua potable 
y alcantarillado; ii) los costos de inversión de los proyectos a ser financiados con recursos 
internamente generados y iii) costos e inversiones para la: implementación de Mecanismos de 
Retribución por Servicios Ecosistémicos (MRSE) y, Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) y 
Adaptación al Cambio Climático (ACC). 
 

Fórmula tarifaria base 

1. Por el servicio de agua potable 2.  Por el servicio de alcantarillado 

T1 = T0 (1 + 0,000) (1 + Φ) T1 = T0 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

T2 = T1 (1 + 0,094) (1 + Φ) T2 = T1 (1 + 0,094) (1 + Φ) 

T3 = T2 (1 + 0,000) (1 + Φ) T3 = T2 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

T4 = T3 (1 + 0,000) (1 + Φ) T4 = T3 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + Φ) T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS Selva Central S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

Donde: 
T0 : Tarifa media de la estructura tarifaria vigente 
T1 : Tarifa media que corresponde al año 1 
T2 : Tarifa media que corresponde al año 2 
T3 : Tarifa media que corresponde al año 3 
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T4 : Tarifa media que corresponde al año 4 
T5 : Tarifa media que corresponde al año 5 
Φ : Tasa de crecimiento del Índice de Precios al por Mayor 

 

De otro lado, en el periodo regulatorio 2023-2027 se realizará un reordenamiento de la 

estructura tarifaria, en concordancia con el RGT, de acuerdo con el numeral XV.3.3 del presente 

estudio, lo cual representará un incremento tarifario promedio de 6,0% en el tercer y cuarto 

año, y de 8,0% en el quinto año. 

 

Establecimiento de Metas de Gestión 
 
Las metas de gestión que deberá alcanzar EPS SELVA CENTRAL S.A. en el periodo regulatorio 2023-
2027 determinan una senda que la empresa debe seguir para beneficio de sus usuarios. Las metas 
de gestión están vinculadas con la ejecución de las inversiones y medidas de mejora definidas en el 
Programa de Inversiones y a sus costos de operación y mantenimiento. 
 

Meta de gestión a nivel de empresa prestadora (EP) 

Metas de Gestión 
Unidad 

de 
Medida 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Relación de trabajo de la EP % 75 71 70 70 69 

Porcentaje de avance financiero del 
programa de inversiones de la EP 

% 7 26 46 68 100 

Porcentaje de ejecución de la reserva para 
la implementación de mecanismos de 
retribución por servicios ecosistémicos 
(MRSE) 

% 15 40 66 83 100 

Porcentaje de ejecución de la reserva para 
la implementación de la gestión del riesgo 
de desastres (GRD) y adaptación al cambio 
climático (ACC) 

% - - 100 100 100 

Porcentaje de ejecución de la reserva para 
la implementación del plan de control de 
calidad (PCC) 

% 69 69 69 100 100 

 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Asimismo, a continuación, se muestran las metas de gestión base a nivel de localidad: 

 
Meta de gestión a nivel de localidad – La Merced 

Metas de Gestión Unidad de Medida Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de nuevos 
medidores de la EP 

# 274 - - - - 

Reemplazo de medidores de la 
EP 

# 303 353 1 483 1 835 1 835 

Catastro técnico de la EP % -  -  - 100 100 

Catastro comercial % - -  - 100 100 

Agua no facturada % - - ANF ANF-1 ANF-3 

Continuidad de la EP Horas/día - C C C+1 C+2 

Presión de la EP m.c.a. - P P P P+1 

Nota: Al finalizar el primer año regulatorio, la ODS Junín determinará el valor del año base para la meta de continuidad promedio 
(C) y presión promedio (P). Dichas metas se medirán a través de los data logger instalados en el primer año regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Meta de gestión a nivel de localidad – Villa Rica 

Metas de Gestión Unidad de Medida Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de nuevos 
medidores de la EP 

# 164 184 106 - - 

Reemplazo de medidores de la 
EP 

# 100 134 250 648 692 

Catastro técnico de la EP % -  - - 100 100 

Catastro comercial % - - - 100 100 

Agua no facturada % - - ANF ANF-1 ANF-3 

Continuidad de la EP Horas/día - C C C+1 C+2 

Presión de la EP m.c.a. - P P P+1 P+1 
Nota: Al finalizar el primer año regulatorio, la ODS Junín determinará el valor del año base para la meta de continuidad promedio 
(C) y presión promedio (P). Dichas metas se medirán a través de los data logger instalados en el primer año regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
 

Meta de gestión a nivel de localidad – Satipo 

Metas de Gestión Unidad de Medida Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de nuevos 
medidores de la EP 

# 87 87 90 748 817 

Catastro técnico de la EP % - - - 100 100 

Catastro comercial % - - - - 100 

Agua no facturada % - ANF ANF ANF-1 ANF-4 

Continuidad de la EP Horas/día - C C C+1 C+2 

Presión de la EP m.c.a. - P P P+1 P+1 
Nota: Al finalizar el primer año regulatorio, la ODS Junín determinará el valor del año base para la meta de continuidad promedio 
(C) y presión promedio (P). Dichas metas se medirán a través de los data logger instalados en el primer año regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Meta de gestión a nivel de localidad – Pichanaqui - Sangani 

Metas de Gestión Unidad de Medida Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de nuevos 
medidores de la EP 

# 340 357 374 393 412 

Reemplazo de medidores de la 
EP 

# 423 423 904 2 798 2 798 

Catastro técnico de la EP %  -  - 100 100 100 

Catastro comercial %  -  - - 100 100 

Agua no facturada % - - ANF ANF-2 ANF-3 

Continuidad de la EP Horas/día - C C C+1 C+1 

Presión de la EP m.c.a. - P P P P+1 
Nota: Al finalizar el primer año regulatorio, la ODS Junín determinará el valor del año base para la meta de continuidad promedio 
(C) y presión promedio (P). Dichas metas se medirán a través de los data logger instalados en el primer año regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Meta de gestión a nivel de localidad – Oxapampa 

Metas de Gestión Unidad de Medida Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de nuevos 
medidores de la EP 

# 397 407 418 428 439 

Reemplazo de medidores de la 
EP 

# - 117 98 108 272 

Catastro técnico de la EP % -  - 100 100 100 

Catastro comercial % - -  - 100 100 

Agua no facturada % - - ANF ANF-2 ANF-4 

Continuidad de la EP Horas/día - C C C+1 C+2 

Presión de la EP m.c.a. - P P P+1 P+1 
Nota: Al finalizar el primer año regulatorio, la ODS Junín determinará el valor del año base para la meta de continuidad promedio 
(C) y presión promedio (P). Dichas metas se medirán a través de los data logger instalados en el primer año regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Meta de gestión a nivel de localidad – San Ramón 

Metas de Gestión Unidad de Medida Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de nuevos 
medidores de la EP 

# 75 185 968 991 1 146 

Reemplazo de medidores de la 
EP 

# - 247 137 58 58 

Catastro técnico de la EP % -  - - 100 100 

Catastro comercial % - - - 100 100 

Agua no facturada % - - ANF ANF-2 ANF-3 

Continuidad de la EP Horas/día - C C C+1 C+2 

Presión de la EP m.c.a. - P P P+1 P+2 
Nota: Al finalizar el primer año regulatorio, la ODS Junín determinará el valor del año base para la meta de continuidad promedio 
(C) y presión promedio (P). Dichas metas se medirán a través de los data logger instalados en el primer año regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Reordenamiento Tarifario 
 
La Resolución de Consejo Directivo N° 028-2021-SUNASS-CD aprobó los “Lineamientos para la 
determinación de la Estructura Tarifaria y Subsidios Cruzados”, los cuales tienen como objetivo 
alcanzar estructuras tarifarias que promuevan la eficiencia económica y suficiencia financiera de las 
empresas prestadoras y, al mismo tiempo, contribuyan al logro de los principios de equidad, 
transparencia y simplicidad. 
 
Asimismo, conforme establece el artículo 77 de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 
Servicios de Saneamiento, aprobado mediante Decreto Legislativo N° 1280, y el artículo 182 de su 
reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA, la SUNASS está facultada a 
mejorar el sistema de subsidios cruzados sin afectar el equilibrio económico financiero del prestador, 
aplicable a usuarios en situación de pobreza y extrema pobreza. 
 
Es así que, las estructuras tarifarias para EPS Selva Central S.A. contemplará el uso de los “Planos 
Estratificados por Ingreso a Nivel de Manzanas de las Grandes Ciudades 2020” (Planos Estratificados), 
elaborados por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), y/o el Padrón General de 
Hogares (PGH) del Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH) del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social (MIDIS). 
 
En ese sentido, para el primer año regulatorio, se aplicará un cargo fijo de S/ 2,160 (no incluye el 
Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal). 
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Estructura tarifaria para el primer año regulatorio: La Merced 

Clase Categoría Rango 
Tarifa Agua11 

S/ /m3 

Tarifa 
Alcantarillado12 

S/ / m3 

Cargo 
Fijo13 

S/ / mes 

Asignación 
máxima de 
Consumo 
(m3/mes) 

 
Residencial 

 

Social 0 a más 0,700 0,181 

2,160 

20 

Doméstica 

0 a 8 0,700 0,181 

25 8 a 20 1,018 0,271 

20 a más 1,376 0,367 

 
No 

Residencial 

Comercial y otros 
0 a 30 1,376 0,367 

30 
30 a más 1,726 0,460 

Industrial 0 a más 1,726 0,460 50 

Estatal 0 a más 1,376 0,367 50 

Fuente: Modelo de Reordenamiento Tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

 
Estructura tarifaria para el primer año regulatorio: Villa Rica y Oxapampa 

Clase Categoría Rango 
Tarifa Agua14 

S/ /m3 

Tarifa 
Alcantarillado15 

S/ / m3 

Cargo 
Fijo16 

S/ / mes 

Asignación 
máxima de 
Consumo 
(m3/mes) 

 
Residencial 

 

Social 0 a más 0,402 0,110 

2,160 

20 

Doméstica 
0 a 8 0,402 0,110 

25 
8 a más 0,589 0,169 

 
No 

Residencial 

Comercial y otros 0 a más 0,821 0,233 30 

Industrial 0 a más 0,821 0,233 50 

Estatal 0 a más 0,821 0,233 50 

Fuente: Modelo de Reordenamiento Tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
 

  

                                                           
11 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
12 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
13 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
14 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
15 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
16 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
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Estructura tarifaria para el primer año regulatorio: Satipo 

Clase Categoría Rango 
Tarifa Agua17 

S/ /m3 

Tarifa 
Alcantarillado18 

S/ / m3 

Cargo 
Fijo19 

S/ / mes 

Asignación 
máxima de 
Consumo 
(m3/mes) 

 
Residencial 

 

Social 0 a más 0,339 0,094 

2,160 

20 

Doméstica 

0 a 8 0,339 0,094 

25 8 a 20 0,484 0,135 

20 a más 0,785 0,218 

 
No 

Residencial 

Comercial y otros 
0 a 30 0,971 0,270 

30 
30 a más 1,314 0,367 

Industrial 0 a más 1,314 0,367 50 

Estatal 0 a más 0,785 0,218 50 

Fuente: Modelo de Reordenamiento Tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
 

Estructura tarifaria para el primer año regulatorio: Pichanaqui y Sangani 

Clase Categoría Rango 
Tarifa Agua20 

S/ /m3 

Tarifa 
Alcantarillado21 

S/ / m3 

Cargo 
Fijo22 

S/ / mes 

Asignación 
máxima de 
Consumo 
(m3/mes) 

 
Residencial 

 

Social 0 a más 0,557 0,134 

2,160 

20 

Doméstica 

0 a 8 0,557 0,134 

25 8 a 20 0,817 0,203 

20 a más 1,077 0,266 

 
No 

Residencial 

Comercial y otros 
0 a 30 1,077 0,266 

30 
30 a más 1,325 0,328 

Industrial 0 a más 1,325 0,328 50 

Estatal 0 a más 1,077 0,266 50 

Fuente: Modelo de Reordenamiento Tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
 

  

                                                           
17 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
18 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
19 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
20 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
21 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
22 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
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Estructura tarifaria para el primer año regulatorio: San Ramón 

Clase Categoría Rango 
Tarifa Agua23 

S/ /m3 

Tarifa 
Alcantarillado24 

S/ / m3 

Cargo 
Fijo25 

S/ / mes 

Asignación 
máxima de 
Consumo 
(m3/mes) 

 
Residencial 

 

Social 0 a más 0,186 0,046 

2,160 

20 

Doméstica 

0 a 8 0,186 0,046 

25 8 a 20 0,392 0,100 

20 a más 0,533 0,135 

 
No 

Residencial 

Comercial y otros 
0 a 30 0,533 0,135 

30 
30 a más 0,650 0,167 

Industrial 0 a más 0,650 0,167 50 

Estatal 0 a más 0,533 0,135 50 

Fuente: Modelo de Reordenamiento Tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

 

 
 
 

   

                                                           
23 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
24 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
25 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS Selva Central S.A.                                                                        

Página | 24  

 

I.  PERFIL DE LA EMPRESA 

 
I.1 ASPECTOS GENERALES DE LA EMPRESA 

 
1. La Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Selva Central Sociedad Anónima-EPS Selva 

Central S.A. es una empresa pública de accionariado municipal creada el 9 de mayo de 1996, 
e inscrita en la ficha 195, Partida electrónica N° Partida N° 11001036 del Registro de Personas 
Jurídicas del Registro de Sociedades Mercantiles de la Oficina Registral La Merced.  
 

2. EPS Selva Central S.A. se rige por el régimen legal especial societario establecido por el Decreto 
Legislativo N° 1280, sujetándose asimismo a lo dispuesto en su reglamento, normas 
sectoriales y supletoriamente por la Ley General de Sociedades, Ley N° 26887 y disposiciones 
conexas y aplicables. 
 

3. Por Acta de Junta Extraordinaria de Accionistas de fecha 10 de junio de 2019, se acordó y 
aprobó la adecuación y modificación del estatuto a la Ley Marco aprobada con el Decreto 
Legislativo N° 1280 y su reglamento, la cual se elevó a Escritura Pública26 con fecha 30 de enero 
de 2020.  
 

4. EPS Selva Central S.A., de acuerdo con su estatuto, tiene como objeto social prestar los 
servicios de saneamiento, que comprende la prestación regular de: servicio de agua potable, 
alcantarillado sanitario, tratamiento de aguas residuales para disposición final o reúso y 
disposición sanitaria de excretas en el ámbito de responsabilidad establecidos en los 
respectivos contratos de explotación, de acuerdo con el siguiente detalle:  
 
i) Servicio de agua potable: 
A. Sistema de producción, que comprende los procesos de almacenamiento y conducción de 
agua; tratamiento y conducción de agua tratada, mediante cualquier tecnología. 
B. Sistema de distribución, que comprende los procesos de almacenamiento, distribución, 
entrega y medición al usuario mediante cualquier tecnología. 
 
ii) Servicio de alcantarillado sanitario, que comprende los procesos de recolección, impulsión 
y conducción de aguas residuales hasta el punto de entrega para su tratamiento. 
 
iii) Servicio de tratamiento de aguas residuales para disposición final o reúso, que comprende 
los procesos de mejora de calidad del agua residual proveniente del servicio de alcantarillado 
mediante procesos físicos, químicos, biológicos y otros, y los componentes necesarios para la 
disposición final o reúso. 
 
iv) Servicio de disposición sanitaria de excretas, que comprende los procesos para la 
disposición final del agua residual y la disposición sanitaria de excretas a nivel 
intradomiciliario, con o sin arrastre hidráulico. 
 

5. La misión de EPS Selva Central S.A. es “Ser reconocida por nuestros usuarios como una 
empresa líder que brinda los servicios de saneamiento con calidad y cuidando el medio 
ambiente.” 

 
6. La visión de EPS Selva Central S.A. es “Brindar a nuestros usuarios servicios de calidad basado 

en la mejora continua de nuestros procesos, con participación plena de todos los trabajadores 
y contribuyendo a la conservación del medio ambiente.” 
  

                                                           
26 El título fue presentado ante SUNARP el 26.04.2021. 
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I.2 ÁMBITO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 
 

7. De acuerdo con el estatuto27, el ámbito de responsabilidad de EPS Selva Central S.A. 
comprende los distritos de las provincias de Chanchamayo, Satipo y Oxapampa que se 
muestran a continuación: 
 

Ámbito de responsabilidad de EPS Selva Central S.A. 

Provincia Región Ámbito de responsabilidad (distritos) 

Provincia de Chanchamayo 

 
 

Junín 

1. Chanchamayo 
2. San Ramón 
3. Vítoc 
4. San Luis de Shuaro 
5. Perené 
6. Pichanaqui 

Provincia de Satipo 

 
 

Junín 

1. Satipo 

2. Mazamari 

3. Pangoa   

4. LLaylla 

Provincia de Oxapampa 

 
 

Pasco 

1. Oxapampa  

2. Pozuzo  

3. Puerto Bermúdez 

4. Villa Rica 

5. Chontabamba 

Fuente: Estatuto EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria-DRT 

  

Asimismo, el estatuto establece que la empresa podrá incorporar a demás distritos 
integrantes de cada provincia y que podrá celebrar contratos de explotación con 
municipalidades provinciales y/o distritales fuera del ámbito de su responsabilidad, para lo 
cual se requiere la aprobación de la junta general de accionistas. 

8. Se debe mencionar que, antes de la constitución de la EPS Selva Central S.A., los servicios de 
saneamiento en estas localidades eran prestados por SEDAM CHANCHAMAYO (en La Merced), 
por Municipalidades (San Ramón, Satipo, Oxapampa y Villa Rica) y por Juntas de Usuarios 
(Pichanaki). Las municipalidades de LLayla, Chontabamba y Pozuzo nunca activaron su calidad 
de socios. Al cabo de un año de constituida la empresa, las municipalidades de San Luis de 
Shuaro y Puerto Bermúdez se retiraron de ella; dos años más tarde, Mazamari y San Martín 
de Pangoa hicieron lo propio; en el año 2001 y 2002, Vítoc y Perené respectivamente deciden 
su retiro28. 
 

9. A diciembre 2021, EPS Selva Central S.A. cuenta con un total de 33,788 conexiones 
domiciliarias de agua potable de los cuales 29,695 son conexiones activas y 4,093 son 
conexiones inactivas, representando el 87.89% y el 12.11%, respectivamente. 
 

10. De acuerdo con el Benchmarking Regulatorio de las Empresas Prestadoras 202229 de la Sunass, 
por el número de conexiones de agua potable, EPS Selva Central S.A. es considerada una 
empresa prestadora mediana 

  

                                                           
27 Artículo cuarto del estatuto. 
28 Memoria anual 2020, EPS Selva Central S.A. 
29 Con datos del año 2021. 
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I.3 GESTIÓN DE LA EMPRESA 
 

11. Los órganos de EPS Selva Central S.A. son la Junta General de Accionistas, el Directorio y la 
Gerencia.  
 

12. El máximo órgano de la sociedad es la Junta General de Accionistas, la cual está conformada 
por las Municipalidades Provinciales de Chanchamayo, Satipo y Oxapampa. 
 

13. El Directorio, como parte de sus atribuciones, tiene representación y la administración de la 
sociedad y ejercerá los derechos y las atribuciones necesarias para la dirección de estas, 
exceptuándose tan solo las facultades reservadas por la Ley General de Sociedades o por el 
estatuto a la junta general de accionistas. 
 

14. La Gerencia está conformada por el Gerente General, las gerencias de línea, los órganos de 
asesoramiento y de apoyo que serán creadas por el directorio.  
 

15. El Gerente General es el representante legal de la empresa, es el ejecutor de todas las 
disposiciones del directorio. Asimismo, decide el manejo de la sociedad cumpliendo las 
políticas y estrategias que señala el directorio.  
 

16. Con respecto al sistema tarifario, las tarifas por servicios de saneamiento y los precios por 
servicios colaterales que cobre la sociedad por servicios que brinde son determinados y 
reajustados de acuerdo con lo dispuesto en la normativa sectorial y aquella que emita la 
Sunass. 
 

17. Respecto a la distribución de utilidades30, las utilidades anuales, en caso de haberlas se aplican 
a programas de inversión y mejora de calidad de los servicios y si hubiera remanente, se 
distribuyen en la forma que acuerde la junta obligatoria anual en virtud del plan maestro 
aprobado y en forma proporcional a la participación accionaria, previa opinión de la Sunass, 
salvo disposición contraria de la ley. 
 

18. Con relación al régimen laboral31, los trabajadores, sean funcionarios, empleados y obreros, 
están sujetos al régimen laboral establecido para el sector privado. A diciembre de 2021, EPS 
Selva Central S.A. registró 122 trabajadores32.  
 

19. El capital social de EPS Selva Central S.A. es de S/ 12,605,000.00, divididos y representados en 
12 605 000 acciones de un valor nominal de un sol cada una. El capital social está constituido 
por los aportes de las municipalidades provinciales de Chanchamayo, Satipo y Oxapampa, tal 
como se muestra a continuación:  
 

  

                                                           
30 Artículo quincuagésimo del estatuto. 
31 Artículo quincuagésimo sétimo del estatuto. 
32 Memoria anual 2021, EPS Selva Central S.A. 
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Capital Social y accionariado de EPS Selva Central S.A. 

Accionistas 
Capital Social 

(S/) 
N° de acciones 

Participación 
accionaria (%) 

Ámbito de responsabilidad 
(distritos) 

Municipalidad Provincial de 
Chanchamayo 

6 252 000 6 252 000 49.60 
Chanchamayo, San Ramón, 
Vítoc, San Luis de Shuaro, 

Perené y Pichanaqui 

Municipalidad Provincial de 
Satipo 

3 940 000 3 940 000 31.26 
Satipo, Mazamari, Pangoa y 

LLaylla 

Municipalidad Provincial de 
Oxapampa 

2 413 000 2 413 000 19.14 
Oxapampa, Pozuzo, Puerto 

Bermúdez, Villa Rica y 
Chontabamba 

 12 605 000 12 605 000 100  

Fuente: Estatuto EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria-DRT 
 

20. La estructura orgánica de EPS Selva Central S.A. está conformada de la siguiente manera: 

Imagen N° 1: Organigrama de EPS Selva Central S.A. 

 

Fuente: Memoria anual 2021, EPS Selva Central S.A 
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II.  ANÁLISIS DEL SEGUNDO PERIODO REGULATORIO (2016-2021) 

 
II.1  METAS DE GESTIÓN ESTABLECIDAS EN LA RCD N° 004-2016-SUNASS-CD 

 
21. El 11 de marzo de 2016 se publicó en el diario Oficial El Peruano, la Resolución de Consejo 

Directivo N° 004-2016-SUNASS-CD que aprobó la fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas 
de gestión de EPS SELVA CENTRAL S.A. para el periodo regulatorio 2016-2021. En el Anexo N° 
1 de la mencionada resolución, se detallaron las siguientes metas de gestión que EPS SELVA 
CENTRAL S.A. debía cumplir: 

 
Cuadro N° 1: Metas de gestión a nivel EPS (2016-2021) 

Metas de Gestión 
Unidad de 

Medida 
Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Relación de Trabajo % 85 83 81 79 77 75 

Fuente: Resolución de Consejo Directivo N° 004-2016-SUNASS-CD. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Cuadro N° 2: Metas de gestión a nivel de localidad – La Merced (2016-2021) 

Metas de Gestión 
Unidad de 

Medida 
Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Incremento anual de nuevos 
medidores 

# - 132 149 152 186 198 

Renovación anual de 
medidores 

# - 469 469 469 469 469 

Continuidad Horas/día 18 18 18 18 18 18 

Presión Promedio m.c.a. 20 20 20 20 20 20 

Agua No Facturada % - - - ANF ANF-1 ANF-2 

Digitalización de catastro 
técnico de agua potable y 
alcantarillado 

% 0% 0% 25% 50% 75% 100% 

Actualización de catastro 
comercial de agua potable y 
alcantarillado 

% 0% 0% 25% 50% 75% 100% 

Fuente: Resolución de Consejo Directivo N° 004-2016-SUNASS-CD. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Cuadro N° 3: Metas de gestión a nivel de localidad – Villa Rica (2016-2021) 

Metas de Gestión 
Unidad de 

Medida 
Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Incremento anual de nuevos 
medidores 

# - 14 14 14 14 14 

Renovación anual de 
medidores 

# - 52 52 52 52 52 

Continuidad Horas/día 16 16 16 16 16 16 

Presión Promedio m.c.a. 20 20 20 20 20 20 

Agua No Facturada % - - - - ANF ANF-1 

Digitalización de catastro 
técnico de agua potable y 
alcantarillado 

% 0% 0% 25% 50% 75% 100% 

Actualización de catastro 
comercial de agua potable y 
alcantarillado 

% 0% 0% 25% 50% 75% 100% 

Fuente: Resolución de Consejo Directivo N° 004-2016-SUNASS-CD. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 4: Metas de gestión a nivel de localidad – Satipo (2016-2021) 

Metas de Gestión 
Unidad de 

Medida 
Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Incremento anual de nuevos 
medidores 

# - 9 9 9 9 9 

Renovación anual de 
medidores 

# - 82 82 82 82 82 

Continuidad Horas/día 14 14 14 14 14 14 

Agua No Facturada % - - - - ANF ANF-1 

Digitalización de catastro 
técnico de agua potable y 
alcantarillado 

% 0% 0% 25% 50% 75% 100% 

Actualización de catastro 
comercial de agua potable y 
alcantarillado 

% 0% 0% 25% 50% 75% 100% 

Fuente: Resolución de Consejo Directivo N° 004-2016-SUNASS-CD. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Cuadro N° 5: Metas de gestión a nivel de localidad – Pichanaqui (2016-2021) 

Metas de Gestión 
Unidad de 

Medida 
Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Incremento anual de nuevos 
medidores 

# - 58 62 64 65 67 

Renovación anual de 
medidores 

# - 342 342 342 342 342 

Continuidad Horas/día 17 17 17 17 17 17 

Presión Promedio m.c.a. 20 20 20 20 20 20 

Agua No Facturada % - - - - ANF ANF-1 

Digitalización de catastro 
técnico de agua potable y 
alcantarillado 

% 0% 0% 25% 50% 75% 100% 

Actualización de catastro 
comercial de agua potable y 
alcantarillado 

% 0% 0% 25% 50% 75% 100% 

Fuente: Resolución de Consejo Directivo N° 004-2016-SUNASS-CD. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Cuadro N° 6: Metas de gestión a nivel de localidad – Oxapampa (2016-2021) 

Metas de Gestión 
Unidad de 

Medida 
Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Incremento anual de nuevos 
medidores 

# - 3 3 3 3 3 

Renovación anual de 
medidores 

# - 17 17 17 17 17 

Continuidad Horas/día 13 13 13 13 13 13 

Presión Promedio m.c.a. 10 10 10 11 11 11 

Agua No Facturada % - - - ANF ANF-1 ANF-1 

Digitalización de catastro 
técnico de agua potable y 
alcantarillado 

% 0% 0% 0% 0% 25% 100% 

Actualización de catastro 
comercial de agua potable y 
alcantarillado 

% 0% 0% 0% 0% 25% 100% 

Fuente: Resolución de Consejo Directivo N° 004-2016-SUNASS-CD. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 7: Metas de gestión a nivel de localidad – San Ramón (2016-2021) 

Metas de Gestión 
Unidad de 

Medida 
Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Incremento anual de nuevos 
medidores 

# - 9 9 9 9 9 

Renovación anual de 
medidores 

# - 23 23 23 23 23 

Continuidad Horas/día 17 17 17 17 17 17 

Presión Promedio m.c.a. 9 9 9 9 10 10 

Agua No Facturada % - - - ANF ANF-1 ANF-1 

Digitalización de catastro 
técnico de agua potable y 
alcantarillado 

% 0% 0% 0% 0% 25% 100% 

Actualización de catastro 
comercial de agua potable y 
alcantarillado 

% 0% 0% 0% 0% 25% 100% 

Fuente: Resolución de Consejo Directivo N° 004-2016-SUNASS-CD. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

II.2  CUMPLIMIENTO DE METAS DE GESTIÓN  
 

22. Los resultados mostrados del primer año regulatorio corresponden al Informe de Supervisión 
N° 472-2017-120-F, elaborado por la Dirección de Fiscalización. Asimismo, los resultados del 
segundo año regulatorio, se muestran en el Informe final de supervisión N° 738-2019-SUNASS-
120-F. 

 
23. Como se puede apreciar en el siguiente cuadro, la EPS tuvo en el primer año regulatorio un 

ICG de 97,21%, y para el segundo año la EP obtuvo un ICG de 85.01%. En el siguiente cuadro 
se muestra el resumen de la evaluación del cumplimiento de metas de gestión obtenido por 
la EP en cada uno de los años del periodo regulatorio. 

 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS Selva Central S.A.___________            _      ________        _____                                                  
 

Página | 31  

 

Cuadro N° 8: Cumplimiento de metas de gestión 

Metas de 
Gestión 

Localidad 
Unidad 

de 
medida 

Año 
base 

Año 1 

ICI EPS 

Año 2 

ICI EPS 

Año 3 

ICI 
EPS 

Año 4 

ICI 
EPS 

Año 5 

ICI 
EPS VM VO 

ICI 
Localidad 

VM VO 
ICI 

Localida
d 

VM VO 
ICI 

Localidad 
VM VO 

ICI 
Localidad 

VM VO 
ICI 

Localidad 

Relación de 
trabajo 

EPS % 85 83 80.87 100.00% 100% 81 0 0.00% 0.00% 81    79    75    

Incremento 
Anual de 
Nuevos 

Medidores 

La Merced 

# 

- 132 226 100.00% 

100% 

149 212 100.00% 

100.00% 

152    186    198    

Villa Rica - 14 33 100.00% 14 65 100.00% 14    14    14    

Satipo - 9 245 100.00% 9 225 100.00% 9    9    9    

Pichanaqui - 58 260 100.00% 62 161 100.00% 64    65    67    

Oxapampa - 3 66 100.00% 3 69 100.00% 3    3    3    

San 
Ramón 

- 9 88 100.00% 9 92 100.00% 9    9    9    

Renovación 
Anual de 

Medidores 

La Merced 

# 

- 469 499 100.00% 

100% 

469 472 100.00% 

95.45% 

469    469    469    

Villa Rica - 52 57 100.00% 52 58 100.00% 52    52    52    

Satipo - 82 86 100.00% 82 38 74.39% 82    82    82    

Pichanaqui - 342 360 100.00% 342 385 100.00% 342    342    342    

Oxapampa - 17 18 100.00% 17 16 100.00% 17    17    17    

San 
Ramón 

- 23 41 100.00% 23 37 100.00% 23    23    23    

Continuidad 

La Merced 

Horas/día 

18 18 17.7 98.44% 

99.43% 

18 18.45 100.00% 

100.00% 

18    18    18    

Villa Rica 16 16 16 98.31% 16 17.24 100.00% 16    16    16    

Satipo 14 14 15.97 100.00% 14 15.93 100.00% 14    14    14    

Pichanaqui 17 17 22 100.00% 17 22 100.00% 17    17    17    

Oxapampa 13 13 13.7 100.00% 13 16.89 100.00% 13    13    13    

San 
Ramón 

17 17 19.17 100.00% 17 17.33 100.00% 17    17    17    

Presión 
promedio 

La Merced 

m.c.a. 

20 20 15.1 83.74% 

86.63% 

20 23.26 100.00% 

99.64% 

20    20    20    

Villa Rica 20 20 14.99 93.69% 20 19.43 97.14% 20    20    20    

Satipo - - - - - - 100.00% -    -    -    

Pichanaqui 20 20 30.33 100.00% 20 30.25 100.00% 20    20    20    

Oxapampa 10 10 9.28 92.82% 10 11 100.00% 11    11    11    

San 
Ramón 

9 9 5.49 61.04% 9 9.82 100.00% 9    10    10    

La Merced # - - - - - 25 32.08 100.00% 100.00% 50    75    100    
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Metas de 
Gestión 

Localidad 
Unidad 

de 
medida 

Año 
base 

Año 1 

ICI EPS 

Año 2 

ICI EPS 

Año 3 

ICI 
EPS 

Año 4 

ICI 
EPS 

Año 5 

ICI 
EPS VM VO 

ICI 
Localidad 

VM VO 
ICI 

Localida
d 

VM VO 
ICI 

Localidad 
VM VO 

ICI 
Localidad 

VM VO 
ICI 

Localidad 

Digitalización 
de Catastro 
Técnico de 

Agua Potable 
y 

Alcantarillado 

Villa Rica - - - - 25 32.9 100.00% 50    75    100    

Satipo - - - - 25 27.18 100.00% 50    75    100    

Pichanaqui - - - - 25 28.5 100.00% 50    75    100    

Oxapampa - - - - - - - -    25    100    

San 
Ramón 

- - - - - - - -    25    100    

Digitalización 
de Catastro 

Comercial de 
Agua Potable 

y 
Alcantarillado 

La Merced 

m.c.a. 

- - - - 

- 

25 34.11 100.00% 

100.00% 

50    75    100    

Villa Rica - - - - 25 45.62 100.00% 50    75    100    

Satipo - - - - 25 38.81 100.00% 50    75    100    

Pichanaqui - - - - 25 32.03 100.00% 50    75    100    

Oxapampa - - - - - - - -    25    100    

San 
Ramón 

- - - - - - - -    25    100    

Agua No 
Facturada 

La Merced 

% 

- - - - - - - - 

 

ANF    
ANF-

1 
   

ANF-
2 

   

Villa Rica - - - - - - - - -    ANF    
ANF-

1 
   

Satipo - - - - - - - - -    ANF    
ANF-

1 
   

Pichanaqui - - - - - - - - -    ANF    
ANF-

1 
   

Oxapampa - - - - - - - - ANF    
ANF-

1 
   

ANF-
1 

   

San 
Ramón 

- - - - - - - - ANF    
ANF-

1 
   

ANF-
1 

   

Índice de Cumplimiento Global (ICG)  97.21% 85.01% - - - 

Fuente: Informe final de supervisión N° 472-2017-SUNASS-120-F e Informe final de supervisión N° 738-2019-SUNASS-120-F   
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
Notas:  
(1) VM: Valor meta 
(2) VO: Valor obtenido  
(3) ICI: Índice de cumplimiento individual  
(4) ICG: Índice de cumplimiento global. 
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III.  DIAGNÓSTICO DE LA EP 

 
III.1  DIAGNÓSTICO ECONÓMICO-FINANCIERO 

 
24. La presente sección tiene por objeto presentar el diagnóstico de la situación económica y 

financiera de EPS Selva Central S.A. en base a los estados financieros en el marco de la 
contabilidad regulatoria del periodo 2017 al 2021. Para el año 2020 se contempla las 
disposiciones emitidas por el gobierno en el marco del Estado de emergencia nacional como 
consecuencia de la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, con el fin de garantizar la 
continuidad de los servicios de saneamiento. 
 

25. Este diagnóstico presenta un análisis vertical y horizontal de los estados financieros; así como 
también, el análisis de ratios financieros de la empresa. 

III.1.1  Análisis de los estados financieros  
 

III.1.1.1  Estado de resultados integrales 
 

26. Los estados de resultados integrales de EPS Selva Central S. A. se muestran en el siguiente 
cuadro: 

 
Cuadro N° 9: Estado de Resultados Integrales de EPS SELVA CENTRAL S.A. (2017-2021) 

(En miles soles y porcentajes) 

Descripción 2017 2018 2019 2020 2021 
Var. % 
2018-
2017 

Var. % 
2019-
2018 

Var. % 
2020-
2019 

Var. % 
2021-
2020 

Ingresos Operativos  6 562 6 781 7 634 7 538 8 663 3% 13% -1% 15% 

    Prestación de Servicios  6 562 6 781 7 634 7 538 8 663 3% 13% -1% 15% 

    Costo de Ventas  3 957 3 432 4 328 3 877 4 185 -13% 26% -10% 8% 

GANANCIA (PÉRDIDA) BRUTA 2 605 3 349 3 306 3 661 4 478 29% -1% 11% 22% 

Gastos de Ventas y Distribución 1 188 1 075 995 958 1 104 -10% -7% -4% 15% 

Gastos de Administración 1 613 2 001 2 554 2 075 2 212 24% 28% -19% 7% 

Otros Ingresos Operativos 356 118 181 153 156 -67% 54% -15% 2% 

GANANCIA (PÉRDIDA) OPERATIVA 160 390 -62 781 1 318 144% -116% -1367% 69% 

Gastos Financieros 66 40 40 65 59 -40% 0% 63% -9% 

GANANCIA (PÉRDIDA) ANTES DE 
IMPUESTO  

226 430 -22 845 1 377 90% -105% -3966% 63% 

     Gasto por impuesto a las 
ganancias 

67 127 0 0 0 90% -100% - - 

GANANCIA (PÉRDIDA) NETA DEL 
EJERCICIO 

159 303 -22 845 1 377 90% -107% -3966% 63% 

Fuente: Estados Financieros de EPS SELVA CENTRAL S.A. (2017-2021). 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
27. Los ingresos por la prestación de servicios de EPS Selva Central S.A. muestran una tendencia 

creciente durante los años 2017-2021, registrando un incremento promedio anual de 5,7% en 
dicho periodo, debido principalmente por el mayor número de conexiones activas, los 
incrementos tarifarios aplicados por cumplimiento de metas de gestión y acumulación de Índices 
al Precio por Mayor (IPM). 
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Gráfico N° 1: Ingresos por la prestación de servicios de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
(En miles de miles y Var. %, eje derecho) 

 
                   Fuente: Estados Financieros de EPS SELVA CENTRAL S.A. (2017-2021). 
   Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
 

28. Los incrementos de los ingresos operativos, durante el periodo regulatorio de EPS Selva Central 
S.A. 2017 - 2021, estuvieron explicados por el mayor número de conexiones instaladas, así como 
por los incrementos tarifarios obtenidos por el cumplimiento de las metas de gestión y por la 
acumulación del Índice de Precios al por Mayor (IPM), lo cuales se detallan a continuación: 

 

Cuadro N° 10: Incrementos tarifarios aplicados por EPS SELVA CENTRAL S.A. a partir del 
quinquenio regulatorio 2016-2021 

Motivo Aplicación 
Agua 

Potable 
Alcantarillado 

Incremento Primer año Regulatorio  Abr-16 16.50% 16.50% 

IPM (Abr.2016-Junio.2018) Set-18 3.00% 3.00% 

Incremento Tercer año Regulatorio  Set-19 10.88% 10.88% 

IPM (Jul.2018-Dic.2020) May-21 3.04% 3.04% 

IPM (Ene.2021-Mar.2021) May--21 3.79% 3.79% 

IPM (Abr.2021-Jul.2021) Set-21 4.48% 4.48% 

IPM (Ago.2021-Set.2021) Dic-21 3.04% 3.04% 

IPM (Oct.2021-Mar.2022) May-22 3.66% 3.66% 

IPM (Abr.2022-May.2021) Ago-22 3.01% 3.01% 

Fuente: 
1. Resolución de Consejo Directivo N° 004-2016-SUNASS-CD 
2. Informes de evaluación de cumplimiento de metas de gestión-DF-SUNASS 
3. EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
 

29. A diciembre 2021, los ingresos por prestación de servicios de EPS Selva Central S.A., estuvieron 
conformados por la facturación por los servicios de agua potable (70%), alcantarillado (17%), 
cargo fijo (7%) y Servicios colaterales y por Valores Máximos Admisibles-VMA (6%). 
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Gráfico N° 2: Estructura de los ingresos por prestación de servicios 2021 
 (En porcentajes) 

 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A., SUNASS 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 

 
30. Los costos de ventas de EPS Selva Central S.A., crecieron en 5,8% entre el periodo 2017 - 2021, 

debido a mayor gasto en insumos y materias primas para la producción de agua potable, 
asimismo, por el incremento en la remuneración de trabajadores por los pactos colectivos del 
año 2019. Por otro lado, es preciso señalar que, en el año 2020, lo costos fueron afectados por 
menores costos en gastos de personal como consecuencia de los efectos del COVID-19 en los 
trabajadores y el menor gasto en mantenimiento de inmuebles e infraestructura.   
 

Gráfico N° 3: Evolución del Costo de ventas (2017-2021) 
(En miles de soles y Var. %, eje derecho) 

 
   Fuente: Estados Financieros de EPS CELVA CENTRAL S.A. (2017-2021). 
   Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

31. En el año 2020, los costos de ventas ascendieron a S/ 7 538 miles, menor en 1% a lo registrado 
en el 2019, debido a menores gastos de personal y gastos de mantenimiento en inmuebles e 
infraestructura. 
 

32. Con relación a los gastos de administración, durante el periodo analizado, se observa que éstos 
crecieron en 37,1% al pasar de S/ 1 613 miles en el año 2017 a S/ 2 212 miles en el año 2021, 
esto debido a la mayor depreciación generada por los activos de ejecutados con transferencia 
de OTASS, así como incremento en el gasto de personal como consecuencia de los pactos 
colectivos en el 2018 y 2019. 
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33. En el año 2020, los gastos se redujeron hasta los S/ 2 075 miles por menores costos en viáticos, 
contratación de servicios prestado por terceros, asesoría y consultorías, entre otros.  
 

Gráfico N° 4: Estructura de Gastos de Ventas y Administración (2017-2021) 
(En miles de Soles) 

 
Fuente: Estado de Resultados de EPS SELVA CENTRAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

34. La estructura de costos y gastos totales operativos (sin considerar la depreciación y 
amortización) está conformado por gastos de personal en 56%, seguido de servicios prestados 
por terceros en 17%, materias primas 16%, tributos 4% y cargas de gestión 7%. 
 

Gráfico N° 5: Estructura de los costos y gastos de EPS SELVA CENTRAL S.A. 2021 
 (En porcentajes) 

 

Fuente: Estado de Resultados de EPS SELVA CENTRAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

35. Como resultado de sus operaciones, EPS Selva Central S.A. ha registrado márgenes brutos 
positivos entre el periodo 2017-2022, del mismo modo se observa en los resultados operativos 
y neto, a excepción del año 2019 en el que se muestra una utilidad neta negativa de S/ 22 mil, 
esto explicado el mayor incremento en los costos y gastos como consecuencia del incremento 
de las remuneraciones a raíz del pacto colectivo. En los años 2020 y 2021 los resultados netos 
vuelven a ser positivos, pero esto se debe a los mayores ingresos facturados por la EP, como 
consecuencia de la aplicación de los incrementos tarifarios por acumulación de los IPM’s.  
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Gráfico N° 6: Evolución de la utilidad bruta, utilidad operativa y utilidad neta (2017-2021) 
 (En miles de Soles) 

 
Fuente: Estado de Resultados de EPS SELVA CENTRAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 

 
III.1.1.2  Estados de Situación Financiera 

 
36. En esta sección se presenta el análisis del Estado de Situación Financiera de EPS Selva Central 

S.A. para el periodo 2017 – 2021. En ese sentido, el siguiente cuadro presenta el Estado de 
Situación Financiera de la empresa, así como las variaciones anuales de cada cuenta que lo 
conforma. 
 

Cuadro N° 11: Estado de Situación Financiera de EPS SELVA CENTRAL S.A. (2017-2021) 
(En miles de soles y porcentajes) 

Descripción 2017 2018 2019 2020 2021 
Var. % 
2018-
2017 

Var. % 
2019-
2018 

Var. % 
2020-
2019 

Var. % 
2021-
2020 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo 6 229 6 038 2 751 3 327 4 140 -3% -54% 21% 24% 

Cuentas por Cobrar Comerciales (Neto) 771 474 690 1 194 1 245 -39% 46% 73% 4% 

Otras Cuentas por Cobrar (Neto) 247 249 272 282 291 1% 9% 3% 3% 

Inventarios 220 230 381 260 467 5% 66% -32% 80% 

Gastos Pagados por Anticipado 108 108 28 8 8 0% -74% -70% 0% 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 7 574 7 099 4 123 5 071 6 151 -6% -42% 23% 21% 

Otras cuentas por cobrar (Neto) 12 609 12 609 12 609 12 609 12 609 0% 0% 0% 0% 

Inmueble, Maquinaria y Equipo (Neto) 9 464 10 376 12 391 13 171 14 121 10% 19% 6% 7% 

Activos Intangibles (Neto) 47 120 315 353 308 154% 162% 12% -13% 

Otros Activos 331 327 4 125 4 121 4 121 -1% 1160% 0% 0% 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 22 451 23 432 29 440 30 253 31 158 4% 26% 3% 3% 

TOTAL DEL ACTIVO 30 025 30 531 33 563 35 325 37 309 2% 10% 5% 6% 

Sobregiros bancarios 2 11 109 150 279 489% 922% 38% 85% 

Cuentas por Pagar Comerciales 115 413 283 760 1 433 260% -32% 169% 89% 

Beneficios a los Empleados 598 679 837 797 823 13% 23% -5% 3% 

Otros Pasivos 5 417 201 722 1 524 941 -96% 259% 111% -38% 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 6 132 1 303 1 951 3 231 3 475 -79% 50% 66% 8% 

Obligaciones Financieras 261 5 299 5 048 5 048 5 048 1927% -5% 0% 0% 
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Descripción 2017 2018 2019 2020 2021 
Var. % 
2018-
2017 

Var. % 
2019-
2018 

Var. % 
2020-
2019 

Var. % 
2021-
2020 

Ingresos Diferidos (Neto) 5 242 5 702 5 806 6 757 7 326 9% 2% 16% 8% 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 5 503 11 001 10 853 11 805 12 373 100% -1% 9% 5% 

TOTAL DEL PASIVO 11 635 12 305 12 804 15 036 15 849 6% 4% 17% 5% 

Capital 14 036 14 036 14 036 14 036 14 036 0% 0% 0% 0% 

Capital Adicional 11 588 11 588 11 588 11 588 11 588 0% 0% 0% 0% 

Resultados Acumulados -7 234 -7 398 -4 866 -5 335 -4 164 2% -34% 10% -22% 

TOTAL DEL PATRIMONIO 18 391 18 226 20 758 20 289 21 460 -1% 14% -2% 6% 

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO 30 025 30 531 33 563 35 325 37 309 2% 10% 5% 6% 

Fuente: Estados Financieros de EPS SELVA CENTRAL S.A. (2017-2021). 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

37. El activo total de EPS Selva Central S.A., durante el periodo 2017-2020, tuvo una tendencia 
creciente, este se incrementó en 24,3%, al pasar de S/ 30 025 mil a S/ 37 309 mil. Esta 
variación se explica principalmente por el incremento de los activos fijos netos, 
específicamente por mayores obras en curso que la EP viene ejecutando en los últimos cinco 
años. 
 

Gráfico N° 7: Evolución del activo corriente y activo no corriente (2017-2021) 
(En miles de soles) 

 

Fuente: Estados de Situación Financiera de EPS SELVA CENTRAL S.A. (2017-2021). 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
 

38. A diciembre 2021, el activo corriente ascendió a S/ 6 151 288 mil y el activo no corriente 
a S/ 31 158 mil, representando el 16% y 84 % del total del activo, respectivamente. 
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Gráfico N° 8: Estructura del activo corriente y activo no corriente 2021 
(En porcentaje) 

 
Fuente: Estados de Situación Financiera de EPS SELVA CENTRAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

39. El activo corriente (S/6 151 mil), está conformado por el rubro Efectivo y equivalente a 
efectivo (S/ 4 140 mil) en un 70,6%, seguido de las cuentas por cobrar (S/ 1 245 mil) con 
21,2%, inventarios (S/ 467 mil) con 8,0% y gastos pagados por anticipado (S/8 mil) en 0,1%. 
 

Gráfico N° 9: Estructura del activo corriente 2021 
(En porcentaje) 

 

Fuente: Estados de Situación Financiera de EPS SELVA CENTRAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

40. Con relación a la cuenta Efectivo y equivalente de efectivo, a diciembre de 2021, estuvo 
conformada principalmente por: transferencias financieras (45,0%), saldo de cuenta para 
gastos corrientes (40,1%) y fondo de inversiones (0,3%), tal como se muestra en el siguiente 
cuadro: 
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Cuadro N° 12: Composición de la cuenta Efectivo y equivalente a efectivo a diciembre 2021 y julio 
2022 

(En soles y porcentajes) 
Saldos Dic-21 Part. % Jul-22 Part. % 

Fondo de inversión 13 436 0,3% 328 727 9,4% 

Reserva de Gestión de Riesgos y 
desastres (GRD) 

204 685 5,3% 408 841 11,7% 

Reserva de Mecanismos por 
Retribución a los Servicios 
Ecosistémicos (MRSE) 

73 756 1,9% 59 493 1,7% 

Reserva de Plan de Control de 
Calidad (PCC) y Prog. Adecua. 
Sanitaria (PAS) 

283 404 7,3% 530 722 15,2% 

Cuentas para gastos corrientes 1 546 655 40,1% 577 608 16,5% 

Transferencias financieras 1 739 274 45,0% 1 592 446 45,5% 

Total 3 861 210 100,0% 3 497 838 100,0% 
Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT)-SUNASS 

 

41. En el año 2021, la EPS Selva Central S.A., con los recursos de la fuente de financiamiento 
donaciones y transferencias provenientes del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, y del OTASS, ejecutó las siguientes obras: i) Construcción y mejoramiento de 
los sistemas de agua y desagüe distrito puesto Bermúdez–Oxapampa; ii) Instalación de 
micro medidores a usuarios asignados y reposición de medidores por antigüedad; iii) 
Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado Distrito de San 
Ramón; iv) Mejoramiento del sistema de agua potable e instalación del sistema 
alcantarillado del sector San Jacinto, Distrito de San Ramón. Asimismo, la empresa ejecutó 
la obra de mantenimiento por convenios, siendo el principal “Mejoramiento de la línea de 
aducción del sector alto capelo, Distrito de Chanchamayo; y la instalación de sub estación 
15 kva monofásico, entre otros.33 
 

42. Cabe precisar que EPS Selva Central S.A., a partir del mes de marzo de 2020, en el marco de 
lo dispuesto en los numerales 5.1.1 y 5.1.2 del D.U. 036-2020, dejó de aportar al fondo de 
inversiones, reserva MRSE y reserva GRD. Asimismo, hizo uso de los recursos del fondo de 
inversiones para financiar costos de operación y mantenimiento. 

 

43. Al mes de diciembre de 2021, el saldo del fondo de inversiones es de S/ 13 436, de la reserva 
MRSE es S/ 73 756, de la reserva GRD es S/ 204 685 y las cuentas corrientes para gastos 
operativos de S/ 1 546 655 (al mes de julio 2022 ascendió a S/ 577 608). 

 

44. Con respecto a las cuentas por cobrar comerciales, pasaron de S/ 690 166 en el año 2019 a 
S/ 690 1 194 189 en el año 2020, es decir se incrementaron en 73%. Mientras que en el año 
2021 estas ascendieron a S/ 1 245 062 este aún incremento de 4% respecto al año 2020 se 
debe a que los usuarios no realizan el pago de sus recibos correspondiente al 2020 en el 
marco del Decreto de Urgencia 036-2020. 

 

45. El activo no corriente (S/ 31 158 mil), está conformado por la cuenta inmueble, maquinaria 
y equipo neto (S/ 14 121 mil) en un 45,3%, otras cuentas por cobrar (S/ 12 609 mil) en un 
40,5%, otros activos (S/ 4 121 mil) en un 13,2% y activos intangibles (S/ 307 mil) en un 1,0%). 

 

                                                           
33 Memoria anual 2021, EPS Selva Central S.A. 
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Gráfico N° 10: Estructura del activo no corriente a diciembre 2021 

 
Fuente: Estados de situación financiera de EPS SELVA CENTRAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

46. Durante el periodo analizado, el rubro inmueble, maquinaria y equipo se incrementó en 49% 
(S/ 4 657 mil), pasando de S/ 9 463 mil a S/ 14 120, debido principalmente a la ejecución de 
las obras en curso financiadas tanto con recursos propios a través del fondo de inversiones 
como con recursos donados de OTASS. 

 

Gráfico N° 11: Evolución de Inmueble, maquinaria y equipo e intangibles 2017-2021 
(En miles de soles) 

 
Fuente: Estados de situación financiera de EPS SELVA CENTRAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

47. El pasivo total de EPS Selva Central S.A., durante el periodo 2017-2021, pasó de S/ 11 635 mil 
a S/ 15 849 mil. Dicha variación se explica principalmente por el aumento en los ingresos 
diferidos neto (pasivo no corriente), que comprenden las transferencias que recibió la EP, 
así como por el incremento de obligaciones financieras no corrientes en el año 2018. 
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Gráfico N° 12: Evolución del pasivo corriente y pasivo no corriente (2017-2021) 
(En miles de soles) 

 
Fuente: Estados de situación financiera de EPS SELVA CENTRAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

48. El pasivo corriente ascendió a S/ 3 475 mil y el pasivo no corriente a S/ 12 373 mil a diciembre 
de 2021, representando el 22% y 78% respectivamente. 

 
Gráfico N° 13: Estructura del pasivo total 2021 

(En soles) 

 

Fuente: Estados de situación financiera de EPS SELVA CENTRAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

49. Con relación al pasivo corriente (S/ 3 475 mil), está conformado por los rubros Sobregiros 
Bancarios (S/ 278,7 mil) en 8,0%, Cuentas por pagar comerciales (S/ 1 433 mil) en 41,2%, 
beneficios a los empleados (S/ 823 mil) en 23,7% y otros pasivos (S/ 941 mil) en 27,1%. 
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Gráfico N° 14: Estructura del pasivo corriente 2021 
(En porcentaje) 

 

Fuente: Estados de situación financiera de EPS SELVA CENTRAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
 

 

50. El pasivo no corriente (S/ 12 373 mil), está conformado por la cuenta ingresos diferidos (S/ 
7 326 mil) y el rubro de obligaciones financieras (S/ 5 047 mil) las cuales representan el 59% 
y 41%, respectivamente. 

 

51. Cabe precisar que, EPS Selva Central S.A. solo cuenta con dos deudas: i) pago por sentencias 
judiciales por S/ 1 090 431 al 31.12.2021 y ii) obligaciones financieras con SEDAM 
HUANCAYO por S/ 5 millones, deuda contraída por SEDAM HUANCAYO con COLFONAVI, por 
obras de redes de agua y alcantarillado en la ciudad de La Merced (Convenio 035-93 y 056-
94). 
 

52. El rubro ingresos diferidos ha tenido un comportamiento creciente, esto debido a las 
transferencias recibidas por la EP, principalmente por parte del OTASS.  

 
Gráfico N° 15: Evolución de los ingresos diferidos 2017-2021 

(En miles de soles) 

 
Fuente: Estados de situación financiera de EPS SELVA CENTRAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

53. El patrimonio neto de EPS Selva Central S.A., durante en el periodo 2017-2021, se incrementó 
en 17%, al pasar de S/ 18 391 mil a S/ 21 460 mil, esto explicado principalmente por los 
resultados acumulados que han evolucionado de manera favorable. 

8,0%

41,2%

23,7%

27,1%

Sobregiros bancarios

Cuentas por Pagar Comerciales

Beneficios a los Empleados

Otros Pasivos

Pasivo corriente

S/ 3 475
miles de soles

5 242
5 702 5 806

6 757
7 326

0

1 000

2 000

3 000

4 000

5 000

6 000

7 000

8 000

2017 2018 2019 2020 2021



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.___________________________________                                                                                         

Página | 44  

 

Gráfico N° 16: Evolución del Pasivo total y Patrimonio 2017-2021 
(En miles de Soles) 

 
Fuente: Estados de situación financiera de EPS SELVA CENTRAL S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
 
III.1.2  Análisis de las ratios financieras de EP 

 
54. En el cuadro siguiente se muestran las principales ratios financieros de EPS Selva Central S.A. del 

período 2017-2021.  
 

Cuadro N° 13: Ratios Financieros de EP (2017-2021) 

Ratios financieros Fórmula 2017 2018 2019 2020 2021 

Liquidez       

Liquidez Corriente Activo corriente/Pasivo corriente 1.24 5.45 2.11 1.57 1.77 

Prueba ácida 
(Activo corriente - Inventario) / Pasivo 
corriente 

1.20 5.27 1.92 1.49 1.64 

Solvencia       

Endeudamiento 
(veces) 

Pasivo/Patrimonio 
0.63 0.68 0.62 0.74 0.74 

Endeudamiento 
ajustado (veces) 

(Pasivo-Ingreso diferido) /  
Patrimonio 0.35 0.36 0.34 0.41 0.40 

Rentabilidad       

ROA Utilidad neta/Activo 0.8% 1.4% -0.1% 2.4% 3.7% 

ROE Utilidad neta/Patrimonio 0.9% 1.7% -0.1% 4.2% 6.4% 

Margen operativo Utilidad operativa/Ingresos totales 2.4% 5.8% -0.8% 10.4% 15.2% 

Margen neto Utilidad neta/Ingresos totales 2.4% 4.5% -0.3% 11.2% 15.9% 

Gestión       

Periodo promedio 
de cobro (días) 

(Cuentas por cobrar /Ventas) x 365 
43 33 28 46 51 

Periodo promedio 
de pago (días) 

(Cuentas por pagar /Costo de ventas) 
x 365 11 28 29 49 96 

Nota: 
Fuente: Estados Financieros – EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT)-SUNASS. 

 

 Liquidez 
 

55. Los ratios de liquidez en el periodo 2017-2021, registraron niveles muy por encima de la unidad, 
eso quiere decir que la empresa cuenta con recursos suficientes para atender sus obligaciones 
de corto plazo, esto se debe a que la empresa no cuenta con obligaciones financieras. Se debe 
mencionar que la empresa registra saldos de transferencias financieras para fines específicos.  
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56. En los años 2020 y 2021, el ratio de liquidez aumentó de 1.57 a 1.77, explicado por mayores 
saldos de efectivo y equivalente a afectivo; sin embargo, estos niveles son menores que los 
alcanzados en los años 2018 y 2019. 

 
 Solvencia 

 
57. El ratio de solvencia no considera ingresos diferidos debido a que éstos no representan 

propiamente compromisos de pago de la EP. 
 

58. El ratio de solvencia de la EP en los últimos cinco años ha alcanzado un valor promedio anual 
de 0,37. En la solvencia de la empresa impacta las deudas registradas por sentencias 
judiciales y obligaciones financieras con SEDAM HUANCAYO, por la deuda contraída por 
dicha empresa prestadora con COLFONAVI, por obras de redes de agua y alcantarillado en 
la ciudad de La Merced. 

 
 Rentabilidad 

 
59. Durante el periodo 2017-2020, los márgenes operativos y netos de la EP estuvieron 

determinados principalmente por los resultados operativo y neto obtenidos. Estos resultados 
han sido negativos en el año 2019 por su elevado nivel de costos y gastos, respecto a sus 
ingresos.  
 

60. En el año 2020 y 2021, la empresa logró obtener resultados operativos y netos positivos debido 
a la disminución de los costos administrativos en el año 2020, mientras que en el año 2021, este 
resultado positivo fue resultado del crecimiento de los ingresos por la aplicación de los IPM. 
 

61. Los ratios de Rentabilidad Sobre el Activo (ROA) y Rentabilidad Sobre el Patrimonio (ROE) 
obtenidos durante el periodo 2017-2021, estuvieron determinados principalmente por los 
resultados netos logrados en dicho periodo. En el año 2019, ambos ratios fueron negativos por 
la pérdida registrada por la EP.  
 

62. En el año 2020, el ROA y ROE mejoraron por la disminución de los costos y gastos en relación a 
los ingresos, lo que generó utilidades a la EP; mientras que el año 2021, estos ratios mejoraron 
por el crecimiento de los ingresos, en mayor proporción que los costos y gastos, lo que generó 
una mayor utilidad neta en relación a años anteriores. 

 

 Gestión 
 

63. En los años 2020 y 2021 se observa que el periodo promedio de cobro es menor al periodo 
promedio de pago, lo cual indica que la EP cobra a los usuarios en menos días, en comparación 
a los días que paga a sus proveedores. 

 
64. En el año 2020 y 2021, el periodo promedio de cobro se incrementó, esto debido al incremento 

de la morosidad de los usuarios como consecuencia de la emergencia sanitaria generada por el 
COVID-19, lo cual a su vez impactó en el periodo promedio de pago que realiza la EP a sus 
proveedores.  
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III.2  DIAGNÓSTICO OPERATIVO 
 

65. En esta sección se describe el sistema de agua potable y alcantarillado con la finalidad de dar a 
conocer el estado situacional de la infraestructura e identificar los problemas existentes a fin de 
priorizar las inversiones y medidas de mejora en cada sistema. Cabe precisar que, para la 
elaboración de este diagnóstico se empleó información remitida por la EP y el Plan Maestro 
Optimizado de EPS SELVA CENTRAL S.A. 2022-2052.  

 
66. EPS SELVA CENTRAL S.A. viene administrando el sistema de agua potable y alcantarillado en la 

zona urbana de los distritos de Chanchamayo, San Ramón y Pichanaqui de la provincia de 
Chanchamayo, región Junín; en el distrito de Satipo de la provincia de Satipo, región Junín y en 
los distritos de Oxapampa y Villa Rica de la provincia de Oxampampa, región Pasco. 
 

67. El servicio de agua potable que brinda la EPS SELVA CENTRAL S.A. cuenta con una cobertura 
promedio de 70,0%, que corresponden a usuarios que se abastecen de dicho servicio a través de 
conexiones domiciliarias y piletas públicas. 
 

68. Por su parte, el servicio de alcantarillado registra una cobertura promedio de 57,3%, que 
corresponde a usuarios que cuentan con este servicio a través de conexiones domiciliarias.  
 

69. En el siguiente cuadro, se muestra un resumen de los principales indicadores del estado actual 
de las localidades que administra EPS SELVA CENTRAL S.A.  
 

Cuadro N° 14: Principales indicadores de gestión de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
(2021) 

Indicadores Unidad La Merced Villa Rica Satipo Pichanaqui Oxapampa San Ramón 

Población Hab. 26,081 13,973 27,861 48,157 11,577 21,938 

Población Servida de Agua Potable Hab. 18,288 11,385 16,571 29,903 8,281 20,349 

Población Servida de Alcantarillado Hab. 16,920 7,665 13,799 21,821 5,971 19,523 

Cobertura de agua1/ % 70.1% 81.5% 59.5% 62.1% 71.5% 92.8% 

Cobertura de alcantarillado1/ % 64.9% 54.9% 49.5% 45.3% 51.6% 89.0% 

Micromedición % 85.9% 63.0% 53.0% 66.1% 21.1% 12.1% 

Continuidad promedio hrs/día 18 18 17 22 18 17 

Presión promedio m.c.a. 20 20 12 20 13 10 
1/ Obtenido del Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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III.2.1  Localidad de La Merced 
 

III.2.1.1  Sistema de Agua Potable 
 

Imagen N° 2: Esquema del sistema de agua potable de la localidad de La Merced 

 
Fuente: Información remitida por EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
(a) Captaciones 

 
70. La localidad de La Merced se abastece de agua potable de los ríos Toro y Torino, las cuales son 

fuentes superficiales. Asimismo, posee una fuente subterránea, ubicada en el río Chanchamayo. 
Es importante precisar que, no se cuenta con registro de medición de caudal; puesto que, no 
poseen macromedidores. En el siguiente cuadro se presenta las características de las 
captaciones: 

 
Cuadro N° 15: Características de las captaciones de agua – La Merced 

Nombre 
Caudal 

captado1/ 
(l/s) 

Cota (msnm) 
Año de 

Construcción 
Estado 
Físico 

Operatividad 

Rio Toro 60 1479 1 982 Regular Operativo 

Rio Tamango 50 1320 2 017 Regular Inoperativo 

Rio Torino 30 1330 1 982 Regular Operativo 

Galería filtrante 402/ 800 1971 Regular Operativo 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
1/ Datos referenciales remitidos por la EPS SELVA CENTRAL S.A. 
2/ Es caudal de bombeo para 6 horas de funcionamiento 
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71. En la infraestructura de captación de agua superficial se requiere realizar labores de construcción 
de muros de concreto, realizar limpieza de material colmatado; mientras que las galerías 
filtrantes se componen de tuberías perforadas enterradas a una profundidad entre 2 a 5 m con 
un diámetro entre 8” a 10”, estas tuberías derivan las aguas a una cisterna de 60 m3, para luego 
conducir las agua hacia la estación de bombeo el cual cuenta con un equipo de bombeo de 100 
HP y funciona en promedio 6 horas. Es necesario la adquisición de equipos de bombeo alternos 
para la estación de bombeo.  

 
(b) Líneas de conducción de agua cruda 
 
72. El agua proveniente de las captaciones Toro, Tamango y Torino se dirige a la planta de 

tratamiento con tuberías de asbesto cemento y PVC de 10” a 12”.  En cuanto al agua subterránea, 
es bombeada al reservorio 2 con tuberías de fierro fundido y PVC de 12”.  

 
Cuadro N° 16: Línea de conducción de agua cruda de la localidad de La Merced 

Línea Tipo 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml.) 
Antigüedad Estado Operatividad 

Captación Río Toro  - 
Camara de Reunión 

PVC 10 2 970 30 Regular Operativa 

Captación Tamango  - 
Camara de Reunión 

HDPE 10 1 180 3 Bueno Operativa 

Captación Río Torino - 
CRP 04 

PVC 12 1 325 50 Regular Operativa 

CRP 04 - CRP 09 AC 10 2 765 50 Regular Operativa 

CRP 09 - PTAP PVC 10 320 50 Regular Operativa 

EBA (Gal. Filtrantes)- 
Reservorio 2 

FF 12 640 40 Regular Operativa 

PVC 12 500 5 Bueno Operativa 

Total - - 9 700 - - - 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
(c) Líneas de conducción de agua tratada 
 
73. Se cuenta con líneas de conducción de agua tratada que conducen las aguas tratadas desde la 

PTAP hacia los reservorios R1 y R3; a continuación, se muestran las características de las mismas: 
 

Cuadro N° 17: Línea de conducción de agua tratada de la localidad de La Merced 

Línea 
Diámetro   

(pulg) 
Longitud 

(ml.) 
Tipo Antigüedad Operatividad Estado 

PTAP - Reservorio 3 2 1 300 PVC 25 Operativo Regular 

PTAP - Reservorio 3 4 1 300 PVC 6 Operativo Regular 

CRP 10 - Reservorio 1 10 200 AC 40 Operativo Regular 

Reservorio 1 - Reservorio 
2 

12 530 HDPE 40 Operativo Regular 

  3 330     

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
(d) Plantas de tratamiento de agua potable 
 
74. La planta de tratamiento se abastece de las captaciones de fuente superficial. Está diseñada para 

un caudal de 60 l/s; no obstante, en épocas de lluvia opera en mayor capacidad a la de diseño.  
 

75. La planta de tratamiento es del tipo hidráulico de filtración rápida. Se compone por una unidad 
mezcla rápida donde se realiza la coagulación con sulfato de aluminio, cuenta además con 
unidades de floculación, sedimentador (03 unidades), filtros rápidos (06 unidades con lavado 
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manual) y, finalmente, la desinfección con cloro gas de 68 kg. La desinfección se realiza a través 
de la aplicación de una dosis de 1,0 mg/l de cloro gas.  

 

(e) Reservorios 
 
76. EPS SELVA CENTRAL S.A., cuenta con tres reservorios, los cuales se describen a continuación: 
 

 R1: reservorio circular de concreto armado, con un volumen de almacenamiento de 900 m3, 
abastece al sector de Pampa del Carmen y la parte baja de La Merced. 

 R2; Reservorio circular de concreto armado, con un volumen de almacenamiento de 550 m3, 
el cual es alimentado por el R1 y abastece al casco urbano de La Merced y el sector San 
Carlos.  

 R3: Reservorio cuadrangular de 36 m3 de capacidad el cual abastece a la parte alta del sector 
denominado AAHH. Belaunde, AAHH. Antiche, AAHH, La Esperanza y Cerro San Carlos 
 

(f) Laboratorios e instalaciones de control de calidad 
 
77. El laboratorio de la EP, cuenta con equipos de control de calidad para realizar los análisis físico-

químicos básicos tales como: equipo de prueba de jarras para la dosificación óptima, 
turbidímetro, medidor de pH, conductímetro, comparador digital de cloro residual. Por otro 
lado, los análisis bacteriológicos se realizan en un laboratorio particular. 

 
(g) Redes de distribución 

 
78. A continuación, se presenta las longitudes de las redes de distribución primaria y secundaria. 

Cabe señalar que, actualmente no se cuenta con el catastro técnico a un 100%; por lo que, la 
información es referencial. 

  
Cuadro N° 18: Red primaria de distribución de agua potable  - La Merced 

Diámetro 
(pulg.) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (m) Total longitud 
por diámetro (0 – 5) (6 – 10) (11 – 15) 31 a mas 

12 F°F°    1 500 1 500 

6” F°F°    250 250 

6” A°C°    2 215 2 215 

6” A°C°    2 270 2 770 

4” A°C°    7 800 7 800 

4” A°C°    4 040 4 040 

200 mm.  1 070   1 070 

160 mm.    1 480 1 480 

110 mm.     9 145 

TOTAL - 1 070 9 145 20 055 30 270 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
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Cuadro N° 19: Red secundaria de distribución de agua potable – La Merced 

Diámetro 
Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad (m) Total de 

diámetro (11 -15) (26 – 30) 31 a mas 

3”AC   205 205 

63 mm PVC 12 950   12 950 

90 mm PVC  7 200  7 200 

Total 12 950 7 200 205 20 355 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
III.2.1.2  Sistema de alcantarillado  

 
Imagen N° 3:  Esquema del sistema de alcantarillado 

 
Fuente: Información remitida por EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
(a) Cuerpos receptores de aguas residuales 
 
79. El cuerpo receptor del sistema de alcantarillado sanitario de la ciudad de La Merced lo constituye 

el Río Chanchamayo, cuya margen izquierda constituye el límite oriental de la ciudad. En este río 
se vierten las aguas residuales sin tratamiento alguno; puesto que, la localidad de La Merced no 
cuenta con una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 

 
80. La disposición final crea problemas de contaminación de las riberas, de estética y de malos olores 

en la zona, encontrándose en todos los casos redamos de los vecinos que viven cerca de ellas. 
 
(b) Sistemas e instalaciones del servicio de alcantarillado 

 
81. El sistema de alcantarillado sanitario cubre la parte del sector zona centro de La Merced, la zona 

de Pampa del Carmen y zona del sector San Carlos. Todo el sistema de alcantarillado sanitario 
funciona por gravedad, sin bombeo alguno. 
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(c) Interceptores y emisores 
 

82. El sistema de colectores primarios y secundarios que recolectan las aguas residuales de la ciudad 
de La Merced se muestra en los siguientes cuadros: 

 
Cuadro N° 20: Colectores secundarios – La Merced 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud 
(m.) 

Antigüedad 
(años) 

Estado 
físico 

Tipo de 
tubería 

8" 12 350 30,00 MALO C 

200mm. 800 15,00 REGULAR PVC 

200mm. 25 425 30,00 MALO PVC 

TOTAL 38 575 

 Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
Cuadro N° 21: Colectores primarios – La Merced 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud 
(ml) 

Tipo de 
tubería 

Antigüedad 
(años) 

Estado 
físico 

8" 1 700 C 30,00 MALO 

8" 600 C 30,00 MALO 

8" 2 100 C 25,00 MALO 

200mm. 800 PVC 30,00 MALO 

200mm. 1 100 PVC 30,00 MALO 

200mm. 500 PVC 30,00 MALO 

200mm. 1 600 PVC 30,00 MALO 

200mm. 1 600 PVC 20,00 MALO 

200mm. 850 PVC 30,00 REGULAR 

200mm. 450 PVC 30,00 MALO 

250mm. 220 PVC 30,00 MALO 

315mm. 165 PVC 30,00 MALO 

Total 12 295    

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
83. El sistema de emisores está conformado por los siguientes 
 

Cuadro N° 22: Emisores – La Merced 

Emisor 
Diámetro 

(“) 
Longitud 

(m) 
Antigüedad 

(años) 
Tipo de 
tubería 

Pampa del Carmen 12,00 200 30,00 CSN 

Señor de Muruhuay  (Av. La Rivera) 8,00 20 25,00 PVC 

Calle los bagres 10,00 10 2,00 PVC 

Calle los barbones 10,00 10 2,00 PVC 

Calle los paiches 10,00 10 2,00 PVC 

Penal 10,00 10 30,00 PVC 

San Carlos 10,00 80 25,00 PVC 

Total  340   

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
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III.2.2  Localidad de San Ramón 
 

III.2.2.1  Sistema de Agua Potable 
 
(a) Captaciones 
 
84. Se tiene cuatro estructuras para la captación de agua cruda: 

 

 Captación Agua blanca: Tiene una antigüedad de 10 años aproximadamente, fue 
construido por el Gobierno Regional, el caudal captado de esta captación es de 120 l/s.  

 Pozo de bombeo Nueva Vista: Tiene una antigüedad de 45 años aproximadamente, fue 
construido por la Municipalidad Distrital de San Ramón, consta de un pozo de tres metros 
de profundidad el cual se bombea a un reservorio apoyado de 36 m3, el caudal captado es 
de 6,7 l/s. 
 

85. La captación Chalhuapuquio está inoperativa, fue construida hace 35 años. Durante inicios del 
año 2022, la captación denominada El Pedregal, del tipo galería filtrante, quedó inoperativa por 
la crecida del río. Se está proyectando su rehabilitación.  

 
86. Las captaciones no cuentan con macromedidor. 

  
Cuadro N° 23: Características de las captaciones de agua – San Ramón 

Nombre 
Caudal 

captado (l/s) 
Año de 

Construcción 
Estado 
Físico 

Operatividad 

Agua blanca 120 2 012 Mal Operativo 

Pozo Nueva Vista 6,7* 1 976 Regular Operativo 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
*Caudal de bombeo para un periodo de 15 horas. 

 
(b) Líneas de conducción 
 
87. A continuación, se describen las líneas de conducción de agua cruda: 
 

Cuadro N° 24: Línea de conducción de la localidad de San Ramón 

Línea 
Diámetro   

(pulg) 
Longitud 

(ml.) 
Antigüedad  

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

Agua Blanca (captación hasta 
Chalhuapuquio) 

10" 10 000 10 Regular PVC 

Chalhuapuquio a PTAP - Pedregal 10" 3 000 4 Bueno HDPE 

PTAP - Pedregal A Reservorio 1 8" 3 000 50 Malo AC 

Galería filtrante - Pedregal a la 
válvula de aire 

6" 1 500 3 Bueno HDPE 

Válvula de aire a Red de Distribución 
8" 1 000 40 Malo C 

6" 500 5 Bueno PVC 

Total 19 000    

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
88. A continuación, se describen las líneas de conducción de agua tratada: 
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Cuadro N° 25: Línea de conducción de la localidad de San Ramón 

Línea 
Diámetro   

(pulg) 
Longitud 

(ml.) 
Antigüedad  

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

Por gravedad      

CRP N05  -PTAP 10" 1 000 10 Bueno HDPE 

PTAP al R1 m3 10" 500 10 Bueno HDPE 

R1 m3 al R1 1000 m3 6" 300 10 Malo C 

Sub-total  1 800    

Por bombeo      

AA.HH. Nueva Vista 2” 15 50 Bueno PVC 

Sub-total  15    

Total 1 815    

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
(c) Plantas de tratamiento de agua potable 
 
89. En la localidad de San Ramón existe una planta de tratamiento de agua potable con una 

capacidad de 50 l/s, sin embargo, en épocas de lluvia opera a mayor capacidad que la de diseño. 
Asimismo, se tiene en ejecución el proyecto integral con una PTAP nueva de 40 l/s, el cual 
actualmente se encuentra paralizado. 

 
(d) Reservorios 
 
90. Se tienen tres reservorios principales.  
 

 Reservorio “R1”: Del tipo circular, de concreto armado. Tiene una capacidad de 600 m3.  

 Reservorio “R2”: Del tipo rectangular, de concreto armado. Tiene una capacidad de 200 m3. 
Es alimentado por un reservorio de 600 m3 para abastecer a la Urb. La Libertad. A pesar de 
tener 45 años de antigüedad, su estado de conservación es regular y requiere un cerco 
perimétrico. 

 Reservorio “R3”: Del tipo rectangular, de concreto armado. Tiene una capacidad de 150 m3 
y una antigüedad de 35 años. Es alimentado por dos equipos de bombeo, uno de 5 HP y otro 
de 3 HP, este abastece a toda la urbanización Nueva Vista Su estado es regular. 

 
(e) Redes de distribución 
 
91. La red de distribución de agua se encuentra conformada en su mayoría por asbesto cemento y 

fierro fundido de diversos diámetros: 8”, 6”, 4”, 3”. Solo un 70% tienen redes de distribución de 
agua, las demás calles tienen tubería de 1”, ¾” y ½”. 

 
Cuadro N° 26: Red primaria de distribución de agua potable  - San Ramón 

Diámetro 
Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad  (en ml.) Total por 

Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

4" FF       115,00 115,00 

6" FF       280,00 280,00 

8" FF       840,00 840,00 

Total 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1 235,00 1 235,00 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
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Cuadro N° 27: Red secundaria de distribución de agua potable – San Ramón 

Diámetro 
Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad  (en ml.) Total por 

Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

4" AC       5 430,00 5 430,00 

6" AC       520,00 520,00 

8" AC       1 135,00 1 135,00 

63mm.  9 670      9 670,00 

90mm.  2 115      2 115,00 

110mm.  7 320      7 320,00 

Total 0,00 19 105 0,00 0,00 0,00 0,00 7 085,00 26 190,00 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
III.2.2.2  Sistema de alcantarillado 

 
(a) Cuerpos receptores de aguas residuales 
 
92. Los cuerpos receptores del sistema de alcantarillado sanitario de la ciudad de San Ramón son los 

ríos Tulumayo y Tarma. Actualmente cuenta con seis puntos de vertimiento reconocidos en el 
RUPAP y no se tiene tratamiento, puesto que no se cuenta con una Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales. 

 
93. El sistema de alcantarillado sanitario cubre gran parte de la ciudad. Todo el sistema de 

alcantarillado sanitario funciona por gravedad, sin bombeo alguno. 
 
(b) Interceptores y emisores 
 
94. El sistema de colectores primarios y secundarios que recolectan las aguas residuales de la ciudad 

de San Ramón se muestra en los siguientes cuadros. 
 

Cuadro N° 28: Colectores secundarios – San Ramón 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(m.) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
físico 

Tipo de 
tubería 

8" 6 580 15 Regular AC 

10" 750 15 Regular AC 

200mm. 21 215 15 Regular PVC 

250mm. 1 300 15 Regular PVC 

Total 29 845 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
Cuadro N° 29: Colectores primarios – San Ramón 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud 
(ml) 

Antigüedad 
(años) 

Estado físico 
Tipo de 
tubería 

400mm. 480 7,00 Bueno PVC 

355mm. 140 7,00 Bueno PVC 

315mm. 230 7,00 Bueno PVC 

250mm. 1 300 7,00 Bueno PVC 

Total 2 150    

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
95. El sistema de emisores está conformado por los siguientes 
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Cuadro N° 30: Emisores – San Ramón 

Emisor 
Diámetro 

(“) 
Longitud 

(m) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
físico 

Tipo de 
tubería 

Emisor Marginal 300mm 240,00 20 años Bueno PVC 

Emisor Tulumayo 200mm 40,00 20 años Bueno PVC 

Emisor Pardo 200mm 30,00 20 años Bueno PVC 

Emisor San Antonio 200mm 140,00 20 años Bueno PVC 

Emisor Tarma, 200mm 30,00 20 años Regular PVC 

Emisor Rodriguez, 200mm 40,00 20 años Regular PVC 

Emisor Paucartambo 250mm 20,00 20 años Regular PVC 

Total  540    

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
III.2.3  Localidad de Pichanaqui - Sangani 

 
III.2.3.1  Sistema de Agua Potable 
 
(a) Captaciones 
 
96. A continuación, se describen las cuatro (04) captaciones que se tienen en Pichanaqui: 

 

 Captación del Río Uyariki, fue remodelado el año 2018, está localizado a 6 Km de 
Pichanaqui, se capta 55 l/s.  

 Captación de la quebrada San Luis, se localiza a 3 Km de Pichanaqui, se capta menos de 7 
l/s. Tiene una antigüedad de 27 años. 

 Captación del Río Kimiriki, está localizado a 5 Km de Pichanaqui. Se capta 3 l/s y tiene una 
antigüedad de 22 años. 

 Captación del Río Pichanaqui, está ubicada a 18 Km de Pichanaqui, siendo su caudal de 
captación de 100 l/s. Esta captación tiene una antigüedad de 10 años. 

 
97. No se cuenta con información, respecto al volumen de agua captado debido a que ninguna 

captación cuenta con macromedidor instalado.  
 

(b) Líneas de conducción 
 
98. A continuación, se describen las líneas de conducción de agua cruda: 
 

Cuadro N° 31: Características de la línea de conducción de agua cruda – Pichanaqui y Sangani 

Descripción 
Tipo de 
tubería 

Diámetro 
(“) 

Longitud ml. 

Pichanaqui 

Captación Uyariki - desarenador - PTAP PVC 10 6 000 

Captación San Luis - desarenador - tramo 1 km PVC 8 1 000 

Del tramo 1 km a PTAP PVC 6 2 000 

Captación Kimiriki - desarenador - PTAP PVC 4 5 000 

Sangani 

Captación Pucusani -desarenador - PTAP PVC 16 9 000 

  Total 23 000 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
99. Se requiere reforzar el tramo de la línea de conducción de la captación Pucusani hacia la Planta 

de tratamiento de agua potable. 
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100. Las líneas de conducción de agua tratada presentan las siguientes características: 
 

Cuadro N° 32: Características de la línea de conducción de agua tratada – Pichanaqui y Sangani 

Descripción 
Tipo de 
tubería 

Diámetro 
(“) 

Longitud ml. 

Pichanaqui 

R1 – red de distribución PVC 10 100 

R2 – red de distribución PVC 4 20 

R3 – red de distribución PVC 8 1 900 

Sangani 

PTAP Sangani – R3 PVC-FF 16 20 

R3 – red de distribución PVC 10 10 

  Total 2 050 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
(c) Plantas de tratamiento de agua potable 

 
101. El agua captada se trata en dos plantas de tratamiento de agua potable, una de 55 l/s que 

trata las aguas de la captación del Río Uyariki, denominada PTAP N°01 y otra con una 
capacidad de 6 l/s denominada PTAP N°02 que trata las aguas de la quebrada San Luis. 
  

102. Los componentes de la PTAP N°01 son las unidades de mezcla rápida, floculadores, 
decantadores y filtros rápidos, mientras que la PTAP N°02 solo comprende mezcla rápida, 
floculadores y unidades de filtración. La desinfección se realiza con cloro gas. 
 

103. Para la captación Pucusani, se tiene la planta de tratamiento “Sangani” la cual tiene una 
capacidad de 100 l/s. Se realizaron actividades de mejora como el cambio de bafles en los 
floculadores y de compuertas en los filtros, sin embargo, estas actividades están pendientes 
de culminar.  

 
(d) Reservorios 

 
104. A continuación, se describen los reservorios de la localidad de Pichanaqui - Sangani: 

 

 El Reservorio apoyado de 1 000 m3, se encuentra ubicado en las plantas de tratamiento 
N°01 y N°02, almacena las aguas tratadas de la quebrada San Luis y el río Uyariki. Cuenta 
con dos salidas para abastecer a la red. Tiene un macromedidor instalado en una salida 
para registrar el agua producida; sin embargo, este no se encuentra operativo y fue 
instalado por medio de financiamiento del OTASS, adicionalmente, requiere un 
macromedidor para la otra salida. 

 El reservorio “Los Ángeles”, recibe las aguas del río Kimiriki. Tiene una capacidad de 300 
m3, abastece a los usuarios de la parte alta del AA.HH. Los Ángeles y AA.VV. San José.  

 
105. Las aguas tratadas del río Pucusani son almacenadas en dos reservorios del tipo apoyado con 

capacidades de 1 600 m3 y 700 m3.  
 

(e) Redes de distribución 
 
106. Las características de las redes de distribución se muestran en los cuadros siguientes:  
 
  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.___________________________________                                                                                         

Página | 57  

 

Cuadro N° 33: Red primaria de distribución de agua potable  - Pichanaqui y Sangani 

Diámetro 
Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad  (en ml.) Total por 

Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

Pichanaqui         

250mm.     180   180 

200mm.     1 700   1 700 

160mm.     3 025   3 025 

Sangani         

200 mm.   900     900 

160 mm.   18 300     18 300 

110 mm.   7 600     7 600 

Total 0,00 0,00 26 800 0,00 4 905,00 0,00 0,00 31 705 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
Cuadro N° 34: Red secundaria de distribución de agua potable – Pichanaqui y Sangani 

Diámetro 
Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad  (en ml.) Total por 

Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

Pichanaqui         

110mm     11 125   11 125 

90 mm   2 825  3 405   6 230 

63 mm   13 165     13 165 

40 mm   275     275 

25mm.   745     745 

Sangani         

90 mm.   13 050     13 050 

63 mm.   64 900     64 900 

Total 0,00 0,00 94 960 0,00 14 530 0,00 0,00 109 490 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
III.2.3.2  Sistema de alcantarillado 

 
(a) Cuerpos receptores de aguas residuales 

 
107. La localidad de Pichanaqui tiene un punto de disposición de las aguas servidas el cual descarga 

al río Perené. Todo el sistema de alcantarillado sanitario funciona por gravedad, sin bombeo 
alguno. 

 
(b) Redes de alcantarillado 
 
108. A continuación, se detalla la longitud de los colectores primarios y secundarios: 

 
Cuadro N° 35: Colectores primarios – Pichanaqui y Sangani 

Diámetro 
(pulg) 

Longitud 
(m.) 

Antigüedad 
(años) 

Estado 
físico 

Tipo de 
tubería 

315 mm. 745 10,00 Bueno PVC 

200 mm. 415 10,00 Bueno PVC 

250 mm. 2 535 25,00 Bueno C 

12” 693 10,00 Bueno PVC 

TOTAL 4 388 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
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Cuadro N° 36: Colectores secundarios – Pichanaqui y Sangani 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Estado físico 

Tipo de 
tubería 

160 mm. 95 21,00 Bueno C 

200 mm. 15 920 25,00 Bueno C 

200 mm. 8 005 10,00 Bueno PVC 

Total 24 020    

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
(c) Interceptores y emisores 
 
109. Se cuenta con las siguientes características para los emisores: 
 

Cuadro N° 37: Características de los emisores – Pichanaqui y Sangani 

ID Nombre 
Diámetro 

(“) 
Longitud 

ml. 
Antigüedad 

(años) 
Tipo 

Emisor N° 01 Emisor Industrial 250 mm. 660,00 25,00 CSN 

Emisor N° 02 Emisor Miguel Grau 250 mm. 210,00 25,00 CSN 

Emisor N° 03 Emisor El Aguajal - Av Los Heroes 355 mm. 360,00 6,00 PVC 

Emisor N° 04 Emisor Sotarari 355 mm. 725,00 10,00 PVC 

Emisor N° 05 Emisor Puerto Pichanaqui 200 mm. 310,00 14,00 PVC 

Emisor N°06 Emisor Hermanas Paucar 14” 734,00 10,00 PVC 

Total   2 999,00   

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
(d) Planta de tratamiento de aguas residuales 
 
110. La ciudad de Pichanaqui cuenta con dos plantas de tratamiento de agua residual, una del tipo 

tanque Imhoff y otra de lagunas de estabilización. La planta tipo Imhoff se encuentra en plan 
de cierre debido a que ha trabajado sobrecargado. En el caso de Sangani, no se cuenta con 
una planta de tratamiento de aguas residuales  
 

111. Así mismo, también existen 06 lagunas facultativas ubicadas en el sector de Ciudad Satélite 
(por clausurar), Hermanas Paucar (Distrito de Perené) y sector Zotarari (Distrito de Pichanaqui) 
los cuales tratan los desagües provenientes del mismo sector. 

 
III.2.4  Localidad de Satipo 

 
III.2.4.1  Sistema de Agua Potable 
 
(a) Captaciones 
 
112. Se tienen dos captaciones en el río Timarini 

 

 Captación Antigua: La captación Timarini y desarenador tiene una antigüedad de 
aproximadamente 50 años se ubica en margen derecho del río Timarini en la cota 699 msnm; 
actualmente se encuentra en una zona muy vulnerable puesto que el rio en mención en 
épocas de avenida aumenta su caudal generando el desborde en algunos casos. De esta 
captación se está captando aproximadamente un caudal de 75 l/s, y en épocas de estiaje 
que es de abril a octubre se llega a captar 60 l/s, el estado físico es malo, pero a la fecha la 
EPS lo mantiene operativa, no cuenta con macromedidor.  
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 Captación Nueva: La captación del mismo nombre Timarini con una antigüedad de 
aproximadamente 11 años se encuentra ubicado en la margen derecha del río Timarini 
metros más arribas de la captación antigua en la cota 699 msnm; esta captación fue 
construida en la ejecución del proyecto integral de Satipo como parte del componente del 
sistema de agua potable. De esta captación se está captando aproximadamente un caudal 
de 110 l/s, y en épocas de estiaje que es de abril a octubre se llega a captar 80 l/s, el estado 
físico es bueno, totalmente operativa no cuenta con macromedidor. 

 
(b) Pre tratamiento 
 
113. Se cuenta con tres estructuras de pre tratamiento, los cuales se detallan a continuación: 

 

 Desarenador 1: Ubicado en la misma captación antigua Timarini, que consta de una 
estructura de concreto con una antigüedad aproximada de 50 años, esta fue construida al 
mismo tiempo que fue construida esta captación antigua, caudal actual es 75 l/s su estado 
de conservación es malo, pero aun la EPS lo viene operando.  

 Desarenador 2: Ubicado a la salida de la captación nueva Timarini, que consta de una 
estructura de concreto con una antigüedad de 11 años aproximadamente, esta fue 
construida juntamente con todo el componente de la captación, su estado de conservación 
es regular, su capacidad máxima de diseño es de 110 l/s, el caudal actual es de 95 l/s se 
encuentra operativa.  

 Desarenador 3: Ubicado en el sector Machahuay que consta de una estructura de concreto 
con una antigüedad aproximada de 50 años, su estado de conservación es mala, el caudal 
actual es de 40 l/s se encuentra operativa. 

 
(c) Líneas de conducción 
 
114. El sistema de abastecimiento de agua potable para la Unidad Operativa Satipo cuenta con tres 

tramos en la línea de conducción, en general la línea antigua se encuentra entre regular a mal 
estado de conservación por los años de antigüedad. 
 

 Línea de conducción 01: parte del desarenador 1 ubicado junto a la estructura de la 
captación y se dirige hacia el filtro lento (desarenador 2), esta línea de conducción tiene una 
longitud de 400 m. con tubería de AC (asbesto cemento) de 10” de diámetro, con una 
antigüedad de 50 años aproximadamente, su estado físico malo. 

 Línea de conducción 02: parte del desarenador 1 ubicado junto a la estructura de la 
captación y se dirige directamente hacia el punto de reunión ubicado por el terminal 
terrestre allí clorifican con cloro gas, esta línea de conducción tiene una longitud de 4,000 
m., con tuberías de PVC (asbesto cemento) de 10” de diámetro, con una antigüedad de 50 
años aproximadamente, su estado físico es regular. 

 Línea de conducción 03: parte de la captación nueva Timarini y se dirige hacia el filtro lento 
(desarenador 2), ubicado en el sector conocido como Machahuay, esta línea de conducción 
tiene una longitud de 650 m., con tuberías de PVC de 250 mm de diámetro, tiene una 
antigüedad de 11 años aproximadamente, su estado físico es regular. 
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Cuadro N° 38: Línea de conducción de la localidad de Satipo 

Línea 
Diámetro 

(“) 
Longitud 

(m) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
físico 

Tipo de 
tubería 

Línea de conducción 1: C. Antigua  Timarini 
- Desarenador Antigua 1- Desarenador 

Antigua 2 -Terminal Terreste (TEE, allí se 
mezclan y cloran) 

10 400 50 Malo AC 

Línea de conducción 2: PTAP - Terminal 
Terrestre (TEE, allí se mezclan y cloran) 

12 4 000 50 Regular PVC 

Línea de conducción 3: Captacion Nueva 
Timarini - Desarenador Nuevo 1- PTAP 

10 650 11 Regular PVC 

Total  5 050    

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
(d) Plantas de tratamiento 
 
115. Denominada PTAP Timarini, es del tipo hidráulico de filtración rápida y tiene una antigüedad 

de 50 años. Ubicado en la cota 730 msnm cuenta con un tanque dosificador, una mezcla rápida 
tipo resalto hidráulico, floculador horizontal, decantador con dos unidades una de ellas con 
pantallas inclinadas deterioradas y una batería de tres filtros de 7,10 m de largo x 5,70 m de 
ancho, pero no se encuentra en funcionamiento, pues le falta la colocación de las barandas, 
compuertas y la grava de filtración respectivas, además se observa en uno de ellos bolas de 
barro a causa de la falta de mantenimiento. 
 

116. Actualmente la capacidad de la planta de tratamiento es de 95 l/s, sin embargo, el volumen 
promedio anual producido es de 131,4 l/s durante el año 2020. 
 

117. La planta cuenta con ambientes independientes, de material noble, para: oficina de jefe de 
planta con servicio higiénico, laboratorio, con servicio higiénico, almacén de sustancias 
químicas y caseta de cloración. El ambiente de desinfección cuenta con un equipo de 
clorinación de inyección directa marca Fisher Modelo 70C1811C, botellón de gas cloro de 150 
lbs y dosificador hidráulico. La dosificación aplicada es de 1,5 mg/l de cloro gas, con lo que se 
obtiene un valor de 0,2 mg/lt de cloro residual en los puntos más alejados de la red y 0,8 mg/l 
en el casco urbano. Cuando el cloro gas esta fuera de operación ya sea por reparación o por 
la falta de cloro gas, se dosifica con Hipoclorito de Calcio al 33% preparándose la solución en 
un tanque de 500 L. La solución es llevada hasta el buzón de inspección a la salida de los filtros 
a través de un tubo de PVC de ½”. 
 

118. Existe una línea de aducción que alimenta al reservorio con una longitud de 200 m, de 
diámetro 12” y de PVC. Esta línea de aducción alimenta parcialmente al reservorio, 
principalmente por deficiencias de gradiente hidráulica entre el reservorio y la planta de 
tratamiento, por lo que mediante un by-pass continúa el flujo hasta el empalme con la línea 
de aducción que viene del filtro lento. Actualmente esta línea tiene una longitud parcial de 
conducción de agua de 4 km. 

 
(e) Reservorios 

 
119. En la Unidad Operativa de Satipo la capacidad de almacenamiento está constituida por el 

reservorio Timarini. Es un reservorio de concreto armado apoyado de 1000 m3 ubicado en la 
cota 720.91 msnm que se encuentra con las paredes y caseta de válvulas deterioradas como 
se puede ver en la figura ingresa una línea conducción de Hierro Dúctil de 250 mm y sale una 
línea de aducción de PVC de 250 mm para distribuir el agua a Satipo. Cabe indicar que este 
reservorio a la fecha se encuentra inoperativo. 
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120. A la salida del reservorio, a unos 10 m. se ubica un macromedidor de 6” inoperativo se llena 
parcialmente, ya que la línea de conducción se by-pasea alimentando de frente a la ciudad.  

 

 
(f) Redes de distribución 
 
121. A continuación, se presenta las longitudes de las redes primarias y secundarias:  
 

Cuadro N° 39: Red primaria de distribución de agua potable  - Satipo 

Diámetro 
Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad  (en ml.) Total por 

Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

8"       600,00 600,00 

6"  400,00      400,00 

Total 0,00 400,00 0,00 0,00 0,00 0,00 600,00 1 000,00 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
Cuadro N° 40: Red secundaria de distribución de agua potable – Satipo 

Diámetro 
Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad  (en ml.) Total por 

Diámetro ( 0 - 5 ) ( 6 - 10 ) ( 11 - 15 ) ( 16 - 20 ) ( 21  -25 ) ( 26 - 30 ) 31 a mas 

4" 400 2 600     1 100 4 100 

3" 200 400      600 

2" 2 500 3 200 4 200     9 900 

Total 3 100 6 200 4 200 0,00 0,00 0,00 1 100 14 600 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
122. Se tiene el nivel de catastro técnico de 75% en los sistemas de agua potable y alcantarillado, 

lo cual tendrá que culminarse en el periodo siguiente. 
 

123. Se tiene una continuidad promedio de 14 horas, lo cual se registra en tres sectores de 
abastecimiento reconocidos. Se está previendo adquirir equipos datalogger para mejorar la 
metodología de registro de continuidad.  

 
III.2.4.2  Sistema de alcantarillado 
 
124. El funcionamiento hidráulico del sistema de alcantarillado sanitario para la ciudad de Satipo 

es en su totalidad por gravedad. En las zonas periféricas donde no existen red de colectores, 
las viviendas tienen letrinas en el barrio El Milagro y otros próximos ubicados en la parte baja 
de la ciudad, los pobladores se sirven de pozos excavados a la vez tienen letrinas, 
constituyendo un riesgo evidente de contaminación de las aguas subterráneas. El cuerpo 
receptor de las aguas residuales colectadas en la ciudad de Satipo tiene como disposición final 
al Río Satipo. No cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales. 

 
(a) Redes de alcantarillado 

 
125. A continuación, se muestra las longitudes de los colectores primarios y secundarios: 
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Cuadro N° 41: Redes colectoras primarias de Satipo 
Diámetro 

(“) 
Longitud 

(m) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
físico 

Tipo de 
tubería 

12 600 8 Regular PVC 

10 1 100 8 Regular PVC 

8 300 20 Malo Cemento 

Total 2 000    

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
 

Cuadro N° 42: Redes colectoras secundarias de Satipo 
Diámetro 

(“) 
Longitud 

(m) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
físico 

Tipo de 
tubería 

8 4 000 30 Malo Cemento 

Total 4 000    

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
(b) Interceptores y emisores 
 
126. Actualmente no se cuenta con ningún sistema de tratamiento de las aguas residuales, por lo 

que, las redes de alcantarillado descargan directamente los desagües crudos al río Satipo, a 
través de cinco emisores, los mismos que se encuentran ubicados en cotas más bajas de las 
viviendas más cercanas. También realizan sus descargas al riachuelo San Francisco que cruza 
parte la ciudad de Satipo. 

 
Cuadro N° 43: Tramos de emisores de Satipo 

Nombre 
Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(ml.) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
Físico 

Tipo de 
Tubería 

Emisor 1 Marginal 8 300 8 Regular PVC 

Emisor 2 Ricardo Palma 8 100 15 Regular Cemento 

Emisor 3 Manuel Prado 8 150 20 Regular Cemento 

Emisor 4 8 de octubre 12 300 8 Regular PVC 

Emisor 5 Malecón 12 400 8 Regular PVC 

Total  1 250    

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
127. Además, existe un barrio en la parte alta de Satipo que, por carecer de colectores, descarga a 

un pequeño canal de tierra que cruza la ciudad. Las viviendas de esa zona desaguan directa e 
individualmente al mencionado canal (denominado riachuelo San Francisco por los 
pobladores) el que finalmente descarga también al río Satipo. 

 
III.2.5  Localidad de Oxapampa 

 
III.2.5.1  Sistema de Agua Potable 
 
(a) Captaciones 
 
128. El río San Alberto (Chávez) es captado mediante una captación tipo barraje con losa de 

concreto armado, al igual que la estructura de protección de la caja de captación, se comunica 
a un desarenador primario y luego mediante una tubería de PVC es trasladada a PTAP que 
está ubicada a la altura KM 1 carretera San Alberto. 
 

129. Los manantiales ubicados en la quebrada de La Colina y Nogal, son cinco (05) estructuras de 
captación denominadas manantial La Colina N° 1, Colina Nº 2, Colina Nº 3, Colina N° 4 y Nogal. 
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Estas estructuras son de concreto armado, techadas y con accesorios para operación y 
mantenimiento.  Estas captaciones no tienen cerco perimétrico de concreto más solo cerco 
de alambrado. 

 
130. El manantial Colina Nº 1, se une con la captación La Colina N° 2 a través de una tubería de PVC 

de  6” de diámetro y a partir de La colina N° 2 salen dos líneas de conducción. El manantial La 
Colina Nº 2, se encuentra cercano al manantial La Colina Nº 1. La línea que sale del manantial 
La Colina N°3 va a la cámara de distribución. 

 

131. La manantial colina N° 4 tiene una tubería de 8” PVC y nogal tuene una tubería de 6” PVC se 
unen atreves de una tubería de 10” PVC y esta se va hacia el reservorio denominado R2. 
 

132. Ninguna de las captaciones cuenta con macromedidor para registrar los volúmenes captados.  
 

Cuadro N° 44: Características de las captaciones de agua cruda - Oxapampa 

Nombre 
Caudal de 

aporte (l/s) 
Año de 

Construcción 
Estado Físico Operatividad 

Manantial Colina 1,2,3 20 1980 Regular operativo 

Colina 4 más Manantial Nogal 15 2 014 Bueno operativo 

San Alberto -Chavez 30 2 020 Bueno operativo 

Total 30,00    

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
(b) Líneas de conducción 
 
133. Las características de las líneas de conducción se muestran a continuación:  
 

Cuadro N° 45: Características de las líneas de conducción de agua - Oxapampa 

Línea 
Diámetro   

(pulg) 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(años) 
Tipo de tubería 

Conducción de agua cruda 

Captación Nogal- Captación Colina- R2 
700 m3 

250 mm 3 000,00 6,00 PVC 

200 mm 500,00 6,00 PVC 

160 mm 2 500,00 6,00  

Captación Chávez - empalme a la capta. 
San Alberto -  Reservorios 

200 mm 20,00 6,00 PVC 

160 mm 5 880,00 6,00 PVC 

Total- conducción agua cruda  11 900,00   

Conducción de agua tratada 

R 1 a la Red de Distribución 12 180,00 41,00 FF 

R 2 a la Red de Distribución 12 250,00 6,00 PVC 

R 3 a la Red de Distribución 12 280,00 5,00 PVC 

Total- conducción agua tratada  710,00   

Total  12 610,00   

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
134. De la captación San Alberto (Chavez), se conecta con una tubería de 6” PVC hasta el ingreso a 

la PTAP (planta una en terminados de trabajos). 
 

135. El manantial Colina Nº 1, se une con la captación Colina N° 2 a través de una tubería de PVC 
de 6” de diámetro y a partir de la colina N° 2 salen dos líneas de conducción: una de 10” AC 
hacia una cámara rompe presión, para luego continuar con una línea de 8” PVC hasta la 
cámara de distribución; la otra línea es una tubería de 6” PVC que alimenta al reservorio del 
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Barrio Miraflores (50m3). El manantial Colina Nº 2, se encuentra a una distancia de 29,60 m 
del manantial Colina Nº 1. 
 

136. La línea que une al manantial la Colina N° 3 con la cámara de distribución está conformado 
por tuberías en serie comenzando los 600 primeros metros con tubería de 8” PVC, cambiando 
luego a 10” para llegar a la cámara de distribución. La línea de conducción que une la cámara 
de distribución con el reservorio de 690 m3 es con tubería PVC conducida por una línea de 6” 
de diámetro. 
 

137. La línea de conducción de la Colina N° 04 es de tubería de PVC de 8” PVC la cual sale hacia la 
carretera de Chacos para unirse con la línea de conducción de la Captación de Nogal que viene 
con una tubería de 6” PVC la unión es por medio de un accesorio (Yee) para unirse al reservorio 
de 700 m3 con tubería de 10” PVC, luego se reduce a 8” PVC y finalmente llega con una tubería 
de 6” de PVC. 

 
(c) Reservorios 

 
138. A continuación, se describen los reservorios de la localidad de Oxapampa: 

 
 R1: El reservorio circular apoyado de 690 m3 de capacidad, está ubicado en la parte alta a la 

margen derecha en el ingreso a Oxapampa. 

 R2: El reservorio circular apoyado de 700 m3 de capacidad, está ubicado en la parte alta a la 
margen derecha en el ingreso a Oxapampa. 

 R3: El reservorio circular apoyado de 700 m3 de capacidad, está ubicado en la parte alta a la 
margen derecha en el ingreso a Oxapampa. 

 
(d) Plantas de tratamiento 
 

139. La localidad actualmente tiene dos puntos de abastecimiento: Las captaciones de 
manantiales La Colina y Nogal, sin tratamiento. La captación río San Alberto (Chavez), con 
tratamiento. Las aguas provenientes de los manantiales La Colina 1,2 y 3 están conectados 
directamente al reservorio 03 de 700 m3, La Colina 04 y Nogal al reservorio 02 de 700 m3. 
 

140. Las aguas captadas del río San Alberto (Chavez) son conducidas hacia la PTAP que se 
encuentra ubicada en el sector san Alberto altura Km 01. El volumen promedio producido 
anual es de 58,1 l/s. 
 

141. La desinfección del agua se lleva a cabo en el reservorio 03 y 02 de 700 m3 cada uno, en 
el cual se dosifica cloro gas a través de un dosificador de inyección al vacío de manera 
directa que se encuentra en sus casetas de dosificación. 
 

(e) Redes de distribución 
 
142. La red de distribución de agua potable está constituida por tuberías de PVC. Estas 

recientemente instaladas en estos últimos años. 
 

Cuadro N° 46: Redes de distribución primaria de Oxapampa 

Diámetro 
(pulg.) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad Total longitud 
por diámetro (0 – 5) (6 – 10) (11 – 15) 31 a mas 

8 1 000    1 000 

6 3 500    3 500 

TOTAL 4 500    4 500 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
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143. La longitud de la red de distribución secundaria es de 21.000 ml. Cuyos diámetros varían desde 
4” a 2”. 

 
Cuadro N° 47: Redes de distribución secundaria de Oxapampa 

Diámetro 
(pulg.) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad Total longitud 
por diámetro (0 – 5) (6 – 10) (11 – 15) 31 a mas 

4  18 000   18 000 

3  1 500   1 500 

2  1 500   1 500 

TOTAL  21 000   21 000 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
III.2.5.2  Del servicio de alcantarillado 

 
144. La localidad de Oxapampa tiene 04 descargas de colectores de desagües crudos al río 

Chorobamba, estas se encuentran registradas en el RUPAP. No existe ningún sistema de 
tratamiento. La mayor descarga corresponde al Jr. Pozuzo cuadra 01, con un caudal promedio 
de 50 l/s, los que escurren hacia el río Chorobamba. Las tres descargas de desagües restantes 
totalizan un caudal de 25 l/s. que también descarga al río Chorobamba. Cabe precisar, que 
esta localidad, no cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales. 
 

145. El río Chorobamba, tiene un caudal que oscila entre 3,2 y 25 m3/s, con un contenido de 
coliformes fecales de 12 NMP/100 ml. Por otro lado, los resultados de análisis del río 
Chorobamba, 0,75 Km. aguas abajo de las descargas, indican colimetría fecal de 8 x 102 
NMP/100 m. 
 

(a) Redes de alcantarillado 
 

146. La red de colectores de la localidad de Oxapampa se encuentra recién instalados en toda la 
localidad teniendo una cobertura del 98%, los colectores constan de tuberías de PVC con 
diámetro de 8 a 16 pulgadas. 
 

Cuadro N° 48: Redes colectoras primarias en Oxapampa 
Diámetro 

(“) 
Longitud 

(m) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
físico 

Tipo de 
tubería 

16 3 000 8 BUENO PVC 

 3 000    

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
Cuadro N° 49: Redes colectoras secundarias en Oxapampa 

Diámetro 
(“) 

Longitud 
(m) 

Antigüedad 
(años) 

Estado 
físico 

Tipo de 
tubería 

8 25 000 10 BUENO PVC 

 25 000    

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
(b) Interceptores y emisores 
 
147. A continuación, se muestra la longitud de los emisores: 
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Cuadro N° 50: Tramos de emisores en Oxapampa 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
III.2.6  Localidad de Villa Rica 

 
III.2.6.1  Sistema de Agua Potable 

 
(a) Captaciones 

 
148. La captación en el río Ñagazu está constituido por un encauzamiento de concreto armado que 

deriva las aguas a un canal de concreto provisto de dos compuertas metálicas, una que 
permite eliminar el excedente y otra que sirve para alimentar al sistema, esta compuerta no 
se encuentra regulada de acuerdo a la capacidad de los componentes del sistema por lo que 
en la actualidad se capta un caudal de 56 l/s. 
 

149. Otras captaciones que alimentan al sistema principal están ubicadas en el fundo del colono 
Westreicher donde existen 3 captaciones, uno de un riachuelo y dos de manantiales, que en 
conjunto rinden un total de entre 12 a 15 l/s en época de estiaje. 
 

150. Se abastece captando 10 a 12 l/s de las aguas provenientes de un afloramiento del Manantial 
Oyón, la caja de captación está situada a 20 m del punto de afloramiento. El Manantial Pajonal 
abastece aproximadamente entre 8 a 10 l/s. 

 
Cuadro N° 51: Características de las captaciones de agua cruda – Villa Rica 

Nombre 
Caudal de 

aporte (l/s) 
Año de 

Construcción 
Estado Físico Operatividad 

Ñagazu 56 1992 Regular operativo 

Westreicher-Villaizan 15 1956 Regular operativo 

Pajonal 10 1966 Malo operativo 

Oyon 12 1991 Malo operativo 

Total 93,00    

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
151. Las captaciones no cuentan con macromedidor; por lo que no se tiene información precisa, 

sobre el volumen captado. 
 
(b) Líneas de conducción 

 
152. La longitud total de la Línea de conducción desde el rio Ñagazu hasta la PTAP es de 2,480 ml 

cabe precisar que existe dos líneas paralelas uno 200 mm y otro 250mm, ambos de PVC. La 
captación ubicada en el fundo del colono Westreicher sale una línea de conducción entre la 
captación más alejada y el reservorio tiene una longitud total de 5 800 ml, en el recorrido hay 
dos cámaras de reunión y tres cajas de rompe presión, las tuberías son de PVC ø 3” existiendo 
una tubería paralela de PVC  de 3”.   
 

153. La captación de Pajonal sale una línea de 6” de A.C. hasta la cámara rompe presión, a partir 
de esta cámara se tiene una tubería de 4” con un tramo de 600 m de PVC y continua con 1400 
m de Asbesto Cemento hasta reservorio de 280m3. 

 

Línea 
Diámetro 

(“) 
Longitud 

(m) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
físico 

Tipo de 
tubería 

Jr. Mariscal 12.00 2 000.00 6.00 Bueno PVC 

Jr. Mayer 14.00 3 000.00 10.00 Bueno PVC 

Jr. Malecón 14.00 1 000.00 10.00 Bueno PVC 
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154. Del manantial Oyón continúa una línea de conducción con tuberías de PVC de 110mm con una 
longitud de 3 200 m hasta la llegada a un Reservorio apoyado de sección circular R4 con una 
capacidad de 90 m3. La línea de conducción presenta problemas de instalación, cruza el río 
denominado “Canal de Piedra” con soportes colgantes de acero y codos de 90 grados, 
asimismo no cuenta con válvula de aire ni purga. 

 
 
 

Cuadro N° 52: Características de las líneas de agua – Villa Rica 

Línea Tramo Tipo Diámetro 
Longitud 

(ml) 
Antigüedad 

(Año) 

Línea de agua cruda 

Ñagazu 
C. Ñagazu - PTAP (A) PVC 200 mm 2 480,00 2 

C. Ñagazu - PTAP (B) PVC 250 mm 2 480,00 17 

Pajonal 

C. Pajonal - R2 - tramo 1 AC 6 1 000,00 50 

C. Pajonal - R2 - tramo 2 PVC 4 600,00 50 

C. Pajonal - R2 - tramo 3 AC 4 1 400,00 50 

Westreicher-
Villaizan 

Villayzan - Camara de Reunion PVC 6 400,00 10 

Westreicher-Camara de reunión AC 3 2 600,00 + de 65 

Camara de Reunión al R2 (A) PVC 3 2 800,00 15 años 

Camara de Reunión al R2 (B) AC 3 2 800,00 + de 65 

Oyon Hacia R4 PVC 110 mm 3 200,00 30 

Total    19 760,00  

Línea de conducción de agua tratada 

Hacia R 1 PTAP a Reservorio R1 PVC 200 mm 3 200,00 17,00 

Hacia R5 PTAP a Reservorio R5 PVC 250 mm 60,00 3,00 

Hacia red R5  a red de distribución PVC 250 mm 3 120,00 3,00 

Total    6 380,00  

Total    26 140,00  

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
(c) Plantas de tratamiento 
 
155. La planta de tratamiento del río Ñagazu está compuesta por la unidad de mezcla rápida, 

floculación, sedimentador (05 unidades) y filtros rápidos autolavables (07 unidades), además 
de aplicar cloro gas a una dosis de 1,0 mg/l.  Los sedimentadores tienen vinilonas para 
controlar la alta turbidez.  
 

156. Si bien la planta tiene una capacidad de 56 l/s, se encuentra operando acorde a la producción 
promedio anual de 79,3 l/s durante el año 2020.  Adicionalmente a la desinfección con cloro 
gas, se tienen otros puntos de desinfección en los techos de los reservorios R2, R3 y R4 con la 
aplicación de una solución de Hipoclorito de Calcio al 65%, el suministro de agua a los tanques 
de solución se realiza en forma manual. 
 

157. Recientemente se ha implementado una caseta de cloración adicional para la desinfección de 
las aguas del manantial pajonal. La desinfección también se realiza con hipoclorito de calcio al 
65%. 

 
(d) Reservorios 
 
158. Existen cinco reservorios que son parte del sistema principal, los que denominaremos: 
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 El Reservorio R1 es de sección Circular, con diámetro 10 m, techo en forma de cúpula, las 
tuberías de llegada de 3” y 6”, tiene una capacidad de 520 m3. Las válvulas que controlan 
este reservorio se encuentran operativas y buen estado de conservación. 

 El reservorio R2 es de sección rectangular, con dimensiones interiores de 10 x 4,85 x 3,90 m, 
tuberías de llegada de ø 4” y 3”; su capacidad de almacenamiento es de 175 m3.  

 El reservorio R3 es también rectangular con dimensiones interiores de 12,0 x 6,0 x 3,20 m, 
es el reservorio más antiguo con paredes de concreto ciclópeo y sección trapezoidal, su 
capacidad de almacenamiento es de 280 m3 está ubicado a 200 m de los otros reservorios 
y es alimentado a partir del reservorio R2 mediante una tubería de ø 4” de A.C. Este 
reservorio ha sido rehabilitado recientemente implementándose la caseta de válvulas que 
no disponía anteriormente. 

 El cuarto Reservorio que denominaremos R4, sirve a la zona Industrial con capacidad de 
almacenamiento de 90 m3, es de sección circular con diámetro de 10 m, no posee caseta de 
válvulas, no existe válvula de control de ingreso; no posee tubería de rebose, sólo cuenta 
con un orificio en la parte superior de la cuba por donde al rebosar cae un chorro libre a la 
calle. La válvula de control de salida a la red, está protegido con una pequeña caja de 
concreto. 

 El reservorio R5 es de sección circular, techo en forma de cúpula, la tubería de llegada es de 
200mm, tiene una capacidad de 650m3; las válvulas que controlan este reservorio se 
encuentran operativas y buen estado de conservación. Este reservorio recién fue construido 
y tiene una antigüedad de 1 año aproximadamente. 
 

(e) Redes de distribución 
 
159. A continuación, se muestran las redes de distribución primaria y secundaria. 
 

Cuadro N° 53: Redes de distribución primaria de Villa Rica 

Diámetro 
(pulg.) 

 Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad Total 
longitud (0–5) (6–10) (11–15) (16–20) (21–25) (26–30) 31 a mas 

6"       3 000,00 3 000,00 

4"       2 000,00 2 000,00 

10" PVC 2 500       2 500,00 

8" PVC 3 500       3 500,00 

6" PVC 3 100       3 100,00 

TOTAL 9 100      5000 14 100 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
Cuadro N° 54: Redes de distribución secundaria de Villa Rica 

Diámetro 
(pulg.) 

Longitud acumulada de tubería por rango de años de antigüedad Total 
longitud (0–5) (6–10) (11–15) (16–20) (21–25) (26–30) 31 a mas 

4"       3 500 3 500 

3"      6 000 2 000 8 000 

2"      8 000  8 000 

4” PVC 6 000       6 000 

3” PVC 7 200       7 200 

2” PVC 10 800       10 800 

Total 24 000     14 000 5 500 43 500 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
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III.2.6.2  Sistema de alcantarillado 
 

160. La disposición de las aguas servidas al río Entaz se realiza fuera del área de viviendas, 
descargando el colector final, luego de ser procesados en la planta de tratamiento de aguas 
residuales. No existe olores ofensivos y la coloración del desagüe es clara, no observándose 
en esa zona uso del agua para baño o lavado por los pobladores. Cabe señalar que, no se 
cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales. 
 

161. Aproximadamente el 90% del casco urbano cuenta con red de colectores. La topografía del 
terreno favorece el funcionamiento por gravedad, además la existencia de dos riachuelos que 
reciben los desagües de las viviendas a lo largo del recorrido hasta la disposición final en el río 
Entaz.  

 

(a) Redes de alcantarillado 
 

162. A continuación, se muestran las longitudes de los colectores primarios y secundarios: 
  

Cuadro N° 55: Colectores secundarios de agua residual en Villa Rica 
Diámetro 

(“) 
Longitud 

(m) 
Antigüedad 

(años) 
Estado 
físico 

Tipo de 
tubería 

8 20 000 3 BUENO PVC 

6 1 500 3 BUENO PVC 

 21 500    

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
Cuadro N° 56: Colectores primarios de agua residual en Villa Rica 

Diámetro 
(“) 

Longitud 
(m) 

Antigüedad 
(años) 

Estado 
físico 

Tipo de 
tubería 

10 3 500 3 BUENO PVC 

8 400 3 BUENO PVC 

 3 900    

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 

 
(b) Interceptores y emisores 
 
163. Existe un sólo emisor en con tuberías de PVC de 315 mm en una longitud de 200 m, descarga 

en el río Entaz. Siendo su capacidad teórica máxima de 35 l/s, el caudal promedio de los aforos 
realizados en la descarga durante 24 horas es de 20 l/s y el caudal máximo horario de 30 l/s. 
 

164. La Localidad de Villa Rica cuenta de sistema de tratamiento de desagües. La planta de 
tratamiento de aguas residuales es del sistema de Lodos Activados, pero actualmente no está 
funcionando. El desagüe es típicamente doméstico. No existe olores ofensivos y la coloración 
del desagüe es clara. 

 
 
III.2.7  Catastro técnico de los sistemas de agua potable 

 
165. La EP viene trabajando en la actualización del catastro técnico, es así, que se tiene un 

avance estimado del 75% en cada localidad; no obstante, es importante precisar que, 
dicho catastro se encuentra en la plataforma CAD; por lo que, para poder culminar el 
catastro técnico al 100%, es necesario el levantamiento de la información pendiente en 
las seis (06) localidades y la migración a la plataforma GIS. 
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III.3  DIAGNÓSTICO COMERCIAL  
 

166. La presente sección tiene por objeto presentar el diagnóstico comercial de EPS Selva Central 
S.A. a través del análisis de la población bajo el ámbito de responsabilidad de la empresa 
prestadora, el número de las conexiones de agua potable y alcantarillado, el nivel de 
micromedición, continuidad promedio y presión promedio, identificación del estado actual 
del catastro comercial y técnico, entre otros.  
 

III.3.1  Población bajo el ámbito de responsabilidad de EPS SELVA CENTRAL S.A.  
 

167. De acuerdo con el estatuto34, el ámbito de responsabilidad de EPS Selva Central S.A. 
comprende los distritos de las provincias de Chanchamayo, Satipo y Oxapampa que se 
muestran a continuación: 

 
Cuadro N° 57: Ámbito de responsabilidad de EPS Selva Central S.A. 

Provincia Región Ámbito de responsabilidad (distritos) 

Provincia de Chanchamayo 

 
 

Junín 

1. Chanchamayo 
2. San Ramón 
3. Vítoc 
4. San Luis de Shuaro 
5. Perené 
6. Pichanaqui 

Provincia de Satipo 

 
 

Junín 

1. Satipo 

2. Mazamari 

3. Pangoa   

4. LLaylla 

Provincia de Oxapampa 

 
 

Pasco 

1. Oxapampa  

2. Pozuzo  

3. Puerto Bermúdez 

4. Villa Rica 

5. Chontabamba 

Fuente: Estatuto EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria-DRT 

   

Asimismo, el estatuto establece que la empresa podrá incorporar a demás distritos 
integrantes de cada provincia y que podrá celebrar contratos de explotación con 
municipalidades provinciales y/o distritales fuera del ámbito de su responsabilidad, para lo 
cual se requiere la aprobación de la junta general de accionistas. 
 

168. Se debe mencionar que, antes de la constitución de la EPS Selva Central S.A., los servicios 
de saneamiento en estas localidades eran prestados por SEDAM CHANCHAMAYO (en La 
Merced), por Municipalidades (San Ramón, Satipo, Oxapampa y Villa Rica) y por Juntas de 
Usuarios (Pichanaki). Las municipalidades de LLayla, Chontabamba y Pozuzo nunca 
activaron su calidad de socios. Al cabo de un año de constituida la empresa, las 
municipalidades de San Luis de Shuaro y Puerto Bermúdez se retiraron de ella; dos años 
más tarde, Mazamari y San Martín de Pangoa hicieron lo propio; en el año 2001 y 2002, 
Vítoc y Perené respectivamente deciden su retiro35. 
 

169. Con relación a las localidades atendidas por EPS Selva Central S.A., estas cuentan con una 
población al año 2021 de 149 587 habitantes. 
 

                                                           
34 Artículo cuarto del estatuto. 
35 Memoria anual 2020, EPS Selva Central S.A. 
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III.3.2  Cobertura de Agua Potable  
 

170. A diciembre de 2021, EPS Selva central S.A. registra una cobertura de agua potable de 70%, 
con una población servida de 149 587 habitantes. 

 
Cuadro N° 58: Cobertura del servicio de agua potable 

(año 2021) 

EPS 
Población 

total 
Población 

servida 
Cobertura 

EPS Selva Central 
S.A. 

149 587 104 711 70,0% 

Fuente: EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
III.3.3  Conexiones de agua potable 

 
171. A diciembre de 2021, EPS Selva Central S.A. registró 33 563 conexiones totales de agua 

potable, de las cuales el 88% corresponde a las conexiones activas y un 12% a las conexiones 
inactivas.  

 
Cuadro N° 59: Conexiones activas e inactivas de agua potable  

(a diciembre 2021) 

EPS 
Estado de la 

conexión 
Dic-21 

 
% 

EPS Selva Central S.A. 
Activa 29,551 88% 

Inactiva 4,012 12% 

Total 33,563 100,0 

Fuente: EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
 

172. A diciembre de 2021, del total de conexiones activas de agua potable, la categoría doméstica 
concentró el 79% de estas, seguida de la categoría comercial en 19% y en menor participación 
las categorías correspondientes a los industriales y estatales con 1%, y menos del 1%, la 
categoría social, respectivamente. 
 

Gráfico N° 17: Conexiones activas de agua potable por categoría  
(a diciembre 2021) 

 
Fuente: EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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III.3.4  Micromedición 
 

173. El nivel de micromedición de EPS Selva Central S.A. a diciembre de 2021, calculado como 
número de conexiones activas facturadas por diferencia de lectura entre el número de 
conexiones totales, fue de 57,4%.  
 
Cuadro N° 60: Conexiones activas de agua potable, con y sin medidor a diciembre de 2021  

(En unidades y %) 

EPS 
Conexiones activas 

con medidor 

Conexiones 
activas sin 
medidor 

 
Conexiones 

Inactivas 

Número de 
conexiones 

totales 

% 
Micromedición 

EPS Selva 
Central S.A 

19 263 10 288 4 012 33,563 57,4% 

Fuente: EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
174. Considerando solo las conexiones activas, EL nivel de micromedición fue del 65% del total de 

estas.  
 

175. Del total de localidades administradas por EPS Selva Central S.A., la localidad de La Merced, 
Oxapampa y Villa Rica registran más del 90% de conexiones activas, mientras que las otras 
localidades, más del 80%. 

 
Cuadro N° 61: Conexiones de agua potable según estado de la conexión, por localidad, a 

diciembre de 2021  

 
Fuente: EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
 

176. A diciembre de 2021, el parque de medidores de EPS Selva Central S.A. ascendió a un total de 
18 998 medidores, de los cuales el 33% (6 363  medidores) presentaba una antigüedad mayor 
a cinco años y el 67% (12 635 medidores) tenía una antigüedad por debajo de los cinco años. 
 

Cuadro N° 62: Antigüedad de los medidores de las conexiones de agua potable 
(a diciembre 2021) 

Antigüedad En número En porcentaje (%) 

Menor a 5 años 12 635 33% 

Mayor a 5 años 6 363 67% 

Total 18 998 100% 

Fuente: EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Gráfico N° 18: Antigüedad del parque de medidores, por localidad 

(a diciembre 2021) 

 
Fuente: EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
 

III.3.5  Cobertura de Alcantarillado  
 

177. EPS Selva Central S.A., a diciembre de 2021, registra una cobertura de alcantarillado de 57,3%, 
con una población servida de 85 713 habitantes.  

 
Cuadro N° 63: Cobertura del Servicio de alcantarillado 

(año 2021) 

EPS 
Población 

total 
Población 

servida 
Cobertura 

EPS Selva Central S.A. 149 587 85 713 57,3% 

Fuente: EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

III.3.6  Conexiones de alcantarillado 
 

178. A diciembre de 2021, EPS Selva Central S.A. registró 27,785 conexiones totales de 
alcantarillado, de las cuales, el 90% son conexiones activas mientras que un 10% son inactivas.  
 

Cuadro N° 64: Conexiones activas e inactivas de alcantarillado  
(a diciembre de 2021) 

EPS Estado de la conexión Dic-21 % 

EPS Selva Central S.A. 
Activa 24,868 90% 

Inactiva 2,917 10% 

Total 27,785 100,0 
Fuente: EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
179. Asimismo, a diciembre de 2021, del total de conexiones activas de alcantarillado, el 75% 

representó a la categoría social, seguida de la categoría comercial, en 22%, y en menor 
participación las categorías industrial, estatal y doméstico, en 2%, 1% y 0,2%, 
respectivamente. 

519

411

1 386

1 452

1 554

2 898

4 415

42

351

306

282

1 396

2 518

1 468

0 1 000 2 000 3 000 4 000 5 000

Oxapampa

San Ramón

Sangani

Villa Rica

Satipo

Pichanaqui

La Merced

Mayor a 5 años
Menor a 5 años



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.___________________________________                                                                                         

Página | 74  

 

Gráfico N° 19: Conexiones activas de alcantarillado por categoría  
(a diciembre 2021) 

 
Fuente: EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

III.3.7  Volumen Facturado 
 

180. El volumen facturado de EPS Selva Central S.A en el 2021 fue de 9 325 miles de m3, superior 
en 5% al volumen facturado en el 2020 (8 792 miles de m3) y en 3% al volumen facturado en 
el 2019 (8 987 miles de m3), por el mayor consumo de la categoría doméstica. 

 
Gráfico N° 20: Evolución del volumen facturado Enero 2019-Diciembre 2021 

(en miles de m3) 

 
Fuente: EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
181. En el 2021, la participación del volumen facturado de EPS Selva Central S.A. por categoría 

estuvo concentrada en 66% por los domésticos, seguida por el comercial con 27%, y en menor 
participación las categorías estatal, industrial y social con 4%, 3% y 0,3%, respectivamente. 
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Gráfico N° 21: Estructura del volumen facturado por categoría 2021 

(En metros cúbicos) 
 

 
  Fuente: EPS Selva Central S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

III.3.8  Análisis de consumo de los usuarios 
 

182. Como se observa en el siguiente gráfico, al menos el 25% de usuarios con mayores consumos 
de agua potable, consumen por encima de la asignación máxima de consumo. Los consumos 
promedios de cada localidad de la EPS Selva Central S.A. se encuentran por encima de la 
asignación máxima de consumo, con excepción de las localidades de San Ramón y Sangani. 
 

183. Se debe mencionar que la asignación máxima de consumo se encuentra por debajo del 
percentil 75%. Por lo tanto, la EPS Selva Central S.A. estaría dejando de facturar 
aproximadamente 2% de sus ingresos por no coberturar al 100% a sus usuarios con 
micromedición.  
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Gráfico N° 22: Consumo promedio, percentiles de consumo y asignación de consumo 
 (en m3) 

 
Fuente: EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

III.3.9  Catastro comercial de agua potable y alcantarillado 
 

184. El catastro comercial de la EPS Selva Central S.A. se encuentra desactualizado y en formato 
CAD. 
 

185. Según el PMO de EPS Selva Central S.A., la empresa realizó la actualización del catastro 
comercial de agua potable y alcantarillado hasta por el 75% del total de usuarios con los que 
cuenta en las 6 Unidades Operativas. 
 

III.3.10  Continuidad y presión 
 

III.3.10.1  Continuidad 

 
186. La continuidad promedio del servicio de agua potable está en función de la población servida 

en cada sector y de las horas de servicio diario de éstas. Los sectores determinantes son los 
que tiene la EP, para la operación hidráulica diaria en la red de distribución para poder atender 
a los diferentes sectores de la localidad. Cabe resaltar que, la toma de datos para la 
continuidad se realiza mediante el tiempo de apertura de válvulas de los componentes de 
abastecimiento y la EP no cuenta con Datalogger. 
 

187. La continuidad promedio asumida por la EP es de 18,9 horas diarias; asimismo, de acuerdo a 
los reportes remitidos por la EP, respecto al año 2021, se ha realizado una estimación de la 
continuidad promedio por cada localidad. La cual se detalla en el siguiente cuadro: 
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Cuadro N° 65: Continuidad promedio por localidad - 2021 

Localidad 
Conexiones 

activas 

Continuidad 
promedio 

(m.c.a) 

Continuidad 
promedio a 

nivel EP 

La Merced 6 301 18,1 

18,9 

Villa Rica 2 698 17,7 

Satipo 4 757 16,6 

Pichanaqui 9 248 22,0 

Oxapampa 2 684 18,0 

San Ramón 3 863 17,0 

Total 29 551 - - 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

III.3.10.2  Presión 

 
188. Según la información de la EP, la presión promedio de la EP en el año 2021 fue de 19,0 

m.c.a., siendo la presión mínima 10 m.c.a. en la localidad de San Ramón. Por otro lado, la 
presión máxima es de 20 m.c.a. y se registró las localidades de La Merced, Villa Rica y 
Pichanaqui. La información de la presión promedio para cada localidad se detalla en el 
siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 66: Presión promedio por localidad - 2021 

Localidad 
Conexiones 

activas 

Presión 
promedio 

(m.c.a) 

Presión 
promedio a 

nivel EP 

La Merced 6 301 20 

17 

Villa Rica 2 698 20 

Satipo 4 757 12 

Pichanaqui 9 248 20 

Oxapampa 2 684 13 

San Ramón 3 863 10 

Total 29 551 - - 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

III.3.10.3  Agua No Facturada (ANF) 
 

189. En base a la información brindada por EPS SELVA CENTRAL S.A. respecto al volumen producido 
y facturado en el año 2021, se determinó el Agua No Facturada (ANF); cabe señalar que, la EP 
no registró los volúmenes producidos mediante macromedidores; por lo que, los valores de 
ANF son estimados; a continuación, se muestra el detalle de ANF por localidad: 
 

Cuadro N° 67: ANF por localidad - 2021 

Localidad ANF (%) 

La Merced 34 

Villa Rica 68 

Satipo 68 

Pichanaqui 41 

Oxapampa 60 

San Ramón 38 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS.  
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III.4  DIAGNÓSTICO HÍDRICO RÁPIDO 
 

III.4.1  Ubicación y ámbito de prestación   

 

Ubicación del área de estudio 

190. La Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento EP SELVA CENTRAL S.A., fue creada el 9 
de mayo de 1996, corresponde a una Empresa Municipal, reconocida por SUNASS mediante 
Resolución Nº 96-96-PRES/VMI/SUNASS.  
 

191. Actualmente cuenta con 06 Unidades Operativas que administran los servicios de agua 
potable y alcantarillado: Unidad Operativa de Pichanaki-Sangani, Unidad Operativa San 
Ramón, Unidad Operativa La Merced, Unidad Operativa Satipo; Unidad Operativa Oxapampa 
y, Unidad Operativa Villa Rica.  
 

192. La Sede Central se encuentra en la ciudad de La Merced (distrito de Chanchamayo), desde 
donde se administra la parte operativa, comercial y administrativa a través de la Gerencia 
General y las Gerencia de Línea, constituida como una sociedad anónima de derecho privado 
dentro del marco de la Ley N° 26338, Ley General de Servicios de Saneamiento e inscrita en el 
Registro de Sociedades Mercantiles de la Oficina Registral de la ciudad de La Merced, 
conforme a lo establecido en la Ley General de Sociedades Nº 26887 y por sus Estatutos. 
 

193. Dos unidades operativas (Oxapampa y Villa rica) se encuentran en la región Pasco y cuatro 
unidades operativas se ubican en la región Junín (San Ramón, La Merced, Satipo y Pichanaki), 
como se observa en la siguiente imagen. 

 

Imagen N° 4: Ubicación de las seis unidades operativas. 

 
Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022. 
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Ubicación de las captaciones y su relación con las cuencas de aporte 

194. Desde el punto de vista geográfico las captaciones se encuentran en ríos y quebradas aledañas 
a las unidades operativas, además se ha captado aguas subterráneas desde manantiales y 
galerías filtrantes, el detalle lo vemos en la imagen y cuadro siguiente 
 

Imagen N° 5: Ubicación de las captaciones y unidades operativas de la EPS Selva Central S.A. 

 
Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 

 

Cuadro 1: Ubicación de las fuentes de captación de la EPS Selva Central S.A. 

Unidad 
Operativa 

Coordenadas (UTM) 
Nombre de la captación Fuente Tipo 

X Y 

Pichanaki-
Sangani 

512143 8790502 San Luis Río Superficial 

507010 8788283 Pucusani (Pichanaki) Río Superficial 

509216 8790625 Uyariki Río Superficial 

512748 8788438 Kimiriki Río Superficial 

San Ramón 
461175 8769983 Filtraciones Nueva Vista Galería filtrante Subterránea 

455681 8764694 Agua Blanca Río Superficial 

La Merced 

463523 8777280 Galería filtrante Galería filtrante Subterránea 

459077 8780157 Tamango Rio Superficial 

459121 8781619 Toro Rio Superficial 

459466 8779361 Torino Rio Superficial 

Satipo 
535449 8755002 Nueva Timarini Rio Superficial 

535510 8754730 Antigua Timarani Río Superficial 

Oxapampa 

459809 8834623 Chávez Quebrada Superficial 

460183 8827001 Colina 1 Manantial Subterránea 

460203 8827033 Colina 2 Manantial Subterránea 

460208 8827006 Colina 3 Manantial Subterránea 

460235 8826972 Colina 4 Manantial Subterránea 

460739 8826673 Nogal Manantial Subterránea 

457421 8831245 Müller Río Superficial 
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Villa Rica 

470841 8815810 Oyon Manantial Subterránea 

468438 8814888 Westreicher- Villayzan Manantial Subterránea 

466749 8812754 Ñagazu Río Superficial 

467710 8811640 Pajonal Manantial Subterránea 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 

 
III.4.2  Delimitación de las cuencas aporte de las unidades operativas  

 
195. En la imagen siguiente se visualiza las cuencas de aporte para cada unidad operativa de la EPS 

Selva Central S.A., los cuales tienen extensiones variadas dependiendo de la configuración 
geográfica de las fuentes. Además, se muestra un cuadro con el área calculada para cada 
cuenca de aporte. 
 

Imagen N° 6: Delimitación de cuencas de aporte de la EPS Selva Central S.A. 

 
Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 
 

Cuadro 2: Cuencas de aporte de la EPS Selva Central 

Unidad operativa Cuenca de aporte Área (ha) 

La merced 

Chanchamayo 819.67 

Toro 358.21 

Tamango 201.12 

Torino 172.32 

Oxapampa 
San Alberto 1677.98 

Nogal 513.30 

Pichanaki-Sangani 

Pichanaki 43758.64 

Uyariki 1817.18 

San Luis 204.56 

Kimiriki 3409.46 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.___________________________________                                                                                         

Página | 81  

 

San Ramón 
Tulumayo 326152.41 

Agua Blanca 647.59 

Satipo Timarini 1586.98 

Villa rica 

Ñagazu 1874.09 

Pajonal 42.15 

Villayzan 122.76 

Oyon 3005.50 

Área total de las cuencas de aporte 386363.92 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 

 
III.4.3  Caracterización hidrológica de la cuenca de aporte priorizada – Oxapampa 

 
196. En este nuevo periodo regulatorio 2023-2027 se ha priorizado la implementación de los MRSE 

dentro de las cuencas de aporte de la unidad operativa de Oxapampa, la cual cuenta con 
fuentes superficiales y subterráneas.  
 

197. El avance en el diagnóstico hidrológico de las cuencas de aporte y la articulación con 
instituciones de la cooperación que contribuyen con la implementación de los MRSE, han sido 
factores claves para la priorización de estas cuencas. 
 

198. Cuenta con dos cuencas de aporte denominadas San Alberto y Nogal, con una extensión de 
1677.98 ha y 513.30 ha respectivamente.  
 

199. Dentro de las cuencas de aporte de la unidad operativa de Oxapampa se encuentran tres (03) 
fuentes principales de agua de tipo superficial y subterránea estas son: 

 
Río San Alberto (Quebrada Chávez) 

200. Corresponde al río San Alberto localizado a 6 km al este de la ciudad de Oxapampa. La 
microcuenca del río San Alberto tiene un área de 16,77 km2 y con caudal que varía según la 
temporada del año, sin embargo, la EPS Selva Central capta entre 30 l/s y 35 l/s, para el 
consumo de la población. 
 

Sistema de Manantiales “La Colina 1,2 y 3” 
 
201. Consiste en un sistema de cuatro manantiales que se localiza a 6 km al suroeste de Oxapampa, 

estando las captaciones ubicadas sobre los 1.980 msnm aproximadamente. 
 
Sistema de Manantiales “Nogal” 

202. Este sistema capta manantiales de surgencia poli surgente, se localiza a 6,5 km al suroeste de 
Oxapampa, estando las captaciones ubicadas sobre los 1990 m.s.n.m. aproximadamente. Esta 
microcuenca tiene un área de 5 km2. 
 

203. El desarrollo de la agricultura del cultivo de granadillas se produce en la parte baja de esta 
cuenca, sin embargo, las captaciones se encuentran a media altura la cual le permite estar 
protegida, más aún si la parte alta (donde se ubica el área de alimentación y recarga de los 
manantiales), corresponden a áreas naturales protegidas, como se observa en la siguiente 
imagen. 
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Imagen N° 7: Captación directa de manantial Colina 4, Con alerones y filtros de protección. 

 
Fuente: Dirección de Regulación Tributaria– DRT – SUNASS, 2022 
 

204. En la siguiente figura se representan las cuencas de aporte delimitadas para la unidad 
operativa de Oxapampa. 
 

Imagen N° 8: Cuencas de aporte de la unidad operativa de Oxapampa. 

 
Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 

 
Precipitación 

205. La localidad de Oxapampa está situada a una altitud entre 1000 a 2300 m.s.n.m. Presentan un 
clima tropical, caracterizado por una temperatura media anual de 23.2 °C y una precipitación 
acumulada anual de 1829 mm.  
 

206. El incremento de precipitación se da en los meses de setiembre a marzo y la precipitación más 
baja se da en el mes de junio, con un promedio de 70 mm y la mayor cantidad de precipitación 
ocurre en febrero, con un promedio de 236 mm. 
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Temperatura 

207. Considerando la información de SENAMHI según el inventario hídrico de las fuentes de agua 
que abastece al casco urbano de Oxapampa se consideró la información desde el año 1996 – 
2010, en la siguiente tabla se muestra la temperatura media, máximo y mínimo en Oxapampa. 
 

208. La temperatura media anual en la estación de Oxapampa es de 17,8 °C, la temperatura media 
varia en promedio a lo largo del año en 1,3 °C. De los registros de temperaturas máximas y 
mínimas se tiene que la temperatura máxima es de 25,6°C y la temperatura mínima de 7,9°C; 
esto significa que las variaciones de temperatura pueden ser de hasta 17,7°C. 

 
Caudal 

Río San Alberto (Quebrada Chávez) 

209. Tiene un caudal mínimo captado de 12 l/s y máximo captado de 35 l/s, es de tipo de agua 
superficial. Esta captación funciona en época de estiaje.  
 

Sistema de manantiales La Colina 1,2, 3 y 4. 

210. Tiene un caudal mínimo de 25 l/s en época de esquiaje y un máximo de 33 l/s en la época de 
precipitación (enero- abril). 
 

Sistema de manantiales Nogal 

211. Este sistema se ubica en el mismo sector de las captaciones de La Colina y produce caudal 
mínimo de 20 l/s (en época de estiaje) y máximo de 27 l/s (en época alta precipitación), este 
es un sistema de agua subterráneas. 
 

III.4.4  Problemática de las cuencas de aporte en la unidad operativa Oxapampa 
 

a) Incremento de las superficies agrícolas 
 

212. A partir del año 2006, se produce la deforestación de la vegetación nativa y el incremento 
esporádico de las áreas agrícolas (Sede Agraria Oxapampa, 2020) las superficies para cultivo 
de granadilla en la ciudad de Oxapampa se han incrementado de 119 a 387 hectáreas; esto 
representa un incremento de 225 por ciento. 
 

213. Al ser la granadilla un cultivo con suspensión, los postes utilizados en este cultivo proceden de 
los bosques naturales de las zonas altas, incrementando así la deforestación de las zonas 
naturales. 
 

214. Adicionalmente la creciente presencia del ganado vacuno en pequeñas cantidades y el 
incremento de granjas para porcinos, genera un posible foco de contaminación. 
 

b) Contaminación de fuentes de agua por fertilizantes y plaguicidas para uso agrícola: 
 

215. Los agroquímicos son usados se dispone inadecuadamente, en la mayoría de los casos los 
envases son dejados en el campo, los que constituyen potenciales elementos contaminadores 
de los ríos principales. 
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216. Estas actividades vienen ocasionando una degradación de la calidad del río San Alberto, y la 
degradación progresiva de la calidad de los suelos, quienes son más vulnerables con el paso 
del tiempo a cierto tipo de plagas y enfermedades.  
 

217. Finalmente, el excesivo uso de plaguicidas conduce a la mayor proliferación de las plagas y 
enfermedades, debido al aumento de la resistencia de estas (Gonzales, J. 2009). 

 
c) Problemas de altos niveles de turbidez en captaciones 

 

218. Al tener una tala de bosques por ampliar estas zonas de cultivo por la granadilla u otros 
productos la presencia de lluvias incrementa la turbidez que además genera problemas por la 
activación de deslizamientos de tierras y derrumbes, para los cuales la EPS en épocas de lluvia 
usa, sulfato de aluminio y polímeros para reducir la turbiedad. 
 

219. Los suelos desnudos provocan el incremento de sedimentos en el agua que cae de la lluvia. 
Este servicio ecosistémico está directamente relacionado con la intensidad de la precipitación 
y principalmente por la cobertura vegetal del suelo, estas coberturas vegetales funcionan 
como filtros naturales que evitan o reduce solidos gruesos y finos en el agua, mejorando su 
calidad física. A continuación, se presenta el nivel de turbiedad en el río San Alberto y en La 
Colina. 
 

220. Este potencial problema identificado se encuentra ciertamente protegido por que en la parte 
alta de las captaciones de las Colinas se ubica las zonas de amortiguamiento del parque del 
Yanachaga (zona protegida), donde no se observa tala por parte de propietarios aledaños 
quien en busca de un beneficio económico ya se están acercando a los límites de estas zonas 
generando el problema de que puedan dañar esta zona tan importante para el abastecimiento 
de agua de la localidad (sector San Alberto y la colina). 

 
d) Problemas en costos de producción de agua potable 

 

221. La presencia de turbidez en las fuentes de agua superficial está generando un incremento de 
los costos de producción tanto en insumos (sulfatos) como el de personal (mantenimiento de 
PTAP, visitas constantes a captaciones y otros) perjudicando cuando los niveles de turbidez 
son altos el cierre de la PTAP y por ende el corte de servicio a los usuarios en la localidad. 
 

e) Problemas en calidad de agua 
 

222. La calidad de las aguas del río San Alberto se refleja en los resultados, según los análisis 
fisicoquímicos, se mantienen dentro de los límites permisibles de la legislación peruana y la 
OMS, siendo aguas ligeramente duras. 
 

223. Los resultados de los análisis fisicoquímicos del río San Alberto se observa en el siguiente 
cuadro: 

 
Cuadro 3: Características fisicoquímicas en las fuentes de agua cruda – Oxapampa. 

Parámetro Unidad 
Quebrada 

San Alberto 

Normas OMS 

Nivel deseable Límite tolerado 

PH  8,0 7 – 8,5 6,5 – 9,2 

Turbidez N.T.U 1,3 5 25 

Cloruros mg/l 6 200 600 

Sulfatos mg/l 2,9 200 400 

Dureza total mg/l 32 100 500 
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Plomo mg/l -- 0,05 0,1 

Manganeso mg/l -- 0,1 0,5 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 
 

224. Con respecto a los análisis bacteriológicos se ha encontrado coliformes totales y fecales en 
niveles significativamente altos (coliformes totales 2.800 NMP/100 ml, coliformes fecales 30 
NMP/100 ml). 
 

225. Esto se debe a que aguas arriba de la captación, hay asentamientos rurales en expansión, 
ocupando la cuenca media y alta del río San Alberto, contaminando las aguas. 
 

226. Para reducir la presencia de coliformes es necesario la desinfección en la planta de 
tratamiento de agua potables, lo cual lo desarrolla la EPS Selva Central S.A.  

 
Cuadro 4: Características bacteriológicas en las fuentes de agua cruda – Oxapampa. 

Parámetro Unidad 
Quebrada San 

Alberto 

Límite de la ley general de aguas – 
Clase I 

Nivel deseable 

Coliformes totales 
Coliformes fecales 

NMP/100 ml 
NMP/100 ml 

28 X 102 
30 

8,8 
0 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 

 
227. Además, en la zona de interés hídrico no se tiene un control con el incremento de las granjas 

de crianza de porcino no tecnificadas, así como la tala descontrolada para la agricultura, 
eventualmente trae problemas de calidad de agua por la aparición de pesticidas y de desechos 
fecales de estas granjas no tecnificadas en la fuente de agua de la EPS (sector de San Alberto). 
 

228. A continuación, se presenta en la siguiente tabla la relación entre los problemas del servicio 
de saneamiento, la causa de problema y el Servicio Ecosistémico Hídrico afectado. 

 
Cuadro 5: Relación entre el Servicio de Saneamiento y los Servicios Ecosistémicos Hídricos. 

Problema en el Servicio 

de Saneamiento 
Causas del Problema SEH Afectado 

 Recortes del 
servicio por elevada 
turbiedad del agua 
captada 

 Continuidad 

 Sobrecostos 

 Presencia de 

contaminantes que 

hacen complicada y 

encarecen el 

tratamiento de 

agua. 

 Presencia de sedimentos en el agua, incrementa la 
turbidez en la captación debido a los suelos 
desnudos que es el elemento principal que 
provoca el incremento de sedimentos en el agua 
recae en la lluvia. 

 Tala descontrolada en la zona de la cuenca de 

aporte por ampliar estas zonas de cultivo por la 

granadilla. Adicional a ello también existen zonas 

de tala de bosques por parte de propietarios 

aledaños a la zona de amortiguamiento del parque 

del Yanachaga. 

 Problemas con deslizamientos de tierras ya que 
hay zonas nuevas de cultivos en las laderas. 

 Control de 
sedimentos. 

 

 Presencia de envases de agroquímicos en los 
bordes de las fuentes de agua. 

 Calidad del agua. 

 Empresa energética cuenta con resolución de uso 

de agua otorgado por el ANA y comparte uso del 

agua con EPS. 

 Regulación Hídrica 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 
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III.4.5  Identificación de los SEH priorizados para la EPS 
 
Razones para la priorización 

  
229. En la unidad Operativa de Oxapampa la cual es la unidad priorizada, tiene la presencia de 

niveles de turbidez en los periodos de elevada precipitación. Este comportamiento se ve 
acentuado por los procesos de cambio de uso de suelo en los terrenos ubicados en la zona de 
recarga hídrica, procesos que se vienen agravando de manera acelerada por el crecimiento 
poblacional y la alta demanda comercial de algunos cultivos. 
 

230. Este comportamiento hidrológico podría incrementar los costos de producción de agua de la 
EPS si la deforestación continua y si se incrementa la presencia de turbidez. 
 

231. Por tal motivo se considera el Control de Sedimentos, como el servicio ecosistémico de mayor 
prioridad. 

 
Cuadro 6: SEH priorizados para la unidad operativa Oxapampa. 

    
  

 Prioridad Media  Prioridad Muy Alta 
 Prioridad Media 

Se le asigna esta categoría pues, a 

pesar de la estacionalidad climática 

y, de los problemas generados por 

el cambio de uso de suelo 

(Plantaciones exóticas; ganadería y 

agricultura), el caudal ofertado en 

época de estiaje, de aquellos ríos 

desde donde se abastecen los 

puntos de captación, son 

significativos. 

La restauración de áreas 

degradadas por el mal manejo de 

las actividades agropecuarias altera 

el caudal base de las microcuencas 

priorizadas, ocasionando el 

desabastecimiento del servicio a la 

población usuaria. 

Por un lado, el incremento de la 

escorrentía y con ello, del poder 

erosivo del suelo, todo ello a 

causa de la marcada topografía de 

las cuencas de aporte. 

Por otro, la multiplicación de los 

sedimentos en el agua a causa de 

la mayor presencia de derrumbes 

y movimientos de tierra 

ocasionados por el Cambio de Uso 

del Terreno. 

Todo ello trae como consecuencia 

el aumento en diversos costos de 

EPS Selva Central.  

Se asigna esta categoría debido a 

la presencia de viviendas en las 

zonas de recarga, con la 

consecuente generación de 

residuos que afectan la calidad 

de agua de las fuentes 

superficiales. 

Además de la presencia de 

envases de agroquímicos en los 

causes de río San Alberto. 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 

 

Ecosistemas proveedores de los SEH prioritarios 

232. Se enlista a continuación los ecosistemas que predominan en la cuenca de aporte, estos 
principalmente son los bosques de neblina y transición. Dichos ecosistemas se encuentran 
distribuidas en las partes medias a altas de las cuencas de aporte 
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 Bosques de neblina y de transición 

233. Comprende los sistemas boscosos con características montañosas. En general se trata de 
sistemas presentes en la Cordillera de Yanachaga (alturas entre los 700 y los 3 400 msnm). 
También recibe el nombre de bosques de altura o de bosques montanos y premontanos. 
 

234. Estos sistemas son importantes en el proceso de captación de agua; se ven impactadas por las 
bajas temperaturas y por las fuentes pendientes, que afectan no sólo la dinámica si no 
también los procesos vegetales. 
 

235. El ecosistema funciona como una esponja, que absorbe y retiene el agua en lo doseles, en las 
comunidades de epifitas, musgos, líquenes, hojarasca liberándolo cuando deja de llover.  
 

Imagen N° 9: Ecosistema Bosque de Neblina y de Transición 

 
Fuente: SERFOR-CAF: DHR en la zona de San Alberto, San Luis y Colina, Oxapampa 2019 

 

Estado de conservación de los ecosistemas 

 Cambio de Uso del Suelo 
 

236. El cambio de uso de suelo en el cuadro comparativo de la cuenca de aporte San Alberto existe 
una diferencia significativa entre el año 2014 y el 2016.  
 

237. La actividad agrícola en el 2014 era de 48.81 ha que representaba un 2.84% y en año 2016 se 
incrementó a 105.02 ha que representa un 6.19%. El 2014 los bosques presentes en la 
microcuenca de San Alberto eran de 1178.07 ha representaba un 68.63% y en el año 2016 era 
de 1145.02 ha representado un 67.50%. 
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Cuadro 7: Cambio de uso de suelo en San Alberto. 
 2014 2016 

ACTIVIDAD Has % Has % 

Agricultura 48.81 2.84 10.02 6.19 

Bosques 1 178.07 68.63 1 145.02 67.5 

Pastizales 266.46 15.52 265.3 15.64 

Purma 223.21 13 143.45 8.46 

Reforestación   37.47 2.21 

Fuente: SERFOR-CAF: DHR en la zona de San Alberto, San Luis y Colina, Oxapampa 2019 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 

 

238. En la microcuenca La Colina, el cambio de uso de suelo no es muy diferente a San Alberto la 
agricultura en el año 2014 era de 9.28 ha que representa un 1.14% de la microcuenca y en el 
2016 5.45 ha 0.69% y la presencia de bosques en es muy alentador ya que representa un 
96.29% de la microcuenca con un 786.94 ha en 2014 y la presencia de bosques el 2016 es de 
763.58 ha representado un 96.33%.  
 

239. Sin embargo, actualmente no afecta a las captaciones de agua, porque los cambios de uso se 
dan en la parte inferior baja de la cuenca, las captaciones se encuentran en zonas más 
elevadas de alta pendiente. 
 

240. Es urgente proteger la zona de alimentación y recarga, que actualmente corresponde a una 
zona natural protegida. 

 
Cuadro 8: Cambio de uso de suelo en Nogal. 

 2014 2016 

ACTIVIDAD Has % Has % 

Agricultura 9.28 1.14 5.45 0.69 

Bosques 786.94 96.29 763.58 96.33 

Pastizales 7.21 0.88 4.04 0.51 

Purma 13.8 1.69 15.74 1.99 

Reforestación   3.82 0.48 

Fuente: SERFOR-CAF: DHR en la zona de San Alberto, San Luis y Colina, Oxapampa 2019 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 

241. A continuación, se presenta el mapa de Uso de Suelo de las Zonas de Interés Hídrico de San 
Alberto –La Colina para EP Selva Central Unidad Operativa Oxapampa. 
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Imagen 9: Mapa de uso de suelo 

 
Fuente: SERFOR-CAF: DHR en la zona de San Alberto, San Luis y Colina, Oxapampa 2019 

Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 

 

 Cobertura vegetal 

 
242. En la siguiente tabla se presenta información de variación de las diferentes unidades de 

cobertura vegetal identificados en las cuencas de aporte de la unidad operativa de Oxapampa 
en el periodo 2000 y 2020. 
 

Cuadro 10: Variación de la cobertura vegetal en las cuencas de aporte – UO Oxapampa. 

Cuenca Simbología Descripción 
Área (año 2008) Área (año 2020) 

ha % ha % 

San Alberto 
Ag Agricultura 437.78 19.98 524.58 23.94 

Bm Bosque de montaña 1240.19 56.60 1153.39 52.64 

Nogal Bm Bosque de montaña 513.30 23.42 513.30 23.42 

Total 2191.28 100.00 2191.28 100.00 

Fuente: SERFOR-CAF: DHR en la zona de San Alberto, San Luis y Colina, Oxapampa 2019 

Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 
 

243. En un periodo de 20 años se evidencia una reducción de la superficie de ecosistemas 
principales bosques de montaña. Para el caso de estos bosques se muestra una pérdida de 86 
ha y el aumento de las áreas de agricultura. Estos datos muestran claramente una degradación 
importante de los bosques de montaña en la cuenca de aporte. 
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Figura 1: Mapa de cobertura vegetal de la cuenca de aporte UO Oxapampa año 2000 

 
Fuente: SERFOR-CAF: DHR en la zona de San Alberto, San Luis y Colina, Oxapampa 2019 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 

 
Figura 2: Mapa de cobertura vegetal de la cuenca de aporte UO Oxapampa año 2020 

 
Fuente: SERFOR-CAF: DHR en la zona de San Alberto, San Luis y Colina, Oxapampa 2019 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 
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III.4.6  Inventario de acciones para recuperación y conservación de los ecosistemas 

 
244. Se enlista a continuación las acciones para recuperación y conservación de los ecosistemas, 

según los siguientes componentes: 
 

Componente 1: Adecuada conservación y recuperación de Servicios Ecosistémicos Hídricos. 

 

245. Para este componente se contemplan preliminarmente las siguientes actividades: 
 
● Proteger los manantiales y los cursos de agua en las microcuencas priorizado. 

● Promover acuerdos de conservación con los contribuyentes estableciendo conectividad en 

conservación en los predios. 

● Establecer como Área de Conservación Ambiental (ACA) las áreas aledañas al PNYCh y ser 

reconocidas. 

● Difusión de resultados en general. 

● Delimitación de faja marginal, en coordinación con la ALA. 

● Monumentación con hitos la faja marginal. 

● Instalación de viveros volante de especies forestales nativos de rápido y lento crecimiento. 

● Restaurar y recuperar áreas degradadas en las riberas con especies forestales nativo de 

rápido y lento crecimiento. 

● Coordinar con la Agencia Agraria del GR Pasco, para establecer la clasificación de 

● suelo por uso mayor. 

● Instalar bambú como barrenas naturales aledañas a las infraestructuras de la EP Selva 

● Central-Oxapampa (captación y plata de tratamiento) 

● Fortalecer el Grupo impulsor 

● Fomentar estudios de investigación. 

 

Componente 2: Adecuadas capacidades para la sostenibilidad de las intervenciones 

246. Para este componente se contemplan preliminarmente las siguientes actividades: 
 
● Capacitar a los agricultores en el uso de agroquímicos y la disposición final de los envases. 

● Fortalecer las Asociaciones de productores en las ZHI. 

● Promover actividades agropecuarias sostenibles. 

● Implementación de un programa de sensibilización a los contribuyentes del MRSE: 

Jornadas de sensibilización sobre la importancia de los bofedales como soporte hídrico, y 

sobre los servicios ecosistémicos hídricos que estos nos brindan. 

● Implementación de un programa de sensibilización a los retribuyentes del MRSE. 

● Elaboración de un plan de estrategia comunicacional. 

● Difusión de las actividades realizadas en el MRSE. 

● Promover el turismo vivencial en la microcuenca, como alternativa sostenible. 

● Capacitar en el control y manejo de fuego u otra alternativa de a dicha actividad. 

 

Componente 3: Eficiente generación de información en Servicios Ecosistémicos Hídricos 

247. Para este componente se contemplan preliminarmente las siguientes actividades: 
 
● Diseño e implementación de sistema de monitoreo por cuencas pares 
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● Arreglo institucional para la recopilación de data, análisis e interpretación de resultados y 

sostenibilidad del sistema de monitoreo 

● Estudios Hidrogeológicos. 

 

III.4.7  Identificación y caracterización de contribuyentes 
 
248. En esta sección se presenta el avance que ha realizado la EPS Selva Central S.A. en cuanto a la 

identificación y caracterización de contribuyentes en el ámbito de la cuenca de aporte de la 
Unidad Operativa de Oxapampa.  
 

249. En una etapa posterior, a través de los trabajos de campo, deberá profundizar el análisis de 
estos contribuyentes junto con los vinculados con la Unidad Operativa de San Ramón. Ello 
teniendo en cuenta, que son los ámbitos que se estarían priorizando para la implementación 
de los MRSE en el próximo periodo regulatorio. 

 
III.4.7.1  Identificación de contribuyentes 

 
250. Según menciona la Ley de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos Ley 

N°30215; los contribuyentes a los servicios ecosistémicos. Es la persona natural o jurídica, 
pública o privada, que mediante acciones técnicas viables contribuyen a la conservación 
recuperación y uso sostenible de las fuentes de los ecosistémicos. 
 

251. Los contribuyentes de los servicios ecosistémicos, que se presentan en esta sección, 
principalmente corresponden a los que se encuentran ubicados dentro del área delimitada 
primordial para la EPS Selva Central - Unidad Operativa Oxapampa.  

 

252. En el ámbito de las captaciones de aguas superficiales, los contribuyentes vienen a ser los 
propietarios, poseedores o titulares de tierras ya sea público o privado que se ubican desde el 
inicio de la captación hasta las línea divisoria de agua, y en el caso de captaciones de aguas 
subterráneas o manantiales, los contribuyentes identificados, son los propietarios, 
poseedores o titulares de tierras ya sea público o privado (ver Anexo 1) que se encuentran 
alrededor de los manantiales según las curvas de nivel hasta las micro cuencas más próximas. 
 

253. Uno de los principales contribuyentes identificados son los pobladores asentados en el área 
de influencia del Parque Nacional Yanachaga Chemillén, por encontrarse en las cabederas de 
las microcuencas delimitados que abastecen a la población usuaria de agua y por ser las 
principales recargas hídricas de estas microcuencas. 

 
254. Los funcionarios de la Agencia Agraria manifiestan que los contribuyentes identificados en el 

Anexo 1 no son el 100% de los propietarios, poseedores, coposeedores de los sectores de San 
Alberto, San Luis y La Colina, ya que muchos optan por inscribir sus predios de forma particular 
ante los Registros Públicos de la Merced, otros cuentan con COMPRAVENTA SIMPLE y otros 
se encuentran sin subdivisión. 
 

255. Por lo tanto, en este documento se está considerando como contribuyente a los propietarios 
de predios, poseedor, coposeedor que acredite la posesión del predio. 

 
III.4.7.2  Actividades económicas 

 
256. Los propietarios de predios río arriba son predominantemente productores agropecuarios (en 

su mayoría con título de propiedad) que se dedican al cultivo de rocoto, zapallo, granadilla y 
la crianza de ganado vacuno.  
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257. Parte de la población reside en forma permanente en la parte media de la microcuenca 
(especialmente en San Alberto), la mayor parte de la población reside en forma permanente 
en la ciudad de Oxapampa y se trasladan todos los días a la parte alta para trabajar sus 
parcelas.  
 

258. Progresivamente, un número significativo de parcelas río arriba han sido adquiridos por 
personas foráneas, con el objetivo de reforestar en algunos casos, en otras conservar bosques 
con fines turísticos y de investigación (este particular interés se acentúa en el caso de San 
Alberto, por ser puerta de ingreso al Parque Nacional Yanachaga Chemillén). Están forzados a 
usar técnicas agrícolas de tala y quema principalmente por necesidades económicas, que es 
la barrera inicial clave para el cambio de comportamiento. 

 
III.4.7.3  Agricultura migratoria y ganadería extensiva 

 
259. En general, los modelos agrícolas utilizados en la zona son insostenibles, debido al empleo de 

técnicas inapropiadas para los ecosistemas alto-amazónicos y a la poca o nula aptitud agrícola 
de las tierras en que se producen, con graves consecuencias ecológicas y socioeconómicas. 
Aún son escasas las prácticas agrícolas con sistemas agroforestales y cultivos integrales con 
rotaciones concebidas técnicamente.  
 

260. No se cuenta con registros ni tampoco con información de casos exitosos de agricultura 
sostenible en laderas por la zona, con la excepción de algunos casos aislados de cultivo 
perenne de palto y agroforestería, como el café bajo sombra o granadilla con tutores vivos de 
pacae (Inga spp.).  En general, hay poca difusión de alternativas tecnológicas y productivas 
sostenibles que sean económicamente viables para los agricultores (Plan Maestro PNYCh, 
2005). 
 

261. Los colonos de origen andino ocupan las laderas altas de los valles, conduciendo actividades 
agrícolas y ganaderas sobre tierras no aptas para estas prácticas, en especial para el cultivo 
del rocoto. Este cultivo crece óptimamente entre los 1450 y los 2400 m.s.n.m. y sólo en tierras 
en donde el bosque primario ha sido talado; consume, además, una elevada cantidad de 
agroquímicos. Este cultivo constituye el principal factor de presión por nuevas tierras en las 
zonas de amortiguamiento del Parque Nacional Yanachaga Chemillén, y en general, de todas 
las tierras altas de la provincia (Plan Maestro PNYCh, 2005).  

 
III.4.7.4  Extracción forestal con fines comerciales 

 
262. El principal recurso en la zona aún sigue siendo el forestal; sin embargo, como sucede en 

muchas partes, la extracción forestal no se realiza de manera sostenible y los bosques se 
empobrecen paulatinamente con la pérdida de especies de valor comercial. Con niveles de 
reposición forestal muy bajos, la reforestación no llega en ningún caso a compensar el grado 
de deforestación existente. Además, prácticamente no se efectúa ningún manejo en las 
plantaciones (Plan Maestro PNYCh, 2005). 
 

263. El acelerado cambio de uso de la tierra es la principal amenaza para sostenibilidad de la 
actividad forestal en la zona. La degradación y progresiva desaparición de las masas boscosas, 
como consecuencia de todos los hechos mencionados anteriormente, generan un incremento 
gradual de la presión por nuevos recursos madereros que, en el largo plazo, pueden afectar 
seriamente la viabilidad del Parque Nacional Yanachaga Chemillén (Plan Maestro PNYCh, 
2005). 
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III.4.7.5  Aspectos culturales 
 

264. Referente a su valor cultural, la ciudad de Oxapampa es también un lugar de significado 
ancestral para la etnia Yánesha. Igual opción de reconocimiento cultural tiene los grupos 
sociales presentes en la zona, con modalidades de producción y con características propias de 
su procedencia, sean descendientes de origen europeo, migrantes andinos o costeños. El 
idioma que predomina en la zona es el castellano, más del 94% de la población lo habla, 
seguido del quechua con 5%. 

 
III.4.8  Plataforma de buena gobernanza – PBG 

 
265. Los Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos Hídricos (MRSE – H), requieren 

ser promovidos por actores estratégicos a nivel local, regional y nacional. Estos actores 
pueden conformar lo que se denomina en la Directiva de MRSE Hídricos como “Plataforma de 
Buena Gobernanza (PBG)”, con el propósito de aportar con conocimientos, recursos 
económicos, respaldo legal, capacidad de gestión, entre otros aspectos, que son de relevancia 
para la sostenibilidad de las propuestas que se estimen convenientes a fin de mantener y/o 
mejorar la funcionalidad de los ecosistemas que brindan servicios ecosistémicos hídricos.  
 

III.4.8.1  Potenciales actores de la PBG 

 

266. En el distrito capital de la provincia de Oxapampa, se conformó un grupo de trabajo dentro de 
la Comisión Ambiental Municipal (CAM), denominado Grupo Técnico de Gestión de Cuencas 
Hidrográficas (GTGCH) reconocido por Resolución de Alcaldía N°151-2014 (Ver Anexo 2), el 
doce de mayo del 2014, los integrantes de este grupo de trabajo fueron los diferentes actores 
públicos como privados que aporten con actividades vinculados al Mecanismo de Retribución 
por Servicios Ecosistémicos para establecer una plataforma, que monitoreen el cumplimiento 
de los acuerdos y supervisen la transparencia en la retribución bajo la estrategia de 
financiamiento que se considere adecuada (Según ley Nº 30215). Los primeros integrantes 
fueron: 
  
- Gerencia del Ambiente de la Municipalidad Provincial de Oxapampa (MPO).  
- Departamento de Defensa Civil MPO.  
- Entidad Prestadora de Servicio (EPS) Selva Central.  
- Administrador de la Unidad Operativa EPS-Oxapampa.  
- Agencia Agraria Oxapampa.  
- Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL).  
- Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión. 
- Sede Oxapampa.  
- DIRCETUR – Oxapampa.  
- Ministerio de Salud – Hospital EGGG-Oxapampa.  
- Asociación de Protección de la Colina.  
- Teniente Gobernador de San Alberto.  
- Red de Salud – Oxapampa.  
- Instituto del Bien Común. 

 
267. Cada una de estas instituciones tiene sus propios objetivos, funciones y actividades, 

coincidiendo entre sí en la conservación del medio ambiente y sus servicios ecosistémicos, 
articularlos en un grupo de trabajo con aportes financieros, técnicos, humanos, entre otros 
suman esfuerzos para alcanzar la implementación de los MRSE para asegurar, restaurar y 
recuperar las fuentes de agua. 
 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.___________________________________                                                                                         

Página | 95  

 

268. En la siguiente tabla se presenta una descripción de las instituciones referidas previamente y 
de otras que a nivel local, regional y nacional tienen un potencial para la promoción de los 
MRSE en el ámbito de las cuencas de aporte de la EPS Selva Central S.A. 

 
Cuadro 11: Instituciones para la Implementación de los MRSE 

N° Institución Funciones Aportes a los Mrse 

1 EPS Selva Central 

Las EPS son entidades que operan en el 
ámbito urbano, constituidas con el 

exclusivo propósito de prestar servicios 
de saneamiento, de conformidad a lo 
dispuesto en Ley General de Servicios 

de Saneamiento. 

Cobro de un valor adicional mensual por 
cada planilla de agua para el desarrollo 
de las actividades de MRSE. Monitoreo 

de la ejecución y el impacto de las 
acciones, planteadas como parte de los 

MRSE, sobre la hidrología de las cuencas. 

2 
Municipalidad 
Provincial de 
Oxapampa 

Promoción de la gestión sostenible de 
los recursos naturales: suelo, agua, 

flora, fauna, biodiversidad. (Ley 27972). 

Implementa actividades de 
sensibilización a los contribuyentes y 

retribuyentes sobre la importancia de las 
fuentes del agua. Formular proyectos de 

recuperación de áreas degradas con 
especies forestales nativas, proyectos 

productivos sostenibles con un enfoque 
en conservación de los ecosistemas. 

3 
Jefatura del Parque 
Nacional Yanchaga 

Chemillén 

Asegurar la coordinación 
interinstitucional entre las entidades 
del gobierno nacional, los gobiernos 

regionales y locales que actúan, 
intervienen o participan, directa o 

indirectamente. 

Orientar y apoyar la gestión de 
conservación y el buen manejo del área 

de amortiguamiento del Parque Nacional 
y sus servicios ecosistémicos. 

4 SERFOR - CAF 

Promover la gestión sostenible y 
participativa de los recursos forestales 

y de fauna silvestre, y el 
aprovechamiento de sus servicios 

ecosistémicos brindando servicios de 
calidad que contribuyan al bienestar de 

la población. 

Recuperación de áreas degradadas en las 
zonas proveedoras de servicios mediante 

proyectos de fondos concursables. 

5 
Hospital de 
Oxapampa 

Proponer y hacer cumplir la política 
nacional de salud ambiental, a fin de 

controlar los agentes contaminantes y 
mejorar las condiciones ambientales 
para la protección de la salud de la 

población. 

Contribuir en la gestión de la 
microcuenca. 

6 RED de Salud 

Desarrollar las capacidades de 
respuesta oportuna para reducir 

significativamente el impacto de las 
emergencias y desastres sobre la salud 

de la población, el ambiente y los 
servicios de salud y para proteger y 
restablecer la salud de las personas 

afectadas. 

Generar información en base a sus 
protocolos y estos nos responden a las 
necesidades de monitoreo del impacto 
de las acciones, planteadas como parte 
del MRSE, sobre la hidrología y calidad 
del agua para consumo humano de las 

cuencas. 

7 
Agencia Agraria 

Oxapampa 

El sector agrario regional sea sólido, 
líder y reconocido, con recursos 

humanos competentes, practicando 
valores y con productores agrarios 

organizados empresarialmente, 
competitivos y sostenibles, insertados 

en cadenas productivas, 
desarrollándose en un entorno 
democrático y de igualdad de 

oportunidades, utilizando en forma 
racional los recursos naturales y 
conservando el medio ambiente 

Facilitar información de catastro para 
identificar a los suscriptores dentro de 
las zonas proveedoras de agua para su 

posterior negociación de acuerdos. 

8 UGEL Oxapampa 
Institución descentralizada del 

Ministerio de Educación, del Gobierno 
Regional y de la Dirección Regional de 

Fomentar la sensibilización sobre la 
importancia de las cuencas hidrográficas 

y sus servicios ecosistémicos a la 
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N° Institución Funciones Aportes a los Mrse 

Educación que promueve la identidad 
cultural, la interculturalidad, el 

deporte, el mejoramiento de la calidad 
educativa y el liderazgo docente; 

formando ciudadanos. 

comunidad estudiantil y padres de 
familia. 

9 
DIRCETUR 
Oxapampa 

Es el órgano encargado de formular, 
dirigir, supervisar y evaluar las 

diferentes acciones de fomento y 
desarrollo de las actividades de 

comercio exterior, turismo y artesanía 
de la Región, en concordancia con los 

lineamientos de política nacional, 
regional. La conducción de esta 

corresponde a un funcionario con el 
cargo de director regional, designado 

por el presidente regional del GRP. 

Promover el turismo ecológico como 
alternativa a actividades que no 

favorecen a los servicios ecosistémicos. 

10 
Asociaciones de 

productores (San 
Alberto, San Luis). 

Desarrollar actividades agropecuarias 
sostenibles. 

Firmar acuerdos de conservación de 
bosques ribereños y bosques de 

cabeceras para asegurar las fuentes de 
agua con los suscriptores. 

11 
Asociación de 

productores de 
agua la colina. 

Proteger las principales fuentes de 
agua de la Colina y desarrollar 

actividades agropecuarias sostenibles. 

Firmar acuerdos de conservación de 
bosques ribereños y bosques de 

cabeceras. 

12 SUNASS 

Entre sus funciones esta brindar 
asistencia técnica a las empresas de 

saneamiento en la implementación de 
los MRSE. Mediante esta función 

contribuye a la conservación, 
recuperación y uso sostenible de los 
ecosistemas que proveen servicios 

ecosistémicos a las EPS. 

Ha trabajado en un marco normativo 
(Directiva de MRSE), lineamientos y otros 
documentos de orientación para facilitar 

a las EPS en la implementación de los 
MRSE. Asimismo, se encarga de 

incorporar en la Tarifa de agua las 
reservas que las EPS deben ejecutar 

mediante proyectos en infraestructura 
natural en sus fuentes de agua. 

13 MINAM 

Diseñar, regular y promover políticas, 
normas y procedimientos para el 

desarrollo, implementación y 
supervisión de los MRSE, en 

coordinación con otras autoridades. 

Rectoría del sector ambiental que 
orienta y promover la implementación 

de acciones de conservación, 
recuperación y uso sostenible en un 

modelo MRSE, acorde a las necesidades 
del territorio. Con la aprobación de la Ley 
N° 30215, el MINAM promueve, regula y 

supervisa los MRSE. 

14 ALA-Perené 

La ALA apoya a la AAA en sus 
funciones, entre ellas, capacitaciones, 
acciones de sensibilización y campañas 

de comunicación orientadas a 
promover la cultura del agua a nivel 

nacional. 

Autoridad con facultades para delimitar 
las fajas marginales. Control de Calidad 

de los efluentes en base a los LMP. 
Normatividad para el uso del agua, Ley 
de RH, autoridad para hacer cumplir la 

normativa y/o monitorear su 
cumplimiento. 

15 

Gobierno de la 
Región 

Sub Gerencia 
Oxapampa 

Participar en la gestión sostenible del 
recurso hídrico en el marco de las 

entidades de cuencas y las políticas de 
la autoridad nacional de aguas. 

Contribuir en la gestión de la 
microcuenca. 

16 
La Empresa Muller 

S.A. 

Administrar el suministro de 
electricidad de sus tres mini-centrales 

hidroeléctrica 

Contribuir en la gestión de la 
microcuenca. 

17 
Instituto del Bien 

Común 

Trabaja con comunidades rurales para 
promover la gestión óptima de los 

bienes comunes, tales como territorios 
comunales, cuerpos de agua, bosques, 

pesquerías y áreas naturales 
protegidas. 

Facilitar en la implementación de los 
MRSE. 

Fuente: SERFOR-CAF: DHR en la zona de San Alberto, San Luis y Colina, Oxapampa 2019 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 
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III.4.8.2  Promoción de la conformación de una PBG 

 
269. Mediante Oficio N° 314-2022-GG/EPSSSC.SA, la EPS Selva Central convoco a una reunión 

virtual en la que se trató sobre la conformación de la Plataforma de Buena Gobernanza de los 
Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos. Dicha reunión se llevó a cabo el 
miércoles 17/08/2022 y contó con la participación de la Gerencia de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente del Gobierno Regional de Junín, el Ministerio del Ambiente a 
través de especialista de la Dirección de Economía Ambiental, la Superintendencia Nacional 
de Servicios de Saneamiento a través de la ODS Junín y el Instituto del Bien Común. 
 

270. En dicha reunión se trató sobre el marco técnico y normativo para el diseño e implementación 
de los Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos y el proceso de conformación 
y acciones a desarrollar por parte de la Plataforma de Buena Gobernanza. Asimismo, se acordó 
llevar a cabo una nueva reunión la primera semana del mes de setiembre, para convocar a 
más participantes y dar inicio al proceso de conformación de la Plataforma para luego 
gestionar su reconocimiento por parte del Gobierno Regional de Junín. 

 
III.4.9  Plan de intervenciones 

 
271. El Plan de Intervenciones está conformado por el conjunto de acciones que la EPS Selva 

Central S.A. ejecutará en el ámbito de sus cuencas de aporte. Estas acciones se deberán 
realizar en diferentes ámbitos y/o complementar con otros proyectos impulsados por otras 
instituciones. 

 
III.4.9.1  Área de intervención 

 
272. El área de intervención para la implementación de proyectos en Infraestructura Natural, en 

MRSE, se encuentra en el ámbito de la unidad operativa de Oxapampa.  
 

273. La priorización se debe a que la EPS con el apoyo de la cooperación, han avanzado en realizar 
los diagnósticos hidrológicos, económicos y sociales, los cuales han permitido elaborar una 
propuesta de intervención. En la siguiente figura se delimita el ámbito de intervención 
propuesta para el próximo periodo regulatorio. 
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Figura 3: Cuencas de aporte priorizadas en la UO Oxapampa. 

 
Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 

 

Proyectos similares en el ámbito de intervención 

274. En el ámbito de los ecosistemas que conforman la fuente hídrica de la EPS Selva Central S.A. 
se han identificado diferentes proyectos, dentro de la cartera del MEF y corresponde a 
distintos sectores que intervienen en el desarrollo de la infraestructura natural. 
 

275. La relación de proyectos identificados previamente, abarcan principalmente a la provincia de 
Oxapampa.  
 

276. Estos proyectos deberán revisarse y analizarse al momento de formular e implementar el Plan 
de Intervenciones detallado que ejecutará la EPS, de tal manera que no exista una duplicidad 
y/o superposición con los mismos. 
 

277. En el ámbito de los ecosistemas que conforma la fuente hídrica de Oxapampa de la EPS Selva 
Central S.A. se han identificado los siguientes proyectos. 

 
Cuadro 12: Identificación de proyectos en la cuenca de aporte de la EPS. 

N° Nombre de la inversión Monto viable Función 

1 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL ORDENAMIENTO DEL 
PATRIMONIO FORESTAL EN 9 DEPARTAMENTOS 

132,511,729 
Función: AMBIENTE 

Código: 2452861 
Situación: Viable 

2 
RECUPERACION DE LAS CABECERAS DE MICROCUENCAS PARA LA 
REGULACIÓN HÍDRICA EN LAS PROVINCIAS DE CHANCHAMAYO, 
SATIPO Y OXAPAMPA- REGIÓN JUNÍN Y PASCO 

26,605,586 
Función: AMBIENTE 

Código: 2474422 
Situación: Viable 

3 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE BELLEZA ESCÉNICA Y 
PAISAJÍSTICA DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DEL 
PARQUE NACIONAL TINGO MARÍA, PARQUE NACIONAL 
YANACHAGA CHEMILLÉN, RESERVA NACIONAL DE JUNÍN, 
SANTUARIO HISTÓRICO CHACAMARCA Y SANTUARIO NACIONAL 
DE HUAYLLAY. 

8,388,033 
Función: AMBIENTE 

Código: 2195131 
Situación: Viable 

4 
RECUPERACION DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES MEDIANTE 
PLANTACIONES FORESTALES Y AGROFORESTALES EN LA 
PROVINCIA DE OXAPAMPA – PASCO 

4,933,123 
Función: AMBIENTE 

Código: 2468609 
Situación: Viable 
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5 
RECUPERACION DE LA COBERTURA FORESTAL EN LA ZONA DE 
INTERÉS HÍDRICO DE LA CIUDAD DE OXAPAMPA, DISTRITO DE 
OXAPAMPA, PROVINCIA DE OXAPAMPA – PASCO 

1,198,704 
Función: AMBIENTE 

Código: 2380785 
Situación: Viable 

6 

RECUPERACION DE LAS CABECERAS DE MICROCUENCAS PARA LA 
REGULACIÓN HÍDRICA EN LAS PROVINCIAS DE CHANCHAMAYO, 
SATIPO Y OXAPAMPA- REGIÓN JUNÍN Y PASCO LAS PROVINCIAS 
DE CHANCHAMAYO Y SATIPO DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN Y 
LA PROVINCIA DE OXAPAMPA DEL DEPARTAMENTO DE PASCO 

26,605,586 
Función: AMBIENTE 

Código: 2474422 
Situación: Viable 

Fuente: BANCO DE INVERSIONES - MEF 2022. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNASS, 2022 

 

Plan de intervenciones y cronograma de ejecución 

278. El plan de intervenciones en MRSE, para EPS Selva Central S.A., Asciende a 235 000 soles 
lo cual se visualiza en el cuadro siguiente  

Cuadro 13: Inversiones en MRSE de la EPS Selva Central S.A. 

Plan de intervenciones Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total (S/.) 

Estudios para implementar diseños de 
MRSE en Villa Rica 

35 000     35 000 

Conservación de los ecosistemas en las 
cuencas de aporte San Alberto y Nogal 

 30 000 30 000  40 000 100 000 

Recuperación de los ecosistemas en 
proceso de degradación en las cuencas de 
aporte en San Alberto y Nogal 

  30 000 40 000  70 000 

Sensibilización de contribuyentes y 
retribuyentes 

 30 000    30 000 

COSTO TOTAL 35 000 60 000 60 000 40 000 40 000 235 000 

Fuente: EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT – SUNASS, 2022 
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IV.  GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES 

 
IV.1  Riesgos en la prestación de servicios de saneamiento 

 
279. La empresa prestadora EPS SELVA CENTRAL S. A., tiene por finalidad brindar los servicios 

de agua potable y alcantarillado en los distritos de Chanchamayo, San Ramón, Pichanaki, 
Satipo, Oxapampa y Villa Rica, los cuales han sido considerados como área de evaluación 
para el análisis de riesgos, comprendiendo el sistema de captación, almacenamiento, 
tratamiento, conducción y distribución; la recolección y la disposición final de las aguas 
residuales. 
 

280. En este sentido, para el análisis del área de evaluación ante posibles escenarios de riesgos, 
se considerará como fuente de información los documentos de gestión de la empresa 
prestadora; también se revisó y analizó la información de las plataformas digitales de las 
entidades como el IGP, INGEMMET, INDECI, CENEPRED y SENAMHI, que se encargan de 
recopilar, analizar y aprobar la información de peligros para la gestión del riesgo de 
desastres. En los siguientes párrafos se resume la información analizada en el ámbito de 
la empresa prestadora, considerado como área de evaluación para el análisis de riesgos. 

 
281. De acuerdo con el registro de emergencias del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) 

entre los años 2003 y 2022 (al 14 de julio), se reportaron 859 emergencias, donde el 31 % 
corresponden a incendios, el 26 % a lluvias intensas, el 13 % a deslizamiento, 12 % a 
vientos fuertes, 7 % a inundación, 4 % a huaycos, 2 % a friaje, 2 % a derrumbes, 1 % por 
plagas, 1 % a precipitación - granizo, 1 % por epidemia COVID 19; lográndose verificar que 
las mayores emergencias registradas por peligro de origen natural, son de tipo 
hidrometeorológico como las lluvias intensas. 

 
Grafico N° 1: Emergencias registradas por el INDECI en el distrito de Chanchamayo, San Ramón, 

Pichanaki, Satipo, Oxapampa y Villa Rica, para el periodo 2003-3022. 

 
Fuente: Reporte de emergencias – Instituto nacional de defensa civil. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNAS, 2022. 
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Grafico N° 2: Emergencias por clasificación de origen de peligros36. 

 
Fuente: Reporte de emergencias – Instituto nacional de defensa civil. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNAS, 2022. 

 
282. Entre los principales riesgos de la prestación en el área de evaluación, se tienen: 

 
a. El área de evaluación es considerado una zona de riesgo sísmico debido a la cercanía a la 

falla neotéctonica activa de Cayesh, teniendo más de 11 km de longitud, la cual se encuentra 

en la cordillera oriental del Perú central, entre los distritos de Chanchamayo y Huasahuasi; 

el escenario de peligro por sismo es latente, sin embargo, el nivel de vulnerabilidad de la 

infraestructura expuesta, como son las captaciones y líneas de conducción de los distritos 

de Satipo y Villa Rica que cuentan con una antigüedad mayor a los 50 años, encontrándose 

en un nivel muy alto, por lo que la infraestructura puede sufrir daños sustanciales generando 

la afectación de la operatividad de los procesos. 

b. La temporada de lluvias intensas son de frecuencia alta, entre los meses de diciembre y abril, 

actuando como factores desencadenantes para los peligros de movimientos en masa e 

inundaciones. Asimismo, produciendo erosión de los suelos desnudos que incrementan los 

niveles de turbidez en el agua captada, sobrepasando los límites de tratamiento por los 

sedimentos, en consecuencia, este escenario puede afectar la captación antigua Timarini en 

Satipo; la captación de Ñagazu en Villa Rica y las captaciones de Toro, Torino y Tamango en 

La Merced, además de elevar los costos de los procesos debido a los insumos químicos u 

otra serie de equipos. La lluvia intensa también origina la saturación de la red de 

alcantarillado sanitario. 

c. Los movimientos en masa son desprendimientos de suelos o rocas que ocasionan la 

destrucción de infraestructuras y viviendas. 

                                                           
36 Clasificación de peligros establecido en el Manual para la Evaluación de Riesgos originados por Fenómenos Naturales 02 Versión 

– CENEPRED, extraído de https://sigrid.cenepred.gob.pe/sigridv3/documento/257. 

Acción Humana
33%

Geodinamica 
externa

19%

Meteorológicos y 
oceanográficos

48%
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d. La infraestructura del sistema de saneamiento es susceptible al movimiento en masa, que 

tiene como factor desencadenante las lluvias intensas, que pueden generar el deslizamiento 

de las laderas aledañas en las captaciones de San Luis Kimiriki y Uayariki y la planta de 

tratamiento en Sangani en Pichanaki, mostrándose ese mismo escenario en la captación San 

Alberto en Oxapampa. 

e. El peligro por inundación que tiene como factor desencadenante las lluvias intensas, que 

generan inundaciones fluviales en las zonas aledañas a los cauces que generan impactos en 

las estructuras de la planta de tratamiento de agua residual de Pichanaki que se encuentra 

cercano al río Perene; asimismo, la captación de Agua Blanca y la línea de conducción, 

ubicadas en San Ramón, debido a la alta exposición que se genera cuando aumenta el 

caudal.   

283. Por otro lado, de acuerdo con el Instituto Geológico, Minero, y Metalúrgico; se identificó 
17 puntos de zona crítica por peligros geológicos en el área de evaluación, considerando 
críticas a los peligros potenciales en la que se evidencia una recurrencia de la 
materialización del peligro de tipo geológicos o geohidrológicos; determinándose que el 
peligro predominante en el área de evaluación es por derrumbe e inundación fluvial.  
 

284. Asimismo, el inventario de peligros nos muestra la ocurrencia de eventos, diferenciados 
por los tipos de peligros geológicos, identificándose 263 puntos por peligros de tipo 
movimientos en masa entre los que se encuentran los peligros por derrumbe, flujo de detritos, 
deslizamiento rotacional, deslizamiento traslacional; 42 puntos por peligros de tipo 
geohidrológicos entre los que se encuentran los peligros por erosión fluvial e inundación 
fluvial; 6 puntos de otros peligros geológicos en la que se encuentra el peligro por erosión de 
laderas, como se representa en el gráfico siguiente. 

 
Grafico N° 3: Inventario de peligros geológicos en distrito de Chanchamayo, San Ramón, 

Pichanaki, Satipo, Oxapampa y Villa Rica. 

 

Fuente: Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNAS, 2022. 

 
 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.___________________________________                                                                                         

Página | 103  

 

Imagen N° 10: Zonas críticas y peligros geológicos en área de evaluación 

 
Fuente: Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNAS, 2022. 
 

285. En la Imagen anterior, se observa la distribución espacial de los sismos ocurridos en el área de 
evaluación, en la cual se aprecia una falla geológica en la zona este del distrito de 
Chanchamayo, existiendo la posibilidad de riesgo sísmico, asimismo se presentan 2 fallas 
regionales cercanas en actividad. Los sismos que afectan principalmente a los distritos del área 
de evaluación provienen de tres fuentes sísmicas, (1) la falla de Cayesh, considerada una falla 
activa que tiene más de 11 km de longitud; (2) la falla de Atalaya, limita con llanura de 
inundación del río Ucayali, teniendo una topografía relativamente plana que se eleva 
ligeramente hacia el alto de la sierra de Moa; y (3) la Falla Huaytapallana, localizada a 60 Km 
aproximadamente de la ciudad de San Ramón.  
 

286. Los sismos más representativos del área de evaluación fueron: en 1937, ocurriendo un sismo 
de intensidad VIII-IX, afectando las localidades de Huancabamba y Oxapampa, en el valle de 
Chontabamba, San Ramón, La Merced, Pozuzo, Tarma, en las vertientes orientales de la 
cordillera central hubo grandes deslizamientos en los cerros boscosos de Chontabamba y 
Chorobamba, en una extensión aproximada de 50 km; en 1947, ocurrió un sismo de intensidad 
IV-VII, afectando la localidad de Satipo que fue de carácter destructor, a consecuencia se 
destruyeron muchas viviendas, y se estimó un número aproximado de 200 personas fallecidas, 
entre San Ramón y Satipo ocurrieron derrumbes y desprendimientos de rocas de la parte alta 
boscosa hacia el fondo de quebradas.  
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Imagen N° 4: Mapa sísmico del área de evaluación. 

 
Fuente: Instituto Geofísico del Perú e Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNAS, 2022 
 

287. Según el Atlas de producción de agua en el Perú: una evaluación presente y futuro con énfasis 
en las cuencas de aporte de las EPS37, que analiza prospectivamente los posibles cambios en 
la disponibilidad hídrica a nivel de EP, basándose en tres modelos de cambio climático, no 
muestra una tendencia definida sobre el comportamiento del caudal promedio anual. 
Mediante los mapas de cambios de escurrimiento, se verifica el oscilamiento del 
escurrimiento, para el caso de la cuenca de aporte de la empresa prestadora EPS SELVA 
CENTRAL S.A. muestra un valor aproximado de 2100 a 2250 mm (presente del 2021), y en el 
futuro (2036 – 2065) se esperan valores aproximados en un rango de 1750 a 2350 mm 
(variando por cada modelo), observándose una discordancia entre los modelos (Access 1.0, 
HadGEM2-ES, MPI-ESM-LR), por ende no se puede determinar si se produce un incremento o 
disminución del escurrimiento en el futuro. 
 

288. Los principales riesgos a la cual se encuentra expuesta la prestación de los servicios de 
saneamiento de la empresa la EPS SELVA CENTRAL S.A., está asociado a riesgo sísmico, lluvias 
intensas, movimientos en masa e inundación, causando impactos como la interrupción parcial 
o total del abastecimiento del recurso. A continuación, se describe los principales riesgos de 
la prestación: 

 

Imagen N° 11: Mapa de disponibilidad hídrica en EPS SELVA CENTRAL S.A. 

                                                           
37 Es una herramienta fundamental para el análisis de planificación de las ciudades y la expansión de los sistemas de 

abastecimiento de agua potable y los de recolección y tratamiento de aguas, brinda información de las cuencas de 
aporte por cada EPS sobre los cambios en la disponibilidad hídrica, presente y futuro. 
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Fuente: Atlas de producción de agua en el Perú – SENAMHI. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNAS, 2022 

 

IV.2  Medidas de control de riesgos 
 

289. A partir de las propuestas presentadas por el prestador, se realizó una priorización basada en 
los siguientes criterios: 
 
a. Aquellas orientadas a mejorar el conocimiento del riesgo y a la planificación de la gestión 

del riesgo de desastres y adaptación al cambio climático. 

a. Aquellas que contribuyan a mejorar las capacidades del personal en la gestión del riesgo 

de desastres. 

b. Aquellas que contribuyan a la reducción del riesgo existente. Es decir, aquellas que 

reduzcan la vulnerabilidad actual de la infraestructura existente para evitar un mal 

funcionamiento en caso de una emergencia. 

c. Aquellas que contribuyan a preparar a la empresa para responder ante una emergencia y 

a la rehabilitación del servicio posterior a una contingencia. 

290. En el cuadro siguiente, se listan las actividades a implementar con la Reserva de Gestión del 
Riesgo de Desastres y Adaptación al Cambio Climático, donde el 83% de presupuesto total 
corresponde a medidas para la gestión prospectiva y correctiva; y el 17% a medidas para la 
gestión reactiva.  
 

291. Cabe resaltar que, estas medidas por sí solas no previenen o reducen los riesgos para la 
prestación del servicio, sino que complementan las inversiones que la empresa debe realizar 
para incrementar la oferta hídrica, la producción de agua potable, la renovación y 
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modernización de la infraestructura y equipamiento. Asimismo, es de especial importancia 
que el prestador implemente un sistema de monitoreo de riesgos a fin de hacer seguimiento 
a los riesgos actuales, identificar nuevos riesgos, asegurar el cumplimiento de los planes 
elaborados y evaluar su efectividad. 

 
Cuadro N° 68: Ejecución de la reserva de GRD y ACC 

Gestión de Riesgos de Desastres Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Adquisición de un camión cisterna de 15 m
3

 - - 462 495 - - 

Elaboración de un plan de resiliencia y 

adaptación al cambio climático 
- - 20 000 - - 

TOTAL  - 482 495 - - 

Fuente: EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección del Ámbito de la Prestación – DAP – SUNAS, 2022. 
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V.  POBLACIÓN Y DEMANDA DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

 
V.1  ESTIMACIÓN DE LA POBLACIÓN 

 
292. Para la estimación de la población y su proyección se emplearon los resultados del XII Censo 

de Población y VII de Vivienda, realizados en el año 2017 por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI). 
 

293. En el siguiente cuadro se muestra la proyección de la población en el ámbito de administración 
de EPS SELVA CENTRAL S.A., para el siguiente periodo regulatorio. Estas proyecciones 
consideran la población dentro del ámbito urbano. 

 
Cuadro N° 69: Proyección de la población bajo el ámbito de EPS SELVA CENTRAL S.A. 

(En habitantes) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

La Merced 26 444 26 807 27 170 27 533 27 896 

Villa Rica 14 238 14 502 14 767 15 032 15 296 

Satipo 28 342 28 823 29 304 29 784 30 265 

Pichanaqui – 
Sangani 

49 330 50 539 51 784 53 067 54 385 

Oxapampa 11 752 11 929 12 107 12 286 12 466 

San Ramón 22 225 22 509 22 789 23 065 23 339 

Total 152 330 155 108 157 920 160 767 163 647 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
V.2  ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DEMANDADA DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

 
294. A partir de la determinación de la población servida, se realizó la estimación del número de 

conexiones por cada categoría de usuario, con lo cual, dado el volumen requerido por cada 
grupo de usuarios, se determinó la demanda por el servicio de agua potable que enfrentará la 
empresa en los próximos años. 
 

295. La cantidad demandada del servicio de agua potable es el volumen de agua potable que los 
distintos grupos de demandantes están dispuestos a consumir bajo condiciones establecidas 
tales como calidad del servicio, tarifa, ingreso, etc. 
 

V.2.1  Población servida de agua potable 
 

296. La población servida con el servicio de agua potable bajo el ámbito de responsabilidad de la 
empresa al quinto año se incrementará en 7,2% respecto al primer año. En el siguiente cuadro 
se muestra la proyección de la población servida para el periodo regulatorio. 
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Cuadro N° 70: Proyección de la población servida de agua potable 
(En habitantes) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

La Merced  18 543   18 797   19 052   19 306   19 561  

Villa Rica  11 600   11 816   12 031   12 247   12 463  

Satipo  16 857   17 144   17 430   17 716   18 002  

Pichanaqui – 
Sangani 

 30 631   31 382   32 156   32 952   33 771  

Oxapampa  8 406   8 533   8 660   8 788   8 917  

San Ramón  20 615   20 878   21 138   21 395   21 648  

Total  106 653   108 550   110 466   112 403   114 361  

 
Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

297. A partir del cálculo de la población servida, se realizó la estimación del número de conexiones 
por cada categoría de usuario, con lo cual, dado el volumen requerido por cada grupo de 
usuarios, se determinó la demanda por el servicio de agua potable que enfrentará la empresa 
en los próximos años. 
 

V.2.2  Proyección de conexiones domiciliarias de agua potable 
 

298. La proyección del número de conexiones se determinó a partir de la aplicación de los 
parámetros: i) número de habitantes por vivienda, ii) conexiones con uso sobre total de 
conexiones, y iii) conexiones con más de una unidad de uso, ello sobre la población servida. 
 

299. En el siguiente cuadro se puede observar la proyección de conexiones para el periodo 
regulatorio.  
 

Cuadro N° 71: Proyección de conexiones totales de agua potable  
(Número) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

La Merced 7 083 7 153 7 223 7 293 7 363 

Villa Rica 2 974 3 024 3 074 3 124 3 174 

Satipo 5 592 5 664 5 736 5 807 5 879 

Pichanaqui – 
Sangani 

11 368 11 587 11 813 12 046 12 285 

Oxapampa 2 861 2 898 2 936 2 973 3 011 

San Ramón 4 172 4 217 4 262 4 306 4 349 

Total 34 050 34 544 35 043 35 549 36 062 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
V.2.3  Proyección del volumen demandado de agua potable 

 
300. El volumen demandado está definido como el volumen de agua potable que la empresa 

deberá producir para satisfacer la demanda de los usuarios, la cual está definida como el 
volumen de agua que los distintos grupos de consumidores están dispuestos a consumir y 
pagar. 
 

301. En el siguiente cuadro se puede observar que al quinto año regulatorio la demanda del servicio 
de agua potable disminuirá en 5,6 % respecto al primer año, esto debido a que se reducirán 
las perdidas operaciones y comerciales, mediante el programa de inversiones planteado. 
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Cuadro N° 72: Proyección de volumen demandado de agua potable  

(m3) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

La Merced 2 606 731 2 550 530 2 514 511 2 478 501 2 431 348 

Villa Rica 2 124 184 2 086 381 2 063 702 2 039 527 2 005 009 

Satipo 2 796 513 2 745 516 2 714 575 2 688 709 2 652 143 

Pichanaqui – 
Sangani 

3 388 884 3 339 976 3 316 200 3 292 522 3 254 785 

Oxapampa 1 516 734 1 487 123 1 469 386 1 451 590 1 427 064 

San Ramón 1 760 773 1 712 492 1 683 828 1 654 710 1 622 224 

Total 14 193 819 13 922 018 13 762 202 13 605 558 13 392 573 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
V.2.4  Proyección del volumen facturado de agua potable 

 
302. Considerando las variables descritas anteriormente, se ha proyectado el volumen facturado, 

para el periodo regulatorio, el cual se muestra en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 73: Proyección de volumen facturado de agua potable 
(m3) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

La Merced 1 969 340 1 922 890 1 892 563 1 862 244 1 823 022 

Villa Rica 853 141 847 549 844 386 844 571 832 345 

Satipo 1 411 776 1 397 379 1 388 554 1 363 753 1 316 941 

Pichanaqui – 
Sangani 

2 439 510 2 396 281 2 364 253 2 326 158 2 270 612 

Oxapampa 827 926 908 733 983 549 1 049 345 1 100 757 

San Ramón 1 658 276 1 641 588 1 535 258 1 403 661 1 383 488 

Total 9 159 969 9 114 420 9 008 564 8 849 732 8 727 165 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
303. Como se observa, al final del quinto año regulatorio el volumen facturado de agua potable 

disminuirá en 4,7% con respecto al primer año; debido a la instalación de nuevos medidores, 
programada en las inversiones. 
 

V.3  ESTIMACIÓN DE LA DEMANDA DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
 

304. La demanda del servicio de alcantarillado está definida por el volumen de aguas residuales 
que se vierte a la red de alcantarillado, el cual está conformado por el volumen de aguas 
residuales producto de la demanda de agua potable de la categoría de usuario respectiva y la 
proporción de la demanda de agua que se estima se vierte a la red de alcantarillado. Al 
volumen de agua potable vertida a la red de alcantarillado se adiciona otras contribuciones 
como la infiltración por napas freáticas e infiltraciones de lluvias y pérdidas técnicas y pérdidas 
no técnicas. 
 

V.3.1  Población servida de alcantarillado 
 

305. Al quinto año, la población servida con el servicio de alcantarillado bajo el ámbito de 
responsabilidad de la empresa, se incrementará en 7,0%. En el siguiente cuadro se muestra la 
proyección de la población servida para el periodo regulatorio 2023-2027. 
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Cuadro N° 74: Proyección de la población servida de alcantarillado por localidad 
(Habitantes) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

La Merced  17 155   17 391   17 626   17 862   18 097  

Villa Rica  7 810   7 955   8 101   8 246   8 391  

Satipo  14 037   14 275   14 513   14 752   14 990  

Pichanaqui – 
Sangani 

 22 353   22 901   23 465   24 046   24 644  

Oxapampa  6 062   6 153   6 245   6 337   6 430  

San Ramón  19 779   20 031   20 280   20 527   20 770  

Total  87 196   88 706   90 230   91 769   93 321  

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

V.3.2  Proyección de conexiones domiciliarias de alcantarillado 
 

306. El número de conexiones del año inicial se ha estimado sobre la base, para el quinto año 
regulatorio, se estima que el número de conexiones de alcantarillado se incrementará en un 
5,6% respecto al primer año. En el siguiente cuadro se muestra la proyección de conexiones 
por localidad. 

 
Cuadro N° 75: Proyección de conexiones de alcantarillado 

(Número) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

La Merced 6 610 6 675 6 740 6 805 6 870 

Villa Rica 2 044 2 077 2 111 2 144 2 178 

Satipo 4 712 4 771 4 831 4 890 4 949 

Pichanaqui – 
Sangani 

8 817 8 976 9 141 9 311 9 485 

Oxapampa 2 120 2 146 2 173 2 200 2 228 

San Ramón 3 863 3 905 3 945 3 986 4 026 

Total 28 166 28 551 28 941 29 336 29 735 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
V.3.3  Proyección de demanda del servicio de alcantarillado 

 
307. El volumen de aguas servidas producto de los usuarios del servicio de agua potable se 

determina por el producto de la demanda de agua potable sin pérdidas y el factor de 
contribución al alcantarillado, que de acuerdo con el Reglamento Nacional de Edificaciones es 
80%, y aplicando a este producto la relación entre la cobertura de alcantarillado y la cobertura 
de agua potable. 
 

308. En el siguiente cuadro se puede observar que al quinto año regulatorio la demanda del servicio 
de alcantarillado disminuirá en 6,7% respecto al primer año. 
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Cuadro N° 76: Proyección de la demanda del servicio de alcantarillado 
(m3) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

La Merced 1 661 017 1 621 489 1 595 791 1 570 102 1 536 910 

Villa Rica 588 592 577 350 570 498 563 015 552 801 

Satipo 1 164 056 1 138 088 1 121 617 1 107 010 1 087 816 

Pichanaqui – 
Sangani 

1 886 882 1 851 234 1 831 282 1 811 275 1 782 455 

Oxapampa 799 072 782 279 772 114 761 925 748 051 

San Ramón 1 285 664 1 249 522 1 227 695 1 205 565 1 180 447 

Total 7 385 284 7 219 963 7 118 998 7 018 892 6 888 480 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
V.3.4  Proyección del volumen facturado de alcantarillado 

 
309. Para la proyección del volumen facturado de alcantarillado se han considerado tanto los 

usuarios medidos como los no medidos de las cinco categorías. 
 

310. En el siguiente cuadro se muestran los resultados de las proyecciones del volumen facturado 
de alcantarillado, para el periodo regulatorio. Al respecto, se estima que en el quinto año 
regulatorio el referido volumen disminuirá en 3,5% con relación al primer año.  

 
Cuadro N° 77: Proyección del volumen facturado de alcantarillado 

(m3) 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

La Merced 1 877 912 1 837 057 1 810 562 1 784 065 1 749 767 

Villa Rica 647 372 645 472 644 478 646 056 637 044 

Satipo 1 230 964 1 220 588 1 215 199 1 201 990 1 165 935 

Pichanaqui – 
Sangani 

2 029 070 1 997 792 1 977 268 1 953 064 1 916 110 

Oxapampa 645 820 716 145 781 730 840 183 887 188 

San Ramón 1 622 569 1 608 853 1 513 673 1 394 820 1 413 861 

Total 8 053 707 8 025 908 7 942 909 7 820 177 7 769 906 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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VI.  DETERMINACIÓN DEL BALANCE OFERTA - DEMANDA 

 
311. Luego de identificar la capacidad de oferta de la empresa EPS SELVA CENTRAL S.A., a partir del 

diagnóstico operacional del año base, y los estimados de demanda por los servicios de 
saneamiento, en el presente capítulo se presentará la determinación del balance de oferta–
demanda por cada etapa del proceso productivo, a fin de establecer los requerimientos de 
inversiones y cómo a partir de los mismos evoluciona dicho balance. Debe indicarse que el 
balance oferta - demanda se ha calculado con los valores de caudales y demanda promedio 
diario. 
 

312. El balance se determinó para las siguientes etapas: (i) Captación de agua, (ii) Tratamiento de 
Agua, (iii) Almacenamiento de agua potable y (vi) Tratamiento de Aguas Servidas. A 
continuación, se presente el balance oferta demanda para cada localidad. 
 

VI.1  CAPTACIÓN DE AGUA 
 

313. La oferta de la EP corresponde a las captaciones que se encuentran operativas. Respecto a la 
demanda de captación de agua, está directamente relacionada a la zona urbana de cada 
localidad. A continuación, se muestra el balance oferta – demanda de captación para el 
siguiente periodo regulatorio: 

 
Cuadro N° 78: Balance oferta-demanda de captación de agua – La Marced 

(l/s) 

Captación de Agua Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 180 180 180 180 180 

Demanda 107 105 104 102 100 

Balance (O-D) 73 75 76 78 80 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Cuadro N° 79: Balance oferta-demanda de captación de agua – Villa Rica 

(l/s) 

Captación de Agua Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 87 87 87 87 87 

Demanda 88 86 85 84 83 

Balance (O-D) -1 1 2 3 4 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

Cuadro N° 80: Balance oferta-demanda de captación de agua – Satipo 
(l/s) 

Captación de Agua Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 170 170 170 170 170 

Demanda 115 113 112 111 109 

Balance (O-D) 55 57 58 59 61 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 81: Balance oferta-demanda de captación de agua – Pichanaqui-Sangani 
(l/s) 

Captación de Agua Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 165 165 165 165 165 

Demanda 140 138 137 136 134 

Balance (O-D) 25 27 28 29 31 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

Cuadro N° 82: Balance oferta-demanda de captación de agua – Oxapampa 
(l/s) 

Captación de Agua Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 75 75 75 75 75 

Demanda 63 61 61 60 59 

Balance (O-D) 12 14 14 15 16 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

Cuadro N° 83: Balance oferta-demanda de captación de agua – San Ramón 
(l/s) 

Captación de Agua Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 86 86 86 86 86 

Demanda 73 71 69 68 67 

Balance (O-D) 14 16 17 18 19 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

314. De acuerdo al balance oferta-demanda de captación, se cubriría la demanda de captación en 
todas las localidades. 
 

VI.2  TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 
 

315. La oferta de la EP corresponde a las PTAP existentes. Respecto a la demanda de tratamiento 
de agua potable, está directamente relacionada a la zona urbana de las localidades y a las 
fuentes superficiales. A continuación, se muestra el balance oferta – demanda de tratamiento 
de agua potable en el siguiente periodo regulatorio por cada localidad: 

 
Cuadro N° 84: Balance oferta-demanda de tratamiento de agua potable – La Merced 

(l/s) 
Tratamiento de 
agua 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 60 60 60 60 60 

Demanda 67 65 64 62 60 

Balance (O-D) -7 -5 -4 -2 0 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 85: Balance oferta-demanda de tratamiento de agua potable – Villa Rica 
(l/s) 

Tratamiento de 
agua 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 60 60 60 60 60 

Demanda 68 66 65 64 63 

Balance (O-D) -8 -6 -5 -4 -3 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

Cuadro N° 86: Balance oferta-demanda de tratamiento de agua potable - Satipo 
(l/s) 

Tratamiento de 
agua 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 130 130 130 130 130 

Demanda 115 113 112 111 109 

Balance (O-D) 15 17 18 19 21 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

Cuadro N° 87: Balance oferta-demanda de tratamiento de agua potable – Pichanaqui - Sangani 
(l/s) 

Tratamiento de 
agua 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 175 175 175 175 175 

Demanda 140 138 137 136 134 

Balance (O-D) 35 37 38 39 41 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

Cuadro N° 88: Balance oferta-demanda de tratamiento de agua potable - Oxapampa 
(l/s) 

Tratamiento de 
agua 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 35 35 35 35 35 

Demanda 18 16 16 15 14 

Balance (O-D) 17 19 19 20 21 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

Cuadro N° 89: Balance oferta-demanda de tratamiento de agua potable – San Ramón 
(l/s) 

Tratamiento de 
agua 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 50 50 50 50 50 

Demanda 73 71 69 68 67 

Balance (O-D) -23 -21 -19 -18 -17 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

316. De acuerdo al balance oferta-demanda, no se cubre la demanda de tratamiento de agua 
potable en algunas localidades, solo con la población servida; por lo que, es necesario ampliar 
las PTAP o construir nuevas, para poder cubrir la demanda. 
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VI.3  ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE 
 

317. La oferta de almacenamiento corresponde a los reservorios con los que cuenta la EP, que 
actualmente están operativos. Respecto a la demanda para almacenamiento está 
directamente relacionada a la zona urbana de las seis (06) localidades. A continuación, se 
muestra el balance oferta – demanda de almacenamiento en el siguiente periodo regulatorio, 
para cada localidad: 
 

Cuadro N° 90: Balance oferta-demanda de almacenamiento – La Merced 
(m3) 

Almacenamiento 
de Agua 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 1 486 1 486 1 486 1 486 1 486 

Demanda 1 647 1 611 1 588 1 566 1 536 

Balance (O-D) -161 -125 -102 -80 -50 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
Cuadro N° 91: Balance oferta-demanda de almacenamiento – Villa Rica 

(m3) 
Almacenamiento 
de Agua 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 1 835 1 835 1 835 1 835 1 835 

Demanda 1 231 1 209 1 196 1 182 1 162 

Balance (O-D) 604 626 639 653 673 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
Cuadro N° 92: Balance oferta-demanda de almacenamiento - Satipo 

(m3) 
Almacenamiento 
de Agua 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 1 000 1 000 1 000 1 000 1 000 

Demanda 1 915 1 880 1 859 1 842 1 817 

Balance (O-D) -915 -880 -859 -842 -817 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
Cuadro N° 93: Balance oferta-demanda de almacenamiento – Pichanaqui - Sangani 

(m3) 
Almacenamiento 
de Agua 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 3 600 3 600 3 600 3 600 3 600 

Demanda 2 135 2 105 2 090 2 075 2 051 

Balance (O-D) 1 465 1 495 1 510 1 525 1 549 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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Cuadro N° 94: Balance oferta-demanda de almacenamiento - Oxapampa 
(m3) 

Almacenamiento 
de Agua 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 2 090 2 090 2 090 2 090 2 090 

Demanda 997 978 966 954 938 

Balance (O-D) 1 093 1 112 1 124 1 136 1 152 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
Cuadro N° 95: Balance oferta-demanda de almacenamiento – San Ramón 

(m3) 
Almacenamiento 
de Agua 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 1 350 1 350 1 350 1 350 1 350 

Demanda 1 158 1 126 1 107 1 088 1 067 

Balance (O-D) 192 224 243 262 283 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
318. De acuerdo al balance oferta-demanda, no se cubre la demanda de almacenamiento en 

algunas localidades, solo con la población servida; por lo que, es necesaria la construcción de 
nuevos reservorios, para poder cubrir la demanda. 
 

VI.4  TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES  
 

319. Solo se cuenta con PTAR en la localidad de Pichanaqui – Sangani; por lo que, en las demás 
localidades no existe tratamiento de aguas residuales. Respecto a la demanda para 
tratamiento de aguas residuales, está directamente relacionada a la zona urbana de las 
localidades. A continuación, se muestra el balance oferta – demanda de tratamiento de aguas 
residuales en el siguiente periodo regulatorio, para cada localidad: 
 

Cuadro N° 96: Balance oferta-demanda de Tratamiento de Aguas Residuales – La Merced 
(l/s) 

Tratamiento de 
Aguas residuales 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 0 0 0 0 0 

Demanda 53 51 51 50 49 

Balance (O-D) -53 -51 -51 -50 -49 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

Cuadro N° 97: Balance oferta-demanda de Tratamiento de Aguas Residuales – Villa Rica 
(l/s) 

Tratamiento de 
Aguas residuales 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 0 0 0 0 0 

Demanda 19 18 18 18 18 

Balance (O-D) -19 -18 -18 -18 -18 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 98: Balance oferta-demanda de Tratamiento de Aguas Residuales – Satipo 
(l/s) 

Tratamiento de 
Aguas residuales 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 0 0 0 0 0 

Demanda 37 36 36 35 34 

Balance (O-D) -37 -36 -36 -35 -34 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

Cuadro N° 99: Balance oferta-demanda de Tratamiento de Aguas Residuales – Pichanaqui - 
Sangani 

(l/s) 
Tratamiento de 
Aguas residuales 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 30 30 30 30 30 

Demanda 60 59 58 57 57 

Balance (O-D) -30 -29 -28 -27 -27 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

Cuadro N° 100: Balance oferta-demanda de Tratamiento de Aguas Residuales – Oxapampa 
(l/s) 

Tratamiento de 
Aguas residuales 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 0 0 0 0 0 

Demanda 25 25 24 24 24 

Balance (O-D) -25 -25 -24 -24 -24 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

Cuadro N° 101: Balance oferta-demanda de Tratamiento de Aguas Residuales – San Ramón 
(l/s) 

Tratamiento de 
Aguas residuales 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Oferta 0 0 0 0 0 

Demanda 41 40 39 38 37 

Balance (O-D) -41 -40 -39 -38 -37 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
320. De acuerdo con el balance oferta-demanda, se observa que es necesaria la construcción de 

una PTAR, en las localidades de La Merced, Villa Rica, San Ramón, Satipo y Oxapampa, para 
poder cubrir la demanda. 
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VII.  BASE DE CAPITAL 

 
321. Teniendo en cuenta que la Contabilidad Regulatoria permite a la SUNASS conocer la estructura 

de costos, basándose para ello del sistema de costeo ABC, a fin de determinar qué proceso 
productivo le corresponde cada activo de la empresa, se realizó la revisión de la información 
remitida por Selva Central S.A.  
 

322. De acuerdo con la información proporcionada por la Selva Central S.A., los activos fijos están 
valorizados en S/ 14 786 630, al 31 de diciembre de 2021; de los cuales el 95,2% (S/ 14 077 
912) corresponden a servicios de agua potable y el 4,8% (S/ 708 718) al servicio de 
alcantarillado. 

 
Cuadro N° 102: Resumen de los activos de Selva Central S.A. al 31.12.2021 

Concepto Agua Alcantarillado Total 

Activos fijos 14 077 912 708 718 14 786 630 

Fuente: Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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VIII.  PROGRAMA DE INVERSIONES Y FINANCIAMIENTO 

 
324. Sobre la base del diagnóstico de los servicios de agua potable y alcantarillado de EPS SELVA 

CENTRAL S.A., se han establecido las inversiones para los componentes de los sistemas de 
agua potable y alcantarillado con la finalidad de mantener y mejorar la calidad de prestación 
de los mencionados servicios. 

 
VIII.1  PROGRAMA DE INVERSIONES  

 
a) Programa de Inversiones para los servicios de agua potable y alcantarillado 
 

325. El programa de inversiones para el periodo regulatorio 2023–2027, a ser financiado con 
recursos internamente generados por la empresa prestadora, asciende a S/ 14 825 654, de los 
cuales S/ 13 570 159 corresponden a los servicios de agua potable y alcantarillado, S/ 530 000 
corresponden a la implementación del plan de control de calidad, S/ 235 000 corresponden a 
los mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos y S/ 490 495 corresponde a la 
implementación de la gestión de riesgo de desastres y adaptación al cambio climático. 
 

326. El resumen del programa de inversiones para el periodo regulatorio se muestra en el siguiente 
cuadro: 
 

Cuadro N° 103: Resumen del Programa de Inversiones de la empresa prestadora para los 
servicios de agua potable y alcantarillado 

(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Servicio de 
agua Potable 

 558 755   1 752 358   1 832 489   2 472 543   3 602 784   10 218 929  

Servicio de 
alcantarillado 

 360 250   801 683   985 524   474 128   729 645   3 351 230  

Total  919 005   2 554 042   2 818 013   2 946 670   4 332 429   13 570 159  

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

327. Asimismo, las inversiones por localidad, se muestran en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 104: Resumen del Programa de Inversiones por localidad para los servicios de agua 
potable y alcantarillado 

(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

La Merced  197 465   594 970   717 932   487 655   930 925   2 928 947  

Villa Rica  95 600   314 770   437 751   264 840   312 244   1 425 205  

Satipo  131 925   116 675   191 115   456 455   224 675   1 120 845  

Pichanaqui – 
Sangani 

 220 215   545 379   620 404   939 665   1 387 850   3 713 513  

Oxapampa  149 175   664 738   219 229   502 840   1 063 925   2 599 907  

San Ramón  124 625   317 510   631 580   295 215   412 810   1 781 740  

Total  919 005   2 554 042   2 818 013   2 946 670   4 332 429   13 570 159  

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

 
328. En el Anexo II, se muestra el detalle de las inversiones consideradas para el periodo regulatorio 

2023-2027.  
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b) Inversiones en mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos 
 

329. Al respecto, se prevé una inversión de S/ 235 000 para la implementación de Mecanismos de 
Retribución por Servicios Ecosistémicos (MRSE).  

 
Cuadro N° 105: Resumen de las inversiones para mecanismos de retribución por servicios 

ecosistémicos 
(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Inversión en 
mecanismos de 
retribución por 

servicios 
ecosistémicos 

35 000 60 000 60 000 40 000 40 000 235 000 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
330. En el Anexo II, se muestra el detalle de las actividades consideradas para MRSE durante el 

periodo regulatorio 2023-2027.  
 
c) Inversiones en gestión del riesgo de desastres  
 

331. Se prevé una inversión de S/ 490 495 para la implementación de la gestión del riesgo de 
desastres (GRD) en el ámbito de la empresa prestadora. 

 
Cuadro N° 106: Resumen de las inversiones en gestión del riesgo de desastres 

(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Inversión para la 
implementación de 
gestión del riesgo 
de desastres 

0 0 490 495 0 0 490 495 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
332. En el Anexo II, se muestra el detalle de las actividades e inversiones consideradas para la GRD 

durante el periodo regulatorio 2023-2027.  
 

d) Inversiones referidas al plan de control de calidad 
 

333. Respecto al plan de control de calidad (PCC), se ha propuesto una inversión de  
S/ 530 000 en el ámbito de la empresa prestadora, según se muestra en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 107: Resumen de las inversiones referidas al plan de control de calidad 

(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Inversión referida a 
la implementación 
del plan de control 
de calidad 

367 500 0 0 162 500 0 530 000 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

334. En el Anexo II, se muestra el detalle de las inversiones referidas al PCC durante el periodo 
regulatorio 2023-2027. 
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VIII.2  FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE INVERSIONES 

 

335. El programa de inversiones para el periodo regulatorio 2023-2027 asciende a S/ 14 825 654, 
el cual será financiado íntegramente con recursos generados por EPS SELVA CENTRAL S.A. 
 

Cuadro N° 108: Fuente de financiamiento 
(En Soles) 

Inversión Total 
Fuente de 

financiamiento 

Servicios de agua 
potable y alcantarillado 

13 570 159 Fondo de inversión 

Mecanismos de 
Retribución por 
Servicios Ecosistémicos 

235 000 Reserva 

Gestión del Riesgo de 
Desastres y Adaptación 
al Cambio Climático 

490 495 Reserva 

Plan de control de 
calidad 

530 000 Reserva 

Total 14 825 654  

Fuente: Modelo Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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IX.  ESTIMACIÓN DE LOS COSTOS DE EXPLOTACIÓN EFICIENTES 

 
336. El modelo de regulación tarifaria aplicable se basa en un esquema donde se determinan los 

costos económicos eficientes de prestar el servicio. Los costos de explotación eficientes 
incluyen costos de operación y mantenimiento, así como costos administrativos. 
 

IX.1  COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 

337. Los costos de operación y mantenimiento incluyen los gastos periódicos o recurrentes 
necesarios para operar y mantener, desde el punto de vista técnico, las instalaciones de los 
servicios de agua potable y alcantarillado. 
 

Cuadro N° 109: Proyección de los costos de operación y mantenimiento 
(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Captación1/ 1 393 202 1 415 167 1 429 817 1 444 467 1 459 063 

Tratamiento 6 240 6 240 6 240 6 240 6 240 

Línea de Conducción 53 941 54 821 55 407 55 993 56 579 

Reservorios 301 571 306 488 309 766 313 044 316 322 

Redes de Distribución de Agua2/. 896 047 918 623 936 503 954 545 972 750 

Mantenimiento de conexiones de 
Agua 

657 053 673 887 687 276 700 792 714 434 

Conexiones Alcantarillado 215 371 220 868 225 235 229 643 234 093 

Colectores 396 153 406 220 414 209 422 271 430 408 

Otros costos de explotación 207 634 198 120 374 920 608 770 623 034 

TOTAL 4 127 212 4 200 433 4 439 373 4 735 766 4 812 923 

Total sin otros costos de 
explotación 

3 919 578 4 002 313 4 064 453 4 126 996 4 189 889 

1/ Incluye: canon por uso de agua cruda. 
2/ Incluye: Costos por cámaras de Bombeo de Agua Potable 
Fuente: Modelo Tarifario de Selva Central S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
338. Del cuadro anterior, en el quinto año regulatorio los costos de operación y mantenimiento 

aumentarán en 16,6% respecto al primer año. Dicho incremento es explicado principalmente 
por los otros costos de explotación, redes de distribución de agua, captación y colectores. 
 

339. Debe señalarse que, para el rubro de otros costos de explotación se prevé recursos de agua 
potable y alcantarillado durante el quinquenio regulatorio 2023-2027, los cuales ascenderían 
a S/ 2 012 478.  

 
Cuadro N° 110: Proyección de Otros costos de explotación 

(En Soles) 
Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Mantenimiento de 42 equipos de datalogger 0 0 0 63 000 63 000 

Actualización de catastro comercial 0 0 180 000 180 000 180 000 

Actualización de catastro técnico 0 0 0 180 000 180 000 

Póliza de seguros 50 000 50 000 50 000 50 000 50 000 

Plan de Fortalecimiento de Capacidades 82 634 73 120 69 920 60 770 75 034 

Costos por VMA 75 000 75 000 75 000 75 000 75 000 

Total 207 634 198 120 374 920 608 770 623 034 

Fuente: Modelo Tarifario de Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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IX.2  GASTOS ADMINISTRATIVOS 

 

340. Los costos administrativos están relacionados con la dirección y manejo de las operaciones 
generales de la empresa, los cuales incluyen gastos de personal, asesorías, entre otros (ver 
siguiente cuadro). 
 

Cuadro N° 111: Proyección de los gastos administrativos  
(En Soles) 

 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Dirección de Central y Administraciones 417 526 421 169 424 817 428 469 432 126 

Planificación y Desarrollo 151 203 152 485 153 769 155 054 156 340 

Asistencia Técnica 116 664 118 143 119 629 121 124 122 625 

Ingeniería 63 637 64 740 65 852 66 976 68 110 

Comercial de Empresa 538 805 545 055 551 348 557 689 564 030 

Recursos Humanos 143 322 145 785 148 270 150 779 153 311 

Informática 388 383 391 155 393 933 396 720 399 494 

Finanzas 163 348 165 253 167 167 169 088 171 018 

Servicios Generales 451 202 456 621 462 064 467 531 473 022 

Gastos Generales 705 388 713 473 721 590 729 739 737 920 

Sub total  3 139 478 3 173 878 3 208 439 3 243 168 3 277 996 

Impuestos y contribuciones 173 708 182 754 189 543 196 467 206 221 

Total 3 313 187 3 356 632 3 397 982 3 439 635 3 484 217 

Fuente: Modelo Tarifario de Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

341. Los costos administrativos en los que incurre Selva Central S.A. son explicados principalmente 
por   gastos generales, comercial de empresa que en promedio representan el 21,2%, y 16,2% 
del total de gastos administrativos respectivamente, durante el periodo regulatorio 2023-
2027. 
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X.  ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS  
 

342. La estimación de los ingresos de Selva Central S.A. para el quinquenio regulatorio 2023-2027, 
considera lo siguiente: (i) ingresos por los servicios de agua potable y alcantarillado, (ii) 
ingresos por cargo fijo, (iii) ingresos por servicios colaterales, y (iv) otros ingresos. 

 
X.1  INGRESOS OPERACIONALES POR LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 
 

343. Los ingresos por los servicios de saneamiento están referidos a los ingresos provenientes de 
la facturación por la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, tanto para los 
usuarios que cuentan con medidor, como para aquellos que no lo poseen. 
 

344. Para el segundo año regulatorio los ingresos por los servicios de agua potable y alcantarillado, 
incluyendo cargo fijo crecerían 8,12% como consecuencia del incremento tarifario del 
segundo año, el crecimiento vegetativo de nuevas conexiones e instalación de medidores de 
agua potable. 
 

345. Asimismo, en el tercer, cuarto y quinto año regulatorio, los referidos ingresos tendrían un 
crecimiento anual de 5,4%, 5,3% y 7,3%, respectivamente; por el reordenamiento tarifario, el 
crecimiento vegetativo de nuevas conexiones e instalación de medidores de agua potable. 
 

346. El siguiente cuadro muestra la proyección de los ingresos por la prestación de los servicios de 
saneamiento que obtendría Selva Central S.A. para el periodo regulatorio 2023 – 2027. 
 
Cuadro N° 112: Proyección de los ingresos por los servicios de saneamiento a nivel EP 

(En Soles) 
Ingresos operacionales Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Servicio de agua potable 7 390 075 8 029 660 8 486 995 8 957 308 9 642 521 

Servicio de alcantarillado 1 732 213 1 886 399 1 997 492 2 113 035 2 287 396 

Cargo Fijo 793 864 804 899 816 044 827 299 838 663 

Total 9 916 152 10 720 958 11 300 531 11 897 641 12 768 581 

Fuente: Modelo Tarifario de Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

347. Además, como se observa en el anterior cuadro, los ingresos por la prestación del servicio de 
agua y alcantarillado equivalen, en promedio, al 75,1% y 17,7% respectivamente de los 
ingresos que Selva Central S.A. obtiene por la prestación del servicio de saneamiento, en todo 
el periodo regulatorio. 
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Gráfico N° 23: Evolución de los Ingresos Operacionales de Selva Central S.A. 
(En miles de soles)  

 
 
 

Fuente: Modelo Tarifario de Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 
 

X.2  INGRESOS TOTALES 
 

348. En el primer año regulatorio, se proyecta que los ingresos totales de Selva Central S.A. 
asciendan a S/ 10,6 millones, lo que equivale a un incremento de 20,2% respecto al ingreso 
total de la empresa al cierre del año 2021. Asimismo, se proyecta que, al finalizar el periodo 
regulatorio, los ingresos totales ascenderán a S/ 13 millones (27,9% más respecto al primer 
año regulatorio). 
 

349. De acuerdo con el cuadro, los ingresos provenientes de los servicios de agua potable y 
alcantarillado (incluyendo el cargo fijo) representan las principales fuentes de ingresos de 
Selva Central S.A. Así, los ingresos operacionales equivalen, en promedio, al 93,9% del total 
de ingresos de la empresa generados durante el periodo regulatorio 2023-2027.  
 

350. Adicionalmente, los ingresos de Selva Central S.A están conformados por los ingresos 
provenientes de los servicios colaterales y otros. 

 
Cuadro N° 113: Proyección de los Ingresos Totales de Selva Central S.A. 

(En Soles) 
Ingresos Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Cargo variable 9 122 287 9 916 059 10 484 487 11 070 343 11 929 917 

Cargo Fijo 793 864 804 899 816 044 827 299 838 663 

Colaterales 559 034 565 978 572 922 579 866 586 810 

Otros ingresos 125 816 143 056 161 379 180 522 200 783 

Ingresos 
totales 

10 601 002 11 429 993 12 034 832 12 658 029 13 556 174 

Fuente: Modelo Tarifario de Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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XI.  DETERMINACIÓN DE LA TASA DE DESCUENTO 

 
351. La tasa de descuento utilizada para descontar los flujos de caja generados por la empresa es 

el Costo Promedio Ponderado de Capital (WACC por sus siglas en inglés), calculado para el 
sector saneamiento peruano. Dicho costo ha sido ajustado para reflejar el costo de la deuda 
de Selva Central S. A. y el costo de su capital propio. 
 

352. El cálculo de la tasa de descuento primero se realiza en dólares y luego se convierte a moneda 
nacional expresado en términos reales. La determinación de la tasa de descuento se 
fundamenta en lo establecido en el numeral 8.2 del Anexo N° 2 del Reglamento General de 
Tarifas38 y en el Anexo N° 5 del citado reglamento, en donde se especifican los parámetros a 
ser utilizados para el cálculo del Costo Promedio Ponderado de Capital. 
 

353. Para el caso de Selva Central S. A., la tasa de descuento en soles, en términos reales, es 4,98%. 
 
Costo Promedio Ponderado de Capital para el Sector Saneamiento (WACC) 
 

354. El valor del Costo Promedio Ponderado de Capital o WACC resulta de ponderar i) el 
rendimiento mínimo requerido por un inversionista por comprometer sus recursos en una 
determinada inversión (costo de oportunidad de capital) y ii) el costo de la deuda que se tiene 
con terceros para financiar parte de las inversiones de la empresa analizada; cada uno de ellos 
ponderado por el monto de recursos que se tiene por cada fuente de financiamiento (es decir, 
la estructura de financiamiento entre capital y la deuda). Asimismo, debe precisarse que, 
tanto el gasto de intereses como el gasto por participación de trabajadores permiten generar 
un escudo fiscal que reduce el costo del financiamiento por terceros, por lo que ello debe 
tenerse en cuenta al momento del cálculo del costo de la deuda. 
 

355. El valor de esta tasa, expresada en dólares nominales, se calcula utilizando la siguiente 
ecuación: 

𝑊𝐴𝐶𝐶 = Re ∗ (
𝐸

𝐸 + 𝐷
) + Rd ∗ (1 − 𝑡𝑒) ∗ (

𝐷

𝐸 + 𝐷
) 

Donde: 
WACC: Costo promedio ponderado de capital 
Re:  Costo de oportunidad del capital 
Rd  Costo de la deuda 
te:  Tasa impositiva efectiva 
E, D:  Patrimonio y deuda de la empresa, respectivamente 
 
Estimación de los parámetros 
 
Costo de oportunidad de capital (rE) 
 

356. El costo del capital propio o tasa de retorno mínima requerida por un inversionista se calcula 
utilizando el modelo de valuación de activos financieros o CAPM39 (por sus siglas en inglés), el 
cual propone que: i) a una tasa de interés de referencia, la tasa de rendimiento libre de riesgo 
(𝑅𝑓); se le adiciona ii) la prima por el riesgo del negocio, que resulta de multiplicar la prima 

por riesgo de mercado (la diferencia entre una tasa de rendimiento de mercado y la tasa de 
rendimiento libre de riesgo) y la medida del riesgo sistemático o riesgo de mercado del activo 
o para el negocio asociado al sector saneamiento; iii) además se incluye la prima por riesgo 

                                                           
38 Resolución del Consejo Directivo N° 009-2007-SUNASS-CD y modificatorias, publicado en el diario oficial El Peruano el 05 de 
febrero de 2007. 
39 Capital Asset Pricing Model (CAPM) 
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país (𝑅𝑃), el cual se agrega para reflejar que en mercados emergentes, como el caso de Perú, 
el riesgo es mayor y por ende la rentabilidad exigida debe ser mayor. 
 

357. La rentabilidad mínima requerida o costo de oportunidad del capital propio ha sido calculado 
de la siguiente manera: 
 

Re = 𝑅𝑓 + 𝛽 ∗ [𝐸(𝑅𝑚) − 𝑅𝑓] + 𝑅𝑃 
Donde:  

 
𝑅𝑓 : Tasa libre de riesgo 

𝛽 : Riesgo sistemático o de mercado del activo o negocio 
𝐸(𝑅𝑚) − 𝑅𝑓 : Prima por riesgo del mercado 

𝑅𝑃 : Prima por riesgo país 
 
Tasa libre de riesgo (𝑹𝒇) 

 
358. De acuerdo con el Reglamento General de Tarifas, la tasa libre de riesgo está asociada al 

rendimiento de un activo libre de riesgo. Por lo que, la tasa libre de riesgo es obtenida 
mediante el promedio aritmético de la tasa de rendimiento de los Bonos a 10 años del Tesoro 
Americano, durante los 12 últimos meses. El valor de dicha tasa es 2,05% y corresponde al 
promedio del período agosto 2021 – julio 2022. 
 

Cuadro N° 114: Cálculo de la Tasa Libre de Riesgo 

Mes Tasa 

ago.-21 1,28 

sep.-21 1,37 

oct.-21 1,58 

nov.-21 1,56 

dic.-21 1,46 

ene.-22 1,77 

feb.-22 1,93 

mar.-22 2,13 

abr.-22 2,75 

may.-22 2,90 

jun.-22 2,92 

jul.-22 2,90 

Promedio 2,05 

Fuente: Reserva Federal www.treasury.gov  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria-DRT 
 

Riesgo sistemático – Beta (𝛽) 
 
359. El parámetro referido al riesgo sistémico o riesgo de mercado del activo o negocio (beta), 

corresponde al riesgo estructural del negocio y que no se puede diversificar, ya que es 
inherente a la actividad operacional y financiera de la empresa. Asimismo, este parámetro 
representa una medida de la sensibilidad del retorno del activo de la empresa en relación con 
la variación del retorno del mercado. Sobre el particular, este parámetro ya fue establecido 
por la SUNASS en el Reglamento General de Tarifas y determinó su valor en 0,82. 

 
 

  

http://www.treasury.gov/


Proyecto de Estudio Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.___________________________________                                                                                         

Página | 128  

 

Prima de Riesgo del Mercado (𝑬(𝑹𝒎) − 𝑹𝒇) 

 
360. La Prima de riesgo de mercado mide el rendimiento adicional que un inversor requiere para 

mantener una cartera diversificada de acciones en lugar de un activo libre de riesgo. Sobre el 
particular, el Reglamento General de Tarifas ha determinado este valor en 6,57%, este se ha 
definido utilizando el método de Damodaran, el cual utiliza el promedio aritmético del 
diferencial de rendimiento entre el S&P 500 y el bono del tesoro de EE.UU. a 10 años en el 
periodo 1928 a 2006. 
 

Prima de riesgo país (𝑹𝑷) 
 

361. La prima por riesgo país mide la prima que exige un inversionista para realizar una inversión 
en un mercado emergente, dado que este último es más riesgoso que un mercado 
desarrollado. Sobre el particular, el Reglamento General de Tarifas ha determinado que la 
prima por riesgo país se obtiene mediante el promedio aritmético mensual de los últimos 24 
a 48 meses del índice de bonos de mercados emergentes para el Perú (EMBIG Perú), publicado 
por el Banco Central de Reserva del Perú. Así, el valor obtenido de dicha prima es 1,62% y 
corresponde al promedio del período agosto 2018 – julio 2022. 
 

Cuadro N° 115: Cálculo del Riesgo País 

Mes 
Riesgo país 

(Pb) 
Mes 

Riesgo país 
(Pb) 

Mes 
Riesgo país 

(Pb) 
Mes 

Riesgo país 
(Pb) 

ago-18 1,58 ago-19 1,35 ago-20 2,22 ago-21 1,64 

sep-18 1,63 sep-19 1,29 sep-20 1,8 sep-21 1,69 

oct-18 1,5 oct-19 1,16 oct-20 1,69 oct-21 1,7 

nov-18 1,49 nov-19 1,27 nov-20 1,46 nov-21 1,83 

dic-18 1,4 dic-19 1,16 dic-20 1,6 dic-21 1,74 

ene-19 1,43 ene-20 1,27 ene-21 1,5 ene-22 1,72 

feb-19 1,57 feb-20 1,27 feb-21 1,47 feb-22 1,79 

mar-19 1,63 mar-20 1,16 mar-21 1,43 mar-22 1,74 

abr-19 1,52 abr-20 1,14 abr-21 1,32 abr-22 1,77 

may-19 1,39 may-20 1,22 may-21 1,38 may-22 1,98 

jun-19 1,36 jun-20 2,49 jun-21 1,65 jun-22 2,01 

jul-19 1,22 jul-20 2,78 jul-21 1,65 jul-22 1,9 

Promedio 1,62%             

Fuente: Banco Central de Reserva del Perú – www.bcrp.gob.pe 
 Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria 
 

362. Por lo que, considerando los parámetros antes calculados, para costo de oportunidad del 
capital propio de Selva Central S.A. se estima en 9,052%, según se observa a continuación: 

 

Re = 𝑅𝑓 + 𝛽 ∗ [𝐸(𝑅𝑚) − 𝑅𝑓] + 𝑅𝑃 = 2,05% + 0,82 * 6,57% + 1,62% = 9,052% 

 

El costo de la deuda (Rd) 
 

363. El costo de la deuda es el costo incurrido por la empresa en la financiación de su programa de 
inversión, mediante deuda financiera. Su valor está determinado por: (1) el nivel de la tasa de 
interés; (2) el riesgo de crédito de la empresa, que resulta de su capacidad de generar flujos 
de caja respecto a las obligaciones financieras que haya contraído; y (3) los beneficios fiscales 
proporcionados por la financiación con deuda respecto a la financiación mediante recursos 
propios. El costo de la deuda se ve también afectado por la existencia de créditos externos 
con aval del gobierno que permitan el acceso a los recursos financieros en condiciones más 
favorables que las que obtienen en el sistema financiero local. 
 

364. El costo de la deuda ha sido calculado según reglamento tarifario de la siguiente manera: 

http://www.bcrp.gob.pe/
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Rd = 𝑅𝑓 + 𝑅𝑃 + 𝑃𝑟𝑖𝑚𝑎 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟40 
 

365. Aplicando la formula anterior, se obtiene un costo de deuda ascendente a 5,12%: 

 
Rd = 2,05% + 1,62% + 1,46% = 5,12% 

 
Tasa de Impuesto 

 
366. La adquisición de deuda genera para la empresa un escudo fiscal debido a que el régimen 

tributario permite descontar los intereses pagados antes de calcular el pago de impuestos, 
disminuyendo así la base imponible. Para el caso peruano, también afecta la utilidad a ser 
distribuida a los trabajadores (los trabajadores tienen derecho a una participación de 5% de 
las utilidades en el caso de las empresas de saneamiento). 
 

367. Por tanto, el cálculo de la tasa impositiva efectiva se define como: 
𝑡𝑒 = 1 − (1 − 𝑡 ) ∗ (1 − 𝑝𝑡) 

Donde: 
 

𝑡 : Tasa de impuesto a la renta equivalente (29,50%)41 
𝑝𝑡 : Participación de trabajadores en las utilidades de la empresa (5%)42 

 
368. Por lo que resulta una tasa impositiva efectiva de 33,03%, resultado que se incorpora al cálculo 

del WACC. 
 

𝑡𝑒 = 1 − (1 − 𝑡 ) ∗ (1 − 𝑝𝑡) =1 – (1 – 29,50%) (1 – 5%) = 33,03% 

 
Estructura financiera 

 
369. La estructura financiera indica la proporción en que los activos de la empresa han sido 

financiados con capital de terceros (deuda) o capital propio (registrado en el patrimonio). 
Determinando el valor de la proporción de la deuda sobre el total activos (apalancamiento), 
se puede deducir el valor recíproco del capital sobre los activos. En el presente estudio se 
estableció el nivel de apalancamiento en 50% según lo estipulado en el Reglamento General 
de Tarifas. 

 
 

Cálculo del Costo Promedio Ponderado de Capital (WACCnrmn) 
 

370. Aplicando la fórmula del WACC planteada al inicio de la sección y utilizando los parámetros 
estimados se tiene. 

( ) (1 ) ( )E D e

E D
WACC r r t

E D E D
     

 
 

 
WACC = 9,052% * (57,52%) + 5,12% * (1 – 33,03%) * (42,48%) 

 
WACC = 6,66% 

 

                                                           
40 La prima de riesgo del sector fue establecida en el Reglamento General de Tarifas y asciende a 1,46%. El resto de los 

componentes fue calculado en los acápites anteriores. 
41 Establecido en el artículo 55 de la Ley del Impuesto a la Renta. 
42 Establecido en el artículo 2 del Decreto Legislativo 892. 
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371. El cálculo del WACC hasta el momento ha sido expresado en valores nominales y en dólares, 
sin embargo, la empresa en análisis presenta su información financiera y contable en moneda 
nacional, es necesario calcular el WACC real en moneda nacional (WACCnrmn). Para ello, se 
procede de la siguiente manera: 
 
a) Considerando el WACC expresado en dólares y en términos nominales, se estima el WACC 

nominal en moneda nacional (𝑊𝐴𝐶𝐶𝑛𝑚𝑛), mediante la siguiente ecuación: 
 
𝑊𝐴𝐶𝐶𝑛𝑚𝑛 = {(1 + 𝑊𝐴𝐶𝐶𝑛𝑚𝑒) × (1 + 𝑑𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛43) − 1} × 100 

𝑊𝐴𝐶𝐶𝑛𝑚𝑛 = {(1 + 6,66%) × (1 + 1,21%) − 1} × 100 

𝑊𝐴𝐶𝐶𝑛𝑚𝑛 = 7,95% 

 
b) Considerando el WACC expresado en moneda nacional y en términos nominales, se estima 

el WACC en moneda nacional en términos reales (𝑊𝐴𝐶𝐶𝑟𝑚𝑛), mediante la siguiente 

ecuación: 
 

𝑊𝐴𝐶𝐶r𝑚𝑛 = {(1 + 𝑊𝐴𝐶𝐶𝑛𝑚n) / (1 + inflación44) − 1} × 100 

𝑊𝐴𝐶𝐶r𝑚𝑛 = {(1 + 7,95%) / (1 + 2,83%) − 1} × 100 

𝑊𝐴𝐶𝐶r𝑚𝑛 = 4,98% 

 
c) En tal sentido, la tasa de descuento utilizada en el presente estudio tarifario, 

correspondiente al cálculo del WACC real en moneda nacional, asciende a 4,98%. 
  

                                                           
43 Proyección de la devaluación para el año 2022, del Marco Macroeconómico Multianual 2022-2025, publicado en el diario oficial El 
Peruano el 27 de agosto de 2021. 
44 Proyección de la inflación para el año 2022, del Marco Macroeconómico Multianual 2022-2025, publicado en el diario oficial El 
Peruano el 27 de agosto de 2021. 
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XII.  DETERMINACIÓN DEL COSTO MEDIO 

 
372. La situación de equilibrio económico se obtiene cuando el Valor Actual Neto (VAN) de la 

empresa toma un valor igual a cero, alcanzando de esta manera sostenibilidad económica. Es 
decir, la tarifa media de equilibrio calculada permite cubrir el costo de la prestación del 
servicio; la cual incluye el mantenimiento, la rehabilitación, el mejoramiento de la 
infraestructura existente, y los gastos financieros de los pasivos que estén directamente 
asociados con la prestación de los servicios.  
 

373. En ese sentido, a efectos de determinar la tarifa media de equilibrio, se estima el costo medio 
de mediano plazo (CMP), de acuerdo con la siguiente ecuación: 

 

 
Donde:  
K0 : Base de capital al inicio del período;  
Ct : Costos de explotación (operación y mantenimiento) en el período t;  
It  : Inversiones en el período t;  
Δ WKt  : Variación del capital de trabajo en el período t,  

 Ip : Impuesto en el período t;  
K5  : Capital residual al final del quinto año;  
Qt  : Volumen facturado en el período t;  

 r  : Tasa de descuento o costo de capital;  
 t  : Período (año). 
 
374. Los valores empleados para estimar el CMP se obtienen del flujo de caja proyectado –en 

términos reales- de la empresa, cabe precisar que dichas cifras han sido descontadas a la tasa 
del costo promedio ponderado de capital de 4,98%; como se indicó en la sección anterior. 
 

375. En los flujos de caja de los servicios de agua potable y alcantarillado (como se muestra en los 
siguientes cuadros) se observan los CMP estimados, que ascienden a S/ 0,993 por m3 para el 
servicio de agua potable, y de S/ 0,295 por m3 para el servicio de alcantarillado.  
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Cuadro N° 116: Flujo de caja del servicio de agua potable (En soles) 

Variables Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Costos Operativos1/   5 480 438 5 565 669 5 818 120 6 128 151 6 221 092 

Inversiones Netas   961 255 1 812 358 2 382 984 2 675 043 3 642 784 

Inversiones   961 255 1 812 358 2 382 984 2 675 043 3 642 784 

(-) Donaciones   0 0 0 0 0 

Variación de capital-trabajo   9 641 9 641 30 481 37 564 10 530 

Impuestos2/   241 579 398 388 361 405 298 585 375 975 

Base Capital 14 748 890         -15 997 938 

Flujo de Costos 14 748 890 6 692 913 7 786 056 8 592 990 9 139 343 -5 747 557 

Valor Presente (VP) Flujo 38 634 663           

              

Volumen Facturado (m3)   9 159 969 9 114 420 9 008 564 8 849 732 8 727 165 

VP del Volumen Facturado 38 915 534           

CMP (S/m3) 0,993           
1/ Incluye Impuesto predial, aporte por regulación e Impuesto a las Transacciones Financieras.  
2/ Impuesto a la renta 
Fuente: Modelo Tarifario Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

Cuadro N° 117: Flujo de caja del servicio de alcantarillado (En soles) 
Variables Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Costos Operativos1/   1 959 960 1 991 396 2 019 234 2 047 250 2 076 048 

Inversiones Netas   360 250 801 683 985 524 474 128 729 645 

Inversiones   360 250 801 683 985 524 474 128 729 645 

(-) Donaciones   0 0 0 0 0 

Variación de capital-trabajo   3 628 3 628 3 238 3 259 3 277 

Impuestos2/   22 686 50 201 53 330 52 102 83 143 

Base Capital 946 901         -3 420 268 

Flujo de Costos 946 901 2 346 524 2 846 908 3 061 326 2 576 739 -528 157 

Valor Presente (VP) Flujo 10 119 153           

              

Volumen Facturado (m3)   8 053 707 8 025 908 7 942 909 7 820 177 7 769 906 

VP del Volumen Facturado 34 354 244           
CMP (S/m3) 0,295           

1/ Incluye Impuesto predial, aporte por regulación e Impuesto a las Transacciones Financieras.  
2/ Impuesto a la renta 
Fuente: Modelo Tarifario Selva Central S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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XIII.  FÓRMULA TARIFARIA Y METAS DE GESTIÓN 

 
376. El modelo de regulación tarifaria que ha definido la fórmula tarifaria a aplicar en el periodo 

regulatorio 2023-2027 para EPS Selva Central S.A., busca garantizar que las tarifas cubran los 
costos medios de mediano plazo de los servicios de agua potable y alcantarillado. 
 

XIII.1  FÓRMULA E INCREMENTOS TARIFARIO BASE  
 

377. La fórmula tarifaria base para EPS Selva Central S.A. correspondiente al periodo regulatorio 
2023-2027, se presenta a continuación: 

 
Cuadro N° 118: Fórmula tarifaria base 

1. Por el servicio de agua potable 2.  Por el servicio de alcantarillado 

T1 = T0 (1 + 0,000) (1 + Φ) T1 = T0 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

T2 = T1 (1 + 0,094) (1 + Φ) T2 = T1 (1 + 0,094) (1 + Φ) 

T3 = T2 (1 + 0,000) (1 + Φ) T3 = T2 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

T4 = T3 (1 + 0,000) (1 + Φ) T4 = T3 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + Φ) T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + Φ) 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS Selva Central S.A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

Donde: 
T0 : Tarifa media de la estructura tarifaria vigente 
T1 : Tarifa media que corresponde al año 1 
T2 : Tarifa media que corresponde al año 2 
T3 : Tarifa media que corresponde al año 3 
T4 : Tarifa media que corresponde al año 4 
T5 : Tarifa media que corresponde al año 5 
Φ : Tasa de crecimiento del Índice de Precios al por Mayor. 
 

378. Durante el periodo regulatorio 2023-2027 se ha considerado incrementos tarifarios en el 
segundo año regulatorio de 9,4%, para los servicios de agua potable y alcantarillado, los cuales 
permitirán financiar: i) los costos incrementales de operación y mantenimiento de los servicios 
de agua potable y alcantarillado; ii) los costos de inversión de los proyectos a ser financiados 
con recursos internamente generados y iii) costos e inversiones para la: implementación de 
Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos (MRSE) y, Gestión del Riesgo de 
Desastres (GRD) y Adaptación al Cambio Climático (ACC). 

 

De otro lado, en el periodo regulatorio 2023-2027 se realizará un reordenamiento de la 

estructura tarifaria, en concordancia con el RGT, de acuerdo con el numeral XV.3.3 del 

presente estudio, lo cual representará un incremento tarifario promedio de 6,0% en el 

tercer y cuarto año, y de 8,0% en el quinto año. 

 
XIII.2  CONDICIONES DE APLICACIÓN DE LOS INCREMENTOS TARIFARIOS  

 
XIII.2.1  Condiciones de aplicación de los incrementos tarifarios base 

 
379. Los incrementos tarifarios base previstos para el segundo año regulatorio serán aplicados en 

forma proporcional al porcentaje del Índice de Cumplimiento Global (ICG) obtenido al término 
del primer año regulatorio, sobre la estructura tarifaria del segundo año regulatorio resultante 
de la aplicación de lo señalado en el numeral XV.3.3 del presente documento. 
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380. EPS Selva Central S.A. deberá acreditar ante la SUNASS el cumplimiento del ICG obtenido para 
la aplicación de los referidos incrementos tarifarios base. Asimismo, la verificación por el 
organismo regulador del cumplimiento de las metas de gestión base autoriza a la referida 
empresa a aplicar los incrementos tarifarios considerados en la fórmula tarifaria base. 
 

381. EPS Selva Central S.A. podrá acceder al saldo de los mencionados incrementos tarifarios base 
en los siguientes años del periodo regulatorio, en forma proporcional al ICG obtenido en cada 
año, para lo cual aplicará la siguiente fórmula:  

 
Tarifa nueva de agua potable = Tarifa vigente de agua potable*(1+ Factor Agua Potableañoi) 
Tarifa nueva de alcantarillado = Tarifa vigente de alcantarillado*(1+ Factor Alcantarilladoañoi) 
Donde:  
 

 

 
 

 Iag
año i: es el incremento tarifario base aprobado para el servicio de agua potable para el año 

regulatorio i, donde i = 2.  

 Ial
año i: es el incremento tarifario base aprobado para el servicio de alcantarillado para el año 

regulatorio i donde i = 2. 

 IOag
y añoi: corresponde a los incrementos tarifarios otorgados por la SUNASS para el año i 

para el servicio de agua potable donde “y” es el número de incrementos otorgados para el 
año i.   

 IOal
y añoi: corresponde a los incrementos tarifarios otorgados por la SUNASS para el año i 

para el servicio de alcantarillado donde “y” es el número de incrementos otorgados para el 
año i.  

 ICGmedido en t: es el índice de cumplimiento global, resultado de la evaluación del 
cumplimiento de metas de gestión de un determinado año regulatorio en el tiempo “t”. El 
ICGmedido en t solo se determina para fines de determinar el saldo del incremento tarifario 
de un determinado año regulatorio considerando los Índices de Cumplimiento Individuales 
(ICI) con el nuevo cumplimiento para las metas de gestión: “Instalación de nuevos medidores 
de la EP”, “Reemplazo de medidores de la EP”, “Catastro técnico de la EP” y “Catastro 
comercial”, según corresponda, y manteniendo constantes el resto de Índices de 
Cumplimiento Individuales (ICI). 

 ICGmedido anterior a t: es el índice de cumplimiento global, resultado de la evaluación del 
cumplimiento de metas de gestión de un determinado año regulatorio anterior al tiempo 
“t” ya sea por cumplimiento de metas de gestión del año regulatorio o por la aplicación de 
un saldo por incremento tarifario.  
 

XIII.3  METAS DE GESTIÓN 

 

382. Las metas de gestión que deberá alcanzar EPS SELVA CENTRAL S.A. en el periodo regulatorio 
2023-2027 determinan una senda que la empresa debe alcanzar para beneficio de sus 
usuarios. Las metas de gestión están vinculadas con la ejecución de las inversiones definidas 
en el Programa de Inversiones y a sus costos de operación y mantenimiento. 
 

383. Las metas de gestión base a nivel de EP vinculada a los servicios de agua potable y 
alcantarillado, se muestran a continuación: 

 

 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑎𝑔𝑢𝑎 𝑝𝑜𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑎ñ𝑜 𝑖 =  
 1 + 𝐼𝑎ñ𝑜  𝑖

𝑎𝑔
  

  1 + 𝐼𝑂𝑦  
𝑎𝑔

 𝑎ñ𝑜𝑖 
𝑦
𝑦=1

− 1 ∗  
 𝐼𝐶𝐺𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜  𝑒𝑛  𝑡 − 𝐼𝐶𝐺𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜  𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟  𝑎  𝑡 

100% − 𝐼𝐶𝐺𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜  𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟  𝑎  𝑡
  

 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑎𝑙𝑐𝑎𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑙𝑙𝑎𝑑𝑜 𝑎ñ𝑜 𝑖 =  
 1 + 𝐼𝑎ñ𝑜  𝑖

𝑎𝑙   

  1 + 𝐼𝑂𝑦
𝑎𝑙  𝑎ñ𝑜𝑖 

𝑦
𝑦=1

− 1 ∗  
 𝐼𝐶𝐺𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜  𝑒𝑛  𝑡 − 𝐼𝐶𝐺𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜  𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟  𝑎  𝑡 

100% − 𝐼𝐶𝐺𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜  𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟  𝑎  𝑡
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Cuadro N° 119: Meta de gestión a nivel de empresa prestadora (EP) 

Metas de Gestión 
Unidad 

de 
Medida 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Relación de trabajo de la EP % 75 71 70 70 69 

Porcentaje de avance financiero del 
programa de inversiones de la EP 

% 7 26 46 68 100 

Porcentaje de ejecución de la reserva para 
la implementación de mecanismos de 
retribución por servicios ecosistémicos 
(MRSE) 

% 15 40 66 83 100 

Porcentaje de ejecución de la reserva para 
la implementación de la gestión del riesgo 
de desastres (GRD) y adaptación al cambio 
climático (ACC) 

% - - 100 100 100 

Porcentaje de ejecución de la reserva para 
la implementación del plan de control de 
calidad (PCC) 

% 69 69 69 100 100 

 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
384. Asimismo, a continuación, se muestran las metas de gestión base a nivel de localidad: 

 
Cuadro N° 120: Meta de gestión a nivel de localidad – La Merced 

Metas de Gestión Unidad de Medida Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de nuevos 
medidores de la EP 

# 274 - - - - 

Reemplazo de medidores de la 
EP 

# 303 353 1 483 1 835 1 835 

Catastro técnico de la EP % -  -  - 100 100 

Catastro comercial % - -  - 100 100 

Agua no facturada % - - ANF ANF-1 ANF-3 

Continuidad de la EP Horas/día - C C C+1 C+2 

Presión de la EP m.c.a. - P P P P+1 

Nota: Al finalizar el primer año regulatorio, la ODS Junín determinará el valor del año base para la meta de continuidad promedio 
(C) y presión promedio (P). Dichas metas se medirán a través de los data logger instalados en el primer año regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Cuadro N° 121: Meta de gestión a nivel de localidad – Villa Rica 

Metas de Gestión Unidad de Medida Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de nuevos 
medidores de la EP 

# 164 184 106 - - 

Reemplazo de medidores de la 
EP 

# 100 134 250 648 692 

Catastro técnico de la EP % -  - - 100 100 

Catastro comercial % - - - 100 100 

Agua no facturada % - - ANF ANF-1 ANF-3 

Continuidad de la EP Horas/día - C C C+1 C+2 

Presión de la EP m.c.a. - P P P+1 P+1 
Nota: Al finalizar el primer año regulatorio, la ODS Junín determinará el valor del año base para la meta de continuidad promedio 
(C) y presión promedio (P). Dichas metas se medirán a través de los data logger instalados en el primer año regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 122: Meta de gestión a nivel de localidad – Satipo 

Metas de Gestión Unidad de Medida Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de nuevos 
medidores de la EP 

# 87 87 90 748 817 

Catastro técnico de la EP % - - - 100 100 

Catastro comercial % - - - - 100 

Agua no facturada % - ANF ANF ANF-1 ANF-4 

Continuidad de la EP Horas/día - C C C+1 C+2 

Presión de la EP m.c.a. - P P P+1 P+1 
Nota: Al finalizar el primer año regulatorio, la ODS Junín determinará el valor del año base para la meta de continuidad promedio 
(C) y presión promedio (P). Dichas metas se medirán a través de los data logger instalados en el primer año regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Cuadro N° 123: Meta de gestión a nivel de localidad – Pichanaqui - Sangani 

Metas de Gestión Unidad de Medida Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de nuevos 
medidores de la EP 

# 340 357 374 393 412 

Reemplazo de medidores de la 
EP 

# 423 423 904 2 798 2 798 

Catastro técnico de la EP %  -  - 100 100 100 

Catastro comercial %  -  - - 100 100 

Agua no facturada % - - ANF ANF-2 ANF-3 

Continuidad de la EP Horas/día - C C C+1 C+1 

Presión de la EP m.c.a. - P P P P+1 
Nota: Al finalizar el primer año regulatorio, la ODS Junín determinará el valor del año base para la meta de continuidad promedio 
(C) y presión promedio (P). Dichas metas se medirán a través de los data logger instalados en el primer año regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Cuadro N° 124: Meta de gestión a nivel de localidad – Oxapampa 

Metas de Gestión Unidad de Medida Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de nuevos 
medidores de la EP 

# 397 407 418 428 439 

Reemplazo de medidores de la 
EP 

# - 117 98 108 272 

Catastro técnico de la EP % -  - 100 100 100 

Catastro comercial % - -  - 100 100 

Agua no facturada % - - ANF ANF-2 ANF-4 

Continuidad de la EP Horas/día - C C C+1 C+2 

Presión de la EP m.c.a. - P P P+1 P+1 
Nota: Al finalizar el primer año regulatorio, la ODS Junín determinará el valor del año base para la meta de continuidad promedio 
(C) y presión promedio (P). Dichas metas se medirán a través de los data logger instalados en el primer año regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Cuadro N° 125: Meta de gestión a nivel de localidad – San Ramón 

Metas de Gestión Unidad de Medida Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de nuevos 
medidores de la EP 

# 75 185 968 991 1 146 

Reemplazo de medidores de la 
EP 

# - 247 137 58 58 

Catastro técnico de la EP % -  - - 100 100 

Catastro comercial % - - - 100 100 

Agua no facturada % - - ANF ANF-2 ANF-3 

Continuidad de la EP Horas/día - C C C+1 C+2 

Presión de la EP m.c.a. - P P P+1 P+2 
Nota: Al finalizar el primer año regulatorio, la ODS Junín determinará el valor del año base para la meta de continuidad promedio 
(C) y presión promedio (P). Dichas metas se medirán a través de los data logger instalados en el primer año regulatorio. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
385. Los criterios para la evaluación de las metas de gestión a nivel de empresa prestadora (EP), se 

describen en el Anexo III del presente documento. 
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XIV.  FONDO DE INVERSIONES Y RESERVAS 

 
386. Los porcentajes del fondo de inversión y de las reservas se determinan en función de los 

ingresos referidos al importe facturado por los servicios de agua potable y alcantarillado, 
incluido cargo fijo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas (IGV) ni el Impuesto de 
Promoción Municipal. 
 

XIV.1.1  Fondo de inversiones 
 

387. La determinación y manejo del fondo de inversiones se sustenta en lo dispuesto en las 
Resoluciones de Consejo Directivo Nos. 009-2007-SUNASS-CD45 y 004-2012-SUNASS-CD46, y 
sus modificatorias.  
 

388. En el siguiente cuadro, se muestran los porcentajes de los ingresos por la prestación de los 
servicios de agua potable y alcantarillado que serán destinados a financiar el programa de 
inversiones, descrito en el presente estudio tarifario. 

 
Cuadro N° 126: Fondo de inversiones 

Período Porcentaje de los Ingresos1/ 

Año 1 16,6% 

Año 2 24,4% 

Año 3 25,9% 

Año 4 26,8% 

Año 5 30,0% 
1/ Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de 
agua potable y alcantarillado, incluido el cargo fijo, sin considerar el 
Impuesto General a las Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción 
Municipal. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
389. De acuerdo a lo señalado en el Anexo 12 del Reglamento General de Tarifas47, el fondo de 

inversiones del nuevo periodo regulatorio contemplará los saldos disponibles del periodo 
regulatorio anterior. En ese sentido, la determinación de los porcentajes del fondo de 
inversiones para el periodo regulatorio 2023-2027 de EPS SELVA CENTRAL S.A. considera el 
saldo del fondo de inversiones al 31 de julio de 2022 por el monto de S/ 1 327 784.  
 

XIV.1.2  Reservas 
 

390. De acuerdo a lo establecido en la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres, y el Decreto Legislativo 1280 y su correspondiente reglamento48 se 
ha previsto recursos que coadyuven al cumplimiento de las referidas normas. 
 

391. En ese sentido, se propone que la EP reserve un porcentaje de sus ingresos para la gestión del 
riesgo de desastres. Cabe señalar que, la determinación de los porcentajes de la reserva de 
GRD y ACC para el periodo regulatorio 2023-2027 de EPS SELVA CENTRAL S.A. considera el 
saldo de dicha reserva al 31 de julio de 2022 por el monto de S/ 408 841.  
 

 

 

                                                           
45 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 05 de febrero de 2007. 
46 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 20 de enero de 2012. 
47 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 009-2007-SUNASS-CD, publicado en el diario oficial El Peruano el 05 de 
febrero de 2007 y sus modificatorias.   
48 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA y sus modificatorias.  
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Cuadro N° 127: Reserva para la implementación de la gestión del 
riesgo de desastres (GRD) y adaptación al cambio climático (ACC) 

Periodo Porcentaje de los ingresos 1/ 

Año 1 0,5% 

Año 2 0,5% 

Año 3 - 

Año 4 - 

Año 5 - 
1/ Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de 
agua potable y alcantarillado incluido el cargo fijo, sin considerar el 
Impuesto General a las Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción 
Municipal. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

392. En el marco de las nuevas responsabilidades de la SUNASS delegadas por la Ley Marco de la 
Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento aprobada mediante Decreto Legislativo 
N° 1280, se estableció que las empresas consideren la implementación de los mecanismos de 
retribución por servicios ecosistémicos (MRSE). 
 

393. En tal sentido, se establece que la EP reserve parte de sus ingresos para la implementación de 
los MRSE. 
 

394. Cabe señalar que, la determinación de los porcentajes de la reserva de MRSE para el periodo 
regulatorio 2023-2027 de EPS SELVA CENTRAL S.A. considera el saldo de dicha reserva al 31 
de julio de 2022 por el monto de S/ 59 493.  
 

Cuadro N° 128: Reserva para la implementación de mecanismos de retribución por servicios 

ecosistémicos (MRSE) 

Periodo Porcentaje de los ingresos 1/ 

Año 1 0,5% 

Año 2 0,5% 

Año 3 0,5% 

Año 4 0,5% 

Año 5 - 
1/ Los ingresos son referidos al importe facturado por los servicios de agua 
potable y alcantarillado incluido el cargo fijo, sin considerar el Impuesto 
General a las Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción Municipal.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

395. Asimismo, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Reglamento de la Calidad del Agua para 
Consumo Humano49 y la información remitida por la empresa, se considera que la empresa 
prestadora tenga una reserva para la implementación del plan de control de calidad (PCC). 
 

396. Cabe señalar que, respecto a la reserva para la implementación del Plan de Control de Calidad, 
esta reserva será conformada con los recursos provenientes del saldo final al mes anterior de 
la publicación de la resolución de aprobación, de la “Reserva para el Programa de Adecuación 
Sanitaria y Plan de Control de Calidad”, establecidas en la Resolución de Consejo Directivo N° 
004-2016-SUNASS-CD. 

 
  

                                                           
49 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 031-2010-SA. 
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XV.  ESTRUCTURAS TARIFARIAS Y ANÁLISIS DE LA PROPUESTA 
 

 
397. La estructura tarifaria se define como la tarifa o el conjunto de tarifas que determinan el 

monto a facturar al usuario. A su vez, la estructura tarifaria permite la recuperación de los 
costos de prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, y contribuye a que la 
sociedad alcance los objetivos de equidad y servicio universal. Cabe mencionar que, la 
estructura tarifaria incluye también las asignaciones de consumo imputables a aquellos 
usuarios cuyas conexiones no cuentan con medidor. 
 

XV.1  ESTRUCTURA TARIFARIA ACTUAL 

 
398. Con la Resolución de Consejo Directivo N° 004-2016-SUNASS-CD50 (RCD N° 004) se aprobó la 

fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión de la EPS Selva Central S.A., para el 
quinquenio regulatorio 2016-2021. Dicha resolución estableció incrementos tarifarios base 
para el primer y tercer año regulatorio, sujeto al cumplimiento de metas de gestión, e 
incrementos tarifarios condicionados.  El cargo fijo aprobado con la mencionada resolución 
fue de S/ 1,72. 
 

399. A continuación, en los siguientes cuadros se muestra las estructuras tarifarias vigentes de EPS 
Selva Central S.A. 
 

Cuadro N° 129: Estructura tarifaria de La Merced 

Clase Categoría Rango 
Tarifa 
Agua51 
S/ /m3 

Tarifa 
Alcantarillado52 

S/ / m3 

Cargo 
Fijo53 

S/ / mes 

Asignación 
de 

Consumo 
(m3/mes) 

 
Residencial 

 

Social 0 a más 0,683 0,181 

2,160 

10 

Doméstica 

0 a 8 0,683 0,181 

19 8 a 20 1,018 0,271 

20 a más 1,376 0,367 

 
No Residencial 

Comercial y otros 
0 a 30 1,376 0,367 

30 
30 a más 1,726 0,460 

Industrial 0 a más 1,726 0,460 50 

Estatal 0 a más 1,376 0,367 30 

Fuente EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
 

Cuadro N° 130: Estructura tarifaria de Villa Rica y Oxapampa 

Clase Categoría Rango 
Tarifa 
Agua54 
S/ /m3 

Tarifa 
Alcantarillado55 

S/ / m3 

Cargo 
Fijo56 

S/ / mes 

Asignación 
de 

Consumo 
(m3/mes) 

 
Residencial 

 

Social 0 a más 0,392 0,110 

2,160 

10 

Doméstica 
0 a 8 0,392 0,110 

20 
8 a 20 0,589 0,169 

                                                           
50  Publicada en el diario oficial El Peruano el 20 de marzo de 2016.  
51 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
52 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
53 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
54 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
55 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
56 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
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20 a más 0,821 0,233 

 
No Residencial 

Comercial y otros 0 a más 0,821 0,233 25 

Industrial 0 a más 0,821 0,233 45 

Estatal 0 a más 0,821 0,233 25 

Fuente EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
Cuadro N° 131: Estructura tarifaria de Satipo 

Clase Categoría Rango 

Tarifa 
Agua57 

S/ 
/m3 

Tarifa 
Alcantarillado58 

S/ / m3 

Cargo 
Fijo59 

S/ / mes 

Asignación 
de 

Consumo 
(m3/mes) 

 

Residencial 
 

Social 0 a más 0,331 0,094 

2,160 

10 

Doméstica 

0 a 8 0,331 0,094 

19 8 a 20 0,484 0,135 

20 a más 0,785 0,218 

 

No Residencial 

Comercial y otros 
0 a 30 0,971 0,270 

30 
30 a más 1,314 0,367 

Industrial 0 a más 1,314 0,367 50 

Estatal 0 a más 0,785 0,218 30 

Fuente EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
 

Cuadro N° 132: Estructura tarifaria de Pichanaqui y Sangani 

Clase Categoría Rango 
Tarifa 
Agua60 
S/ /m3 

Tarifa 
Alcantarillado61 

S/ / m3 

Cargo 
Fijo62 

S/ / mes 

Asignación 
de 

Consumo 
(m3/mes) 

 
Residencial 

 

Social 0 a más 0,543 0,134 

2,160 

10 

Doméstica 

0 a 8 0,543 0,134 

20 8 a 20 0,817 0,203 

20 a más 1,077 0,266 

 
No Residencial 

Comercial y otros 
0 a 30 1,077 0,266 

25 
30 a más 1,325 0,328 

Industrial 0 a más 1,325 0,328 45 

Estatal 0 a más 1,077 0,266 25 

Fuente EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
  

                                                           
57 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
58 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
59 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
60 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
61 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
62 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
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Cuadro N° 133: Estructura tarifaria de San Ramón 

Clase Categoría Rango 
Tarifa 
Agua63 
S/ /m3 

Tarifa 
Alcantarillado64 

S/ / m3 

Cargo 
Fijo65 

S/ / mes 

Asignación 
de 

Consumo 
(m3/mes) 

 
Residencial 

 

Social 0 a más 0,181 0,046 

2,160 

10 

Doméstica 

0 a 8 0,181 0,046 

20 8 a 20 0,392 0,100 

20 a más 0,533 0,135 

 
No Residencial 

Comercial y otros 
0 a 30 0,533 0,135 

25 
30 a más 0,650 0,167 

Industrial 0 a más 0,650 0,167 45 

Estatal 0 a más 0,533 0,135 25 

Fuente EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
XV.2  DETERMINACIÓN DEL CARGO FIJO 

 
400. El cargo fijo está asociado a los costos fijos eficientes que no dependen del nivel de consumo, 

sino que se asocian a los costos generados por la lectura de medidores, facturación, catastro 
comercial y cobranza de las conexiones activas.  
 

401. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Tarifas de los Servicios 
de Saneamiento brindados por Empresas Prestadoras66, el monto del cargo fijo no podrá 
exceder el diez por ciento (10%) del promedio mensual de los últimos doce meses de los 
ingresos generados por los servicios de saneamiento. 
 

402. Teniendo en cuenta lo antes mencionado, se establece que el cargo fijo mensual aplicable a 
los usuarios de todas las categorías se mantendrá en S/ 2,160 (no incluye el Impuesto General 
a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal) por recibo emitido en el primer año 
regulatorio. 
 

XV.3  REORDENAMIENTO TARIFARIO  

 
403. La Resolución de Consejo Directivo N° 028-2021-SUNASS-CD aprobó los “Lineamientos para la 

determinación de la Estructura Tarifaria y Subsidios Cruzados”, los cuales tienen como 
objetivo alcanzar estructuras tarifarias que promuevan la eficiencia económica y suficiencia 
financiera de las empresas prestadoras y, al mismo tiempo, contribuyan al logro de los 
principios de equidad, transparencia y simplicidad. 
 

404. Asimismo, conforme establece el artículo 77 de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 
Servicios de Saneamiento, aprobado mediante Decreto Legislativo N° 1280, y el artículo 182 
de su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA, la SUNASS está 
facultada a mejorar el sistema de subsidios cruzados sin afectar el equilibrio económico 
financiero del prestador, aplicable a usuarios en situación de pobreza y extrema pobreza. 
 

405. En ese sentido, las estructuras tarifarias para EPS Selva Central S.A., contemplará el uso de los 
“Planos Estratificados por Ingreso a Nivel de Manzanas de las Grandes Ciudades 2020” (Planos 
Estratificados), elaborados por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), y/o el 

                                                           
63 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
64 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
65 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
66 Resolución de Consejo Directivo N° 028-2021-SUNASS-CD, y sus modificatorias. 
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Padrón General de Hogares (PGH) del Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH) del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 
 

406. Por lo que, la estructura tarifaria de EPS Selva Central S.A. se caracterizará por lo siguiente: 
 

 Subsidios cruzados focalizados sobre la base de los planos estratificados y/o el PGH. 

 Asignación de un solo volumen de consumo a cada categoría. 

 Definición de dos clases: residencial y no residencial. 

 La clase residencial incluirá las categorías: social y doméstico. En tanto que, la clase No 
Residencial incluirá a las categorías: comercial y otros, estatal e industrial. 

 
XV.3.1   ESTRUCTURA TARIFARIA PARA EL PRIMER AÑO REGULATORIO 

 
407. Para el primer año regulatorio la estructura tarifaria será la siguiente:  

 
Cuadro N° 134: Estructura tarifaria para el primer año regulatorio: La Merced 

Clase Categoría Rango 
Tarifa Agua67 

S/ /m3 

Tarifa 
Alcantarillado68 

S/ / m3 

Cargo 
Fijo69 

S/ / mes 

Asignación 
máxima de 
Consumo 
(m3/mes) 

 
Residencial 

 

Social 0 a más 0,700 0,181 

2,160 

20 

Doméstica 

0 a 8 0,700 0,181 

25 8 a 20 1,018 0,271 

20 a más 1,376 0,367 

 
No 

Residencial 

Comercial y otros 
0 a 30 1,376 0,367 

30 
30 a más 1,726 0,460 

Industrial 0 a más 1,726 0,460 50 

Estatal 0 a más 1,376 0,367 50 

Fuente: Modelo de Reordenamiento Tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

 
Cuadro N° 135: Estructura tarifaria para el primer año regulatorio: Villa Rica y Oxapampa 

Clase Categoría Rango 
Tarifa Agua70 

S/ /m3 

Tarifa 
Alcantarillado71 

S/ / m3 

Cargo 
Fijo72 

S/ / mes 

Asignación 
máxima de 
Consumo 
(m3/mes) 

 
Residencial 

 

Social 0 a más 0,402 0,110 

2,160 

20 

Doméstica 
0 a 8 0,402 0,110 

25 
8 a más 0,589 0,169 

 
No 

Residencial 

Comercial y otros 0 a más 0,821 0,233 30 

Industrial 0 a más 0,821 0,233 50 

Estatal 0 a más 0,821 0,233 50 

Fuente: Modelo de Reordenamiento Tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
 

                                                           
67 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
68 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
69 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
70 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
71 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
72 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
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Cuadro N° 136: Estructura tarifaria para el primer año regulatorio: Satipo 

Clase Categoría Rango 
Tarifa Agua73 

S/ /m3 

Tarifa 
Alcantarillado74 

S/ / m3 

Cargo 
Fijo75 

S/ / mes 

Asignación 
máxima de 
Consumo 
(m3/mes) 

 
Residencial 

 

Social 0 a más 0,339 0,094 

2,160 

20 

Doméstica 

0 a 8 0,339 0,094 

25 8 a 20 0,484 0,135 

20 a más 0,785 0,218 

 
No 

Residencial 

Comercial y otros 
0 a 30 0,971 0,270 

30 
30 a más 1,314 0,367 

Industrial 0 a más 1,314 0,367 50 

Estatal 0 a más 0,785 0,218 50 

Fuente: Modelo de Reordenamiento Tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
 

Cuadro N° 137: Estructura tarifaria para el primer año regulatorio: Pichanaqui y Sangani 

Clase Categoría Rango 
Tarifa Agua76 

S/ /m3 

Tarifa 
Alcantarillado77 

S/ / m3 

Cargo 
Fijo78 

S/ / mes 

Asignación 
máxima de 
Consumo 
(m3/mes) 

 
Residencial 

 

Social 0 a más 0,557 0,134 

2,160 

20 

Doméstica 

0 a 8 0,557 0,134 

25 8 a 20 0,817 0,203 

20 a más 1,077 0,266 

 
No 

Residencial 

Comercial y otros 
0 a 30 1,077 0,266 

30 
30 a más 1,325 0,328 

Industrial 0 a más 1,325 0,328 50 

Estatal 0 a más 1,077 0,266 50 

Fuente: Modelo de Reordenamiento Tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
 

  

                                                           
73 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
74 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
75 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
76 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
77 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
78 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
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Cuadro N° 138: Estructura tarifaria para el primer año regulatorio: San Ramón 

Clase Categoría Rango 
Tarifa Agua79 

S/ /m3 

Tarifa 
Alcantarillado80 

S/ / m3 

Cargo 
Fijo81 

S/ / mes 

Asignación 
máxima de 
Consumo 
(m3/mes) 

 
Residencial 

 

Social 0 a más 0,186 0,046 

2,160 

20 

Doméstica 

0 a 8 0,186 0,046 

25 8 a 20 0,392 0,100 

20 a más 0,533 0,135 

 
No 

Residencial 

Comercial y otros 
0 a 30 0,533 0,135 

30 
30 a más 0,650 0,167 

Industrial 0 a más 0,650 0,167 50 

Estatal 0 a más 0,533 0,135 50 

Fuente: Modelo de Reordenamiento Tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
408. Teniendo en cuenta la existencia de usuarios con conexiones sin medidor, la estructura 

tarifaria mantendrá el concepto de asignación de consumo. Asimismo, con la finalidad de 
garantizar que los usuarios reciban señales de consumo adecuadas, aquellos usuarios que no 
acepten la micromedición, tendrán una asignación equivalente al doble de la asignación 
correspondiente, según su categoría. Si transcurridos 2 meses el usuario continúa 
oponiéndose a la instalación del medidor, el prestador podrá efectuar el cierre del servicio de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 113 del Reglamento de Calidad de la Prestación de los 
Servicios de Saneamiento82. 
 

409. Es importante recalcar que la estructura propuesta recoge el principio de equidad social por 
lo que el primer rango de consumo de la categoría doméstica considera las características de 
consumo que permite cubrir las necesidades básicas de la población; es decir; el consumo de 
subsistencia83.  
 

410. Asimismo, con la finalidad de establecer el mecanismo de subsidios cruzados focalizados 
desde el primer regulatorio en EPS Selva Central S.A., se establece una ligera variación en la 
tarifa del primer rango de agua potable para los usuarios de la categoría doméstica y la tarifa 
de agua potable de la categoría social, cuyo impacto en la facturación se señala en la sección 
XV.4 del presente documento. 
 

XV.3.2  Factor de ajuste para la aplicación del sistema de subsidios cruzados focalizados 
 

411. Los usuarios de la categoría doméstico ubicados en manzanas clasificadas como estrato bajo 
y medio bajo según los Planos Estratificados del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) o con una Clasificación Socioeconómica de pobre o pobre extremo en el Padrón General 
de Hogares (PGH) del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) serán beneficiarios 
con un factor de ajuste por los primeros 8 m3, sobre la tarifa de agua potable (en el primer 
rango de consumo), según el siguiente cuadro: 
 

  

                                                           
79 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
80 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
81 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
82 Aprobado por Resolución de Consejo Directivo N.º 011-2007-SUNASS-CD. 
83 El consumo de subsistencia determina el primer rango de consumo de la categoría doméstica en la estructura tarifaria.  
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Cuadro N° 139: Factor de ajuste aplicable a la tarifa de agua potable de la categoría 
doméstico 

Año regulatorio  Rango 
(m3) 

Factor de ajuste 

Primer año regulatorio 0 a 8 0,975 
A partir del Segundo año regulatorio 0 a 8 0,950 
Fuente: Modelo de reordenamiento tarifario de EPS Selva Central S.A. 
 Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
XV.3.3  CONSIDERACIONES SOBRE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
 

Segundo año regulatorio 

412. EPS Selva Central S.A. en el ciclo de facturación inmediatamente posterior al inicio del 
segundo año regulatorio, deberá aplicar de manera automática a las estructuras tarifarias 
vigentes al inicio del segundo año regulatorio las siguientes actualizaciones:  

 

i) Actualización del cargo variable de agua potable de la categoría social y la tarifa de agua 

potable del primer rango de la categoría doméstico en todas las localidades, de acuerdo con 

lo siguiente:  

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜2 = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜1 𝑥 (
1

0,974
) 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑜𝑚é𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜𝐴ñ𝑜2;1𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑑𝑜𝑚é𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜𝐴ñ𝑜1; 1𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜 𝑥 (
1

0,974
) 

ii) Reordenamiento tarifario 

En las localidades de La Merced, Satipo, Pichanaqui-Sangani y San Ramón 

Para agua potable y alcantarillado: 

 

 

 

 

 

 

 

En la localidad de San Ramón 

Para agua potable: 

 

 

Para alcantarillado: 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 DomésticoAño 2;2do rango,San Ramón = 0,82 𝑥 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝐷𝑜𝑚é𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜𝐴ñ𝑜2;2do rango,𝑆𝑎𝑡𝑖𝑝𝑜 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 DomésticoAño 2;3er rango,San Ramón = 0,82 𝑥 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝐷𝑜𝑚é𝑠𝑡𝑖𝑐𝑜𝐴ñ𝑜2;3er rango,𝑆𝑎𝑡𝑖𝑝𝑜 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 Estatal𝐴ñ𝑜2,La Merced = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑦 𝑜𝑡𝑟𝑜𝑠𝐴ñ𝑜2;2do rango, 𝐿𝑎 𝑀𝑒𝑟𝑐𝑒𝑑 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 Estatal𝐴ñ𝑜2,Satipo = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑦 𝑜𝑡𝑟𝑜𝑠𝐴ñ𝑜2;2do rango, 𝑆𝑎𝑡𝑖𝑝𝑜 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 Estatal𝐴ñ𝑜2,Pichanaqui−Sangani = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑦 𝑜𝑡𝑟𝑜𝑠𝐴ñ𝑜2;2do rango,𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎𝑞𝑢𝑖−𝑆𝑎𝑛𝑔𝑎𝑛𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 Estatal𝐴ñ𝑜2,San Ramón = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑦 𝑜𝑡𝑟𝑜𝑠𝐴ñ𝑜2;2do rango,San Ramón 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑁𝑜 Residencial𝐴ñ𝑜2,San Ramón =  𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑁𝑜 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜2, Villa Rica 
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Tercer año regulatorio 

EPS Selva Central S.A. en el ciclo de facturación inmediatamente posterior al inicio del tercer 

año regulatorio, deberá aplicar de manera automática a las estructuras tarifarias vigentes al 

inicio del tercer año regulatorio, las siguientes actualizaciones:  

 

i) Actualización del cargo fijo84: 

 

 

 

∅1: Tasa de crecimiento del Índice de Precios al por Mayor acumulado en el año 1 

∅2: Tasa de crecimiento del Índice de Precios al por Mayor acumulado en el año 2 

 

ii) Reordenamiento tarifario 

 

En la localidad de Villa Rica y Oxapampa 

Para agua potable: 

 

 

 

Para alcantarillado: 

 

 

En la localidad de Satipo 

Para agua potable: 

 

 

 

 

Para alcantarillado: 

                                                           
84 En concordancia al Reglamento General de Tarifas de los servicios de saneamiento brindados por empresas prestadoras (RCD Nº 
028-2021-SUNASS-CD y sus modificatorias) 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎  𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜2,𝑆𝑎𝑛 𝑅𝑎𝑚ó𝑛 = 0,82 𝑥 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎  𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜2;𝑆𝑎𝑡𝑖𝑝𝑜 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑁𝑜 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜2,𝑆𝑎𝑛 𝑅𝑎𝑚ó𝑛 =  𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑁𝑜 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜2,𝑉𝑖𝑙𝑙𝑎 𝑅𝑖𝑐𝑎 

𝐶𝑎𝑟𝑔𝑜 𝑓𝑖𝑗𝑜𝐴ñ𝑜3 = 2,450 𝑥 (1 + ∅1) 𝑥 (1 + ∅2) 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜3, 𝑉𝑖𝑙𝑙𝑎 𝑅𝑖𝑐𝑎 y Oxapampa = 0,80 𝑥 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠i𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜3, 𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎qu𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 No 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜3, Villa Rica y Oxapampa = 0,80 x 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑦 𝑜𝑡𝑟𝑜𝑠𝐴ñ𝑜3;1𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜, 𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎𝑞𝑢𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 No Residencial𝐴ñ𝑜3, Villa Rica y Oxapampa =  𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑦 𝑜𝑡𝑟𝑜𝑠𝐴ñ𝑜3;1𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜, 𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎𝑞𝑢𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜3,Satipo = 0,82 𝑥 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠i𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜3, 𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎𝑞𝑢𝑖𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 No R𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜3,Satipo = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 No R𝑒𝑠i𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜3, 𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎𝑞𝑢𝑖𝑖 
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En la localidad de San Ramón 

Para agua potable: 

 

 

 

 

Para alcantarillado: 

 

 

 

Cuarto año regulatorio 

EPS SELVA CENTRAL S.A. en el ciclo de facturación inmediatamente posterior al inicio del 

cuarto año regulatorio, deberá aplicar de manera automática a las estructuras tarifarias 

vigentes al inicio del cuarto año regulatorio las siguientes actualizaciones:  

i) Reordenamiento tarifario 

En la localidad de La Merced 

Para agua potable y alcantarillado: 

 

 

En las localidades de Villa Rica y Oxapampa 

Para agua potable: 

 

 

 

Para alcantarillado: 

 

 

En la localidad Satipo: 

Para agua potable y alcantarillado: 

 

En la localidad de San Ramón: 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜3,Satipo = 0,82  𝑥 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠i𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜3, 𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎𝑞𝑢𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜3, 𝑆𝑎𝑛 𝑅𝑎𝑚ó𝑚 = 0,60 𝑥 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠i𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜3, 𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎qu𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 No 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜3, 𝑆𝑎𝑛 𝑅𝑎𝑚ó𝑛 = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 no 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜3, 𝑉𝑖𝑙𝑙𝑎 𝑅𝑖𝑐𝑎 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 Residencial𝐴ñ𝑜3;𝑆𝑎𝑛 𝑅𝑎𝑚ó𝑛 = 0,70 𝑥 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜3, 𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎𝑞𝑢𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 No Residencial𝐴ñ𝑜3;𝑆𝑎𝑛 𝑅𝑎𝑚ó𝑛 = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑁𝑜 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝐴ñ𝑜3, 𝑉𝑖𝑙𝑙𝑎 𝑅𝑖𝑐𝑎 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑦 𝑜𝑡𝑟𝑜𝑠𝐴ñ𝑜4;1er rango,𝐿𝑎 𝑀𝑒𝑟𝑐𝑒𝑑 = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑦 𝑜𝑡𝑟𝑜𝑠𝐴ñ𝑜4,;2do rango, La Merced 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜4, Villa Rica y Oxapampa = 0,89 𝑥 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜4, 𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎𝑞𝑢𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 No 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜4, Villa Rica y Oxapampa =  𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎  Comercial y otros𝐴ñ𝑜4, 1𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜,𝑆𝑎𝑡𝑖𝑝𝑜 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜4, Villa Rica y Oxapampa = 0,89 𝑥 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜4, 𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎𝑞𝑢𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜4,Satipo = 0,90 x 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠i𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜4, 𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎𝑞𝑢𝑖 
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Para agua potable: 

 

 

 

 

 

Para alcantarillado: 

 

 
 

Quinto año regulatorio 

EPS Selva Central S.A. en el ciclo de facturación inmediatamente posterior al inicio del quinto 

año regulatorio, deberá aplicar de manera automática a las estructuras tarifarias vigente al 

inicio del quinto año regulatorio las siguientes actualizaciones: 

i) Reordenamiento tarifario 

En la localidad de Villa Rica y Oxapampa: 

Para agua potable y alcantarillado: 

 

 

 

 

En la localidad de Pichanaqui 

 

Para agua potable y alcantarillado: 
 

 

 

En la localidad de Satipo 

 

Para agua potable: 
 

 

 

 

 

 

Para alcantarillado: 

 

 

 

En la localidad de San Ramón 

 

Para agua potable y alcantarillado: 
 

 

 

 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜4, 𝑆𝑎𝑛 𝑅𝑎𝑚ó𝑚 = 0,80 𝑥 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠i𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜4, 𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎qu𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑁𝑜 R𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜4, 𝑆𝑎𝑛 𝑅𝑎𝑚ó𝑚 =  𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑦 𝑜𝑡𝑟𝑜𝑠𝐴ñ𝑜4, 1𝑒𝑟 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜,𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎qu𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜4, 𝑆𝑎𝑛 𝑅𝑎𝑚ó𝑚 = 0,80 𝑥 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠i𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜4, 𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎qu𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜5;𝑉𝑖𝑙𝑙𝑎 𝑅𝑖𝑐𝑎 y Oxapampa = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠i𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜5;𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎qu𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 No 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜5;Villa Rica y Oxapampa = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑦 𝑜𝑡𝑟𝑜𝑠𝐴ñ𝑜5; 2𝑑𝑜 𝑟𝑎𝑛𝑔𝑜,𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎𝑞𝑢𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜5;Satipo = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠i𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜5;𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎qu𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 Comercial y otros𝐴ñ𝑜5;1er rango,Satipo = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 Comercial y otros 𝐴ñ𝑜5;1er rango 𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎qu𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜5;Satipo = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠i𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜5;𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎qu𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜5;San Ramón = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 R𝑒𝑠i𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜5;𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎qu𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑁𝑜 R𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝐴ñ𝑜5;San Ramón = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 No Residencial𝐴ñ𝑜5;𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎qu𝑖 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 Comercial y otros𝐴ñ𝑜5;1er rango,Pichanaqui = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑦 𝑜𝑡𝑟𝑜𝑠𝐴ñ𝑜5;2do rango,𝑃𝑖𝑐ℎ𝑎𝑛𝑎qu𝑖 
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XV.3.4  DETERMINACIÓN DEL IMPORTE A FACTURAR  

 
Localidades La Merced, Satipo, Pichanaqui – Sangani y San Ramón 

413. Para determinar el importe a facturar por el servicio de agua potable se aplicará las tarifas 
establecidas para cada nivel de consumo, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 

a. A los usuarios de la categoría social, industrial y estatal se les aplicará la tarifa correspondiente 
a todo el volumen consumido.  
 

b. A los usuarios de la categoría doméstico, se les aplicará las tarifas establecidas para cada nivel 
de consumo, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 
b.1. No Beneficiarios: 

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 8 m3), se le 
aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango. 

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (8 a 20 m3), se 
le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 8 m3 consumidos, y ii) 
la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen en exceso de 8 hasta los 20 m3. La 
suma de los resultados parciales determinará el importe a facturar. 

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del tercer rango (más de 20 m3), 
se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 8 m3 consumidos; 
ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen en exceso de 8 hasta los 20 m3 

y, iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por volumen en exceso de 20 m3. La suma de 
los resultados parciales determinará el importe a facturar. 
 
b.2. Beneficiarios: 
 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 8 m3), se 
le aplicará la tarifa resultante de la aplicación del factor de ajuste, correspondiente a dicho 
rango. 

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (8 a 20 m3), se 
le aplicará: i) la tarifa resultante de la aplicación del factor de ajuste, correspondiente al primer 
rango por los primeros 8 m3 consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por 
el volumen en exceso de 8 hasta los 20 m3. La suma de los resultados parciales determinará el 
importe a facturar. 

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del tercer rango (más de 20 m3), 
se le aplicará: i) la tarifa resultante de la aplicación del factor de ajuste, correspondiente al 
primer rango por los primeros 8 m3 consumidos; ii) la tarifa correspondiente al segundo rango 
por el volumen en exceso de 8 hasta los 20 m3 y, iii) la tarifa correspondiente al tercer rango 
por volumen en exceso de 20m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe 
a facturar. 

 

c. A los usuarios de la categoría comercial y otros, se les aplicará las tarifas establecidas para 
cada nivel de consumo, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 30 m3), se 
le aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango. 
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 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (30 m3 a más), 
se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 30 m3 consumidos, 
y ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen en exceso de 30 m3. La suma 
de los resultados parciales determinará el importe a facturar. 

 
 
Localidades de Villa Rica y Oxapampa  

 
414. Para determinar el importe a facturar por el servicio de agua potable se aplicará las tarifas 

establecidas para cada nivel de consumo, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 

a. A los usuarios de la categoría social, comercial y otros, industrial y estatal se les aplicará la 
tarifa correspondiente a todo el volumen consumido. 

 
b. A los usuarios de la categoría doméstico, se les aplicará las tarifas establecidas para cada nivel 

de consumo, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 
b.1. No Beneficiarios: 

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 8 m3), se le 
aplicará la tarifa correspondiente a dicho rango. 

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (8 a 20 m3), se 
le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 8 m3 consumidos, y ii) 
la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen en exceso de 8 hasta los 20 m3. La 
suma de los resultados parciales determinará el importe a facturar. 

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del tercer rango (más de 20 m3), 
se le aplicará: i) la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 8 m3 consumidos; 
ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por el volumen en exceso de 8 hasta los 20 m3 

y, iii) la tarifa correspondiente al tercer rango por volumen en exceso de 20 m3. La suma de 
los resultados parciales determinará el importe a facturar. 
 
b.2. Beneficiarios: 
 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del primer rango (0 a 8 m3), se 
le aplicará la tarifa resultante de la aplicación del factor de ajuste, correspondiente a dicho 
rango. 

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del segundo rango (8 a 20m3), se 
le aplicará: i) la tarifa resultante de la aplicación del factor de ajuste, correspondiente al primer 
rango por los primeros 8 m3 consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al segundo rango por 
el volumen en exceso de 8 hasta los 20 m3. La suma de los resultados parciales determinará el 
importe a facturar. 

 

 Si el volumen mensual consumido está comprendido dentro del tercer rango (más de 20 m3), 
se le aplicará: i) la tarifa resultante de la aplicación del factor de ajuste, correspondiente al 
primer rango por los primeros 8 m3 consumidos; ii) la tarifa correspondiente al segundo rango 
por el volumen en exceso de 8 hasta los 20 m3 y, iii) la tarifa correspondiente al tercer rango 
por volumen en exceso de 20 m3. La suma de los resultados parciales determinará el importe 
a facturar. 
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415. La determinación del importe a facturar para el servicio de alcantarillado se realizará 
utilizando el mismo procedimiento descrito para el servicio de agua potable, según la 
categoría tarifaria correspondiente. Para aquellos usuarios de la categoría doméstico que son 
beneficiarios con el factor de ajuste, el procedimiento es igual al de los usuarios no 
beneficiarios de dicha categoría. 
 

416. EPS Selva Central S.A. dará a conocer a los usuarios la estructura tarifaria que se derive de la 
aplicación de los incrementos previstos en la fórmula tarifaria y los reajustes de tarifa que se 
efectúen por efecto de la inflación utilizando el Índice de Precios al por Mayor (IPM). 
 

XV.3.5  CONSIDERACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS SUBSIDIOS CRUZADOS 
FOCALIZADOS 

 
417. EPS Selva Central S.A. deberá comunicar de manera simultánea a los usuarios de la categoría 

doméstico sobre su acceso o no al beneficio mediante el factor de ajuste sobre la tarifa de 
agua potable establecido en la sección XV.3.2 del presente documento, así como el 
procedimiento a seguir para aquellos usuarios que soliciten acceder al mencionado beneficio 
según lo señalado en la sección XV.3.6. del presente documento. 
 

XV.3.6  MECANISMOS PARA MINIMIZAR ERRORES DE EXCLUSIÓN 
 
418. A fin de minimizar posibles errores de exclusión, aquellos hogares que consideran que, dada 

su condición socioeconómica, deberían acceder al beneficio, podrán solicitar el beneficio 
acreditando su condición de pobre o pobre extremo sobre la base de la Clasificación 
Socioeconómica (CSE) otorgada por el Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH) del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS). Ante ello, EPS Selva Central S.A. deberá 
otorgar el beneficio a dichos usuarios. 
 

419. Los usuarios que: i) no cuenten con CSE o ii) que su CSE ha caducado o ha sido cancelada, 
podrán solicitar la determinación de su CSE o su actualización de acuerdo con el 
procedimiento establecido por el MIDIS, y el resultado de ello comunicarlo a EPS Selva Central 
S.A. para acceder al beneficio en caso su CSE sea de pobre o pobre extremo. 
 

420. Respecto a los numerales anteriores, es preciso señalar que, los usuarios podrán solicitar el 
acceso al beneficio establecido siempre y cuando la dirección de la unidad de uso corresponda 
a la de la vivienda registrada en su CSE. 
 

421. De lo expuesto, en caso el usuario resulte ser beneficiario sobre la base de su CSE de pobre o 
pobre extremo, este mantendrá dicho beneficio en tanto se encuentre vigente su CSE o, de 
no ser así, solicite su actualización manteniendo su condición de pobre o pobre extremo. Para 
ello, EPS Selva Central S.A. deberá comunicarles el próximo vencimiento de la CSE por lo 
menos 2 meses antes de que pierda su vigencia. 
 

XV.3.7  MECANISMOS PARA MINIMIZAR ERRORES DE INCLUSIÓN  
 

422. En caso EPS Selva Central S.A. considere que algún usuario doméstico que accede al beneficio 
establecido en la presente resolución no cumple con la condición de pobre o pobre extremo 
o que esta haya variado por alguna circunstancia, el usuario pierde el beneficio sólo en caso 
el SISFOH lo declare así. EPS Selva Central S.A. podrá realizar la consulta correspondiente al 
SISFOH del MIDIS a través de la SUNASS, para que en coordinación con el SISFOH del MIDIS, 
respecto del hogar que cuente con CSE de no pobre otorgada por dicho sistema.  
 

423. En el caso de los hogares que: i) no cuenten con CSE o ii) que su CSE ha caducado o ha sido 
cancelada, EPS Selva Central S.A. podrá solicitar a la SUNASS, en coordinación con SISFOH del 
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MIDIS, la actualización o la determinación de la CSE respetando los procedimientos y plazos 
establecidos por dicha entidad. En tanto, no se cuente con un pronunciamiento del MIDIS, EPS 
Selva Central S.A. no podrá retirar el beneficio. 
 

424. De confirmarse la condición del usuario como pobre o pobre extremo, este mantendrá dicha 
condición a menos que cambie su clasificación con relación a los Planos Estratificados o el 
PGH. 
 

425. De resultar la CSE del usuario como no pobre, EPS Selva Central S.A. deberá comunicarles, con 
dos meses de anticipación a la facturación correspondiente, respecto a la pérdida del 
beneficio establecido. 
 

XV.3.8  SOBRE LA ACTUALIZACIÓN DE LA RELACIÓN DE USUARIOS BENEFICIARIOS DE LA 
CATEGORÍA DOMÉSTICO 

 
426. La actualización de la relación de usuarios de la categoría doméstico que acceden y pierden el 

beneficio durante el periodo regulatorio se realizará ante la ocurrencia de los siguientes 
supuestos: i) atención de solicitudes de acceso al beneficio en función a la CSE; ii) nuevos 
usuarios de EPS Selva Central S.A., los cuales accederán al beneficio en primer lugar sobre la 
base de los Planos Estratificados y en su defecto en función a su CSE y iii) usuarios de EPS Selva 
Central S.A. que pierden el beneficio en función a la CSE.  
 

427. EPS Selva Central S.A. deberá llevar un registro para los supuestos (i), (ii) y (iii) mencionados 
en el párrafo anterior, el cual remitirá a la SUNASS cada 3 meses desde la aplicación de la 
estructura tarifaria.  

 
XV.4  IMPACTO TARIFARIO  

 
428. En los siguientes cuadros se resumen los impactos en la facturación mensual de los 

usuarios de la clase residencial, como consecuencia de la aplicación de las estructuras 
tarifarias propuestas para el primer año regulatorio por la implementación del sistema de 
subsidios cruzados focalizados. 
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a. Usuarios de la clase residencial: La Merced 
 

Social 
 

Cuadro N° 140: Impacto tarifario en usuarios sociales con medidor 
 

Fuente: Modelo de reordenamiento tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
 

Doméstico 
 

Cuadro N° 141: Impacto tarifario en usuarios domésticos No Beneficiarios con medidor  
Consumo 
mensual 
(m3/mes) 

Facturación 
Actual 

S/ 

Facturación 
propuesta 

S/ 

Var.  
S/ 

Var. 
% 

5 6,5 6,6 0,1 1,4% 

6 7,3 7,4 0,1 1,4% 

7 8,2 8,3 0,1 1,5% 

8 9,1 9,2 0,1 1,5% 

9 10,4 10,5 0,1 1,4% 

10 11,6 11,8 0,1 1,2% 

11 12,9 13,1 0,1 1,1% 

12 14,2 14,4 0,1 1,0% 

13 15,5 15,7 0,1 0,9% 

14 16,8 16,9 0,1 0,8% 

15 18,1 18,2 0,1 0,8% 

20 24,5 24,7 0,1 0,6% 

25 33,2 33,4 0,1 0,4% 

27 36,7 36,9 0,1 0,4% 

30 42,0 42,1 0,1 0,3% 
Fuente: Modelo de reordenamiento tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

  

Consumo 
mensual 
(m3/mes) 

Facturación 
Actual  

S/ 

Facturación 
propuesta 

S/ 

Var.  
S/ 

Var. 
% 

5 6,5 6,6 0,1 1,4% 

6 7,3 7,4 0,1 1,4% 

7 8,2 8,3 0,1 1,5% 

8 9,1 9,2 0,1 1,5% 

9 9,9 10,1 0,2 1,6% 

10 10,8 11,0 0,2 1,6% 

11 11,7 11,9 0,2 1,7% 

12 12,5 12,7 0,2 1,7% 

13 13,4 13,6 0,2 1,7% 

14 14,3 14,5 0,2 1,7% 

15 15,1 15,4 0,3 1,7% 

20 19,4 19,8 0,4 1,8% 

25 23,8 24,2 0,4 1,8% 

27 25,5 26,0 0,5 1,9% 

30 28,1 28,6 0,5 1,9% 
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Cuadro N° 142: Impacto tarifario en usuarios domésticos Beneficiarios con medidor  

Consumo 
mensual 
(m3/mes) 

Facturación 
Actual 

S/ 

Facturación 
propuesta 

S/ 

Var.  
S/ 

Var. 
% 

5 6,5 6,5 0,0 0,0% 

6 7,3 7,3 0,0 0,0% 

7 8,2 8,2 0,0 0,0% 

8 9,1 9,1 0,0 0,0% 

9 10,4 10,4 0,0 0,0% 

10 11,6 11,6 0,0 0,0% 

11 12,9 12,9 0,0 0,0% 

12 14,2 14,2 0,0 0,0% 

13 15,5 15,5 0,0 0,0% 

14 16,8 16,8 0,0 0,0% 

15 18,1 18,1 0,0 0,0% 

20 24,5 24,5 0,0 0,0% 

25 33,2 33,2 0,0 0,0% 

27 36,7 36,7 0,0 0,0% 

30 42,0 42,0 0,0 0,0% 
Fuente: Modelo de reordenamiento tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
b. Usuarios de la clase residencial: Villa Rica y Oxapampa 

 
Social 

Cuadro N° 143: Impacto tarifario en usuarios sociales con medidor 
 

Fuente: Modelo de reordenamiento tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Consumo 
mensual 
(m3/mes) 

Facturación 
Actual  

S/ 

Facturación 
propuesta 

S/ 

Var.  
S/ 

Var. 
% 

5 4,7 4,7 0,1 1,1% 

6 5,2 5,2 0,1 1,2% 

7 5,7 5,7 0,1 1,2% 

8 6,2 6,3 0,1 1,3% 

9 6,7 6,8 0,1 1,4% 

10 7,2 7,3 0,1 1,4% 

11 7,7 7,8 0,1 1,4% 

12 8,2 8,3 0,1 1,5% 

13 8,7 8,8 0,1 1,5% 

14 9,2 9,3 0,1 1,5% 

15 9,7 9,9 0,2 1,6% 

20 12,2 12,4 0,2 1,6% 

25 14,7 15,0 0,3 1,7% 

27 15,7 16,0 0,3 1,7% 

30 17,2 17,5 0,3 1,8% 
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Doméstico 
 

Cuadro N° 144: Impacto tarifario en usuarios domésticos No Beneficiarios con medidor  

Consumo 
mensual 
(m3/mes) 

Facturación 
Actual 

S/ 

Facturación 
propuesta 

S/ 

Var.  
S/ 

Var. 
% 

5 4,7 4,7 0,1 1,1% 

6 5,2 5,2 0,1 1,2% 

7 5,7 5,7 0,1 1,2% 

8 6,2 6,3 0,1 1,3% 

9 6,9 7,0 0,1 1,2% 

10 7,7 7,8 0,1 1,0% 

11 8,5 8,5 0,1 1,0% 

12 9,2 9,3 0,1 0,9% 

13 10,0 10,0 0,1 0,8% 

14 10,7 10,8 0,1 0,8% 

15 11,5 11,6 0,1 0,7% 

20 15,3 15,4 0,1 0,5% 

25 20,5 20,6 0,1 0,4% 

27 22,6 22,7 0,1 0,4% 

30 25,8 25,9 0,1 0,3% 
Fuente: Modelo de reordenamiento tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
 

Cuadro N° 145: Impacto tarifario en usuarios domésticos Beneficiarios con medidor  

Consumo 
mensual 
(m3/mes) 

Facturación 
Actual 

S/ 

Facturación 
propuesta 

S/ 

Var.  
S/ 

Var. 
% 

5 2,2 2,2 0,0 0,0% 

6 2,7 2,7 0,0 0,0% 

7 3,2 3,2 0,0 0,0% 

8 3,7 3,7 0,0 0,0% 

9 4,2 4,2 0,0 0,0% 

10 4,7 4,7 0,0 0,0% 

11 5,2 5,2 0,0 0,0% 

12 5,7 5,7 0,0 0,0% 

13 6,2 6,2 0,0 0,0% 

14 6,9 6,9 0,0 0,0% 

15 7,7 7,7 0,0 0,0% 

20 15,3 15,3 0,0 0,0% 

25 20,5 20,5 0,0 0,0% 

27 22,6 22,6 0,0 0,0% 

30 25,8 25,8 0,0 0,0% 
Fuente: Modelo de reordenamiento tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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c. Usuarios de la clase residencial: Satipo 
 

Social 
Cuadro N° 146: Impacto tarifario en usuarios sociales con medidor 

 

Fuente: Modelo de reordenamiento tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Doméstico 

 
Cuadro N° 147: Impacto tarifario en usuarios domésticos No Beneficiarios con medidor  

Consumo 
mensual 
(m3/mes) 

Facturación 
Actual 

S/ 

Facturación 
propuesta 

S/ 

Var.  
S/ 

Var. 
% 

5 4,3 4,3 0,0 1,0% 

6 4,7 4,8 0,1 1,1% 

7 5,1 5,2 0,1 1,2% 

8 5,6 5,6 0,1 1,2% 

9 6,2 6,2 0,1 1,1% 

10 6,8 6,9 0,1 1,0% 

11 7,4 7,5 0,1 0,9% 

12 8,0 8,1 0,1 0,8% 

13 8,7 8,7 0,1 0,8% 

14 9,3 9,3 0,1 0,7% 

15 9,9 10,0 0,1 0,7% 

20 12,4 12,4 0,1 0,5% 

25 18,0 18,1 0,1 0,4% 

27 20,0 20,1 0,1 0,3% 

30 23,0 23,1 0,1 0,3% 
Fuente: Modelo de reordenamiento tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Consumo 
mensual 
(m3/mes) 

Facturación 
Actual  

S/ 

Facturación 
propuesta 

S/ 

Var.  
S/ 

Var. 
% 

5 4,3 4,3 0,0 1,0% 

6 4,7 4,8 0,1 1,1% 

7 5,1 5,2 0,1 1,2% 

8 5,6 5,6 0,1 1,2% 

9 6,0 6,1 0,1 1,3% 

10 6,4 6,5 0,1 1,3% 

11 6,8 6,9 0,1 1,4% 

12 7,3 7,4 0,1 1,4% 

13 7,7 7,8 0,1 1,4% 

14 8,1 8,2 0,1 1,5% 

15 8,5 8,7 0,1 1,5% 

20 10,7 10,8 0,2 1,6% 

25 12,8 13,0 0,2 1,7% 

27 13,6 13,9 0,2 1,7% 

30 14,9 15,2 0,3 1,7% 
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Cuadro N° 148: Impacto tarifario en usuarios domésticos Beneficiarios con medidor  

Consumo 
mensual 
(m3/mes) 

Facturación 
Actual 

S/ 

Facturación 
propuesta 

S/ 

Var.  
S/ 

Var. 
% 

5 4,3 4,3 0,0 0,0% 

6 4,7 4,7 0,0 0,0% 

7 5,1 5,1 0,0 0,0% 

8 5,6 5,6 0,0 0,0% 

9 6,2 6,2 0,0 0,0% 

10 6,8 6,8 0,0 0,0% 

11 7,4 7,4 0,0 0,0% 

12 8,0 8,0 0,0 0,0% 

13 8,7 8,7 0,0 0,0% 

14 9,3 9,3 0,0 0,0% 

15 9,9 9,9 0,0 0,0% 

20 13,0 13,0 0,0 0,0% 

25 18,0 18,0 0,0 0,0% 

27 20,0 20,0 0,0 0,0% 

30 23,0 23,0 0,0 0,0% 
Fuente: Modelo de reordenamiento tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
d. Usuarios de la clase residencial: Pichanaqui y Sangani 

 
Social 

Cuadro N° 149: Impacto tarifario en usuarios sociales con medidor 
 

Fuente: Modelo de reordenamiento tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Consumo 
mensual 
(m3/mes) 

Facturación 
Actual  

S/ 

Facturación 
propuesta 

S/ 

Var.  
S/ 

Var. 
% 

5 5,5 5,6 0,1 1,3% 

6 6,2 6,3 0,1 1,3% 

7 6,9 7,0 0,1 1,4% 

8 7,6 7,7 0,1 1,5% 

9 8,3 8,4 0,1 1,5% 

10 8,9 9,1 0,1 1,6% 

11 9,6 9,8 0,2 1,6% 

12 10,3 10,5 0,2 1,6% 

13 11,0 11,1 0,2 1,7% 

14 11,6 11,8 0,2 1,7% 

15 12,3 12,5 0,2 1,7% 

20 15,7 16,0 0,3 1,8% 

25 19,1 19,4 0,3 1,8% 

27 20,4 20,8 0,4 1,8% 

30 22,5 22,9 0,4 1,9% 
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Doméstico 
 

Cuadro N° 150: Impacto tarifario en usuarios domésticos No Beneficiarios con medidor  

Consumo 
mensual 
(m3/mes) 

Facturación 
Actual 

S/ 

Facturación 
propuesta 

S/ 

Var.  
S/ 

Var. 
% 

5 5,5 5,6 0,1 1,3% 

6 6,2 6,3 0,1 1,3% 

7 6,9 7,0 0,1 1,4% 

8 7,6 7,7 0,1 1,5% 

9 8,6 8,7 0,1 1,3% 

10 9,6 9,7 0,1 1,2% 

11 10,6 10,7 0,1 1,0% 

12 11,7 11,8 0,1 1,0% 

13 12,7 12,8 0,1 0,9% 

14 13,7 13,8 0,1 0,8% 

15 14,7 14,8 0,1 0,8% 

20 19,8 19,9 0,1 0,6% 

25 26,5 26,6 0,1 0,4% 

27 29,2 29,3 0,1 0,4% 

30 33,2 33,4 0,1 0,3% 
Fuente: Modelo de reordenamiento tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Cuadro N° 151: Impacto tarifario en usuarios domésticos Beneficiarios con medidor  

Consumo 
mensual 
(m3/mes) 

Facturación 
Actual 

S/ 

Facturación 
propuesta 

S/ 

Var.  
S/ 

Var. 
% 

5 5,5 5,5 0,0 0,0% 

6 6,2 6,2 0,0 0,0% 

7 6,9 6,9 0,0 0,0% 

8 7,6 7,6 0,0 0,0% 

9 8,6 8,6 0,0 0,0% 

10 9,6 9,6 0,0 0,0% 

11 10,6 10,6 0,0 0,0% 

12 11,7 11,7 0,0 0,0% 

13 12,7 12,7 0,0 0,0% 

14 13,7 13,7 0,0 0,0% 

15 14,7 14,7 0,0 0,0% 

20 19,8 19,8 0,0 0,0% 

25 26,5 26,5 0,0 0,0% 

27 29,2 29,2 0,0 0,0% 

30 33,2 33,2 0,0 0,0% 
Fuente: Modelo de reordenamiento tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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e. Usuarios de la clase residencial: San Ramón 
 

Social 
Cuadro N° 152: Impacto tarifario en usuarios sociales con medidor 

 

Fuente: Modelo de reordenamiento tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Doméstico 

 
Cuadro N° 153: Impacto tarifario en usuarios domésticos No Beneficiarios con medidor  

Consumo 
mensual 
(m3/mes) 

Facturación 
Actual 

S/ 

Facturación 
propuesta 

S/ 

Var.  
S/ 

Var. 
% 

5 3,3 3,3 0,0 0,7% 

6 3,5 3,5 0,0 0,8% 

7 3,7 3,8 0,1 0,9% 

8 4,0 4,0 0,0 0,9% 

9 4,5 4,5 0,0 0,8% 

10 5,0 5,0 0,0 0,7% 

11 5,5 5,5 0,0 0,7% 

12 5,9 6,0 0,1 0,6% 

13 6,4 6,5 0,0 0,6% 

14 6,9 7,0 0,1 0,5% 

15 7,4 7,5 0,1 0,5% 

20 9,9 9,9 0,0 0,4% 

25 13,2 13,3 0,1 0,3% 

27 14,6 14,6 0,0 0,3% 

30 16,6 16,6 0,0 0,2% 
Fuente: Modelo de reordenamiento tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

Consumo 
mensual 
(m3/mes) 

Facturación 
Actual  

S/ 

Facturación 
propuesta 

S/ 

Var.  
S/ 

Var. 
% 

5 3,3 3,3 0,0 0,7% 

6 3,5 3,5 0,0 0,8% 

7 3,7 3,8 0,0 0,9% 

8 4,0 4,0 0,0 0,9% 

9 4,2 4,2 0,0 1,0% 

10 4,4 4,5 0,0 1,0% 

11 4,7 4,7 0,1 1,1% 

12 4,9 4,9 0,1 1,1% 

13 5,1 5,2 0,1 1,2% 

14 5,3 5,4 0,1 1,2% 

15 5,6 5,6 0,1 1,3% 

20 6,7 6,8 0,1 1,4% 

25 7,8 7,9 0,1 1,5% 

27 8,3 8,4 0,1 1,5% 

30 9,0 9,1 0,1 1,6% 
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Cuadro N° 154: Impacto tarifario en usuarios domésticos Beneficiarios con medidor  

Consumo 
mensual 
(m3/mes) 

Facturación 
Actual 

S/ 

Facturación 
propuesta 

S/ 

Var.  
S/ 

Var. 
% 

5 3,3 3,3 0,0 0,0% 

6 3,5 3,5 0,0 0,0% 

7 3,7 3,7 0,0 0,0% 

8 4,0 4,0 0,0 0,0% 

9 4,5 4,5 0,0 0,0% 

10 5,0 5,0 0,0 0,0% 

11 5,5 5,5 0,0 0,0% 

12 5,9 5,9 0,0 0,0% 

13 6,4 6,4 0,0 0,0% 

14 6,9 6,9 0,0 0,0% 

15 7,4 7,4 0,0 0,0% 

20 9,9 9,9 0,0 0,0% 

25 13,2 13,2 0,0 0,0% 

27 14,6 14,6 0,0 0,0% 

30 16,6 16,6 0,0 0,0% 
Fuente: Modelo de reordenamiento tarifario de EPS Selva Central S.A. 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
429. Finalmente, se debe mencionar que los usuarios domésticos beneficiarios del subsidio cruzado 

focalizado no tendrán variaciones en su facturación en el primer año regulatorio. Mientras 
que los usuarios sociales y domésticos no beneficiarios tendrán incrementos que varían entre 
S/ 0,0 y S/ 0,5 hasta 30 m3.   
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XVI.  PROYECCIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
430. En esta sección se realiza la proyección de los estados financieros de Selva Central S.A. para el 

quinquenio regulatorio 2023-2027. 
 

XVI.1  ESTADO DE RESULTADOS PROYECTADOS DE SELVA CENTRAL S.A.  

 
431. Los resultados de la empresa al final del primer año regulatorio mostrarían una utilidad neta 

ascendente a S/ 917 675, alcanzando al final del quinto año regulatorio una utilidad neta 
equivalente a S/ 1 064 348.  
 

 Cuadro N° 155: Proyección de los Estados de Resultados 
(En soles) 

Concepto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

            

Ingresos Operacionales 10 041 968 10 864 015 11 461 910 12 078 163 12 969 364 

Cargo Fijo 793 864 804 899 816 044 827 299 838 663 

Facturación Cargo Variable 9 122 287 9 916 059 10 484 487 11 070 343 11 929 917 

Otros Ingresos de Facturación 125 816 143 056 161 379 180 522 200 783 

Costos Totales 4 127 212 4 200 433 4 439 373 4 735 766 4 812 923 

Costos Operacionales 4 127 212 4 200 433 4 439 373 4 735 766 4 812 923 

Utilidad Bruta 5 914 756 6 663 582 7 022 537 7 342 396 8 156 440 

Margen Bruto / Ing Operaciones 59% 61% 61% 61% 63% 

Gastos Administrativos 3 313 187 3 356 632 3 397 982 3 439 635 3 484 217 

Gastos de Administración y Ventas 3 139 478 3 173 878 3 208 439 3 243 168 3 277 996 

Impuestos y Contribuciones 173 708 182 754 189 543 196 467 206 221 

EBITDA 2 601 569 3 306 950 3 624 555 3 902 762 4 672 224 

Ebitda / Ing Operaciones 26% 30% 32% 32% 36% 

Depreciación Activos Fijos - Actuales 1 279 533 1 279 533 1 279 533 1 279 533 1 279 533 

Depreciación Activos Fijos - Nuevos 367 675 371 499 640 467 933 346 1 234 805 

Depreciación Activos Institucionales 0 72 050 230 387 427 491 522 317 

Provisiones de Cartera 58 548 63 228 68 289 73 622 79 238 

Utilidad Operacional 895 813 1 520 639 1 405 880 1 188 769 1 556 330 

Otros Ingresos (Egresos) 21 862 27 957 30 902 29 312 32 843 

Ingresos intereses excedentes 21 862 27 957 30 902 29 312 32 843 

Utilidad Antes de Impuestos 917 675 1 548 596 1 436 783 1 218 082 1 589 173 

Utilidad Neta 917 675 1 548 596 1 436 783 901 912 1 064 348 

Fuente: Modelo Tarifario de Selva Central S. A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 

 

XVI.2  ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA PROYECTADO DE SELVA CENTRAL S.A. 

  
432. Los activos totales, al quinto año regulatorio ascenderían a S/ 18 182 478 lo que equivale a un 

incremento del 37,3% de lo registrado en el primer año. En cuanto a los pasivos se proyecta 
que el promedio de cuentas por pagar durante el quinquenio es S/ 14 499 263. 
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Cuadro N° 156: Proyección de estado de situación financiera 
(En soles) 

Concepto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

ACTIVOS 13 239 298 14 614 544 15 872 079 16 941 066 18 182 478 

Disponible 2 795 721 3 090 221 2 931 232 3 284 255 2 967 794 

Caja Mínima 895 893 909 162 942 881 983 704 997 511 

Excedente 1 899 828 2 181 060 1 988 351 2 300 551 1 970 283 

Cuentas por cobrar comerciales netas 1 420 535 1 610 322 1 808 725 2 015 887 2 237 988 

Otros Activos 19 132 674 19 132 674 19 132 674 19 132 674 19 132 674 

Activos Fijos Neto -10 109 633 -9 218 673 -8 000 552 -7 491 751 -6 155 977 

PASIVOS 14 643 249 14 469 898 14 290 651 14 457 725 14 634 790 

Cuentas por Pagar 1/ 14 643 249 14 469 898 14 290 651 14 457 725 14 634 790 

PATRIMONIO 22 378 104 23 926 700 25 363 483 26 265 395 27 329 743 

Capital Social y Exc Reevaluación 25 624 200 25 624 200 25 624 200 25 624 200 25 624 200 

Reserva legal 0 0 0 0 0 

Utilidad del Ejercicio 917 675 1 548 596 1 436 783 901 912 1 064 348 

Utilidad Acumulado  Ejercicios Anteriores -4 163 771 -3 246 096 -1 697 500 -260 717 641 195 

PASIVO Y PATRIMONIO 37 021 352 38 396 599 39 654 134 40 723 120 41 964 533 

      
Equilibrio Balance -23 782 055 -23 782 055 -23 782 055 -23 782 055 -23 782 055 

Fuente: Modelo Tarifario de Selva Central S. A.  
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS 

 
 
  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.___________________________________                                                                                         

Página | 164  

 

XVII.  DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS COLATERALES  

 
433. Los servicios colaterales son aquellos que por su naturaleza son prestados ocasionalmente y 

en forma exclusiva por la empresa prestadora para viabilizar o concluir la prestación de los 
servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, salvo que bajo su responsabilidad sean 
encargados a terceros. 
 

434. Los costos de los servicios colaterales serán estimados por las empresas prestadores sobre la 
base de la agregación de los costos directos del conjunto de las unidades de medida de las 
actividades que se requieran para producirlos, según detalle y metrados particulares que estos 
presenten. 
 

435. La EP determinará el precio de un servicio colateral sumando el costo directo con los gastos 
generales y la utilidad. 

 

 Costos directos: están compuestos por el costo de los materiales, la mano de obra y 
la maquinaria y equipo; dichos costos están directamente relacionados con la 
producción del servicio colateral. 
 

 Gastos generales y utilidad: los gastos generales corresponden a los gastos por 
concepto de la tramitación y administración del servicio colateral; por otro lado, la 
utilidad corresponde a la remuneración por el uso de los activos de capital. En 
conjunto, ambos conceptos no podrán exceder el 15% de los costos directos. 

 
436. Los detalles de las actividades que comprenden los costos de los servicios colaterales se 

muestran en el Anexo I del presente documento. 
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XVIII.  CONCLUSIONES 
 

1. La fórmula tarifaria de EPS Selva Central S.A., para el periodo regulatorio 2023-2027, 
contempla incrementos tarifarios de 9,4% en el segundo año, en los servicios de agua potable 
y alcantarillado, que permitirán financiar: i) los costos incrementales de operación y 
mantenimiento de los servicios de agua potable y alcantarillado; ii) los costos de inversión de 
los proyectos a ser financiados con recursos internamente generados y iii) costos e inversiones 
para la: implementación de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos (MRSE) y, 
Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) y Adaptación al Cambio Climático (ACC). 
 

2. De otro lado, en el periodo regulatorio 2023-2027 se realizará un reordenamiento de la 
estructura tarifaria, en concordancia con el RGT, de acuerdo con el numeral XV.3.3 del 
presente estudio, lo cual representará un incremento tarifario promedio de 6,0% en el 
tercer y cuarto año, y de 8,0% en el quinto año. 

 
3. La implementación de los subsidios cruzados focalizados se realizará a partir del primer año 

regulatorio, mediante el uso de los Planos Estratificados del Instituto Nacional de Estadística 
e Informática (INEI), y/o el Padrón General de Hogares (PGH) del Sistema de Focalización de 
Hogares (SISFOH) del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 

 
 
4. Para la ejecución del programa de inversiones y sus costos de operación, se propone la 

conformación de un fondo de inversiones y tres reservas para la implementación de 
mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos (MRSE), la implementación del plan de 
gestión de riesgos de desastres (GRD) y adaptación al cambio climático (ACC) y la 
implementación del plan de control de calidad (PCC).  

 
5. El programa de inversiones para el periodo regulatorio 2023-2027 a ser financiado con 

recursos internamente generados por EPS SELVA CENTRAL S.A. asciende a S/ 14 825 654.  
 
6. Las inversiones para los servicios de agua potable y alcantarillado ascienden a S/ 13 570 159, 

de los cuales S/ 10 218 929 están destinados para el servicio de agua potable y S/ 3 351 230 
para el servicio de alcantarillado.  

 
7. Adicionalmente, se ha considerado un monto de inversión de S/ 235 000 para la 

implementación de mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos (MRSE), de  
S/ 490 495 000 para la implementación de gestión del riesgo de desastres (GRD) y adaptación 
al cambio climático y de S/ 530 000 para la implementación del plan de control de calidad 
(PCC). 

 
8. A través del presente documento, EPS SELVA CENTRAL S.A. tendrá nuevos costos máximos de 

las actividades requeridas para determinar los precios de los servicios colaterales.  
  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.___________________________________                                                                                         

Página | 166  

 

XIX.  RECOMENDACIÓN 

 
1. EPS Selva Central S.A. debe realizar una adecuada difusión sobre la aplicación de los 

incrementos tarifarios y/o actualizaciones de la estructura tarifaria. 
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XX.  ANEXOS 

Anexo I: Costos máximos de las unidades de medida de las actividades requeridas para 
determinar los precios de los servicios colaterales a aplicar por EPS SELVA CENTRAL S.A. para el 

periodo regulatorio 2023-2027 

Ítem Actividad Unidad Especificación 
Costo Directo 

S/ 

1 Rotura 

1.01 Rotura de pavimento flexible m2 
Corte c/equipo mecánico en 1,00 
m2, e = 0,05 m  

17,81 

1.02 Rotura de pavimento rígido m2 
Corte c/equipo mecánico en paños 
de 1,00 m2, e = 0,15 m  

22,26 

1.03 Rotura de vereda  m2 
Corte c/equipo mecánico en paños 
de 1,00 m2, e = 0,10 m  

20,04 

2 Reposición 

2.01 
Reposición de pavimento de asfalto 
caliente e=2" 

m2 
Para 1,00 m2, pavimento flexible e 
= 0,05 m 

57,76 

2.02 
Reposición de pavimento de asfalto 
caliente e=3" 

m2 
Para 1,00 m2, pavimento flexible e 
= 0,08 m 

70,04 

2.03 
Reposición de pavimento de 
concreto f’c=210 kg/cm²  

m2 
Para 1,00 ml x 0,80 de ancho, 
pavimento concreto e = 0,20 m 

90,15 

2.04 
Reposición de vereda de concreto - 
Paño completo 

m2 e = 0,10 m; fc =140 kg/cm3 69,76 

3 Excavación 

3.01 
Excavación zanja para cierre o 
reapertura DN 15-40 mm  

ml 
Excavación manual de 1,00 x 0,40 x 
0,40 m de prof. 

14,78 

3.02 
Excavación zanja para cierre o 
reapertura DN 63-90 mm 

ml 
Excavación manual de 1,00 x 0,70 x 
0,65 m de prof. 

14,94 

3.03 
Excavación zanja para cierre o 
reapertura en Matriz 

ml 
Excavación manual de 1,00 x 0,60 x 
1,20 m de prof. 

44,36 

3.04 

Excavación terreno normal 
p/Instalación de caja de 
medidor agua potable 

und 
Excavación manual de 0,55 m x 
0,35 m x 0,25 m de prof. 

1,58 

3.05 

Exc. y Ref. de zanja terreno normal 
p/tubería DN 15-25 mm p/conexión 
agua potable 

ml 
Excavación de 1,00 x 0,40 x 0,60 m 
de prof. 

7,88 

3.06 

Exc. y Ref. de zanja terreno normal - 
p/tubería agua potable DN 110-160 
mm 

ml 
Excavación manual de 1,00 x 0,75 x 
1,20 m prof. 

29,55 

3.07 

Exc. y Ref. de zanja terreno normal - 
p/tubería agua potable DN 200-250 
mm 

ml 
Excavación manual de 1,00 x 0,90 x 
1,30 m prof. 

38,42 

3.08 

Excavación terreno rocoso 
p/Instalación de caja de 
medidor agua potable 

und 
Excavación manual de 0,55 m x 
0,35 m x 0,25 m de prof. 

9,80 

3.09 

Excavación terreno normal para 
instalación caja de registro 
- alcantarillado 

und 
Excavación manual de 1,10 m x 
0,90 m x 0,90 m de prof. 

29,26 

3.10 
Exc. y Ref. de zanja terreno normal 
p/tubería DN 110-160 mm hasta 
1,50 m de prof 

ml 

Excavación manual de 1,00 ml x 
0,80 m x 1,50 m de prof. p/tubería 
DN 160 

39,40 

3.11 

Exc. y Ref. de zanja terreno normal 
p/tubería DN 110-160 mm hasta 
2,00 m de prof 

ml 

Excavación manual de 1,00 ml x 
0,80 m x 2,00 m de prof. p/tubería 
DN 160 

52,54 

3.12 

Exc. y Ref. de zanja terreno normal 
p/tubería DN 110-160 mm hasta 
2,50 m de prof 

ml 

Excavación manual de 1,00 ml x 
0,80 m x 2,50 m de prof. p/tubería 
DN 160 

65,67 

3.13 

Exc. y Ref. de zanja terreno normal 
p/tubería DN 200-250 mm hasta 
1,50 m de prof 

ml 

Excavación manual de 1,00 ml x 
0,90 m x 1,50 m de prof. p/tubería 
DN 200-250 mm 

44,33 
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Ítem Actividad Unidad Especificación 
Costo Directo 

S/ 

3.14 

Exc. y Ref. de zanja terreno normal 
p/tubería DN 200-250 mm hasta 
2,00 m de prof 

ml 

Excavación manual de 1,00 ml x 
0,90 m x 2,00 m de prof. p/tubería 
DN 200-250 mm 

59,11 

3.15 

Exc. y Ref. de zanja terreno normal 
p/tubería DN 200-250 mm hasta 
2,50 m de prof 

ml 

Excavación manual de 1,00 ml x 
0,90 m x 2,50 m de prof. p/tubería 
DN 200-250 mm 

73,88 

3.16 Eliminación de material excedente m3 Eliminación Material Carg. Manual  71,50 

4 Instalación de Tubería 

4.01 Instalación de tubería de 15 mm ml 

Suministro e Instalación de 
tubería HDPE DN 15 mm - PN 10 y 
tubería de forro PVC 

11,38 

4.02 Instalación de tubería de 20 mm ml 

Suministro e Instalación de 
tubería HDPE DN 20 mm  - PN 10 y 
tubería de forro PVC 

11,40 

4.03 Instalación de tubería de 25 mm ml 

Suministro e Instalación de 
tubería HDPE DN 25 mm  - PN 10 y 
tubería de forro PVC 

11,83 

4.04 
Instalación de tubería de desagüe 
de 160 mm PE 

ml 
Suministro e Instalación de 
tubería HDPE DN 160 mm  - SDR 33 

34,26 

4.05 
Instalación de tubería de desagüe 
de 200 mm PE 

ml 
Suministro e Instalación de 
tubería HDPE DN 200 mm  - SDR 33 

47,14 

5 Levantamiento de la conexión domiciliaria (Retiro) 

5.01 
Retiro de accesorios en caja de 
medidor 

und 
Para conexiones de 15 mm a 25 
mm diámetro 

1,84 

5.02 
Retiro de la conexión de agua 15 
mm 

ml 
Para conexiones de 15 mm 
diámetro 

34,63 

5.03 
Retiro de la conexión de agua 20 
mm 

ml 
Para conexiones de 20 mm 
diámetro 

34,63 

5.04 
Retiro de la conexión de agua 25 
mm 

ml 
Para conexiones de 25 mm 
diámetro 

34,63 

5.05 
Retiro de la conexión de 
alcantarillado 

ml 
Para conexiones de 110 mm a 200 
mm de diámetro 

69,47 

5.06 Retiro de caja de medidor und 
Para conexiones de 15 mm a 90 
mm de diámetro 

6,92 

5.07 Retiro de caja de registro und 
Para conexiones de 110 mm a 250 
mm de diámetro 

10,38 

6 Instalación de Caja 

6.01 

Instalación de caja de medidor - 
conexión 15 mm, incluido 
accesorios de control 

und 
Caja y tapa termoplástica 0,40 x 
0,225 m + accesorios de control  

222,36 

6.02 

Instalación de caja de medidor - 
conexión 20 mm, incluido 
accesorios de control 

und 
Caja y tapa termoplástica 0,40 x 
0,225 m + accesorios de control  

234,30 

6.03 

Instalación de caja de medidor - 
conexión 25 mm, incluido 
accesorios de control 

und 
Caja y tapa C.A. + accesorios de 
control  

312,38 

6.04 
Instalación de caja de Registro 
- conex. alcantarillado 160 mm 

und 
Caja de C.A. 0,30 x 0,60 m tapa de 
C.A. 

167,43 

6.05 

Instalación de caja de Registro 
- conex. alcantarillado 200 y 250 
mm 

und 
Caja de C.A. 0,30 x 0,60 m tapa de 
C.A. 

186,82 

7 Empalme - Interconexión 

7.01 Empalme a la red - 63 mm x 15 mm und Abrazadera de PVC  22,02 

7.02 Empalme a la red - 63 mm x 20 mm und Abrazadera tipo tapping HDPE 24,70 

7.03 Empalme a la red - 63 mm x 25 mm und Abrazadera tipo tapping HDPE 36,55 

7.04 Empalme a la red - 75 mm x 15 mm und Abrazadera de PVC 23,65 

7.05 Empalme a la red - 75 mm x 20 mm und Abrazadera de toma en carga de PP 26,33 
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Ítem Actividad Unidad Especificación 
Costo Directo 

S/ 

7.06 Empalme a la red - 75 mm x 25 mm und Abrazadera de PVC 42,97 

7.07 Empalme a la red - 110 mm x 15 mm und Abrazadera de toma en carga de PP 28,08 

7.08 Empalme a la red - 110 mm x 20 mm und Abrazadera de toma en carga de PP 30,75 

7.09 Empalme a la red - 110 mm x 25 mm und Abrazadera de toma en carga de PP 45,00 

7.10 Empalme a la red - 160 mm x 20 mm und Abrazadera de toma en carga de PP 39,24 

7.11 Empalme a la red - 160 mm x 25 mm und Abrazadera de toma en carga de PP 51,09 

7.12 
Empalme al colector - 200 mm x 160 
mm 

und Cachimba de PVC  91,63 

7.13 
Empalme al colector - 250 mm x 160 
mm 

und Cachimba de PVC  136,19 

7.14 
Empalme al colector - 250 mm x 200 
mm 

und Buzón de concreto 595,11 

8 Relleno 

8.01 

Relleno y Compact. de zanja T. 
normal para cierre o reapertura DN 
15-40 mm 

ml 

Relleno manual de 1,00 x 0,40 x 
0,40 m de prof. (incluido material 
de préstamo) 

13,63 

8.02 

Relleno y Compact. de zanja T. 
normal para cierre o reapertura DN 
63-90 mm 

ml 

Relleno manual de 1,00 x 0,70 x 
0,65 m de prof. (incluido material 
de préstamo) 

32,24 

8.03 

Relleno y Compact. de zanja T. 
normal por cierre o reapertura en 
matriz 

ml 

Relleno manual de 1,00 x 0,60 x 
1,20 m de prof. (incluido material 
de préstamo) 

35,47 

8.04 
Relleno y Compact. T. normal por 
instalación de caja medidor de agua  

und 
Relleno manual de 0,55 x 0,35 x 
0,25 m de prof.  

5,68 

8.05 
Relleno y Compactación de zanja T. 
normal h = 1,00 m 

ml 
Para 1,00 ml x 0,60 m ancho 
(incluido material de préstamo) 

30,15 

8.06 
Relleno y Compactación de zanja T. 
normal h = 1,50 m 

ml 
Para 1,00 ml x 0,80 m ancho 
(incluido material de préstamo) 

53,99 

8.07 
Relleno y Compactación de zanja T. 
normal h = 2,00 m 

ml 
Para 1,00 ml x 0,80 m ancho 
(incluido material de préstamo) 

104,44 

8.08 
Relleno y Compactación de zanja T. 
normal h = 2,50 m 

ml 
Para 1,00 ml x 0,80 m ancho 
(incluido material de préstamo) 

129,67 

9 Cierre 

9.01 
Cierre de conexión domiciliaria de 
agua potable - 15 mm  

und Para conexiones de 15 mm 9,26 

9.02 
Cierre de conexión domiciliaria de 
agua potable - 20 mm 

und Para conexiones de 20 mm 9,35 

9.03 
Cierre de conexión domiciliaria de 
agua potable - 25 mm 

und Para conexiones de 25 mm 9,75 

9.04 
Cierre con retiro de 1/2 metro de 
tubería  

und 

Antes de la caja de control para 
conexiones de 16 mm a 40 mm, 
incluye dado de concreto 

39,76 

9.05 Cierre en tubería matriz  und 
Para conexiones de 16 mm a 40 
mm 

22,86 

9.06 

Obturación de conexión de 
alcantarillado en la caja de registro 
por deuda 

und 
Para conexiones de alcantarillado 
en la caja de registro por deuda 

51,44 

10 Reapertura 

10.01 
Reapertura de conexión domiciliaria 
de agua potable - 15 mm 

und Para conexiones de 15 mm 8,10 

10.02 
Reapertura de conexión domiciliaria 
de agua potable - 20 mm 

und Para conexiones de 20 mm 8,10 

10.03 
Reapertura de conexión domiciliaria 
de agua potable - 25 mm 

und Para conexiones de 25 mm 8,10 

10.04 
Reapertura con reposición de 1/2 
metro de Tubería 

und 
Antes de la caja de control para 
conexiones de 16 mm a 40 mm 

36,22 
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Ítem Actividad Unidad Especificación 
Costo Directo 

S/ 

10.05 Reapertura en tubería matriz  und 
Para conexiones de 16 mm a 40 
mm 

22,47 

10.06 

Reapertura de obturación de 
conexión de alcantarillado en la caja 
de registro por deuda 

und 
Para conexiones de alcantarillado 
en la caja de registro por deuda 

30,46 

11 Supervisión 

11.01 
Prueba hidráulica zanja abierta 
matriz - Agua Potable 100 m 

Prueba 
Para redes de agua potable 
correspondiente a 100 ml 

53,33 

11.02 
Prueba hidráulica zanja abierta 
conexiones  - Agua Potable 100 m 

Prueba 
Para conexiones de agua potable 
correspondiente a 100 ml 

53,33 

11.03 
Prueba hidráulica zanja abierta 
matriz - Alcantarillado 

Prueba 
Para colectores de desagüe 
correspondiente a 100 ml 

34,22 

11.04 
Prueba hidráulica zanja abierta 
conexiones - Alcantarillado 

Prueba 
Para conexiones de desagüe 
correspondiente a 100 ml 

46,22 

12 Factibilidad de Servicios 

12.01 Predios de 01 a 03 unidades de uso und De 01 a 03 unidades de uso 21,82 

12.02 Predios de 04 a 100 unidades de uso und De 04 a 100 unidades de uso 77,25 

12.03 
Predios de 101 a 500 unidades de 
uso 

und De 101 a 500 unidades de uso 114,82 

12.04 Sub divisiones  und Lotes, Quintas y Predios 40,23 

12.05 
Nuevas habilitaciones de 1 a 100 
lotes 

und Requerimientos hasta 100 lotes 80,46 

12.06 
Nuevas habilitaciones de 101 a 500 
lotes 

und 
Requerimientos de 101 hasta 500 
lotes 

107,30 

13 Revisión y Aprobación Proyectos 

13.01 

Revisión y aprobación de proyectos 
para nuevas habilitaciones de 1 a 
100 lotes 

Proyecto Requerimientos hasta 100 lotes 79,41 

13.02 

Revisión y aprobación de proyectos 
para nuevas habilitaciones de 101 a 
500 lotes 

Proyecto 
Requerimientos desde 101 lotes 
hasta 500 lotes 

156,10 

13.03 

Revisión y aprobación de proyectos 
para nuevas habilitaciones de 500 a 
más lotes 

Proyecto 
Requerimientos mayores a 500 
lotes 

185,73 

13.04 

Revisión y aprobación de proyectos 
de Red Complementaria o Plan 
Quinta 

Proyecto 
Para un metro de longitud x 0,60 m 
ancho 

80,51 

 
Nota: 
1. Los costos unitarios directos incluyen mano de obra, materiales, maquinaria, equipos y herramientas. No incluyen gastos 

generales, utilidad e impuesto general a las ventas (IGV), ni el Impuesto de Promoción Municipal. 
2. Para determinar el precio del servido colateral (sin IGV) se deberá agregar al costo directo resultante los gastos generales y la 

utilidad (15%). 
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Anexo II: Programa de Inversiones 
 

Anexo II.1: Programa de inversiones para los servicios de agua potable y alcantarillado 
 

Anexo II.1.1.  Programa de inversiones para los servicios de agua potable y alcantarillado en la localidad de La Merced 
(En soles) 

Nombre del Proyecto Código Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Suministro y equipamiento hidráulico del motor 
eléctrico de la planta de bombeo 

Idea - - - 40 000 - 40 000 

Suministro e instalación del motor petrolero de la 
planta de bombeo de la merced 

Idea - 50 000 - - - 50 000 

Construcción de oficinas administrativas de La Merced 
- I etapa y oficinas para atención al cliente 

Idea - - - - 414 750 414 750 

Catastro técnico de la unidad operativa de La Merced Idea - - 205 283 - - 205 283 

Catastro comercial de la unidad operativa de La 
Merced 

Idea - - 208 634 - - 208 634 

Adquisición de 09 datalogger Idea 60 000 - - - - 60 000 

Construcción de cerco perimétrico tipo malla olímpica 
en el reservorio r-1 

Idea - - - 71 480 - 71 480 

Reubicación de la línea de conducción de la captación 
Tamango - Crp 

Idea - 87 220 - - - 87 220 

Suministro e instalación de 4 macromedidores (PTAP, 
galerías filtrantes, y 2 reservorios) 

Idea - 272 000 - - - 272 000 

Reposición del lecho filtrante de la PTAP La Merced Idea - 63 385 - - - 63 385 

Instalación de medidores La Merced Idea 75 350 - - - - 75 350 

Reemplazo de medidores La Merced Idea 62 115 72 365 304 015 376 175 376 175 1 190 845 

Adquisición de 01 camioneta para mejorar la gestión 
operacional 

Idea - - - - 140 000 140 000 

Adquisición de aplicativo móvil para cobranza en línea 
para la EPS Selva Central S.A. 

Idea - 50 000 - - - 50 000 

Total 197 465 594 970 717 932 487 655 930 925 2 928 947 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo II.1.2.  Programa de inversiones para los servicios de agua potable y alcantarillado en la localidad de Villa Rica 
(En soles) 

Nombre del Proyecto Código Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Rehabilitación del puente aéreo y línea de conducción  
del rio Ñagazu a la PTAP con tubería HDPE de DN 250 
mm 

Idea  -     -     133 200   -     -     133 200  

Rehabilitación de conexiones domiciliarias existentes 
(empalmes) 

Idea  -     -     -     132 000   -     132 000  

Construcción de cerco perimétrico mediante malla 
olímpica en las captaciones Oyón, Westreicher y 
Pajonal. 

Idea  -     -     -     -     60 384   60 384  

Adquisición de 04 datalogger Idea  30 000   -     -     -     -     30 000  

Mejoramiento del sistema de pretratamiento Ñagazu 
(desarenador-sedimentador) a través del cambio  de 
componentes metálicos (tapas y compuertas) y 
construcción de un cerco perimétrico: malla olímpica 

Idea  -     32 700   -     -     -     32 700  

Construcción de un sistema de defensa ribereña para 
la captación Ñagazu y canal de conducción hacia el 
sistema de pretratamiento 

Idea  -     -     -     -     110 000   110 000  

Suministro e instalación de 3 macromedidores (PTAP y 
2 reservorios) 

Idea  -     204 000   -     -     -     204 000  

Catastro comercial de la unidad operativa de Villa Rica Idea  -     -     86 330   -     -     86 330  

Catastro técnico de la unidad operativa de Villa Rica Idea  -     -     137 821   -     -     137 821  

Instalación de medidores Villa Rica Idea  45 100   50 600   29 150   -     -     124 850  

Reemplazo de medidores Villa Rica Idea  20 500   27 470   51 250   132 840   141 860   373 920  

Total            95 600           314 770           437 751           264 840           312 244  1 425 205 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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 Anexo II.1.3.  Programa de inversiones para los servicios de agua potable y alcantarillado en la localidad de Satipo 
(En soles) 

Nombre del Proyecto Código Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Adquisición de 04 datalogger Idea  40 000   -     -     -     -     40 000  

Rehabilitación de lechos filtrantes y reposición de 
vinilonas y compuertas y tapas de la PTAP antigua 

Idea  -     86 000   -     -     -     86 000  

Rehabilitación de  pisos y muros del sistema de pre-
tratamiento de la captación antigua 

Idea  -     6 750   -     -     -     6 750  

Reubicación de la línea de conducción de agua tratada 
salida de la PTAP) 

Idea  -     -     84 000   -     -     84 000  

Sectorización mediante instalación de válvulas en 
redes de agua 

Idea  -     -     -     85 000   -     85 000  

Suministro e instalación de un macromedidor (salida 
PTAP) 

Idea  68 000   -     -     -     -     68 000  

Catastro comercial de la unidad operativa de Satipo Idea  -     -     -     165 755   -     165 755  

Catastro técnico de la unidad operativa de Satipo Idea  -     -     82 365   -     -     82 365  

Instalación de medidores Satipo Idea  23 925   23 925   24 750   205 700   224 675   502 975  

Total          131 925           116 675           191 115           456 455           224 675    1 120 845 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo II.1.4.  Programa de inversiones para los servicios de agua potable y alcantarillado en la localidad de Pichanaqui - Sangani 
(En soles) 

Nombre del Proyecto Código Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Reposición de la línea de conducción desde la captación 
hasta el sistema de pretratamiento y rehabilitación del 
sistema de pretratamiento – captación Uyariki 

Idea  -     34 500   -     -     -     34 500  

Adquisición e instalación de macromedidores de 8"  para 
el R1 de 1000 m3  de Pichanaqui 

Idea  -     68 000   -     -     -     68 000  

Construcción de cerco perimétrico para el reservorio de 
Pichanaqui 

Idea  -     -     -     -     51 000   51 000  

Construcción de cerco perimétrico para la PTAP Sangani Idea  -     -     -     -     360 460   360 460  

Adquisición de 09 datalogger Idea  40 000   -     -     -     -     40 000  

Rehabilitación de los componentes de la PTAP Sangani, 
lecho filtrante ,reposición de las pantallas de los 
floculadores 

Idea  -     63 450   -     -     -     63 450  

Muro de contención para los reservorios ubicados en la 
PTAP de Sangani, e instalación de un sistema de drenaje  

Idea  -     -     -     258 000   -     258 000  

Rehabilitación de la cámara de válvulas del reservorio 
ubicado en la PTAP Pichanaqui 

Idea  -     -     -     -     25 000   25 000  

Construcción de un cerco perimétrico para la PTAR  
Pichanaqui, reposición de 4 compuertas metálicas y 
extracción de lodos. 

Idea  -     -     -     -     144 950   144 950  

Construcción de un cerco perimétrico para la PTAR  
Sangani, reposición de 4 compuertas metálicas y 
extracción de lodos. 

Idea  -     -     -     -     119 550   119 550  

Adquisición de un equipo de bombeo para la PTAR 
Pichanaqui 

Idea  -     10 000   -     -     -     10 000  

Catastro comercial de la unidad operativa de Pichanaqui - 
Sangani 

Idea  -     -     332 234   -     -     332 234  

Catastro técnico de la unidad operativa de Pichanaqui - 
Sangani 

Idea  -     184 539   -     -     -     184 539  

Instalación de medidores Pichanaqui - Sangani Idea  93 500   98 175   102 850   108 075   113 300   515 900  

Reemplazo de medidores Pichanaqui - Sangani Idea  86 715   86 715   185 320   573 590   573 590   1 505 930  

Total          220 215           545 379           620 404           939 665       1 387 850       3 713 513  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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 Anexo II.1.5.  Programa de inversiones para los servicios de agua potable y alcantarillado en la localidad de Oxapampa 
(En soles) 

Nombre del Proyecto Código Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Reubicación de la línea de conducción de PVC de la 
captación Muller a la PTAP y de la PTAP hacia el Reservorio 
1 

Idea                     -                        -                        -                        -             638 000           638 000  

Cerco perimétrico con malla olímpica para la PTAP de 
Oxapampa 

Idea                     -                        -                        -                        -               25 080             25 080  

Cerco perimétrico con malla olímpica para los reservorios Idea                     -                        -                        -                        -               60 360             60 360  

Adquisición e instalación de macromedidores de 200 mm 
en el r1 de 690m3 y en la salida de la PTAP en Oxapampa 

Idea                     -             136 000                      -                        -                        -             136 000  

Adquisición de 04 datalogger Idea            40 000                      -                        -                        -                        -               40 000  

Construcción de un muro de contención para protección 
de la PTAP Oxapampa 

Idea                     -                        -                        -             363 000                      -             363 000  

Construcción de un muro de contención para el reservorio 
R2 y para el ingreso de las oficinas administrativas 

Idea                     -                        -                        -                        -             164 000           164 000  

Suministro e instalación de 04 medidores (para la PTAP y 
03 reservorios) 

Idea                     -             284 000                      -                        -                        -             284 000  

Catastro comercial de la unidad operativa de Oxapampa Idea                     -                        -               84 189                      -                        -               84 189  

Catastro técnico de la unidad operativa de Oxapampa Idea                     -             108 828                      -                        -                        -             108 828  

Instalación de medidores Oxapampa Idea          109 175           111 925           114 950           117 700           120 725           574 475  

Reemplazo de medidores Oxapampa Idea                     -               23 985             20 090             22 140             55 760           121 975  

Total          149 175           664 738           219 229           502 840       1 063 925       2 599 907  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.                                                                        
 

Página | 176  

 

Anexo II.1.6.  Programa de inversiones para los servicios de agua potable y alcantarillado en la localidad de San Ramón 
(En soles) 

Nombre del Proyecto Código Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Reubicación de buzones tipo caisson para las galerías 
filtrantes 

Idea            44 000                      -                        -                        -                        -               44 000  

Reposición de la red de alcantarillado del Jr. Pachitea, Jr. 
Los Naranjos, Jr Oropeles, Jr. Orquídeas - del distrito de 
San Ramón,  provincia de Chanchamayo- departamento de 
Junín. 

Idea                     -                        -                        -                        -               85 770             85 770  

Sectorización mediante la instalación de válvulas Idea                     -                        -               40 000                      -                        -               40 000  

Adquisición de 04 datalogger Idea            40 000                      -                        -                        -                        -               40 000  

Suministro e instalación de luminarias mediante 
reflectores para la captación de Agua Blanca 

Idea                     -                        -                        -               10 800                      -               10 800  

Instalación del sistema de desinfección mediante cloro gas 
en la PTAP  de San Ramón 

Idea            20 000                      -                        -                        -                        -               20 000  

Suministro e instalación de 03 medidores (para la PTAP, 
galería filtrante y reservorio) 

Idea                     -             216 000                      -                        -                        -             216 000  

Reposición de un tramo de la línea de conducción de 8" de 
tubería de HDPE 

Idea                     -                        -               53 600                      -                        -               53 600  

Catastro comercial de la unidad operativa de san ramón Idea                     -                        -             127 309                      -                        -             127 309  

Catastro técnico de la unidad operativa de san ramón Idea                     -                        -             116 386                      -                        -             116 386  

Instalación de medidores san ramón Idea            20 625             50 875           266 200           272 525           315 150           925 375  

Reemplazo de medidores san ramón Idea                     -               50 635             28 085             11 890             11 890           102 500  

Total          124 625           317 510           631 580           295 215           412 810       1 781 740  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo II.2: Programa de Inversiones para mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos 
(En Soles) 

N° Componentes Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

1 
Estudios para implementar diseños de MRSE en Villa 
Rica 

35 000 - - - - 35 000 

2 
Conservación de los ecosistemas en las cuencas de 
aporte San Alberto y Nogal 

- 30 000 30 000 - 40 000 100 000 

3 
Recuperación de los ecosistemas en proceso de 
degradación en las cuencas de aporte en San Alberto y 
Nogal 

- - 30 000 40 000 - 70 000 

4 Sensibilización de contribuyentes y retribuyentes - 30 000 - - - 30 000 

 Total 35 000 60 000 60 000 40 000 40 000 235 000 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo II.3: Programa de Inversiones para gestión del riesgo de desastres y adaptación al cambio climático 
(En soles) 

N° Componentes Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

1 Adquisición de un camión cisterna de 15 m
3

                      -    - 462 495 - - 462 495 

2 
Elaboración de un plan de resiliencia y adaptación al 
cambio climático 

- - 28 000 - - 28 000 

 Total                      -    - 490 495 - - 490 495 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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Anexo II.4: Programa de inversiones referidas a la implementación del plan de control de calidad  
(En Soles) 

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

Elaboración del Plan de Control de Calidad para las 6 localidades 162 500 - - 162 500 - 325 000 

Adquisición de equipos para el laboratorio de control de calidad para todas las localidades (06 phmetro, 
06 turbidímetro, 06 conductímetro, 06 clorímetro, 06 equipos para la determinación de coliformes 
fecales, 06 comparador de cloro residual y 01 equipo para prueba de jarras) 

205 000 - - - - 205 000 

Total  367 500 - - 162500 - 530 000 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNAS
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Anexo III: Criterios para la evaluación de las Metas de Gestión 

1. Relación de trabajo de la EP 
 
1.1. Alcance  

 
La determinación de la Relación de trabajo se realizará del año regulatorio en evaluación a 
través de documentación como: Estados Financieros, centro de costos, contabilidad 
regulatoria, entre otros. 

 
1.2. Metodología  
 

La relación de trabajo se obtiene de dividir los costos totales de operación (deducidos la 
depreciación, amortización de intangibles, costos por servicios colaterales, provisión por 
cobranza dudosa, los devengados relacionados a las reservas y al programa de inversiones con 
recursos propios y transferencias financieras, pago por sentencias judiciales laborales y laudos 
arbítrales correspondiente a años anteriores, y otros costos que no impliquen desembolso de 
dinero), entre los ingresos operacionales totales (referidos al importe facturado por servicios 
de agua potable y alcantarillado, incluido el cargo fijo, sin considerar: el Impuesto General a 
las Ventas y el Impuesto de Promoción Municipal). 

 
1.3. Medios de verificación 
  

Para la evaluación de la presente meta de gestión, EPS SELVA CENTRAL S.A. entregará a la 
SUNASS como mínimo la siguiente información: 

 

 Informe técnico que contenga la determinación de la Relación de Trabajo. 

 Base digital (formato Excel) de Estado de Situación Financiera de cada mes del año 
regulatorio en evaluación. 

 Base digital (formato Excel) de Estado de Resultados Acumulados por función y 
naturaleza de cada mes del año regulatorio en evaluación. 

 
2. Porcentaje de avance financiero del programa de inversiones de la EP 

 
2.1. Alcance 

 
Se refiere a la ejecución financiera acumulada del fondo de inversiones como porcentaje del monto 
total del programa de inversiones del periodo regulatorio 2023-2027, cuya fuente de financiamiento 
es el mencionado fondo de inversiones. 
 
2.2. Evaluación 

 
Para la evaluación de la presente meta de gestión, se considera lo siguiente:  
 

Metas de Gestión 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje de avance financiero del 
programa de inversiones de la EP 

% 7 26 46 68 100 

 
Para la obtención del porcentaje de avance financiero acumulado del fondo de inversiones (valor 
obtenido), se considera lo siguiente:  
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% 𝑑𝑒 𝑎𝑣𝑎𝑛𝑐𝑒 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜 𝑎𝑐𝑢𝑚𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜𝑡 = (
∑ 𝐸𝐹𝐼𝑡

𝑛
𝑡=1

𝐼𝑇𝑃𝐼
) × 100 

 Donde:  
 
  EFIt: Importe de ejecución del fondo de inversiones de los servicios de saneamiento. 

ITPI: Importe total del programa de inversiones del periodo regulatorio 2023-2027, 
cuya fuente de financiamiento es el fondo de inversiones. 
n: Periodo de análisis. 
 

2.3. Medios de verificación 
 

Durante la evaluación de la meta de gestión, la empresa prestadora entregará a la SUNASS como 
mínimo la siguiente información:  
 

 Informe técnico en donde se describa como mínimo lo siguiente: determinación del valor 
obtenido para la presente meta de gestión, recursos depositados al fondo de inversión, recursos 
ejecutados del fondo de inversión, entre otros, para lo cual adjuntará los documentos 
sustentatorios. 
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión.  
 
3. Porcentaje de ejecución de la reserva para la implementación de mecanismos de retribución 

por servicios ecosistémicos (MRSE) 
 

3.1. Alcance  
 

Se refiere a la ejecución financiera de la reserva como porcentaje acumulado, respecto al monto 
total de las inversiones contempladas para la implementación del MRSE en el periodo regulatorio 
2023-2027. 

 
3.2. Evaluación  
 
Para la evaluación de la presente meta de gestión, se considera lo siguiente:  

 

Metas de Gestión 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje de ejecución de la reserva 
para la implementación de 
Mecanismos de Retribución por 
Servicios Ecosistémicos (MRSE) 

% 15 40 66 83 100 

 
Para la obtención del porcentaje de ejecución de la reserva (valor obtenido), se considera lo 
siguiente:  

 

% 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛𝑡 = (
∑ 𝑅𝐸𝑀𝑅𝑆𝐸,𝑡

𝑛
𝑡=1

𝐼𝑇𝐼𝑀𝑅𝑆𝐸
) × 100 

  
 
 
 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.                                                                        
 

Página | 182  

 

Donde:  
 

 REMRSE,t: Importe de la reserva para la implementación de MRSE ejecutado en el periodo 
t. 

ITIMRSE: Importe total de las inversiones para la implementación de MRSE consideradas 
para el periodo regulatorio 2023-2027. 
n: Periodo de análisis. 

 
3.3. Medios de verificación 

 
Durante la evaluación de la meta de gestión, la empresa prestadora entregará a la SUNASS como 
mínimo la siguiente información:  
 

 Informe técnico en donde se describa como mínimo lo siguiente: determinación del valor 
obtenido para la presente meta de gestión, recursos depositados a la reserva, recursos 
ejecutados de la reserva, entre otros, para lo cual adjuntará los documentos sustentatorios. 
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión. 
 
4. Porcentaje de ejecución de la reserva para la implementación de la gestión del riesgo de 

desastres (GRD) y adaptación al cambio climático (ACC) 
 

4.1. Alcance  
 

Se refiere a la ejecución financiera de la reserva como porcentaje acumulado, respecto al monto 
total de las inversiones contempladas para la implementación de la GRD y ACC en el periodo 
regulatorio 2023-2027. 
 
4.2. Evaluación  
 
Para la evaluación de la presente meta de gestión, se considera lo siguiente:  
 

Metas de Gestión 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje de ejecución de 
la reserva para la 
implementación de la 
gestión del riesgo de 
desastres (GRD) 

% 0 0 100 100 100 

 
Para la obtención del porcentaje de ejecución de la reserva (valor obtenido), se considera lo 
siguiente:  

 

% 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛𝑡 = (
∑ 𝑅𝐸𝐺𝑅𝐷,𝑡

𝑛
𝑡=1

𝐼𝑇𝐼𝐺𝑅𝐷
) × 100 

  
Donde:  
 

REGRD,t: Importe de la reserva para la implementación de la GRD ejecutado en el periodo t. 
ITIGRD: Importe total de las inversiones para la implementación de la GRD consideradas para 
el periodo regulatorio 2023-2027. 
n: Periodo de análisis. 
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4.3. Medios de verificación 

 
Durante la evaluación de la meta de gestión, la empresa prestadora entregará a la SUNASS como 
mínimo la siguiente información:  
 

 Informe técnico en donde se describa como mínimo lo siguiente: determinación del valor 
obtenido para la presente meta de gestión, recursos depositados a la reserva, recursos 
ejecutados de la reserva, entre otros, para lo cual adjuntará los documentos sustentatorios. 
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión.  
 
5. Porcentaje de ejecución de la reserva para la implementación del plan de control de calidad 

(PCC) 
 

5.1. Alcance  
 

Se refiere a la ejecución financiera de la reserva como porcentaje acumulado, respecto al monto 
total de inversiones contempladas para la implementación del plan de control de calidad (PCC) en el 
periodo regulatorio 2023-2027. 
 
5.2. Evaluación  
 
Para la evaluación de la presente meta de gestión, se considera lo siguiente:  
 

Metas de Gestión 
Unidad de 

medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje de ejecución de 
la reserva para la 
implementación del plan de 
control de calidad (PCC) 

% 69 69 69 100 100 

 
Para la obtención del porcentaje de ejecución de la reserva (valor obtenido), se considera lo 
siguiente:  

 

% 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛𝑡 = (
∑ 𝑅𝐸𝑃𝐶𝐶,𝑡

𝑛
𝑡=1

𝐼𝑇𝐼𝑃𝐶𝐶
) × 100 

  
Donde:  
 
REPCC,t: Importe de la reserva para la implementación del Plan de Control de Calidad (PCC) 
ejecutado en el periodo t. 
ITIPCC: Importe total de las inversiones para la implementación del Plan de Control de Calidad 
(PCC) consideradas para el periodo regulatorio 2023-2027. 

      n: Periodo de análisis. 
 

5.3. Medios de verificación 
 

Durante la evaluación de la meta de gestión, la empresa prestadora entregará a la SUNASS como 
mínimo la siguiente información:  
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 Informe técnico en donde se describa como mínimo lo siguiente: determinación del valor 
obtenido para la presente meta de gestión, recursos depositados a la reserva, recursos 
ejecutados de la reserva, entre otros, para lo cual adjuntará los documentos sustentatorios. 
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión. 
 
 
6. Instalación de nuevos medidores de la EP 

 
6.1. Alcance  
 
Para la evaluación de la presente meta de gestión base, se considera que los nuevos medidores de 
agua potable sean adquiridos por EPS SELVA CENTRAL S.A. con recursos propios. 
 
Se consideran nuevos medidores instalados a aquellos medidores instalados en las conexiones 
domiciliarias de agua potable en las que no tenga medidor (instalados por primera vez) o son 
facturadas por asignación de consumo, además cuya situación y condición de la conexión se 
encuentre activa en la fecha de instalación del medidor. 

 
6.2. Evaluación  
 
Determinar el número de nuevos medidores instalados en la localidad en el año regulatorio en 
evaluación (último mes). 
 
6.3. Medios de verificación  
 
Durante la evaluación de la meta de gestión EPS SELVA CENTRAL S.A. entregará a la SUNASS como 
mínimo la siguiente información:  
 

 Informe técnico que comprenda: número de medidores instalados por cada mes del año 
regulatorio, usuarios que se les instaló el medidor (indicar nombre y número de suministro), 
número de serie de los medidores instalados, contrato que corresponde a cada medidor 
instalado, determinación de la evaluación de la presente meta de gestión, entre otros.  

 Copia del contrato de adquisición de medidores entre EPS SELVA CENTRAL S.A. y el proveedor, 
donde se indique el número de medidores adquiridos, diámetro y marca del medidor, plazos de 
entrega de los medidores, entre otros.   

 Copia de la Guía de remisión del proveedor donde se indique la fecha de entrega de los 
medidores a EPS SELVA CENTRAL S.A., número de medidores entregados, diámetro y marca del 
medidor, número de serie del lote de medidores, entre otros.  

 Base digital (formato Excel) y física de los nuevos medidores instalados. La base comprenderá 
los siguientes campos como mínimo: Número de conexión, usuario, dirección, categoría, fecha 
de instalación del medidor, número de serie del medidor, diámetro, entre otros.  

 Base de facturación (formato Excel) de los meses que comprende el año regulatorio en 
evaluación donde se indique los nuevos medidores instalados. 
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional y una muestra aleatoria (donde 
solicite el histórico de lecturas, entre otros), para acreditar el cumplimiento de la presente meta de 
gestión.  
 
 
 
 
 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.                                                                        
 

Página | 185  

 

7. Reemplazo de medidores de la EP 

7.1. Alcance  

Para la evaluación de la presente meta de gestión base, se considera que los nuevos medidores de 
agua potable sean adquiridos por EPS SELVA CENTRAL S.A. con recursos propios. El reemplazo del 
medidor se efectúa por superar el volumen de registro del medidor recomendado por el proveedor 
o por el deterioro de su vida útil (ya sea que subregistre o sobreregistre). 
 
Asimismo, el reemplazo de medidores corresponde a la instalación de un nuevo medidor en una 
conexión de agua potable que ya contaba con medidor, para lo cual EPS SELVA CENTRAL S.A. debe 
cumplir con lo establecido en el artículo 102 del Reglamento de la Calidad de la Prestación de los 
Servicios de Saneamiento85 o norma que lo sustituya.  
 
Además, el reemplazo del medidor se realizará en las conexiones domiciliarias cuya situación y 
condición se encuentren activas en la fecha de instalación del medidor. 
 
7.2. Evaluación  

 
Determinar el número de nuevos medidores reemplazados en la localidad en el año regulatorio en 
evaluación (último mes). 

 
7.3. Medios de verificación  

 
Durante la evaluación de la meta de gestión EPS SELVA CENTRAL S.A. entregará a la SUNASS como 
mínimo la siguiente información:  

 Informe técnico que comprenda: número de medidores reemplazados por cada mes del año 
regulatorio, usuarios que se les reemplazó el medidor (indicar nombre y número de suministro), 
número de serie de los medidores reemplazados, contrato que corresponde a cada medidor 
reemplazado, determinación de la evaluación de la presente meta de gestión, entre otros.  

 Copia del contrato de adquisición de medidores entre EPS SELVA CENTRAL S.A. y el proveedor, 
donde se indique el número de medidores adquiridos, diámetro y marca del medidor, plazos de 
entrega de los medidores, entre otros.   

 Copia de la guía de remisión del proveedor donde se indique la fecha de entrega de los 
medidores a EPS SELVA CENTRAL S.A., número de medidores entregados, diámetro y marca del 
medidor, número de serie del lote de medidores, entre otros.  

 Base digital (formato Excel) y física de los nuevos medidores reemplazados. La base 
comprenderá los siguientes campos como mínimo: Número de conexión, usuario, dirección, 
categoría, fecha de instalación del medidor, número de serie del medidor retirado, número de 
serie del nuevo medidor, diámetro, entre otros.  

 Base de facturación (formato Excel) de los meses que comprende el año regulatorio en 
evaluación, donde se indique los nuevos medidores reemplazados.  
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional y una muestra aleatoria (donde 
solicite el histórico de lecturas, entre otros), para acreditar el cumplimiento de la presente meta de 
gestión.  

 
 
 
 

                                                           
85 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 011-2007-SUNASSCD y modificatorias.  
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8. Catastro técnico de la EP 
 
La meta de gestión “Catastro técnico de la EP” comprende la implementación y actualización de la 
infraestructura del sistema de agua potable y alcantarillado para cada la localidad administrada por 
EPS SELVA CENTRAL S.A. de acuerdo al siguiente detalle:  
 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

La Merced - - - Implementación Actualización 

Villa Rica - - - Implementación Actualización 

Satipo - - - Implementación Actualización 

Pichanaqui – 
Sangani 

- - Implementación Actualización Actualización 

Oxapampa - - Implementación Actualización Actualización 

San Ramón - - - Implementación Actualización 

    Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
8.1. Implementación del catastro técnico y su evaluación  
 
8.1.1. Alcance 

 
Comprende la realización del catastro técnico de la infraestructura (lineal y no lineal) del sistema de 
agua potable y alcantarillado que cuente la EP en el año base y la nueva infraestructura sanitaria que 
cuente la EP por nuevas obras recepcionadas, renovación de la infraestructura por nuevas obras 
recepcionadas, renovación de la infraestructura por incidencias operacionales, entre otros, hasta 
finalizar el año regulatorio en evaluación, de acuerdo a lo señalado en el numeral 6 del presente 
anexo.   

Asimismo, el catastro técnico de agua potable y alcantarillado se realizará a través de fichas técnicas 
catastrales y en una plataforma gráfica (software QGis).  

En el capítulo III.2 (Diagnóstico Operativo del presente documento) se detalla la infraestructura lineal 
y no lineal del sistema de agua potable y alcantarillado de la localidad administrada por EPS SELVA 
CENTRAL S.A. para el año base.   

 
8.1.2. Metodología  

 
Sistema de agua potable  

 
La implementación del catastro de agua potable comprende Infraestructura lineal e Infraestructura 
no lineal, se determinará de acuerdo a lo siguiente:  

ICTSAP =  90% x Infraestructura lineal + 10% x Infraestructura no lineal 

Donde:  

 ICTSAP es la implementación del catastro técnico del sistema de agua potable. 
 

El valor de la infraestructura lineal se determina de acuerdo a lo siguiente:  

  

𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑙 = [
𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝐿𝐶𝐴𝐶 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝐿𝐶𝐴𝑃 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝐿𝐴𝐴𝑃 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝑅𝐷𝐴𝑃

𝐿𝐿𝐶𝐴𝐶 + 𝐿𝐿𝐶𝐴𝑃 +  𝐿𝐿𝐴𝐴𝑃 + 𝐿𝑅𝐷𝐴𝑃
]𝑥100% 

Donde:  
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 LLCAC = longitud de la línea de conducción de agua cruda del año base + longitud de la nueva 
línea de conducción de agua cruda (ml).  

 LLCAP = longitud de la línea de conducción de agua potable del año base + longitud de la nueva 
línea de conducción de agua potable (ml).  

 LLAAP = longitud de la línea de aducción de agua potable del año base + longitud de la nueva 
línea de aducción de agua potable (ml).  

 LRDAP = longitud de la red distribución de agua potable del año base + longitud de la red 
distribución de agua potable (ml). 

 Catastro de LLCAC = catastro de la longitud de la línea de conducción de agua cruda del año base 
+ catastro de la nueva línea de conducción de agua cruda (ml).  

 Catastro de LLCAP = catastro de la longitud de la línea de conducción de agua potable del año 
base + catastro de la nueva longitud de la línea de conducción de agua potable (ml).  

 Catastro de LLAAP = catastro de la longitud de la línea de aducción de agua potable del año base 
+ catastro de la nueva longitud de la línea de aducción de agua potable (ml).  

 Catastro de LRDAP = catastro de la longitud de la red distribución de agua potable del año base 
+ catastro de la nueva longitud de la red distribución de agua potable (ml).  

 
El valor de la infraestructura no lineal se determina de acuerdo a lo siguiente:  

 

𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑛𝑜 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑙 = [
𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐶 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑇𝐴𝑃 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑅

𝐶 + 𝑃𝑇𝐴𝑃 + 𝑅
]𝑋100% 

Donde:  

 C = captaciones del año base + nuevas captaciones (unidad). 

 PTAP = Plantas de Tratamiento de Agua Potable del año base + nuevas Plantas de Tratamiento 
de Agua Potable (unidad). 

 R = reservorios del año base + nuevos reservorios (unidad). 

 Catastro de C = catastro de captaciones del año base + catastro de nuevas captaciones (unidad). 

 Catastro de PTAP = catastro de Plantas de Tratamiento de Agua Potable del año base + catastro 
de nuevas Plantas de Tratamiento de Agua Potable (unidad). 

 Catastro de R = catastro de reservorios del año base + catastro de nuevos reservorios (unidad). 
 

Sistema de alcantarillado  
 

La implementación del catastro de alcantarillado comprende Infraestructura lineal, se determinará 
de acuerdo a lo siguiente: 

ICTSAL = 100% x Infraestructura lineal 

Donde:  

 ICTSAL es la implementación del catastro técnico del sistema de alcantarillado. 
 

El valor de la infraestructura lineal se determina de acuerdo a lo siguiente:  

  

𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑙 = 
𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝐸𝐴𝑅 + 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝐶𝑆𝐴𝑅 +  𝐶𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝐶𝑃𝐴𝑅

𝐿𝐸𝐴𝑅 + 𝐿𝐶𝑆𝐴𝑅 + 𝐿𝐶𝑃𝐴𝑅
x100% 

Donde:  

 LEAR = longitud del emisor de aguas residuales del año base + longitud del nuevo emisor de 
aguas residuales (ml).  

 LCSAR = longitud del colector secundario de aguas residuales del año base + longitud del nuevo 
colector secundario de aguas residuales (ml). 
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 LCPAR = longitud del colector principal de aguas residuales del año base + longitud del nuevo 
colector principal de aguas residuales (ml). 

 Catastro de LEAR = catastro de la longitud del emisor de aguas residuales del año base + catastro 
del nuevo emisor de aguas residuales (ml). 

 Catastro de LCSAR = catastro de la longitud del colector secundario de aguas residuales del año 
base + catastro de la nueva longitud del colector secundario de aguas residuales (ml). 

 Catastro de LCPAR = catastro de la longitud del colector principal de aguas residuales del año 
base + catastro de la nueva longitud del colector principal de aguas residuales (ml). 

 
8.1.3. Determinación de la implementación del catastro técnico  

 
Se empleará la siguiente fórmula para determinar la implementación del catastro técnico de agua 
potable y alcantarillado al finalizar el año regulatorio en evaluación.  

𝐼𝐶𝑇𝐴𝑃𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 =
𝐼𝐶𝑇𝑆𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐼𝐶𝑇𝑆𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 

2
 

Donde:  

 ICTAPAL es la implementación del catastro técnico del sistema de agua potable y alcantarillado 
en el añoi.  

 ICTSAP es la actualización del catastro técnico del sistema de agua potable en el añoi. 

 ICTSAL es la actualización del catastro técnico del sistema de alcantarillado en el añoi. 
 

8.1.4. Evaluación de la implementación del catastro técnico 
 

La evaluación de la implementación del catastro técnico considera la infraestructura sanitaria que 
cuenta la empresa prestadora en el año base y la nueva infraestructura sanitaria que cuente la 
empresa prestadora por nuevas obras recepcionadas, renovación de la infraestructura por nuevas 
obras recepcionadas, renovación de la infraestructura por incidencias operacionales, entre otros, 
hasta finalizar el año regulatorio en evaluación.  
 
La infraestructura catastrada debe encontrarse registrada a través de las fichas técnicas catastrales 
y en una plataforma gráfica (software QGis) al finalizar el año regulatorio en evaluación. Cabe 
precisar que, se considera la infraestructura catastrada si cuenta con su ficha técnica catastral y en 
la plataforma gráfica (software QGis).  
 
Para la realización de la implementación del catastro técnico de agua potable y alcantarillado se 
utilizará una Ficha Catastral que comprenda como mínimo la siguiente información:  
 

 Fecha de realización  

 Código catastral 

 Registro de especificaciones técnicas de la infraestructura sanitaria (material, diámetro, 
ubicación, estado de conservación, estado operacional, etc.). 

 Observaciones del registro 

 Croquis de la ubicación de la infraestructura sanitaria.  

 Registro del personal que elaboró la Ficha Catastral (nombre, firma, etc.).  
 

8.1.5. Medios de verificación  
 

Durante la evaluación de la presente meta de gestión la empresa prestadora entregará a la SUNASS 
como mínimo la siguiente información:  

 Informe técnico referido a la implementación del catastro técnico de agua potable y 
alcantarillado que describa como mínimo lo siguiente: catastro técnico de la infraestructura 
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sanitaria del año base, nueva infraestructura sanitaria catastrada hasta el año regulatorio en 
evaluación, relación de obras recepcionadas por la empresa prestadora y su unidad ejecutora 
hasta el año regulatorio en evaluación, determinación de la meta de gestión de acuerdo a la 
presente metodología, entre otros.  

 Información de las fichas técnicas catastrales (base de datos), memoria descriptiva de los 
componentes de las obras recepcionadas por la EP (la cual incluya el metrado de la 
infraestructura), resolución o documento equivalente de la empresa prestadora que recepciona 
la obra, planos de replanteo de las obras recepcionadas por la empresa prestadora, entre otros, 
según corresponda.  

 Plano digital (software QGis86) donde se identifique la infraestructura sanitaria del año base y la 
incorporada hasta el año regulatorio en evaluación (último mes) para cada localidad.  
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión.  
 
8.2. Actualización del catastro técnico y su evaluación 
 
8.2.1. Alcance 
 

Comprende la realización del catastro técnico de la infraestructura (lineal y no lineal) del sistema de 
agua potable y alcantarillado debido a la nueva infraestructura sanitaria que cuente la empresa 
prestadora por nuevas obras recepcionadas, renovación de la infraestructura por nuevas obras 
recepcionadas, renovación de la infraestructura por incidencias operacionales, entre otros, hasta 
finalizar el año regulatorio en evaluación, de acuerdo a lo señalado en el numeral 6 del presente 
anexo.   
 
Asimismo, el catastro técnico de agua potable y alcantarillado se realizará a través de fichas técnicas 
catastrales y en una plataforma gráfica (software QGis). 
 
8.2.2. Metodología  

 
Sistema de agua potable  

 
La actualización del catastro de agua potable comprende Infraestructura lineal e Infraestructura no 
lineal, para cada localidad se determinará de acuerdo a lo siguiente:  

ACTSAP añoi =  90% x Infraestructura lineal añoi + 10% x Infraestructura no lineal añoi 

Donde:  

 ACTSAP añoi es la actualización del catastro técnico del sistema de agua potable en el añoi. 
 

El valor de la infraestructura lineal se determina de acuerdo a lo siguiente:  

  

𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜𝑖 = [
𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝐿𝐶𝐴𝐶 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝐿𝐶𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝐿𝐴𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝐿𝑅𝐷𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖

𝐿𝐿𝐶𝐴𝐶 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐿𝐿𝐶𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐿𝐿𝐴𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐿𝐴𝑅𝐷𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖
] 𝑥100% 

 

Donde:  

 LLCAC añoi= longitud de la línea de conducción de agua cruda al finalizar el añoi-1 + actualización 
de la longitud de la línea de conducción de agua cruda durante el añoi (ml).  

 LLCAP añoi= longitud de la línea de conducción de agua potable al finalizar añoi-1 + actualización 
de la longitud de la línea de conducción de agua potable durante añoi (ml).  

                                                           
86 De acuerdo a la gestión de la EP puede considerarse el software ArcGis. 
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 LLAAP añoi= longitud de la línea de aducción de agua potable al finalizar añoi-1 + actualización de 
la longitud de la línea de aducción de agua potable durante añoi (ml).  

 LRDAP añoi= longitud de la red distribución de agua potable al finalizar añoi-1 + actualización de 
la red distribución de agua potable durante añoi (ml).  

 Actualización LLCAC añoi = catastro de la longitud de la línea de conducción de agua cruda al 
finalizar el añoi-1 + catastro de la actualización de la línea de conducción de agua cruda durante 
el añoi (ml). 

 Actualización LLCAP añoi = catastro de la longitud de la línea de conducción de agua potable al 
finalizar el añoi-1 + catastro de la actualización de la línea de conducción de agua potable durante 
el añoi (ml). 

 Actualización LLAAP añoi = catastro de la longitud de la línea de aducción de agua potable al 
finalizar el añoi-1 + catastro de la actualización de la longitud de la línea de aducción de agua 
potable durante el añoi (ml). 

 Actualización LRDAP añoi = catastro de la longitud de la red distribución de agua potable al 
finalizar el añoi-1 + catastro de la actualización de la red distribución de agua potable durante el 
añoi (ml). 

 

El valor de la infraestructura no lineal se determina de acuerdo a lo siguiente:  

 

𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑛𝑜 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜𝑖 = [
𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐶 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑃𝑇𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖

𝐶 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝑃𝑇𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖
] 𝑥100% 

Donde:  

 C añoi = captaciones al finalizar el añoi-1 + actualización de captaciones durante el añoi (unidad). 

 PTAP añoi = Plantas de Tratamiento de Agua Potable al finalizar el añoi-1 + actualización de las 
Plantas de Tratamiento de Agua Potable durante el añoi (unidad). 

 R añoi = reservorios al finalizar el añoi-1 + actualización de los reservorios durante el añoi (unidad). 

 Actualización C añoi = catastro de las captaciones al finalizar el añoi-1 + catastro de la 
actualización de las captaciones durante el añoi (unidad). 

 Actualización PTAP añoi = catastro de las Plantas de Tratamiento de Agua Potable al finalizar el 
añoi-1 + catastro de la actualización de las Plantas de Tratamiento de Agua Potable durante el 
añoi (unidad). 

 Actualización R añoi = catastro de los reservorios al finalizar el añoi-1 + catastro de la actualización 
de los reservorios durante el añoi (unidad). 
 

Sistema de alcantarillado  
 
La actualización del catastro de alcantarillado comprende Infraestructura lineal e Infraestructura no 
lineal, se determinará de acuerdo a lo siguiente: 

ACTSAL añoi = 100% x Infraestructura lineal añoi  

Donde:  

 ACTSAL añoi es la actualización del catastro técnico del sistema de alcantarillado en el añoi. 
 

El valor de la infraestructura lineal se determina de acuerdo a lo siguiente:  

  

𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜𝑖 = [
𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝐸𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝐶𝑆𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖 +  𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝐶𝑃𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖

𝐿𝐸𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐿𝐶𝑆𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐿𝐶𝑃𝐴𝑅 𝑎ñ𝑜𝑖
] 𝑥100% 
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Donde:  

 LEAR añoi = longitud del emisor de aguas residuales al finalizar el añoi-1 + actualización de la 
longitud del emisor de aguas residuales durante el añoi (ml). 

 LCSAR añoi = longitud del colector secundario de aguas residuales al finalizar el añoi-1 + 
actualización de la longitud del colector secundario de aguas residuales durante el añoi (ml). 

 LCPAR añoi = longitud del colector principal de aguas residuales al finalizar el añoi-1 + 
actualización de la longitud del colector principal de aguas residuales durante el añoi (ml). 

 Actualización LEAR añoi = catastro de la longitud del emisor de aguas residuales al finalizar el 
añoi-1 + catastro de la actualización de la longitud del emisor de aguas residuales durante el añoi 

(ml). 

 Actualización LCSAR añoi = catastro de la longitud del colector secundario de aguas residuales al 
finalizar el añoi-1 + catastro de la actualización de la longitud del colector secundario de aguas 
residuales durante el añoi (ml). 

 Actualización LCPAR añoi =  catastro de la longitud del colector principal de aguas residuales al 
finalizar el añoi-1 + catastro de la actualización de la longitud del colector principal de aguas 
residuales durante el añoi (ml). 
 

8.2.3. Determinación de la actualización del catastro técnico  
 

Se empleará la siguiente fórmula para determinar la actualización del catastro técnico de agua 
potable y alcantarillado al finalizar el año regulatorio en evaluación.  

𝐴𝐶𝑇𝐴𝑃𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 =
𝐴𝐶𝑇𝑆𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝐶𝑇𝑆𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 

2
 

Donde:  

 ACTAPAL es la actualización del catastro técnico del sistema de agua potable y alcantarillado en 
el añoi.  

 ACTSAP es la actualización del catastro técnico del sistema de agua potable en el añoi. 

 ACTSAL es la actualización del catastro técnico del sistema de alcantarillado en el añoi. 
 

8.2.4. Evaluación de la actualización del catastro técnico 
 

La evaluación de la actualización del catastro técnico considera la nueva infraestructura sanitaria que 
cuente la empresa prestadora por nuevas obras recepcionadas, renovación de la infraestructura por 
nuevas obras recepcionadas, renovación de la infraestructura por incidencias operacionales, entre 
otros, que se realice durante el año regulatorio en evaluación, la cual se realizará a través de fichas 
técnicas catastrales y en una plataforma gráfica (software QGis). 
 

Para la realización de la actualización del catastro técnico de agua potable y alcantarillado mediante 
una Ficha Catastral, esta contendrá como mínimo la información descrita en el numeral 6.1.4 del 
presente anexo.  
 
La nueva infraestructura catastrada debe encontrarse registrada a través de las fichas técnicas 
catastrales o en los planos de replanteo (si corresponden a un proyecto ejecutado), y en una 
plataforma gráfica (software QGis) al finalizar el año regulatorio en evaluación. Cabe precisar que, se 
considera la infraestructura catastrada si cuenta con su ficha técnica catastral o en los planos de 
replanteo (si corresponden a un proyecto ejecutado), y en la plataforma gráfica (software QGis).  

 
8.2.5. Medios de verificación  

 
Durante la evaluación de la presente meta de gestión la empresa prestadora entregará a la SUNASS 
como mínimo la siguiente información:  
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 Informe técnico referido a la actualización del catastro técnico de agua potable y alcantarillado 
que describa como mínimo lo siguiente: catastro técnico de la infraestructura sanitaria del año 
regulatorio anterior, nueva infraestructura sanitaria, relación de obras recepcionadas por la 
empresa prestadora y su unidad ejecutora, determinación de la meta de gestión de acuerdo a la 
presente metodología, entre otros.  

 Información de las fichas técnicas catastrales (base de datos), memoria descriptiva de los 
componentes de las obras recepcionadas por la empresa prestadora (la cual incluya el metrado 
de la infraestructura), resolución o documento equivalente de la empresa prestadora que 
recepciona la obra, planos de replanteo de las obras recepcionadas por la empresa prestadora, 
entre otros, según corresponda al año regulatorio en evaluación.  

 Plano digital (software QGis87) donde se identifique la infraestructura sanitaria incorporada 
durante el año regulatorio en evaluación para cada localidad, al finalizar el año regulatorio 
(último mes). 
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión.  

9. Catastro comercial 
 
9.1. Alcance 

 
La meta de gestión “Catastro comercial” comprende la implementación y actualización del catastro 
comercial de las conexiones totales de agua potable y alcantarillado para las localidades 
administrada por EPS SELVA CENTRAL S.A., de acuerdo a lo siguiente:  
 

Localidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

La Merced - - - Implementación Actualización 

Villa Rica - - - Implementación Actualización 

Satipo - - - - Implementación 

Pichanaqui – 
Sangani 

- - - Implementación Actualización 

Oxapampa - - - Implementación Actualización 

San Ramón - - - Implementación Actualización 

    Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
9.2. Definiciones  
 

 Conexiones Totales 
 

Conformadas por el número de conexiones activas e inactivas al servicio al finalizar el año regulatorio 
en evaluación (último mes). Las conexiones inactivas están conformadas por las conexiones cortadas 
por falta de pago, bajas voluntarias y altas que no están siendo facturadas.  
 
Asimismo, se considera las conexiones altas que no están siendo facturadas como las conexiones en 
situación de reclamo, nuevas conexiones instaladas que no cuentan con el servicio, entre otros; y las 
conexiones por bajas voluntarias como las conexiones que los usuarios solicitaron su corte del 
servicio.  
 
 
 
 

                                                           
87 De acuerdo a la gestión de la EP puede considerarse el software ArcGis. 
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 Conexiones Catastradas  
 

Conformadas por las conexiones totales de agua potable y alcantarillado al finalizar el año regulatorio 
en evaluación (último mes).  
 
9.3. Número de conexiones totales 
 
El número de conexiones totales de agua potable y alcantarillado en el año base para la localidad 
administrada por EPS SELVA CENTRAL S.A., se muestra en el diagnóstico comercial del presente 
documento.  
 
9.4. Implementación del catastro comercial  
 
La implementación del Catastro Comercial comprende la realización del catastro de las conexiones 
totales de agua potable y alcantarillado faltantes hasta el primer año regulatorio, de acuerdo a lo 
señalado en el presente numeral.  
 
9.4.1. Metodología para la determinación  
 
9.4.1.1. Alcance de las conexiones catastradas 
 
Comprende la realización del catastro comercial de las conexiones totales de agua potable y 
alcantarillado durante el año regulatorio materia de evaluación.   

Asimismo, la implementación del catastro comercial comprende la incorporación al catastro 
comercial de los nuevos usuarios del servicio de agua potable y alcantarillado que soliciten una nueva 
conexión hasta finalizar el año regulatorio materia de evaluación.  

Para la realización de la implementación del catastro comercial se realizará a través de una Ficha 
Catastral que comprenda como mínimo la siguiente información: 

 Fecha de realización  

 Código catastral 

 Unidades de uso (indicar el número de unidades de uso) 

 Categoría del usuario 

 Tipo de conexión  

 Datos del usuario (nombre del usuario y/o razón social, dirección, número de suministro, 
número de documento de nacional de identidad, etc.). 

 Datos del inmueble (tipo de predio, tipo de material constructivo, número de pisos, tipo de 
abastecimiento, actividad, cisterna, tanque elevado, etc.).  

 Datos de la conexión de agua potable (situación, características de la conexión, diámetro, 
material, ubicación de la caja, material de la caja, material de la tapa, estado de la caja, estado 
de la tapa, etc.).  

 Datos del medidor (número, marca, diámetro, estado, datos de accesorios, etc.).  

 Datos de la conexión de alcantarillado (situación, características de la conexión, diámetro, 
material, ubicación de la caja, material de la caja, material de la tapa, estado de la caja, estado 
de la tapa, etc.).  

 Observaciones o comentarios referidos a la Ficha Catastral.   

 Croquis de la ubicación de las conexiones de agua potable y alcantarillado con respecto al predio. 

 Registro del personal que elaboró la Ficha Catastral (nombre, firma, etc.).  
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9.4.1.2. Evaluación de las conexiones catastradas 
 
La evaluación de la implementación de las conexiones de agua potable y alcantarillado catastradas 

será a través de fichas técnicas catastrales y en la plataforma gráfica (software QGis88) realizadas 
hasta el año regulatorio en evaluación.  
 
Cabe precisar que, el número de conexiones catastradas será considerado como el número de 
conexiones que cuenten con fichas técnicas catastrales y se encuentre actualizados en la plataforma 
gráfica (software QGis) al finalizar el año regulatorio en evaluación. 
 
9.4.1.3. Determinación de la implementación del catastro comercial  
 
Se empleará la siguiente metodología para determinar la implementación del catastro comercial de 
agua potable y alcantarillado para cada localidad, considerando lo señalado en los numerales 
precedentes.  
 

Servicio Variable Unidad Localidad 

Agua potable 

Conexiones catastradas (A) Unidad - 

Conexiones totales (B) Unidad - 

Avance de catastro (C=A/B) Porcentaje - 

Alcantarillado 

Conexiones catastradas (D) Unidad - 

Conexiones totales (E) Unidad - 

Avance de catastro (F=D/E) Porcentaje - 

Implementación del catastro de agua potable y alcantarillado ((C+F)/2) Porcentaje - 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
9.4.1.4. Medios de verificación  
 
Durante la evaluación de la meta de gestión, la empresa prestadora entregará a la SUNASS como 
mínimo la siguiente información para cada localidad:  
 

 Informe técnico que debe desarrollar como mínimo lo siguiente: i) número de conexiones 
catastradas de agua potable y alcantarillado (diferenciando a los usuarios del año base y nuevos), 
determinación de la meta de gestión de acuerdo a la presente metodología, entre otros.  

 Base digital (formato Excel) del número de conexiones catastradas de agua potable y 
alcantarillado (diferenciando a los usuarios del año base y nuevos) para la localidad (de acuerdo 
a la presente metodología), al finalizar el primer año regulatorio (último mes). 

 Base digital (formato Excel) del número de conexiones totales de agua potable y alcantarillado 
para la localidad (de acuerdo a la presente metodología), al finalizar el primer año regulatorio 
(último mes). 

 Plano digital (software QGis89) donde se identifique las conexiones totales y catastradas de agua 
potable y alcantarillado hasta el primer año regulatorio (último mes). 

 
Además, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento de la 
presente meta de gestión.  
 
 
 
 
 

                                                           
88 De acuerdo a la gestión de la EP puede considerarse el software ArcGis. 
89 De acuerdo a la gestión de la EP puede considerarse el software ArcGis. 
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9.5. Actualización del catastro comercial 
 
La actualización del Catastro Comercial comprende la actualización del catastro comercial de las 
conexiones totales de agua potable y alcantarillado durante los años regulatorios de la localidad 
administrada por EPS SELVA CENTRAL S.A., de acuerdo a lo señalado en el presente numeral.  
 
9.5.1. Metodología para la determinación  

 
9.5.1.1. Alcance de la actualización del catastro comercial  
 
Comprende la actualización del porcentaje de las conexiones totales del catastro comercial de agua 
potable y alcantarillado al finalizar el año regulatorio de acuerdo a lo señalado en el presente anexo 
(a los cuales se les denominará usuarios antiguos).  
 
Asimismo, comprende la incorporación al catastro comercial a los nuevos usuarios al servicio de agua 
potable y alcantarillado que soliciten una nueva conexión en cada año regulatorio (a los cuales se les 
denominará usuarios nuevos).  
 
En ese sentido, la actualización del catastro comercial comprende el catastro de los usuarios antiguos 
y nuevos.  
 
9.5.1.2. Catastro de usuarios antiguos  
 
La empresa prestadora realizará la actualización del catastro comercial de las conexiones de agua 
potable y alcantarillado de usuarios antiguos, con el objetivo que al finalizar el quinto año regulatorio 
la empresa prestadora haya realizado la actualización de la totalidad de los citados usuarios. 
 
Además, solo para fines de evaluación de las conexiones catastradas, la actualización del catastro 
comercial de los usuarios antiguos no podrá repetirse entre los años regulatorios. Sin embargo, la 
empresa prestadora mantendrá actualizado en el catastro comercial a los usuarios antiguos que 
puedan presentar alguna modificación posterior a la realización de la actualización del catastro 
comercial.  
 
Para la realización de la actualización de los usuarios antiguos se realizará a través de una Ficha que 
comprenda como mínimo la siguiente información:  
 

 Fecha de realización  

 Unidades de uso (indicar el número de unidades de uso) 

 Categoría del usuario 

 Tipo de conexión  

 Datos del usuario (nombre del usuario y/o razón social, dirección, número de suministro, 
número de documento de nacional de identidad, etc.). 

 Datos del inmueble (tipo de predio, tipo de material constructivo, número de pisos, tipo de 
abastecimiento, actividad, cisterna, tanque elevado, etc.).  

 Datos de la conexión de agua potable (situación, características de la conexión, diámetro, 
material, ubicación de la caja, material de la caja, material de la tapa, estado de la caja, estado 
de la tapa, etc.).  

 Datos del medidor (número, marca, diámetro, estado, datos de accesorios, etc.).  

 Datos de la conexión de alcantarillado (situación, características de la conexión, diámetro, 
material, ubicación de la caja, material de la caja, material de la tapa, estado de la caja, estado 
de la tapa, etc.).  

 Croquis de la ubicación de las conexiones de agua potable y alcantarillado con respecto al predio. 

 Registro del personal que elaboró la Ficha (nombre, firma, etc.).  
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9.5.1.3. Catastro de usuarios nuevos   
 

La EP debe incorporar al catastro comercial a los nuevos usuarios del servicio de agua potable y 
alcantarillado que soliciten una nueva conexión en cada año regulatorio.  

Para la realización del catastro comercial de nuevos usuarios se realizará a través de una Ficha 
Catastral que comprenda como mínimo la información señalada en el numeral 7.4.1.1. 

 

9.5.1.4. Evaluación de las conexiones catastradas 
 

La evaluación de las conexiones catastradas será a través de fichas técnicas catastrales (para usuarios 

antiguos o nuevos, según corresponda) y en la plataforma gráfica (software QGis90) durante el año 
regulatorio en evaluación. 
 
El número de conexiones castradas será considerado como el número de conexiones que cuenten 
con fichas técnicas catastrales y se encuentre en la plataforma gráfica (software QGis) al finalizar el 
año regulatorio en evaluación. 
 
Como ya se indicó, solo para fines de evaluación de las conexiones catastradas, la actualización del 
catastro comercial de los usuarios antiguos no podrá repetirse entre los años regulatorios, para lo 
cual la EP guardará en archivo la base de datos de las conexiones catastradas en cada año regulatorio.  
 

9.5.1.5. Determinación de la actualización del catastro comercial  
 
Se empleará la siguiente metodología para determinar la actualización del catastro comercial de agua 
potable y alcantarillado de la localidad administrada por EPS SELVA CENTRAL S.A.  
 
El valor de la actualización del catastro comercial de las conexiones de agua potable se realizará de 
acuerdo a lo siguiente:  

𝐴𝐶𝐶𝐶𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 =  
∑ 𝑁𝐶𝐴𝑃𝑈𝐴𝐴𝐶𝐶 𝑎ñ𝑜 𝑖5

𝑖=2  + ∑ 𝑁𝑁𝐶𝐴𝑃𝐶𝑈𝑁 𝑎ñ𝑜 𝑖5
𝑖=2

∑ % 𝐴𝐶𝐶𝐶𝑈𝐴 𝑎ñ𝑜 𝑖 𝑥 𝑁𝐶𝐴𝑃𝑈𝐴 5
𝑖=2 + ∑ 𝑁𝑁𝐶𝐴𝑃𝑈𝑁 𝑎ñ𝑜 𝑖5

𝑖=2

 𝑥100% 

Donde:  

 ACCCAP añoi es la actualización del catastro comercial de las conexiones de agua potable en el 
añoi, donde i= 2, 3, 4 o 5. 

 NCAPUAACC añoi es el número de conexiones de agua potable de usuarios antiguos a quienes 
se les realizó la actualización del catastro comercial en el añoi, donde i= 2, 3, 4 o 5. 

 NNCAPCUN añoi es el número de nuevas conexiones de agua potable catastradas de usuarios 
nuevos en el añoi, donde i= 2, 3, 4 o 5. 

 % ACCCUA añoi es el porcentaje de actualización del catastro comercial de las conexiones de los 
usuarios antiguos en el añoi, donde i= 2, 3, 4 o 5. Como ya se indicó, el porcentaje de 
actualización del catastro comercial de las conexiones de agua potable de usuarios antiguos se 
indica en el numeral 7.5.1.2.  

 NCAPUA es el número de conexiones de agua potable de usuarios antiguos (determinados en el 
año base y descritos en el numeral 7.3). 

 NNCAPUN añoi es el número de nuevas conexiones de agua potable de usuarios nuevos en el 
añoi, donde i= 2, 3, 4 o 5. 

 

                                                           
90 De acuerdo a la gestión de la EP puede considerarse el software ArcGis. 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.                                                                        
 

Página | 197  

 

El valor de la actualización del catastro comercial de las conexiones de alcantarillado se realizará de 
acuerdo a lo siguiente:  

𝐴𝐶𝐶𝐶𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 =  
∑ 𝑁𝐶𝐴𝐿𝑈𝐴𝐴𝐶𝐶 𝑎ñ𝑜 𝑖5

𝑖=2  + ∑ 𝑁𝑁𝐶𝐴𝐿𝐶𝑈𝑁 𝑎ñ𝑜 𝑖5
𝑖=2

∑ % 𝐴𝐶𝐶𝐶𝑈𝐴 𝑎ñ𝑜 𝑖 𝑥 𝑁𝐶𝐴𝐿𝑈𝐴5
𝑖=2 + ∑ 𝑁𝑁𝐶𝐴𝐿𝑈𝑁 𝑎ñ𝑜 𝑖5

𝑖=2

 𝑥100% 

Donde:  

 ACCCAL añoi es la actualización del catastro comercial de las conexiones de alcantarillado en el 
añoi, donde i= 2, 3, 4 o 5. 

 NCALUAACC añoi es el número de conexiones de alcantarillado de usuarios antiguos a quienes 
se les realizó la actualización del catastro comercial en el añoi, donde i= 2, 3, 4 o 5. 

 NNCALCUN añoi es el número de nuevas conexiones de alcantarillado catastradas de usuarios 
nuevos en el añoi, donde i= 2, 3, 4 o 5. 

 % ACCCUA añoi es el porcentaje de actualización del catastro comercial de las conexiones de los 
usuarios antiguos en el añoi, donde i= 2, 3, 4 o 5. Como ya se indicó, el porcentaje de 
actualización del catastro comercial de las conexiones de alcantarillado de usuarios antiguos se 
indica en el numeral 7.5.1.2. 

 NCALUA es el número de conexiones de alcantarillado de usuarios antiguos (determinados en el 
año base y descritos en el numeral 7.3). 

 NNCALUN añoi es el número de nuevas conexiones de alcantarillado de usuarios nuevos en el 
añoi, donde i= 2, 3, 4 o 5. 

 
Finalmente, el valor de la actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado de 
cada localidad se determina de acuerdo a lo siguiente:  

𝐴𝐶𝐶𝐴𝑃𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 =
𝐴𝐶𝐶𝐶𝐴𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖 + 𝐴𝐶𝐶𝐶𝐴𝐿 𝑎ñ𝑜𝑖 

2
 

Donde:  

 ACCAPAL añoi es la actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado, donde 
i= 2, 3, 4 o 5. 

 ACCCAP añoi es la actualización del catastro comercial de las conexiones de agua potable en el 
añoi, donde i = 2, 3, 4 o 5. 

 ACCCAL añoi es la actualización del catastro comercial de las conexiones de alcantarillado en el 
añoi, donde i = 2, 3, 4 o 5. 

 
9.5.1.6. Medios de verificación  
 
Durante la evaluación de la meta de gestión la empresa prestadora entregará a la SUNASS como 
mínimo la siguiente información:  

 Informe técnico que debe desarrollar como mínimo lo siguiente: i) número de conexiones 
catastradas de agua potable y alcantarillado (diferenciando a los usuarios del año base y nuevos), 
determinación de la meta de gestión de acuerdo a la presente metodología, entre otros.  

 Base digital (formato Excel) del número de conexiones catastradas (diferenciando a los usuarios 
antiguos y nuevos) para la localidad (de acuerdo a la presente metodología), al finalizar el año 
regulatorio (último mes) en evaluación. 

 Base digital (formato Excel) del número de conexiones totales para la localidad (de acuerdo a la 
presente metodología), al finalizar el año regulatorio (último mes) en evaluación. 

 Plano digital (software QGis91) donde se identifique las conexiones totales y catastradas durante 
el año regulatorio en evaluación para la localidad, al finalizar el año regulatorio (último mes) en 
evaluación. 

 

                                                           
91 De acuerdo a la gestión de la EP puede considerarse el software ArcGis. 
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Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión. 
 
10. Agua no facturada 

 
10.1. Alcance  

 
Se refiere a determinar la proporción del volumen de agua potable producida que no es facturada 
por la EP, durante los 12 meses del año regulatorio.  
 
10.2. Evaluación  
 
Para la evaluación de la presente meta de gestión se considera lo siguiente:  
 

 Volumen producido de agua potable (VPTA): Es el volumen de agua potable producido por la 
EP en las unidades productoras de agua potable, el cual se determina de acuerdo a los 
macromedidores instalados en dichas unidades. 

 Volumen facturado total de agua potable (VFTA): Es el volumen facturado por los servicios de 
agua potable, que comprende lo siguiente: i) volumen facturado medido (a través de diferencia 
de lecturas), y ii) volumen facturado no medido (a través de asignación de consumo y promedio 
histórico). 
 

𝐴𝑔𝑢𝑎 𝑛𝑜 𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑑𝑎 =
∑ (𝑉𝑃𝑇𝐴𝑚𝑒𝑠 𝑖  −

𝑡
𝑖=1 𝑉𝐹𝑇𝐴𝑚𝑒𝑠 𝑖)

∑ 𝑉𝑃𝑇𝐴𝑚𝑒𝑠 𝑖
𝑡
𝑖=1

 𝑥 100% 

Donde: 
 
i) VPTAmes i es el volumen de producción total de agua potable durante el mes “i” registrados 

mediante macromedidores. 
ii) VFTAmes i es el volumen facturado total de agua potable durante el mes “i”. 
iii) t es el mes del año regulatorio en evaluación. 

 
10.3. Medios de verificación 

 
Durante la evaluación de la meta de gestión, la EP entregará a la SUNASS como mínimo la siguiente 
información:  
 

 Informe técnico (debidamente rubricado por el responsable de la EP) referido al año regulatorio 
en evaluación, donde se describa como mínimo lo siguiente: i) volumen mensual producido en 
las unidades de producción de agua potable (registrado mediante macromedidores), ii) volumen 
mensual facturado medido (a través de diferencia de lecturas), iii) volumen mensual facturado 
no medido (a través de asignación de consumo y promedio histórico), entre otros.  

 Copia de los registros mensuales del volumen producido medido a través de macromedidores. 

 Base comercial mensual (formato Excel), la cual comprenderá los siguientes campos como 
mínimo: Número de conexión, usuario, dirección, categoría, número del medidor, tipo de 
facturación (leído, asignado o promedio histórico), volumen consumido, volumen facturado, 
entre otros.  
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión.  
 
11. Continuidad de la EP 
 
11.1. Registro de la continuidad  
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Para el registro de la continuidad en las localidades administrada por EPS SELVA CENTRAL S.A. se 
empleará lo siguiente:  
 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

- 
Manómetro con data 

logger 
Manómetro con 

data logger 
Manómetro con 

data logger 
Manómetro con 

data logger 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (GRT) – SUNASS. 

 
11.2. Registro de la continuidad con data logger 

 
11.2.1. Metodología para la determinación de los puntos de control de continuidad (puntos de 

muestreo) 
 
El número y la ubicación de los puntos de control de continuidad serán los mismos que los puntos 
de control de presión.  
 

 Período de registro 
 

El registro por parte de EPS SELVA CENTRAL S.A. será como mínimo mensual a través de un 
manómetro con Data Logger instalado por un período mínimo de 24 horas continuas en los puntos 
de control de continuidad de los sectores de abastecimiento de agua potable durante un 
determinado mes.  
 
Antes de su instalación el equipo de Data Logger deberá ser programado para obtener un registro 
de presión por cada 5 minutos. 
 

 Determinación de la continuidad en un punto de control  
 
Es el número de horas en que la presión de agua potable en los puntos de control en la red de 
distribución de EPS SELVA CENTRAL S.A. es igual o mayor a 5 m.c.a. en un determinado mes “t”. 
 

 Unidad de medida 
 

Horas por día (h/d). 
 
11.2.2. Continuidad en el punto de control de continuidad (punto de muestreo) 
 
La continuidad (C) en un punto de control "a" en una determinada zona (alta, media y baja) de un 
sector de abastecimiento en el mes se obtiene a partir del número de horas registradas en un período 
mínimo de 24 horas continuas en el que la presión de agua potable en la red de distribución de EPS 
SELVA CENTRAL S.A. es igual o mayor a 5 m.c.a. durante el mes "t". La presión será registrada a través 
de un manómetro con data Logger con certificado de calibración vigente92.  
 
11.2.3. Continuidad promedio en las zonas (alta, media y baja)  
 
La continuidad promedio en la zona "z" de un sector de abastecimiento en un determinado mes se 
obtiene a partir de la siguiente fórmula: 
 

                                                           
92 Los certificados serán solicitados por la SUNASS durante la supervisión.  
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𝐶𝑧 =
∑ 𝐶𝑁

𝑛=1

𝑁
 

Donde: 
 
i) Cz es la continuidad promedio en la zona “z” de los puntos de control correspondientes a dicha 

zona en un determinado mes “t”.  
ii) C es la continuidad registrada en un punto de control "a" en un determinado mes “t”.  
iii) N es el número de puntos de control en la zona “z” en un determinado mes “t”. 

 
11.2.4. Continuidad promedio en el sector de abastecimiento  

 
La continuidad promedio en el sector de abastecimiento "y" en un determinado mes ”t” se obtiene 
a partir de la siguiente fórmula: 
 

𝐶𝑃𝑦 =
∑ (𝐶𝑧  𝑋 𝑁𝐶𝐴𝑧)𝑍

𝑧=1

∑ 𝑁𝐶𝐴𝑧𝑍
𝑧=1

 

Donde: 
 
i) CPy es la continuidad promedio en el sector de abastecimiento “y” en un determinado mes “t”.  
ii) Cz es la continuidad promedio en la zona “z” de los puntos de control correspondientes a dicha 

zona en un determinado mes “t”. 
iii) NCAz es el número de conexiones activas en la zona “z” al finalizar el mes “t”. 
iv) Z es el número de zonas que cuenta el sector de abastecimiento.  

 
 

11.2.5. Continuidad promedio en el mes 
 
La continuidad promedio del mes (CPM) en un determinado mes ”t” se obtiene a partir de la siguiente 
fórmula: 
 

𝐶𝑃𝑀𝑡 =
∑ (𝐶𝑃𝑦  𝑋 𝑁𝐶𝐴𝑦)𝑌

𝑦=1

∑ 𝑁𝐶𝐴𝑦𝑌
𝑦=1

 

Donde: 
 
i) CPMt es la continuidad promedio en el mes “t”.  
ii) CPy es la continuidad promedio en el sector de abastecimiento “y” durante el mes “t”.  
iii) NCAy es el número de conexiones activas en el sector de abastecimiento “y” al finalizar el mes 

“t”. 
iv) “Y” es el número de sectores de abastecimiento que cuenta la localidad.  

 
 
 

11.2.6. Medios de verificación  
 

Durante la evaluación de la meta de gestión de los años regulatorios, según corresponda, EPS SELVA 
CENTRAL S.A. entregará a la SUNASS como mínimo la siguiente información:  
 

 Informe técnico que debe desarrollar como mínimo: sectores operacionales, fotografías de la 
medición93, determinación de la meta de gestión de acuerdo a la presente metodología, puntos 
de control (de corresponder), entre otros.  

                                                           
93 Indicando el lugar, fecha y hora. 



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.                                                                        
 

Página | 201  

 

 Base digital (formato Excel) del número (establecer una codificación) y ubicación de los puntos 
de control para la localidad. 

 Base digital (formato Excel) de los registros de la medición de la presión realizados con el 
manómetro con data logger, para determinar la continuidad en la localidad.  

 Base digital (formato Excel) de la actualización o incorporación de los puntos de control para la 
localidad (de ser el caso) indicando su codificación y ubicación; así como, los registros de la 
medición de la presión empleados para determinar la continuidad en la localidad. 

 Base digital (formato Excel) de la determinación de la continuidad promedio para la localidad de 
acuerdo a la presente metodología.  

 Plano digital donde se ubica los puntos de control de los sectores de abastecimiento de agua 
potable para la localidad.  
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión.  

 
11.3. Actualización e incorporación de los puntos de control durante los años regulatorios 

 
Los puntos de control se podrán actualizar e incorporar en cada localidad, según corresponda, en 
función a proyectos de sectorización del sistema de agua potable, proyectos de ampliación, 
mejoramiento, reposición, optimización, rehabilitación del sistema de agua potable, entre otros. En 
estos casos, los registros de los puntos de control podrán ser menor a 12 meses solo en el año 
regulatorio que se incorporen.  
 
12. Presión de la EP 

 
12.1. Instrumentos y/o equipos  
 
Los instrumentos y/o equipos que se utilizarán para la medición de la presión en las localidades 
administrada por EPS SELVA CENTRAL S.A. se detallan a continuación:  
 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

- 
Manómetro con 

data logger 
Manómetro con 

data logger 
Manómetro con 

data logger 
Manómetro con 

data logger 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
12.2. Medición de la presión mediante manómetro con data logger 

 
12.2.1. Metodología para la determinación de los puntos de control de presión (puntos de 

muestreo) 
 
Solo para la determinación del número de los puntos de control de presión (punto de muestreo) y 
zonas (alta, media y baja) en los sectores de abastecimiento de agua potable se empleará la 
metodología establecida en la Resolución de Consejo Directivo N° 063-2021-SUNASS-CD o norma 
que la modifique.  
 

 Período de registro 
 

El registro por parte de EPS SELVA CENTRAL S.A. será como mínimo mensual a través de un 
manómetro con Data Logger instalado por un período mínimo de 24 horas continuas en los puntos 
de control de presión de los sectores de abastecimiento de agua potable durante un determinado 
mes.  
 
Antes de su instalación el equipo de Data Logger deberá ser programado para obtener un registro 
de presión por cada 5 minutos. 
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 Unidad de medida 
 

Metros de columna de agua (m.c.a.). 
 

12.2.2. Presión promedio en el punto de control de presión (punto de muestreo) 
 

La presión promedio en un punto de control "a" en una determinada zona (alta, media y baja) de un 
sector de abastecimiento en el mes se obtiene a partir de la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑎 =
∑ 𝑃𝑎𝑡𝑀

𝑚=1

𝑀
 

Donde: 
 
i) Pa es la presión promedio registrada en un punto de control "a" en un determinado mes “t”.  
ii) Pat son los valores de presión registrados en un punto de control "a" a través del equipo Data 

Logger con certificado de calibración vigente94 cada 5 minutos en un período mínimo de 24 
horas continuas en una zona (alta, media y baja) en un determinado mes “t”.  

iii) M es el número de registros en el punto de control “a” realizado cada 5 minutos de un periodo 
de mínimo de 24 horas continuas en una zona (alta, media y baja) en un determinado mes “t”.  

 

12.2.3. Presión promedio en las zonas (alta, media y baja)  
 
La presión promedio en la zona "z" de un sector de abastecimiento en un determinado mes se 
obtiene a partir de la siguiente fórmula: 

𝑃𝑧 =
∑ 𝑃𝑎𝑁

𝑛=1

𝑁
 

Donde: 
 
i) Pz es la presión promedio en la zona “z” de los puntos de control correspondientes a dicha zona 

en un determinado mes “t”.  
ii) Pa es la presión promedio registrada en un punto de control "a" en un determinado mes “t”.  
iii) N es el número de puntos de control en la zona “z” en un determinado mes “t”. 
12.2.4. Presión promedio en el sector de abastecimiento  

 
La presión promedio en el sector de abastecimiento "y" en un determinado mes ”t” se obtiene a 
partir de la siguiente fórmula: 

𝑃𝑃𝑦 =
∑ (𝑃𝑧  𝑋 𝑁𝐶𝐴𝑧)𝑍

𝑧=1

∑ 𝑁𝐶𝐴𝑧𝑍
𝑧=1

 

Donde: 
 
i) PPy es la presión promedio en el sector de abastecimiento “y” en un determinado mes “t”.  
ii) Pz es la presión promedio en la zona “z” de los puntos de control correspondientes a dicha zona 

en un determinado mes “t”. 
iii) NCAz es el número de conexiones activas en la zona “z” al finalizar el mes “t”. 
iv) Z es el número de zonas que cuenta el sector de abastecimiento.  

 
12.2.5. Presión promedio en el mes 
 

                                                           
94 Los certificados serán solicitados por la SUNASS durante la supervisión.  



Proyecto de Estudio Tarifario de EPS SELVA CENTRAL S.A.                                                                        
 

Página | 203  

 

La presión promedio del mes (PPM) en un determinado mes ”t” se obtiene a partir de la siguiente 
fórmula: 
 

𝑃𝑃𝑀𝑡 =
∑ (𝑃𝑃𝑦  𝑋 𝑁𝐶𝐴𝑦)𝑌

𝑦=1

∑ 𝑁𝐶𝐴𝑦𝑌
𝑦=1

 

Donde: 
 
i) PPMt es la presión promedio en el mes “t”.  
ii) PPy es la presión promedio en el sector de abastecimiento “y” durante el mes “t”.  
iii) NCAy es el número de conexiones activas en el sector de abastecimiento “y” al finalizar el mes 

“t”. 
iv) “Y” es el número de sectores de abastecimiento que cuenta la localidad.  

 
12.2.6. Medios de verificación  

 
Durante la evaluación de la meta de gestión de los años regulatorios, según corresponda, EPS SELVA 
CENTRAL S.A. entregará a la SUNASS como mínimo la siguiente información:  

 Informe técnico que desarrolle como mínimo: los sectores operacionales, las características 
técnicas de los equipos empleados, puntos de control, fotografías, determinación de la meta de 
gestión, entre otros.  

 Base digital (formato Excel) del número (establecer una codificación) y ubicación de los puntos 
de control para la localidad. 

 Base digital (formato Excel) de los registros de presión realizados por el manómetro con data 
logger para la localidad.  

 Base digital (formato Excel) de la actualización o incorporación de los puntos de control para la 
localidad (de ser el caso) indicando su codificación y ubicación; así como, los registros de la 
medición de la presión empleados para determinar la presión en la localidad. 

 Base digital (formato Excel) de la determinación de la presión promedio para la localidad de 
acuerdo a la presente metodología.  

 Plano digital donde se ubican los puntos de control para la localidad. 
 

Cabe precisar que, la SUNASS podrá solicitar información adicional para acreditar el cumplimiento 
de la presente meta de gestión. 

 

12.3. Actualización e incorporación de los puntos de control durante los años regulatorios 
 

Los puntos de control se podrán actualizar e incorporar en la localidad, según corresponda, en 
función a proyectos de sectorización del sistema de agua potable, proyectos de ampliación, 
mejoramiento, reposición, optimización, rehabilitación del sistema de agua potable, entre otros. En 
estos casos, los registros de los puntos de control podrán ser menor a 12 meses solo en el año 
regulatorio que se incorporen. 
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Anexo IV: Costos de mantenimiento en el año base y proyectado  

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Mantenimiento de equipos de datalogger - - - 63 000 63 000 

Actualización de catastro comercial - - - 180 000 180 000 

Actualización de catastro técnico - - 180 000 180 000 180 000 

Póliza de seguros 50 000 50 000 50 000 50 000 50 000 

Plan de Fortalecimiento de Capacidades 82 634 73 120 69 920 60 770 75 034 

Costos por VMA 75 000 75 000 75 000 75 000 75 000 

Total costos de mantenimiento 207 634 198 120 374 920 608 770 623 034 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 
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Anexo V: Inversiones en cierre de brechas en el ámbito de la EPS 
CÓDIGO 

ÚNICO DE 
INVERSIONES 

NOMBRE DE LA INVERSIÓN UEI 
COSTO 

ACTUALIZADO 
EN S/ 

SITUACIÓN PRINCIPALES COMPONENTES 

2017371 

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE 
SAN RAMÓN 

UEI DE LA 
GOBIERNO 

REGIONAL JUNIN 
44 961 253 

La obra se encuentra 
paralizada desde el 

01.03.2022 , 68% de 
avance financiero. 

Construcción de una captación superficial de 83 lps, construcción 
de una PTAP de 50 lps, instalación de 16 km de redes de 
distribución, construcción de un reservorio de 1 000 m3, 

adicionalmente, se construirá una PTAR de una capacidad de  49 
lps, y la construcción de 02 cámaras de bombeo. 

2017383 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS 

SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE SATIPO 

UEI DE LA 
GOBIERNO 

REGIONAL JUNIN 
111 706 189 

La obra se encuentra 
en ejecución, presenta 
un avance financiero 

del 56.3% a setiembre 
de este año. 

Instalación de 21 km de redes de distribución, construcción de 02 
pozos tubulares, construcción de 03 reservorios, Ampliación de la 

PTAP existente. Asimismo, se considera la construcción de una 
PTAR y la instalación de una red de alcantarillado de  26 km. 

2133205 
RECONSTRUCCIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE SANEAMIENTO 
DE VILLA RICA - OXAPAMPA - PASCO 

UEI DE LA 
GOBIERNO 

REGIONAL PASCO 
55 733 397 

Ejecutado mediante la 
modalidad de Obras 

por Impuestos, 
presenta un avance 

financiero de 88.3% a 
agosto de 2017. 

En el sistema de agua potable, rehabilitación de captación de 85 
l/s, rehabilitación de la PTAP, mejoramiento de línea de conducción 
de 2.6 km, instalación de línea de conducción de 65 km, instalación 
de 14.7 km de redes, instalación de 119 conexiones, instalación de 
1 983 medidores e Instalación de 1 547 conexiones. Por otro lado, 
en el sistema de alcantarillado considera la instalación de 22.5 km 
de colector secundario, instalación de 6.2 km de colector principal, 

y la construcción de 1 PTAR por lodos activados 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Inversiones - MEF 
Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT. 

 


